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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se acuerda no ratificar al actual Titular de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de 
Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 77 Y 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

PRIMERO.- Se acuerda no ratificar al actual titular de la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación, que por ministerio de ley ha estado ejerciendo sus funciones de conformidad con el primer 
párrafo del artículo Tercero Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

SEGUNDO.- Esta Cámara de Diputados llevará a cabo, por primera vez, el nombramiento del 
Auditor Superior de la Federación, en los términos del artículo 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 69 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

TERCERO.- Se instruye a la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda para que 
realice el procedimiento al que se refiere el Título Séptimo de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación. 

CUARTO.- Publíquese el presente en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2001.- La Diputada Presidenta, Beatriz Elena Paredes Rangel.- 
Rúbrica.- El Diputado Secretario, Martha Silvia Sánchez González.- Rúbrica. 

 

CONVOCATORIA al proceso de selección de la terna para el nombramiento del Auditor Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de 
Diputados.- LVIII Legislatura.- Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

CONVOCATORIA 

La Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 68, 69 y 70 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en los 
Artículos Cuarto Transitorio del Decreto de reforma constitucional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de julio de 1999, y Tercero Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación: 

CONVOCA 

Al proceso de selección de la terna para el nombramiento del Auditor Superior de la 
Federación, de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

I. Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 73 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos; 

b) Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
c) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; pero si se trata de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 
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d) Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; 
e) No haber sido Secretario de Estado, Jefe de Departamento Administrativo, Procurador 

General de la República o de Justicia del Distrito Federal, Senador, Diputado Federal, 
Gobernador de algún Estado o Jefe del Gobierno del Distrito Federal, ni dirigente de algún 
partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la propia designación; 

f) Contar al momento de su designación con una experiencia de cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos, y 

g) Contar el día de su designación, con antigüedad mínima de diez años, con título 
profesional de contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en 
economía, licenciado en administración o cualquier otro título profesional relacionado con 
las actividades de fiscalización expedido por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello. 

II. Los aspirantes deberán presentar por escrito, una solicitud en la que expresen su interés de 
participar y su curriculum vitae, al cual deberán acompañarse copias de las constancias y 
demás documentación expedidas por las autoridades competentes que demuestren el 
cumplimiento de los requisitos para este proceso. 

III. Las solicitudes de los aspirantes se sujetarán al procedimiento previsto en las fracciones II y III 
del artículo 69 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

IV. Los interesados deberán entregar la documentación requerida, en seis ejemplares, del 30 
de noviembre al 9 de diciembre de 2001, de 09:00 a 21:00 horas, en la oficina de la Comisión 
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, ubicada en Avenida Congreso de la Unión 
número 66, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., Edificio F, 2o. 
Piso, Cámara de Diputados. 

V. Los interesados podrán consultar los resultados del concurso en la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, a partir del día siguiente de la 
reunión de la Comisión en la que se elija la terna respectiva. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2001.- Mesa Directiva de la Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda: el Presidente, Manuel Galán Jiménez.- Rúbrica.- Los Secretarios: 
Francisco Cárdenas Elizondo.- Rúbrica.- José M. Eugenio Núñez Murillo.- Rúbrica.- Amado Olvera 
Castillo.- Rúbrica.- José Antonio Magallanes Rodríguez.- Rúbrica.- José Antonio Arévalo 
González.- José Narro Céspedes.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Pedro González Olvera, para 
aceptar y usar las condecoraciones que en distintos grados les confieren distintos gobiernos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano PEDRO GONZALEZ OLVERA, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional "José Matías Delgado", en Grado de 
Comendador, que le confiere el Gobierno de la República de El Salvador. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano JAIME IGNACIO CORREDOR 
ESNAOLA, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito, en Grado de Gran Cruz, que le 
confiere el Gobierno del Estado de Baja Sajonia, República Federal de Alemania. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 
Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- 
Sen. María Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Luis Enrique Mateo Franco 
Díaz de León, para aceptar y usar las condecoraciones que en distintos grados les confiere el Gobierno de la República de 
Corea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano LUIS ENRIQUE MATEO FRANCO DIAZ 
DE LEON, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Sungrye, en Tercer Grado, que le confiere 
el Gobierno de la República de Corea. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano LUIS ALBERTO GERMAN BARRERO 
STAHL, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Sungrye, en Tercer Grado, que le confiere el 
Gobierno de la República de Corea. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 
Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- 
Sen. María Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Tlaxcala convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997, 

CONSIDERANDO: 

Que la delegación de facultades en materia fiscal como estrategia de fortalecimiento de las 
haciendas locales, ha permitido favorecer el avance integral de las entidades federativas y municipios, 
como parte actuante de la administración tributaria nacional. 

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades y sus municipios dentro de la colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, es congruente con las directrices del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 que señala la necesidad de aprovechar las ventajas comparativas de cada nivel 
de gobierno para realizar las tareas de fiscalización, a fin de lograr un amplio cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
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Que las enseñanzas acumuladas durante la operación del convenio de colaboración administrativa 
han dado como resultado, tanto el desenvolvimiento de la capacidad fiscalizadora de las entidades 
federativas, como incrementos en la recaudación de los ingresos federales coordinados, todo ello en 
beneficio de las haciendas locales. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios algunos cambios en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, para señalar expresamente que las facultades conferidas al 
Estado en materia de comprobación de los impuestos Sobre la Renta, al Activo y Especial sobre 
Producción y Servicios, puede realizarse sin la revisión simultánea del Impuesto al Valor Agregado. Se 
amplían también las facultades en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, al establecer 
que el Estado puede resolver sobre la devolución de cantidades que le hayan sido pagadas 
indebidamente. 

Que igualmente, el Estado podrá revisar el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, sin 
condicionar su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el Impuesto Sobre 
la Renta, salvo las exclusiones previstas en el propio convenio. 

Que en materia de incentivos, se incrementa de 80% a 100% el correspondiente a los gastos de 
ejecución en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Que asimismo, se requieren precisiones en la evaluación y seguimiento de las facultades delegadas 
en el convenio, con el propósito de concertar acciones para lograr el perfeccionamiento en la 
colaboración administrativa en materia fiscal federal. Se suprime lo relativo al recurso de apelación, 
acorde con las disposiciones fiscales federales vigentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es 
necesario modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Tlaxcala el 25 de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre de 1996 y modificado por Acuerdo publicado en dicho órgano oficial el 10 de febrero de 1998, 
por lo que ambas partes 

ACUERDAN: 

UNICO.- Modificar: los párrafos primero y segundo, así como la fracción III de la cláusula séptima; el 
primer párrafo de la cláusula octava; el inciso d) de la fracción I, y la fracción V de la cláusula 
decimaprimera; la fracción VI y el inciso d) de la fracción X de la cláusula decimacuarta; suprimir: el 
cuarto párrafo de la cláusula séptima; la fracción IV de la cláusula octava; el último párrafo de la 
cláusula decimasegunda; 
la fracción VII de la cláusula decimatercera; la fracción IV de la cláusula vigésima; y adicionar: una 
Sección VI “De la Evaluación”, con las cláusulas vigesimatercera, vigesimacuarta y vigesimaquinta, 
pasando la actual Sección VI “Del Cumplimiento, Vigencia y Terminación del Convenio”, a ser Sección 
VII y las actuales cláusulas vigesimatercera y vigesimacuarta a ser vigesimasexta y vigesimaséptima, 
respectivamente, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para quedar 
en los siguientes términos: 

“SEPTIMA.- Respecto del impuesto al valor agregado en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, el Estado tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal 
o establecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados 
con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente. Estas mismas facultades las podrá 
ejercer el Estado respecto 
del impuesto sobre la renta, impuesto al activo e impuesto especial sobre producción y servicios. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula, en materia de los 
impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, los 
siguientes contribuyentes: 

................................................................................................................................................................  
(CUARTO PARRAFO, se suprime). 
................................................................................................................................................................  

III. En materia de autorizaciones: 

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación. 
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...............................................................................................................................................................” 
“OCTAVA.- En materia del impuesto al valor agregado, del impuesto sobre la renta, del impuesto al 

activo y del impuesto especial sobre producción y servicios, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 
................................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime).” 

“DECIMAPRIMERA.- ..............................................................................................................................  

I. .............................................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  

d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 
................................................................................................................................................................  

V. En materia de autorizaciones, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

a). Resolver sobre la solicitud de devolución o compensación de las multas que le hubieran sido 
pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin efectos y, en su 
caso, efectuar el pago correspondiente. 

b). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

...............................................................................................................................................................” 
“DECIMASEGUNDA.- .............................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  

(ULTIMO PARRAFO, se suprime).” 

“DECIMATERCERA.- .............................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  

(FRACCION VII, se suprime).” 

“DECIMACUARTA.- ................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  

VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes 
en materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción 
fiscalizadora de dicho gravamen. 

................................................................................................................................................................  
X. ............................................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III 
del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para 
hacer efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
decimaprimera de este convenio. 

...............................................................................................................................................................” 
“VIGESIMA.- ...........................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime). 

...............................................................................................................................................................” 
“SECCION VI 

DE LA EVALUACION” 

“VIGESIMATERCERA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigesimaprimera, 
el Estado informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las 
funciones delegadas en relación con los ingresos y actividades coordinados.” 

“VIGESIMACUARTA.- El Estado asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las 
Administraciones Generales y Locales, así como la Estatal competentes del Servicio de Administración 
Tributaria, en las que participará la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, de la 
Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y 
las acciones realizadas por el Estado y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan. 
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Asimismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados 
de la evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.” 

“VIGESIMAQUINTA.- El Estado y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas por este convenio y sus anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de 
estas reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la 
instrumentación conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. 
Los compromisos y resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales.” 

“SECCION VII 
DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO” 

“VIGESIMASEXTA.- ..............................................................................................................................” 

“VIGESIMASEPTIMA.- ..........................................................................................................................” 
TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- Los asuntos iniciados hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo, serán tramitados en los términos del clausulado aplicable y vigente a esa fecha, del propio 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

México, D.F., a 19 de marzo de 2001.- Por el Gobierno del Estado de Tlaxcala: El Gobernador del 
Estado, Alfonso Abraham Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Fabián Pérez 
Flores.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Finanzas, Minerva Hernández Ramos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo y para los servicios involucrados en su entrega 
al usuario final correspondiente al mes de diciembre de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1o., 2o., 3o. y 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica; 1o., 4o. y 8o. 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo 7o. fracción II de la Ley Federal de Competencia Económica, 
corresponde a la Secretaría de Economía, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias, determinar mediante acuerdo los precios máximos que correspondan a los bienes y 
servicios, que sean necesarios para la economía nacional o el consumo popular, determinados por el 
Ejecutivo Federal en los términos de dicho precepto, con base a criterios que eviten la insuficiencia en el 
abasto; 

Que el 5 de septiembre de 2001, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se determina como sujeto a precio máximo el gas licuado de petróleo, mismo que 
establece en su artículo único que el gas licuado de petróleo y los servicios involucrados en su entrega 
al usuario final quedarán sujetos al precio máximo de venta que fije esta Secretaría; 

Que a nivel mundial, México ocupa el cuarto lugar como consumidor de gas licuado de petróleo, es 
el quinto país productor de este energético y ocupa el primer lugar a nivel mundial como consumidor de 
gas licuado de petróleo para uso doméstico; 

Que la infraestructura de la industria del gas licuado de petróleo en México se encuentra conformada 
por instalaciones tanto de particulares como del Gobierno Federal, por conducto de Petróleos 
Mexicanos, cuya demanda ha venido creciendo en tasas promedio anual de 4.4% desde 1994, 
estimando que esta tendencia continúe durante los próximos 10 años; 

Que en la actualidad el gas licuado de petróleo constituye un elemento indispensable para las 
actividades cotidianas de la mayoría de la población nacional; 
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Que durante la vigencia del Decreto publicado el 12 de marzo del presente año, esta Secretaría ha 
venido fijando los precios del gas licuado de petróleo, lo que permitió que éstos se mantuvieran 
estables, favoreciendo así la economía de los consumidores de este bien de consumo generalizado; 

Que por razones de orden público e interés social contenidas en el Decreto referido en el segundo 
Considerando del presente Acuerdo, el Ejecutivo Federal ha considerado necesario mantener sujeto a un 
precio máximo el gas licuado de petróleo y los servicios involucrados en su entrega al usuario final;  

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo y de los servicios involucrados en su entrega 
se determina conforme a la siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FACTOR DE CORRECCION + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR 

A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO = PRECIO MAXIMO DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO Y DE LOS SERVICIOS 

INVOLUCRADOS EN SU ENTREGA AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE. 

En donde:  

I.- El precio de venta de primera mano ponderado de los Centros Embarcadores que abastecen la 
zona, considera el precio de venta de primera mano de dichos centros en la proporción en que 
abastecen a la zona, y que se establece de conformidad con las resoluciones que al efecto 
emite la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 2 fracción V y 3 
fracción VII 
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía.  

II.- El factor de corrección es el monto mensual que permite, durante la vigencia del Decreto, 
mantener estable el precio de venta al usuario final, evitando en lo posible, el menoscabo de los 
ingresos de Pemex derivados de la venta de gas licuado de petróleo.  

III.- El flete del centro embarcador a la planta de almacenamiento para distribución es el costo de 
transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, 
tomando como referencia el aplicado en el mes de noviembre de 2001 y será ajustado 
cuatrimestralmente a partir de diciembre de 2001 de acuerdo al Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

IV.- El margen de comercialización se ajustará mensualmente de manera que se consideren los 
costos de una planta de distribución nueva, dimensionada para manejar un volumen de venta 
pequeño, conforme a lo siguiente: 

a) Costos y gastos;  

b) Inversiones y depreciaciones, incluyendo los recipientes portátiles; 

c) Utiles de trabajo; 

d) Gastos de mantenimiento; 

e) Costo de movimiento de vehículos; 

f) Remuneraciones y prestaciones al personal; 

g) Contribuciones aplicables; 

h) Insumos para la operación; 

i) Capital de trabajo; 

j) Utilidades, y 

k) Inflación anual prevista. 

V.- Impuesto al Valor Agregado según la zona. 

Que como señala el Decreto referido existe la necesidad de seguir manteniendo los precios máximos 
de gas licuado de petróleo con fines de reordenamiento de dicho mercado; 

Que la coexistencia de los precios máximos que fija este Acuerdo con un mercado abierto a las 
importaciones a granel de gas licuado de petróleo por parte de particulares, podría generar desórdenes 
en este mercado que ocasionen eventuales situaciones de desabasto en algunas zonas del país, y 
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Que es responsabilidad de esta Secretaría dar a conocer el precio máximo del gas licuado de 
petróleo y de los servicios involucrados en su entrega al usuario final que se aplicará en el territorio 
nacional durante el mes de diciembre de 2001, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO 

Y PARA LOS SERVICIOS INVOLUCRADOS EN SU ENTREGA AL USUARIO FINAL 

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2001 

ARTICULO PRIMERO.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo y de los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final, para el mes de diciembre de 2001, determinado conforme a 
los Considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una de las regiones, según el 
siguiente cuadro: 

No. 

Región 

Edos. que participan 

parcial o total 

IVA Pesos por 

Kilogramo (Kgs) 

Pesos por 10 

Kgs 

Pesos por 20 

Kgs 

Pesos por 30 

Kgs 

Pesos por 45 

Kgs 

Pesos por 

Litro 

(*)1 BCN. 10% 4.71 47.10 94.20 141.30 212.00 2.54 

(*)2 BCN. 10% 4.90 49.00 98.00 147.00 220.50 2.65 

3 BCN. Y SON. 15% 5.25 52.50 105.00 157.50 236.30 2.84 

(*)3 BCN. Y SON. 10% 5.02 50.20 100.40 150.60 225.90 2.71 

(*)4 BCN. 10% 5.04 50.40 100.80 151.20 226.80 2.72 

(*)5 BCS. 10% 5.52 55.20 110.40 165.60 248.40 2.98 

(*)6 BCS. 10% 5.53 55.30 110.60 165.90 248.90 2.99 

7 SON. 15% 5.20 52.00 104.00 156.00 234.00 2.81 

(*)7 SON. 10% 4.97 49.70 99.40 149.10 223.70 2.68 

8 SON. 15% 5.25 52.50 105.00 157.50 236.30 2.84 

9 SIN. 15% 4.99 49.90 99.80 149.70 224.60 2.69 

10 SIN. 15% 5.29 52.90 105.80 158.70 238.10 2.86 

11 CHIH. 15% 4.50 45.00 90.00 135.00 202.50 2.43 

(*)11 CHIH. 10% 4.30 43.00 86.00 129.00 193.50 2.32 

12 CHIH. 15% 4.80 48.00 96.00 144.00 216.00 2.59 

(*)12 CHIH. 10% 4.59 45.90 91.80 137.70 206.60 2.48 

13 CHIH. 15% 5.00 50.00 100.00 150.00 225.00 2.70 

(*)13 CHIH. 10% 4.78 47.80 95.60 143.40 215.10 2.58 

14 CHIH. 15% 5.23 52.30 104.60 156.90 235.40 2.82 

15 CHIH. 15% 4.98 49.80 99.60 149.40 224.10 2.69 

16 TAMPS. 15% 4.65 46.50 93.00 139.50 209.30 2.51 

(*)16 TAMPS. 10% 4.45 44.50 89.00 133.50 200.30 2.40 

17 COAH. Y N.L. 15% 4.98 49.80 99.60 149.40 224.10 2.69 

18 COAH, N.L. Y TAMPS. 15% 4.75 47.50 95.00 142.50 213.80 2.57 

(*)18 COAH, N.L. Y TAMPS. 10% 4.54 45.40 90.80 136.20 204.30 2.45 

19 N.L. 15% 4.93 49.30 98.60 147.90 221.90 2.66 

20 COAH. Y DGO. 15% 5.34 53.40 106.80 160.20 240.30 2.88 

21 DGO. Y ZAC. 15% 5.33 53.30 106.60 159.90 239.90 2.88 
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22 COAH. 15% 4.92 49.20 98.40 147.60 221.40 2.66 

23 ZAC. 15% 5.13 51.30 102.60 153.90 230.90 2.77 

24 S.L.P. 15% 4.97 49.70 99.40 149.10 223.70 2.68 

25 S.L.P. 15% 5.03 50.30 100.60 150.90 226.40 2.72 

26 AGS., JAL. Y ZAC. 15% 4.99 49.90 99.80 149.70 224.60 2.69 

27 GTO. Y MICH.  15% 4.86 48.60 97.20 145.80 218.70 2.62 

28 GTO., MICH. Y QRO. 15% 4.93 49.30 98.60 147.90 221.90 2.66 

29 MICH. 15% 5.13 51.30 102.60 153.90 230.90 2.77 

30 QRO. 15% 4.99 49.90 99.80 149.70 224.60 2.69 

31 JAL. Y NAY. 15% 4.96 49.60 99.20 148.80 223.20 2.68 

32 JAL. 15% 5.13 51.30 102.60 153.90 230.90 2.77 

33 JAL. Y NAY. 15% 5.48 54.80 109.60 164.40 246.60 2.96 

34 COL. 15% 5.13 51.30 102.60 153.90 230.90 2.77 

35 D.F., HGO. Y MEX. 15% 4.65 46.50 93.00 139.50 209.30 2.51 

36 HGO. 15% 4.73 47.30 94.60 141.90 212.90 2.55 

37 HGO. Y MEX. 15% 4.62 46.20 92.40 138.60 207.90 2.49 

38 MEX. 15% 4.76 47.60 95.20 142.80 214.20 2.57 

39 PUE. Y VER. 15% 4.75 47.50 95.00 142.50 213.80 2.57 

40 VER. 15% 4.97 49.70 99.40 149.10 223.70 2.68 

41 TAMPS. 15% 4.86 48.60 97.20 145.80 218.70 2.62 

42 PUE. 15% 4.71 47.10 94.20 141.30 212.00 2.54 

43 TLAX. 15% 4.54 45.40 90.80 136.20 204.30 2.45 

44 PUE. Y VER. 15% 4.70 47.00 94.00 141.00 211.50 2.54 

45 GRO. 15% 4.84 48.40 96.80 145.20 217.80 2.61 

46 PUE. 15% 4.69 46.90 93.80 140.70 211.10 2.53 

47 MOR. 15% 4.70 47.00 94.00 141.00 211.50 2.54 

48 GRO. 15% 5.08 50.80 101.60 152.40 228.60 2.74 

49 GRO. 15% 4.91 49.10 98.20 147.30 221.00 2.65 

50 GRO. 15% 4.85 48.50 97.00 145.50 218.30 2.62 

51 GRO. 15% 4.87 48.70 97.40 146.10 219.20 2.63 

52 VER. 15% 4.73 47.30 94.60 141.90 212.90 2.55 

53 VER. 15% 4.54 45.40 90.80 136.20 204.30 2.45 

54 CHIS. Y TAB. 15% 4.57 45.70 91.40 137.10 205.70 2.47 

55 CAMP. 15% 4.75 47.50 95.00 142.50 213.80 2.57 

(*)55 CAMP. 10% 4.54 45.40 90.80 136.20 204.30 2.45 

56 CAMP. 15% 4.86 48.60 97.20 145.80 218.70 2.62 

(*)56 CAMP. 10% 4.65 46.50 93.00 139.50 209.30 2.51 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

57 CHIS. Y TAB. 15% 4.80 48.00 96.00 144.00 216.00 2.59 

(*)57 CHIS. Y TAB. 10% 4.59 45.90 91.80 137.70 206.60 2.48 

58 CHIS. 15% 4.84 48.40 96.80 145.20 217.80 2.61 

(*)58 CHIS. 10% 4.63 46.30 92.60 138.90 208.40 2.50 

59 OAX. 15% 4.71 47.10 94.20 141.30 212.00 2.54 

60 OAX. 15% 4.57 45.70 91.40 137.10 205.70 2.47 

61 OAX. 15% 4.75 47.50 95.00 142.50 213.80 2.57 

62 Q.R. Y YUC. 15% 5.04 50.40 100.80 151.20 226.80 2.72 

(*)62 Q.R. Y YUC. 10% 4.82 48.20 96.40 144.60 216.90 2.60 

63 YUC. 15% 5.17 51.70 103.40 155.10 232.70 2.79 

(*)64 Q.R. 10% 5.08 50.80 101.60 152.40 228.60 2.74 

(*)65 Q.R. 10% 5.45 54.50 109.00 163.50 245.30 2.94 

(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, artículo 2o., emitidas en el D.O.F., del 27 de marzo de 1995, con 

vigencia del 1 de abril de 1995. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramo por litro. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que 
se refiere el artículo primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el artículo segundo del 
Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo y para los servicios 
involucrados en su entrega al usuario final correspondiente al mes de septiembre de 2001, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2001. 

ARTICULO TERCERO.- Durante el mes de diciembre de 2001 no se expedirán a particulares 
permisos previos de importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de la Norma Mexicana NMX-F-019-1951. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento 
de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de cancelación de la Norma Mexicana que se lista a continuación, misma que se 
encuentra dentro de la competencia del “Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria de 
Productos de la Pesca”. 

La cancelación de la presente Norma Mexicana surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente declaratoria. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-019-1951  CAMARON ENLATADO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 12 DE JUNIO DE 1951. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al camarón enlatado. 

Concordancia con normas internacionales 
No es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su 
elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de las normas mexicanas NMX-F-015-1949, NMX-F-017-1951, NMX-F-020-1961, NMX-F-
022-1951, NMX-F-031-1952, NMX-F-037-1953, NMX-F-042-1954, NMX-F-047-1955, NMX-F-048-1955 y NMX-F-052-1957. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento 
de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de  
esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos 
efectos, expide la declaratoria de cancelación de las normas mexicanas que se listan a continuación, 
mismas  
que se encuentran dentro de la competencia del “Comité Técnico de Normalización Nacional de la  
Industria Alimentaria”. 

La cancelación de las presentes normas mexicanas surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-015-1949  NOMENCLATURA DE ALGUNOS TERMINOS EMPLEADOS EN LA INDUSTRIA 
ENLATADORA DE ALIMENTOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 14 DE DICIEMBRE DE 1949. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece la nomenclatura de algunos términos empleados en la industria 
enlatadora de alimentos. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-F-017-1951  TOMATE ENLATADO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 2 DE MARZO DE 1951. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al tomate enlatado. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
NMX-F-020-1961 HARINA DE CENTENO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 

27 DE FEBRERO DE 1963. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a la harina de 
centeno. 
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Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
NMX-F-022-1951  SALSA TIPO MAYONESA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 15 DE ENERO DE 1952. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a la salsa 
tipo mayonesa. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
NMX-F-031-1952 MACEDONIA ENVASADA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 13 DE ENERO DE 1953. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a la macedonia 
envasada. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
NMX-F-037-1953  HIGOS NO MADUROS ENVASADOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 17 DE OCTUBRE DE 1953. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los higos no 
maduros envasados. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
NMX-F-042-1954  CIRUELAS ENVASADAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 12 DE ENERO DE 1955. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las ciruelas 
envasadas. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
NMX-F-047-1955  MEMBRILLOS ENVASADOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1955. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los membrillos 
envasados. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
NMX-F-048-1955  ALBARICOQUES (CHABACANOS) ENVASADOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1955. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los albaricoques 
(chabacanos) envasados. 

Concordancia con normas internacionales 
No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-F-052-1957  JALEA DE FRUTAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 7 DE JUNIO DE 1957. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a la jalea de frutas. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
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México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de las normas mexicanas NMX-J-015-1950 y NMX-J-283-1981. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento 
de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de cancelación de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas  
que se encuentran dentro de la competencia del “Comité Técnico de Normalización Nacional de la  
Industria Eléctrica”. 

La cancelación de las presentes normas mexicanas surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-015-1950  CUBIERTAS DE PLOMO O SUS LIGAS, APLICADAS SOBRE EL FORRO 
AISLANTE DE LOS CONDUCTORES ELECTRICOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1950. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las cubiertas de 
plomo o sus ligas, aplicadas sobre el forro aislante de los conductores eléctricos. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-J-283-1981 MOTORES ELECTRICOS A PRUEBA DE EXPLOSION PARA USARSE EN 
LUGARES QUE CONTENGAN ATMOSFERAS PELIGROSAS CLASE 1 C Y D, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE OCTUBRE 
DE 1981. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los motores 
eléctricos a prueba de explosión que se utilizan en lugares que contengan atmósferas peligrosas 
clase 1C y D. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

 
México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de la Norma Mexicana NMX-K-063-1960. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de cancelación de la Norma Mexicana que se lista a continuación, misma que se 
encuentra dentro de la competencia del “Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos 
Químicos”. 

La cancelación de la presente Norma Mexicana surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-K-063-1960  PEROXIDO DE HIDROGENO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 5 DE AGOSTO DE 1961. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al peróxido 
de hidrógeno. 

Concordancia con normas internacionales 
No es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de 
su elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de la Norma Mexicana NMX-R-121-1977. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la  
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de cancelación de la Norma Mexicana que se lista a continuación, misma que se 
encuentra dentro de la competencia del “Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias 
Diversas”. 

La cancelación de la presente Norma Mexicana surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-R-121-1977 METODOS DE PRUEBA DE CINTAS ADHERIBLES A PRESION, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE JULIO DE 1977. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba aplicables a las cintas adheribles a presión. 

Concordancia con normas internacionales 
No es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de 
su elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 
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INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-094/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-094/2001 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 44/2001”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2001, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

207217 OAXACA, OAX. 9434 PUNTA DIAMANTE 40 SALINA CRUZ OAX. 

 

Lo anterior, en virtud de que el acuerdo de cancelación dictado en oficio 7702 del 25 de mayo de 

2001 por la Dirección de Revisión de Obligaciones, por no haber acreditado el concesionario el pago de 

derechos mineros, está en proceso de revocación, toda vez que ha sido acreditado ante dicha Dirección 

el pago de los derechos requerido. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero 

Chávez.- Rúbrica. 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-095/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-095/2001 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 44/2001”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2001, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

210063 CHILPANCINGO, GRO. 9246 SANTA CRUZ 225.6693 QUECHULTENANGO GRO. 

 

Lo anterior, en virtud de que el acuerdo de cancelación dictado en oficio 7185 del 11 de mayo de 

2001 por la Dirección de Revisión de Obligaciones, por no haber acreditado el concesionario el pago de 
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derechos mineros, está en proceso de revocación, toda vez que ha sido acreditado ante dicha Dirección 

el pago de los derechos requerido. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero 

Chávez.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 79/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en materia de presentación de la declaración de 

situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación y del Tribunal Electoral, con excepción 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del Tribunal Electoral; y que abroga el diverso Acuerdo 

General 25/2000, del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 79/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN MATERIA DE 

PRESENTACION DE LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y DEL TRIBUNAL ELECTORAL, CON EXCEPCION DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL; Y QUE ABROGA EL 

DIVERSO ACUERDO GENERAL 25/2000, DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de doce de abril de dos 
mil, aprobó el Acuerdo General 25/2000, en Materia de Presentación de la Declaración de Situación 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación y del Tribunal Electoral, con 
Excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del Tribunal Electoral; 

CUARTO.- Que el Artículo 7o. del Acuerdo General mencionado en el considerando inmediato 
anterior establece que la declaración de situación patrimonial se presentará bajo las modalidades de: 
inicial, anual y de conclusión del cargo, en las que se incluirá el patrimonio del servidor público, de su 
cónyuge y de sus dependientes económicos; y que cuando el servidor público concluya un encargo y al 
mismo tiempo inicie otro, presentará su declaración de situación patrimonial en un solo formato, 
precisando que se trata de una declaración de inicio y de conclusión, dentro de los sesenta días 
siguientes a que su cambio 
laboral se produzca; 

QUINTO.- Que el diverso Artículo 10 del invocado Acuerdo General 25/2000, establece que la 
declaración inicial de situación patrimonial deberá presentarse dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la toma de posesión del cargo; la anual, durante el mes de mayo de cada año, acompañada 
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de una copia de la constancia de ingresos del servidor público, y una copia de la declaración anual de 
impuesto sobre la renta, si está obligado a presentar declaración en los términos de la legislación 
aplicable, salvo que en ese mismo año se hubiese presentado la declaración de situación patrimonial 
inicial; y la de conclusión del cargo, dentro de los treinta días naturales siguientes al en que se dé ese 
supuesto;  

SEXTO.- Que la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial en sus tres 
modalidades inicial, anual y de conclusión, es suficiente para realizar el estudio del caso, 
correspondiente a la evolución patrimonial de un servidor público, ya que en ellas se refleja el panorama 
íntegro del patrimonio del evaluado, lo que permite verificar razonadamente los egresos en relación con 
los ingresos percibidos y hace innecesaria la presentación de la declaración de “Inicio-Conclusión” 
prevista en el artículo 7o., segundo párrafo, del Acuerdo General 25/2000; 

SEPTIMO.- Que a fin de simplificar administrativamente el cumplimiento de la obligación de 
presentar la declaración de situación patrimonial por parte de los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente abrogar el Acuerdo 
General 25/2000, del Pleno del propio Consejo y emitir uno nuevo, en el que se modifiquen los artículos 
6o. segundo párrafo, 7o., segundo párrafo, 8o., 10 y 13 del Acuerdo en cita. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1o.- Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general para todos los 
servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal y del Tribunal Electoral, con excepción de los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los servidores públicos del citado Tribunal 
Electoral, a que se refiere la primera parte del artículo 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Artículo 2o.- Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Poder Judicial de la Federación: al Tribunal Electoral, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tribunales Unitarios de Circuito, Juzgados de Distrito y el Consejo de la Judicatura Federal; con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados Electorales y los 
servidores públicos de la Sala Superior, así como los coordinadores y demás servidores 
adscritos a la Presidencia del Tribunal Electoral; 

II.  Ley: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

III.  Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV.  Acuerdo: Este Acuerdo General; 

V. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

VI.  Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal;  

VII.  Presidente: Presidente del Consejo de la Judicatura Federal; 

VIII. Consejeros: Consejeros de la Judicatura Federal; y, 

IX.  Contraloría: Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 3o.- Es obligación de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 131, fracción XI, de la Ley y 47, fracción XVIII, de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, presentar con oportunidad y veracidad la 
declaración de situación patrimonial, en los términos que se establecen en este Acuerdo. 

Artículo 4o.- Tienen obligación de presentar la declaración de situación patrimonial ante la 
Contraloría, bajo protesta de decir verdad, los servidores públicos que realicen las funciones o 
desempeñen los cargos que a continuación se indican: 

A)  En los órganos jurisdiccionales: 
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1.-  Magistrados de Circuito; 

2.-  Jueces de Distrito; 

3.-  Secretarios de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral; 

4.-  Actuarios; y, 

5.-  Defensores Públicos, Asesores Jurídicos y sus Coordinadores. 

B)  En los órganos administrativos: 

1.-  Consejeros; 

2.-  Secretarios Ejecutivos; 

3.-  Coordinadores Generales; 

4.-  Secretarios de las Comisiones del Consejo; 

5.-  Titulares de los Organos Auxiliares del Consejo;  

6.-  Visitadores Judiciales; 

7.- Directores Generales; 

8.- Tesorero; 

9.-  Representante del Consejo ante la Comisión Substanciadora Unica del Poder Judicial de la 
Federación; 

10.-  Secretarios Técnicos; 

11.-  Secretarios Particulares o Privados de Nivel Jefe de Departamento o Superior; 

12.-  Directores de Area; 

13.-  Subdirectores; 

14.-  Jefes de Departamento; 

15.-  Supervisores; 

16.-  Asesores; 

17.-  En la Contraloría, todos los servidores públicos de confianza; y, 

18.-  Todos los servidores públicos de mandos medios y superiores del Consejo que ocupan puestos 
homólogos a los antes indicados. 

Se asimilan a este último supuesto, los Servidores Públicos de mandos medios y superiores del 
Tribunal Electoral, con la excepción referida en el artículo 1o. de este Acuerdo. 

Artículo 5o.- La Contraloría expedirá los formatos bajo los cuales se deberán presentar las 
declaraciones de situación patrimonial y emitirá los manuales e instructivos que permitan formularlas, 
previa aprobación del Pleno. 

Artículo 6o.- Los formatos para la declaración anual, serán distribuidos a los servidores públicos por 
la Contraloría, por lo menos con dos meses de anticipación. 

Los formatos relativos a las declaraciones de inicio y de conclusión del cargo, se proporcionarán a 
solicitud de los obligados a presentarlas por la Dirección de Registro Patrimonial de la citada Contraloría 
y por los pagadores en los órganos jurisdiccionales foráneos. 

Artículo 7o.- La declaración de situación patrimonial se presentará bajo las modalidades de: inicial, 
anual y de conclusión del cargo, en las que se incluirá el patrimonio del servidor público, de su cónyuge 
y de sus dependientes económicos. 

Cuando el servidor público concluya un cargo respecto del cual exista obligación de declarar su 
situación patrimonial y dentro de los sesenta días naturales siguientes inicie otro en el Poder Judicial de 
la Federación en el que también esté obligado, no presentará declaración de situación patrimonial de 
conclusión por terminación del cargo ni de inicio por la toma de posesión del nuevo puesto. 
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Artículo 8o.- En la declaración de situación patrimonial inicial y de conclusión del cargo, se 
manifestarán con precisión los ingresos netos mensuales, vehículos, bienes inmuebles, bienes muebles, 
inversiones, gravámenes y adeudos que soporten el patrimonio del declarante, de su cónyuge y de sus 
dependientes, sin importar que en otras declaraciones ya se hubiese hecho referencia a ello. 

Artículo 9o.- En la declaración anual de situación patrimonial se manifestarán sólo las 
modificaciones al patrimonio del declarante, de su cónyuge y de sus dependientes económicos 
correspondientes al año anterior al en que se presente la declaración, en los términos que se precisan 
en el artículo que precede. 

Artículo 10.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

I.  La inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión del cargo, con 
motivo del ingreso al Poder Judicial de la Federación por primera vez; o reingreso al Poder 
Judicial de la Federación después de sesenta días naturales de la conclusión de su último 
cargo; 

II.  La anual, durante el mes de mayo de cada año, acompañada de una copia de la constancia de 
ingresos del servidor público, y una copia de la declaración anual de impuesto sobre la renta, si 
está obligado a presentar declaración en los términos de la legislación aplicable, salvo que en 
ese mismo año se hubiese presentado la declaración de situación patrimonial a que se refieren 
las fracciones I y III del presente artículo; y, 

III.  La de conclusión del cargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes al en que se dé ese 
supuesto. 

La Contraloría, a través de la Dirección de Registro Patrimonial, recibirá en cualquier momento las 
modificaciones o aclaraciones a dichas declaraciones, formuladas por los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación obligados en los términos de este Acuerdo, en tanto no se haya notificado el 
inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad por alguna irregularidad detectada en las 
declaraciones presentadas. Para el caso de que el servidor público presente la declaración de situación 
patrimonial con posterioridad a la notificación del inicio del procedimiento administrativo se le tendrá por 
omiso. 

Artículo 11.- En el supuesto de que el último día de presentación de la declaración de situación 
patrimonial sea inhábil, en los términos de la Ley o de los Acuerdos que emita el Pleno, el servidor 
público podrá cumplir con su obligación en el día hábil siguiente. 

Artículo 12.- Las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos residentes en el 
Distrito Federal deberán presentarse ante la Dirección de Registro Patrimonial de la Contraloría; y 
aquéllos que no radiquen en la capital del país, podrán enviarlas a la Dirección mencionada por correo 
certificado con acuse de recibo, o por medio de servicio de mensajería legalmente autorizado, dentro de 
los plazos señalados en el artículo 10 de este Acuerdo.  

Artículo 13.- Cuando se disfrute de una licencia por cualquier plazo, el servidor público estará 
eximido de la obligación de presentar las declaraciones de inicio o conclusión, a menos que no reanude 
labores dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que finalice la licencia, en cuyo 
caso presentará su declaración de conclusión. 

Los casos de excepción antes señalados y los que cubran un interinato estarán obligados a 
presentar la declaración anual de modificación de situación patrimonial.  

Los servidores públicos que no estén obligados a presentar la declaración de situación patrimonial y 
que cubran un interinato por primera ocasión en un cargo en el que sí estén obligados, deberán 
presentar declaración inicial. 

Artículo 14.- Al recibir las declaraciones sobre situación patrimonial, la Dirección de Registro 
Patrimonial de la Dirección General de Responsabilidades de la Contraloría, emitirá el acuse de recibo 
correspondiente. 
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Artículo 15.- La Contraloría elaborará un padrón general de aquellos servidores públicos que tengan 
obligación de presentar declaración patrimonial en los términos de este Acuerdo y lo mantendrá 
actualizado, mediante la información que le proporcionen mensualmente la Dirección General de 
Recursos Humanos del Consejo y la Comisión Interna de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Artículo 16.- La Contraloría, en la materia de su competencia, instrumentará los sistemas de 
cómputo que se requieran para llevar el registro patrimonial de los servidores públicos; su seguimiento y 
evaluación. 

Artículo 17.- El incumplimiento de la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial 
en la forma, modalidades y plazos a que se refiere este Acuerdo, dará lugar al procedimiento 
administrativo de responsabilidad y a la aplicación, en su caso, de sanciones administrativas, previo 
dictamen que emita la Contraloría, en los términos de los artículos 133, 134 y 135 de la Ley. 

Artículo 18.- El procedimiento administrativo de responsabilidad se substanciará con arreglo a la 
forma y procedimiento que se establece en el artículo 134 de la Ley; a falta de disposición expresa, se 
estará a lo previsto por el Código Federal de Procedimientos Penales y, en su defecto, se observará lo 
dispuesto en el Título V del Acuerdo General 48/1998, que Regula la Organización y Funcionamiento del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 19.- En caso de que la Contraloría dictamine incumplimiento de la obligación de presentar 
la declaración de situación patrimonial, en la forma, modalidades y plazos a que se refiere este Acuerdo, 
por parte de Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Secretarios Ejecutivos, Titulares de los 
Organos Auxiliares del Consejo y Visitadores, será causa de responsabilidad, cuya competencia 
corresponde al Pleno. Si el incumplimiento fuera cometido por Consejeros, previo dictamen de la 
Contraloría, el asunto se remitirá al propio Pleno para su conocimiento. 

Artículo 20.- Tratándose de los servidores públicos mencionados en el artículo 4o. de este Acuerdo, 
a excepción de los Consejeros, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Secretarios Ejecutivos, 
Titulares de los Organos Auxiliares del Consejo y Visitadores, es competente la Contraloría para 
conocer y decidir sobre los aspectos regulados en este Acuerdo. 

Artículo 21.- En contra de la resolución que emita la Contraloría, procederá recurso de 
inconformidad ante el Pleno. 

El término para interponer dicho recurso, será de diez días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada.  

El recurso de inconformidad se promoverá por escrito en el que se harán valer los agravios que 
cause la resolución y, en su caso, se acompañarán las pruebas documentales que se tengan; 
resolviéndose sin necesidad de otro trámite. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo General 25/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

CUARTO.- Los procedimientos de responsabilidad o los asuntos en que se hubiere determinado la 
omisión o extemporaneidad en la presentación de la declaración patrimonial de Inicio-Conclusión, por la 
terminación de un cargo y el inicio de otro dentro de los sesenta días naturales siguientes, que se 
encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, deberán ser declarados sin 
materia. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 79/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en Materia de Presentación de la Declaración de Situación Patrimonial 
de los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación y del Tribunal Electoral, con Excepción de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del Tribunal Electoral; y que Abroga el 
Diverso Acuerdo General 25/2000, del Propio Consejo, fue aprobado en sesión extraordinaria de 
diecinueve de noviembre de dos mil uno, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín 
Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de dos mil uno. Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2815 M.N. 
(NUEVE PESOS CON DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  

 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 

   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 

      AL VENCIMIENTO 

A 60 días  A 28 días 

Personas físicas 3.87 Personas físicas 3.32 

Personas morales 3.87 Personas morales 3.32 

A 90 días  A 91 días 

Personas físicas 4.54 Personas físicas 4.41 

Personas morales 4.54 Personas morales 4.41 
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A 180 días  A 182 días 

Personas físicas 4.81 Personas físicas 4.90 

Personas morales 4.81 Personas morales 4.90 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  

29 de noviembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  

se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  

abril de 1989. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información  

 de Banca Central del Sistema Financiero 

 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 8.8000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., ING Bank México S.A., 

ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A.  

México, D.F., a 29 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 

 de Banca Central de Valores 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 188/92, relativo a la dotación de tierras, promovido por el poblado 
Fernando Gutiérrez Barrios, al que se encuentran acumulados los juicios agrarios 1330/93 y 387/97, que corresponden a las 
acciones de nuevo centro de población ejidal y dotación de tierras respectivamente, ejercitadas por los poblados 
denominados Francisco I. Madero y Ricardo Flores Magón, todos ellos pertenecientes al Municipio de Cosoleacaque, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 188/92, relativo al procedimiento de dotación de tierras 
promovido por el poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", al que se encuentran acumulados los juicios 
agrarios 1330/93 y 387/97, que corresponden a las acciones de nuevo centro de población ejidal y 
dotación de tierras respectivamente, ejercitadas por los poblados denominados "Francisco I. Madero" y 
"Ricardo Flores Magón", todos ellos pertenecientes al Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, y 

RESULTANDO: 
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PRIMERO.- El cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, este Tribunal Superior emitió 
sentencia en el juicio agrario 188/92, correspondiente al procedimiento de dotación de tierras del 
poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, cuyos puntos 
resolutivos fueron del tenor siguiente: 

"...PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 
denominado "FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS", ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Estado 
de Veracruz. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior con 100-00-00  
(cien hectáreas) propiedad de la Federación que se tomarán de la superficie total de 155-00-00 (ciento 
cincuenta y cinco hectáreas), donada por la empresa de participación estatal "FERTILIZANTES 
MEXICANOS, SOCIEDAD ANOMINA", con destino a la Secretaría de la Reforma Agraria, para 
satisfacer las necesidades tanto del poblado promovente de esta dotación como del nuevo centro de 
población ejidal denominado "Francisco I. Madero", según contrato celebrado por dicha empresa el 
treinta de noviembre de mil novecientos noventa y uno con la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, hoy Secretaría de Desarrollo Social; superficie que se afecta con apoyo en el artículo 204 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a los treinta campesinos capacitados que se relacionan 
en el considerando tercero de esta sentencia. La superficie que se concede será localizada conforme al 
plano que en su oportunidad se elabore, con base en los trabajos de medición y deslinde consignados 
en el acta levantada por la Comisión Agraria Mixta del Estado de Veracruz el diecinueve de abril de mil 
novecientos noventa y uno, que obra en autos  
y pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación sobre el destino de las tierras concedidas y a 
la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con lo establecido por 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, pudiendo constituir, en los términos de los artículos 70, 71 y 72 
del propio ordenamiento la parcela escolar, la unidad agropecuaria o de industrias rurales para las 
mujeres mayores de dieciséis años y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial  
del Gobierno del Estado de Veracruz, los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario, 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase, en su caso, a hacer  
en éste la cancelación respectiva: asimismo, en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los 
certificados de derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo 
establecido en esta sentencia...". 

SEGUNDO.- El cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, este Tribunal Superior emitió 
sentencia en el diverso juicio agrario 1330/93, correspondiente al procedimiento de nuevo centro de 
población ejidal "Francisco I. Madero", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, cuyos puntos 
resolutivos que interesan, fueron del tenor siguiente: "PRIMERO.- Es procedente la creación del nuevo 
centro de población ejidal promovido por un grupo de campesinos, que se denominará "Francisco I. 
Madero", el cual quedará ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, del Estado de Veracruz. 

SEGUNDO.- A efecto de constituir el citado centro de población ejidal, es de dotarse y se dota al 
grupo solicitante, cuyos nombres quedaron listados en el considerando segundo, con una superficie de 
55-00-00 (cincuenta y cinco) hectáreas de agostadero laborable y monte, propiedad de la Federación, 
que se tomarán de las 155-00-000 (ciento cincuenta y cinco) hectáreas donadas por la empresa de 
participación estatal "Fertilizantes Mexicanos, Sociedad Anónima", según contrato celebrado por dicha 
empresa con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, hoy Secretaría de Desarrollo Social, en la 
Ciudad de Xalapa,-Enríquez, Veracruz, el treinta y uno de noviembre de mil novecientos noventa y uno; 
afectándose dicha superficie con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- La superficie que se menciona en el resolutivo anterior será localizada conforme al 
plano proyecto que, en su oportunidad se elabore y pasará a ser propiedad del grupo beneficiado con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y a la organización económica y social del nuevo centro, la asamblea resolverá teniendo en 
cuenta lo dispuesto por los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, pudiendo constituir dentro de la misma 
superficie y de acuerdo con los artículos 70, 71 y 72 de dicho ordenamiento la parcela escolar, la unidad 
agropecuaria o de industrias rurales para las mujeres mayores de dieciséis años del núcleo de 
población, así como la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

CUARTO.- Publíquense, esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial 
del Gobierno del Estado de Veracruz; los puntos resolutivos de la misma en el  Boletín Judicial Agrario, 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer en éste las 
cancelaciones a que haya lugar; asimismo, en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir  
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los certificados de derechos agrarios correspondientes de acuerdo con las normas aplicables y conforme  
a lo establecido en esta sentencia..." 

TERCERO.- El veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete, este Organo 
Jurisdiccional emitió sentencia en el juicio agrario 387/97, correspondiente al procedimiento de dotación 
de tierras del poblado "Ricardo Flores Magón", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, cuyos 
puntos resolutivos fueron del tenor siguiente: 

"PRIMERO.- Es de negarse y se niega la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 
denominado "RICARDO FLORES MAGON", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, por no 
existir fincas afectables dentro del radio de siete kilómetros. 

SEGUNDO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el Boletín Judicial Agrario y en 
los estrados de este Tribunal; y comuníquese al Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente, para las cancelaciones a que haya lugar..." 

CUARTO.- Contra las sentencias dictadas en los expedientes 188/92 y 1330/93, a las cuales se  
hizo alusión en los resultandos primero y segundo que anteceden, los integrantes del órgano  
de representación del poblado "Ricardo Flores Magón", promovieron juicio de garantías que se radicó 
bajo el número 774/94, ante el entonces Juez Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz (actualmente 
Juzgado Décimo de Distrito en la citada entidad federativa), quien por ejecutoria de doce de agosto de 
mil novecientos noventa y nueve, concedió a la parte quejosa el amparo y protección de la justicia 
federal, en atención a las siguientes consideraciones: 

"...Al haberse acreditado que los peticionarios de amparo detentan la posesión de una superficie del 
predio "El Encinal" o "Encino Gordo", con el cual se benefició a los diversos poblados Fernando 
Gutiérrez Barrios y Francisco I. Madero, todos pertenecientes al Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, 
es evidente que al pretender las responsables ejecutar las sentencias agrarias dictadas en los juicios 
188/92 y 1330/93,  
del índice del Tribunal Superior Agrario, es evidente (sic) que se transgreden sus garantías individuales,  
por lo que se impone conceder el amparo y protección de la justicia federal solicitado, para el efecto de 
que se dejen insubsistentes las sentencias de mérito, y con plenitud de jurisdicción se emitan otras en 
las  
que se respete la garantía de audiencia del poblado quejoso, y se resuelva lo que en derecho proceda". 

Cabe señalar que la ejecutoria acabada de transcribir, emitida por el Juez Octavo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, fue confirmada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, mediante 
resolución de veintinueve de agosto de dos mil, dictada en el amparo en revisión 421/99. 

QUINTO.- En cumplimiento a la ejecutoria señalada en el resultando que antecede, por auto de diez 
de octubre de dos mil, este Organo Jurisdiccional procedió a dejar sin efectos las sentencias de cinco de 
abril  
de mil novecientos noventa y cuatro, pronunciadas en los juicios agrarios 188/92 y 1330/93. 

SEXTO.- Por otra parte, es importante señalar que contra la sentencia de veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, emitida en el juicio agrario 387/97, relativo a la acción de dotación 
de tierras del poblado "Ricardo Flores Magón", Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, los integrantes del 
órgano de representación del citado poblado interpusieron juicio de garantías DA5602/98, ante el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien por ejecutoria de tres 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, concedió el amparo y protección de la justicia federal 
a la parte quejosa, en los siguientes términos: 

"SEXTO.- Suplidos en su deficiencia de conformidad con el artículo 227 del libro segundo de la Ley 
de Amparo, son substancialmente fundados los conceptos de violación hechos valer. 

En efecto, este órgano colegiado estima que la resolución reclamada carece de una debida 
motivación, en razón de lo siguiente: 

El Tribunal Superior Agrario negó la acción agraria intentada por el poblado hoy quejoso, en virtud 
de que no existen dentro del radio legal de afectación propiedades que puedan dotársele, en primer 
término,  
por constituir pequeñas propiedades: y, por otra parte, porque las solicitadas por dicho poblado, 
propiedad  
de la empresa Fertilizantes Mexicanos, Sociedad Anónima, fueron donados en parte, por la citada 
empresa al Gobierno Federal, mediante contrato número 176 de fecha "31 de noviembre de 1971", para 
que fueran entregadas a los poblados "Fernando Gutiérrez Barrios" y "Francisco I. Madero". 
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Se agrega en el fallo reclamado que con base en esa donación el cinco de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro, ese Tribunal Superior Agrario emitió sentencia "...en los juicios agrarios números 
1330/93 y 188/92, el primero correspondiente al Nuevo centro de Población Ejidal denominado 
Francisco I. Madero,  
y el segundo correspondiente al poblado Fernando Gutiérrez Barrios, ambos del Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz.- -Al primero le fue entregada una superficie de 55-00-00 (cincuenta 
y cinco hectáreas), que se tomaron de las 155-00-00 (ciento cincuenta y cinco hectáreas), donadas por 
la empresa Fertilizantes Mexicanos, Sociedad Anónima. Al segundo le fueron entregadas 100-00-00 
(cien hectáreas), también de las donadas por la referida empresa. La suma de las superficies 
entregadas hacen un total de 155-00-00 (ciento cincuenta y cinco hectáreas), mismas que fueron 
donadas por la multirreferida empresa Fertilizantes Mexicanos, Sociedad Anónima." 

Ahora bien, a fojas 34 a 36 del tomo XVIII del expediente agrario que culminó con la resolución 
reclamada, corre agregada copia del contrato al que se alude en la resolución reclamada, del cual se 
advierte que se celebró el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y uno, y no el treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno como se dice en dicha resolución. 

Lo anterior pone de manifiesto que el tribunal responsable infringió la garantía de motivación que 
prevé el artículo 16 Constitucional, pues no expresó la fecha correcta del contrato de donación ni las 
razones por las cuales estimó suficiente la celebración del contrato de referencia para que las tierras de 
que se trata hubieran sido dotadas a los poblados a que alude en su resolución y no al poblado hoy 
quejoso. 

Lo anterior adquiere mayor relevancia si se tiene en cuenta que a fojas 27 a 29 y 30 a 32 del mismo 
tomo del expediente agrario obran copias de los Diarios Oficiales de la Federación de tres de agosto de 
mil novecientos noventa y cuatro y veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, fechas en las 
que, respectivamente, fueron publicadas en dichos diarios las sentencias pronunciadas en los juicios 
agrarios 1330/93 y 188/92 de referencia, de las cuales se advierte que la solicitud de la Creación del 
Nuevo Centro de Población Francisco I. Madero data del catorce de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres; y la del poblado Fernando Gutiérrez Barrios de veintidós de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis; mientras que la solicitud del poblado quejoso es de veintiséis de junio de mil novecientos 
setenta y dos, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz el veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta y dos, tal como se advierte de los resultandos primero y tercero 
de la sentencia reclamada. 

Para corroborar lo anterior basta transcribir en lo conducente el resultando primero de las sentencias 
emitidas en los juicios agrarios de referencia, así como los precisados de la resolución reclamada: 

"PRIMERO.- Mediante escrito de catorce de febrero de mil novecientos ochenta y tres, un grupo de 
treinta y cuatro campesinos que dijeron radicar en la Colonia Lic. Gustavo Díaz Ordaz del Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz, se dirigieron al Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria  
en dicha entidad, solicitando la creación de un nuevo centro de población ejidal con el nombre que en el 
encabezado se menciona: y por nuevo escrito de dieciocho de marzo del mismo año, dirigido al propio 
Delegado, insistieron en su solicitud, manifestando su conformidad, para trasladarse al sitio donde fuera 
posible establecer dicho nuevo centro." 

"PRIMERO.- Mediante escrito de veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, en 
Xalapa, Veracruz un grupo de veinticuatro campesinos que manifestaron pertenecer al poblado 
Fernando Gutiérrez Barrios, del Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, solicitaron del 
Gobernador del Estado dotación de tierras, señalando como afectable el predio denominado Buena 
Vista de Torres, del mismo municipio sin mencionar el nombre del propietario." 

"PRIMERO.- Por escrito de veintiséis de junio de mil novecientos setenta y dos, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado Ricardo Flores Magón, del Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz, solicitó al Gobernador del Estado, dotación de tierras para 
satisfacer necesidades agrarias,... 

TERCERO.- La publicación de la solicitud se realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Veracruz, el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y dos.-..." 

Es de trascendental importancia el aspecto que se viene destacando a propósito de la fecha del  
contrato de donación de mérito y la fecha de la publicación de la solicitud del poblado quejoso, porque  
de conformidad con el artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria "la división y el 
fraccionamiento así como la transmisión íntegra por cualquier título de predios, afectables, se sujetarán 
por cuanto toca  
a la materia agraria, a las reglas siguientes: 1.- No producirán efectos los realizados con posterioridad a 
la fecha de la publicación de la solicitud de restitución, ampliación, dotación, ni de las relativas a nuevos 
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centros de población en las que se señalen los predio afectables, o de la publicación del acuerdo que  
inicie el procedimiento de oficio, ni los que se realicen con posterioridad a la notificación a que se refiere 
el artículo 332.-..." 

Así, pues, como ya se apuntó, la resolución reclamada carece de una debida motivación... 
En consecuencia, procede conceder al poblado quejoso el amparo solicitado, para el efecto de que el 

Tribunal Superior Agrario responsable deje insubistente la sentencia reclamada y con plenitud de 
jurisdicción resuelva lo que en derecho proceda, purgando el vicio formal indicado..." 

SEPTIMO.- Mediante acuerdo de siete de enero de dos mil, este Tribunal Superior en cumplimiento  
a la ejecutoria mencionada en el resultando que antecede, dejó insubsistente la sentencia de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, emitida en el juicio agrario 387/97, correspondiente al 
procedimiento de dotación de tierras del poblado "Ricardo Flores Magón", Municipio de Cosoleacaque, 
Estado de Veracruz. 

OCTAVO.- Cabe destacar que por lo que se refiere a la sentencia de cinco de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, dictada en el juicio agrario 1330/93 del índice de este Organo 
Jurisdiccional (señalada en el resultando segundo de este fallo), también fue impugnada en amparo por 
Margarito Celestino de la O., Onésimo Hernández Beltrán y Lorenzo Alvarado Hernández en su carácter 
de presidente, secretario y vocal respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo promovente de la 
dotación de ejido del núcleo de población denominado "Francisco I. Madero", Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, quienes interpusieron el juicio constitucional 590/996, ante el entonces Juez 
Octavo de Distrito (antes Séptimo) en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Coatzacoalcos, 
quien por resolución de nueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, negó el amparo y 
protección solicitado. 

Sin embargo, inconformes con la sentencia acabada de referir, los quejosos interpusieron recurso de 
revisión que se radicó bajo toca en revisión número 074/99 ante el Tercer Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito, quien por ejecutoria de veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 
revocó la sentencia del Juez Octavo de Distrito, determinando a la vez conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal, a los quejosos, en atención a las siguientes consideraciones: 

"...Si la propia responsable en la sentencia que se reclama, admite que en las constancias que 
recabó aparece que las tierras que dotó en calidad de ejido al poblado, aquí tercero perjudicado (Nuevo 
Centro de Población Ejidal Francisco I. Madero, Cosoleacaque, Veracruz), afectan tierras que 
actualmente poseen los miembros del Comité Particular del poblado con el mismo nombre, es indudable 
que, con independencia  
de que la posesión que éstos detenten sea buena o mala, previo a resolver sobre tal dotación, debió 
escuchar al poblado quejoso, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 14 Constitucional,  
esto es, que debe oírlos en defensa, antes de resolver acerca de la posesión que les afecta. 

Siendo ineficaz el argumento, tanto de la responsable, como del Juez de Distrito, en el sentido de 
que por el hecho de que la posesión que adquirieron los quejosos, se hizo con posterioridad a la 
instauración del juicio agrario del que emana el acto reclamado, no deba llamarse a juicio, pues como 
quiera que sea, antes de resolver aquel juicio ya había el conocimiento de la responsable acerca de la 
posesión de los quejosos,  
de modo, que en atención a lo dispuesto en el artículo 14 Constitucional, por contener una garantía de 
rango superior, debió oírlos en defensa y escucharlos en juicio, porque finalmente resolvió con respecto 
a la situación de éstos, sin que ellos pudieran producirse (sic) en defensa. 

Así las cosas, procede revocar la sentencia recurrida, procediendo conceder al poblado quejoso la 
protección constitucional solicitada." 

NOVENO.- Por auto de diecisiete de marzo de dos mil, este Tribunal Superior, en estricto 
cumplimiento a la ejecutoria acabada de relatar en el resultando octavo que antecede, dejó sin efectos la 
sentencia de cinco de abril de mil novecientos noventa y cuatro, pronunciada en el juicio agrario 
1330/93. 

DECIMO.- Mediante proveído de veintiséis de octubre de dos mil, se determinó acumular los juicios 
agrarios 387/97 y 1330/93, correspondientes a las acciones de dotación de tierras del poblado "Ricardo 
Flores Magón" y de nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero", al diverso juicio agrario 
188/92 correspondiente al procedimiento de dotación de tierras del poblado "Fernando Gutiérrez 
Barrios", reponiéndose a la vez el procedimiento para el efecto de conceder a los tres grupos de 
población así como al denominado "Francisco I. Madero" promovente de la acción de dotación de 
tierras, el término de cuarenta y cinco días para que ofrecieran pruebas y formularan alegatos, en apego 
a lo dispuesto por el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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UNDECIMO.- Consta en autos que el acuerdo señalado en el resultando que antecede, fue notificado 
en los siguientes términos: 

El veintiocho de noviembre de dos mil, a los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado 
Fernando Gutiérrez Barrios. 

El veintiocho de noviembre de dos mil, a los integrantes del órgano de representación del nuevo 
centro  
de población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero". 

El veintiocho de noviembre de dos mil, a los integrantes del Comité Particular Ejecutivo promovente 
de la dotación de tierras del poblado "Francisco I. Madero". 

El cinco de diciembre de dos mil, a los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado  
"Ricardo Flores Magón". 

DUODECIMO.- Dentro del término probatorio que se concedió, oportunamente los cuatro grupos de 
población interesados, ofrecieron los medios de convicción que estimaron pertinentes, así como también 
formularon alegatos. 

DECIMOTERCERO.- Por acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil uno, se ordenó la realización de 
trabajos técnicos informativos complementarios en el presente asunto, con la finalidad de conocer entre 
otras cuestiones, los antecedentes registrales, la ubicación, así como las medias y colindancias de los 
predios denominados "Encino Gordo" y "Mapachapa de Torres", que son los inmuebles pretendidos en 
afectación por los poblados que ocupan nuestra atención. 

DECIMOCUARTO.- Los trabajos técnicos en comento estuvieron a cargo del ingeniero Alejandro 
Tapia Quiroz, personal adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 40, quien rindió informe el 
veintiséis de junio de dos mil uno, el cual se agregó a los autos mediante proveído de diez de julio del 
año acabado de citar. 

DECIMOQUINTO.- Oportunamente se turnaron las constancias al Magistrado ponente para que 
elaborara el proyecto de resolución respectivo, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto por el cual se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 2o. fracción 
I, 7o. y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Consta en autos que los procedimientos de dotación de tierras, y de creación de nuevo 
centro de población ejidal cuyo estudio nos ocupa, se ajustaron a las formalidades establecidas en los 
artículos 272, 273, 286, 287, 288, 291, 292, 295, así como 327, 328, 329 y 331 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, como se especifica en los considerandos tercero y quinto de este fallo. 

TERCERO.- En efecto, por lo que se refiere al procedimiento de dotación de tierras, substanciado  
a nombre del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, que se 
registró ante este Tribunal Superior bajo el número de juicio agrario 188/92, según constancias que lo 
integran,  
se desprende que se inició mediante solicitud presentada al Gobernador de la citada entidad federativa,  
el veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Con la solicitud de referencia, la Comisión Agraria Mixta instauró el expediente respectivo, el siete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, habiéndose publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno  
del Estado de Veracruz, el catorce de enero de mil novecientos ochenta y nueve. 

En cuanto a la capacidad individual y colectiva del grupo solicitante, ésta quedó acreditada de conformidad 
con lo establecido en los artículos 195, 196 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez 
que de acuerdo a lo señalado por el comisionado Eleuterio Hernández López, en informe de primero de agosto 
de mil novecientos ochenta y nueve, el grupo gestor está constituido por 30 (treinta) campesinos con derecho a 
recibir unidades de dotación, cuyos nombres son los siguientes: 1. Francisco Macedonio R., 2. Javier Ramírez 
I., 3. Gabriel Domínguez P., 4. Víctor Romero Mina, 5. Hipólito Romero Mina, 6. Israel Domínguez A., 7. Félix 
Beltrán Lagunes,  
8. Martín Beltrán R., 9. Abel Castellanos C., 10. Armando Rodríguez P., 11. Carlos Márquez B., 12. Godofreo 
Carreño R., 13. Rafael Pavón Pérez, 14. Jaime Gómez Alemán, 15. Benigno Ruiz Montiel, 16. José Manuel 
Santiago, 17. Donaciano Torres T., 18. José Luis López M., 19. Crescencio Ascencio, 20. Juan Alvarez 
Alvarez,  
21. Santiago Soto Márquez, 22. Fermín Arturo López, 23. Ramiro Ramírez Méndez, 24. Martín Ramírez M.,  
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25. Clemente Francisco H., 26. Aristeo Ramírez Méndez, 27. Romualdo Moctezuma C., 28. Gregorio Soto 
Arezmendi, 29. Andrés Martínez y 30. Felipe Triana Herrera. 

Así también, obra el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, de trece de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve, en el cual se propuso negar la dotación de tierras en favor del poblado 
"Fernando Gutiérrez Barrios", en virtud de no existir fincas susceptibles de afectación. 

Por su parte, el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz no formuló mandamiento en el 
procedimiento al cual nos hemos venido refiriendo. 

En cuanto al Delegado Agrario en el Estado de Veracruz, así como el Cuerpo Consultivo Agrario,  
éstos emitieron opiniones, en el mismo sentido en que formuló su dictamen la Comisión Agraria Mixta. 

Ahora bien, al substanciarse el procedimiento de dotación de tierras del poblado denominado 
"Fernando Gutiérrez Barrios", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, se practicaron las 
siguientes diligencias. 

Trabajos técnicos informativos llevados a cabo por el ingeniero Eleuterio Hernández López, quien en 
informe de veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, reportó lo siguiente: 

"El poblado que nos ocupa se encuentra ubicado en una fracción de terreno que es propiedad de 
Fertilizantes del Istmo, S.A. y rine (sic) categoría de ranchería... 

EJIDOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL RADIO DE AFECTACION. Ejido Def. "Cerritos",  
Ejido Def. "Cosoleacaque", Ejido Def. de Carmen Higueras y su anexo, Ejido Def. Cerro Blanco, Ejido  
Def. Barranquillas, Ejido Def. Carrizal, Ejido Def. de Cantica, Ejido Def. Cadete Agustín Melgar, Ejido 
Def. De Mapachapa, Ejido Def. de La Bomba, Ejido Def. José F. Gutiérrez, Ejido Def. Tacoteno, Ejido 
Def. El Jagüey, Ejido Def. De San Pedro Martí y la Colonia Agrícola de Las Palmas. 

ANALISIS DE LA PROPIEDAD. Los datos de las propiedades señaladas como de posible afectación  
por el grupo solicitante fueron solicitados (sic) al Registro Público de la Propiedad, mismos que se  
anexan al presente. 

  1.- Propiedad de Agustín Morales G..., 141-30-00 has. 
  2.- Propiedad de Juan Pérez Díaz... 11-50-00 has. 
  3.- Propiedad de Enrique Dochira 5-00-00 has. 
  4.- Propiedad de Quintín Márquez... 73-00-00 has. 
  5.- Propiedad de Nicasio Vázquez... 6-00-00 has. 
  6.- Propiedad de Trifano Alor Zúñiga... 53-00-00 has. 
  7.- Propiedad de Mariano Cadena Colmenares... 120-25-00 has. 
  8.- Propiedad de Fenoquímica y Colmes, S.A.,... 69-04-44 has. 
  9.- Propiedad de Fertilizantes... 43-38-00 Has. 
10.- Propiedad de Hilda Reyes Rosa de Domínguez... 41-46-18 has. 
11.- Propiedad de Yolanda Reyes de Castillo... 86-52-50 has. 
12.- Propiedad de Artemia R. de Caballero... 16-50-78 has. 
13.- Propiedad de Evelia Rodríguez...16-50-76 has. 
14.- Propiedad de Amanda Rosado M.,... 16-50-00 has. 
15.- Propiedad de Simona R. de L.,... 16-50-76 has. 
16.- Propiedad de Lucila Rosado de S.,... 16-50-76 has. 
17.- Predio Buenavista de Torres propiedad actualmente de los CC. Ignacio Renato, Alonso Daniel y 

Lucía Guadalupe Cevallos Alafita.- Según Inscripción 690 de fecha 26 de marzo de 1968, adquiere el 
señor Armando Cevallos Aburto dos fracciones de terreno compuestas de 49-03-00 y 44-99-50 has. del 
predio BUENAVISTA DE TORRES y SANTA RUPERTA, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz... 

Por adjudicación de bienes del extinto IGNACIO R. CEVALLOS SARRALANGUE, adquirieron los  
CC., IGNACIO RENATO, ALONSO DANIEL y LUCIA GUADALUPE ALAFITA, la superficie de 88-97-67 
has., según inscripción 3328, folio 11, 821 de la sección primera de fecha 26 de agosto de 1986, y que 
actualmente se le denomina El Zacatal, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz,... esta propiedad se 
encuentra en posesión de sus dueños y la dedican a la ganadería... 

PREDIO ENCINO GORDO PERTENECIENTE A FERTILIZANTES DEL ISTMO, S.A.- En escritura 
964 de fecha 16 de diciembre de 1952, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 63 
a fojas de la 172 a la 174 de la sección primera, de fecha 13 de febrero de 1953, el señor Doctor Ignacio 
Renato Cevallos Sarralangue, adquiere una fracción del predio denominado Encino Gordo, del Municipio 
de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 98-30-00 has. 
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Por escritura 1144 de fecha 4 de enero de 1954, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo 
el número 77 a fojas de la 313 a la 315 del tomo II de la sección primera, de fecha 26 de febrero de 
1954,  
el mismo doctor Ignacio Renato Cevallos adquiere una fracción más del mismo predio de Encino Gordo,  
con una superficie de 93-61-00 has. 

Total de compra 187-59-30 has. 
De esta fracción el doctor Ignacio Renato Cevallos Sarralangue, le vende a Fertilizantes del Istmo 

S.A. una superficie de 45-38-00 has., según inscripción 3421 a fojas 1362 a 1367 del tomo II de la 
sección primera de fecha 16 de febrero de 1966, este dato fue tomado de la copia de la escritura 
presentada por la mencionada empresa. Restándole al propietario una superficie de 142-21-30 has. Sin 
saber si este sobrante lo haya (sic) comprado posteriormente la referida empresa, ya que el dato no fue 
proporcionado por el Registro Público de la Propiedad, pero al decir del representante de Fertilizantes 
del Istmo, S.A., es de ellos. 

CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA EL PREDIO QUE SE DESCRIBE EN EL PARRAFO 
ANTERIOR:- El predio "ENCINO GORDO" que se compone de una superficie de 187-59-30 has.,  
los campesinos solicitantes de la dotación de ejidos del poblado "FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS" 
se encuentran en posesión de una superficie de 52-98-13 Has., según levantamiento topográfico 
realizado por el suscrito, de las cuales 10-00-00 Has., aproximadamente es donde está formado el 
poblado y el resto la trabajan dichos solicitantes. 

El remanente de la superficie o sean 134-61-17 Has., las vienen ocupando los solicitantes del 
NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL denominado "FRANCISCO I. MADERO", Mpio de 
Cosoleacaque, Ver. 

Así como también existe sobre el mismo terreno que nos ocupa, un dictamen favorable del  
Cuerpo Consultivo Agrario en favor del poblado denominado "RICARDO FLORES MAGON",  
Mpio. de Cosoleacaque, ver..." 

Cabe destacar que el comisionado Eleuterio Hernández López, al informe acabado de transcribir, 
acompañó el acta de diez de julio de mil novecientos ochenta y nueve, que contiene la diligencia de 
inspección ocular, practicada en el predio "Encino Gordo", consignando entre otras cosas: 

"PREDIO ENCINO GORDO. Propiedad de Fertilizantes del Istmo, S.A., con una superficie de 
aproximadamente 175-00-00 has., en las que se encontró lo siguiente: que aproximadamente 70-00-00 
Has., se encuentran desde hace dos años y medio en posesión de los campesinos y que dentro de esta 
área se ubica el poblado denominado Fernando Gutiérrez Barrios, donde existe unas 45 casas y una 
escuela con clave Z-188-30DPR-5097-A con el nombre de Leona Vicario, las casas son de madera con 
techo de palma y piso de tierra y algunas de adobe, que ocupan aproximadamente... de 6 a 7 has., y 
aproximadamente  
73-00-00 has., las tienen sembradas con maíz, frijol, caña de azúcar, plátano, piña, yuca y camote. 

PREDIO BUENA VISTA DE TORRES HOY "EL ZACATE":- Propiedad de los CC. IGNACIO 
RENATO, ALONSO DANIEL y LUCILA GUADALUPE todos de apellidos Cevallos Alafita, este predio 
cuenta con una superficie de 88-97-67 Has. según plano presentado por sus propietarios este predio se 
encuentra ocupado por los propietarios quienes lo dedican a la ganadería, sin ninguna posesión de los 
solicitantes, y se encuentra circulado perimetralmente con tres hilos de alambre de púas, así como 
también se pudo observar que existen pastos de los llamados previlegio, estrella de Africa, paral y 
grama natural donde se contaron 68 cabezas de ganado entre mayor y menor de la raza Cebú-suizo, 3 
caballares, y de instalaciones se encontró una casa de embarro con techo de palma donde vive uno de 
los vaqueros, también se encontraron dos casas más una de concreto con piso de cemento y otra 
material con techo de lámina de zinc, una galera de madera con techo de palma y piso de cemento con 
un corral para la ordeña, también se encontró algunas partes de monte alto a la orilla de un barranco y 
dos arroyos y algunas partes esporádicas de acahual como también un poco de monte alto, se hace la 
aclaración de parte del Ingeniero comisionado con respecto a el área que existe de monte se encuentra 
el informe correspondiente, en virtud de que al momento de levantar la presente no se ha realizado el 
cálculo de la poligonal que se levantó. 

Por otra parte, del diverso trabajo técnico realizado por el comisionado Luis Jorge Reyes Badillo,  
quien rindió informe el quince de noviembre de mil novecientos noventa y uno, se desprende: 

"En cumplimiento a lo ordenado... (para) llevar a cabo una minuciosa investigación acerca de la 
situación real que prevalece en el predio denominado El Encinal o Cerro Gordo, propiedad de 
Fertilizantes Mexicanos, S.A., (sic), en relación de los poblados solicitantes de tierras denominados 
"Ricardo Flores Magón", "Francisco I. Madero" y "Fernando Gutiérrez Barrios", ...pongo a consideración 
el siguiente: INFORME. 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

...Nos trasladamos primeramente hasta el predio denominado correctamente Encino Gordo y 
Mapachapa de Torres, propiedad actual de la institución Guanos y Fertilizantes de México, S.A., con 
superficies de  
45-33-00 has. y 129-70-63 has., respectivamente, mismos que conjuntamente hacen una superficie 
general de 175-08-63 has., según copia del plano que anexo al presente, encontrándonos que dentro de 
los mismos se encuentran enclavadas dos comunidades, siendo la primera, situada en la parte sureste 
del predio Mapachapa de Torres, un poblado denominado "Francisco I. Madero", del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, apreciándose un caserío formado por aproximadamente 82 casas de diversas 
construcciones, siendo la mayoría de madera con techos de palma, zacate y láminas de cartón, así 
como algunas de material, de las cuales 26 pertenecen al grupo promovente de dotación de tierras... 
dicho grupo solicitante  
a la fecha tiene ocupadas, incluyendo el caserío, una superficie total de 50-00-00 has., mismas que son 
trabajadas por los mismos en diversas siembras, tales como maíz, frijol, yuca, camote y algunos 
frutales.  
La segunda comunidad se encuentra situada en la parte noreste del mismo predio Mapachapa de 
Torres, denominada "Fernando Gutiérrez Barrios", del Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, 
apreciándose un caserío formado por aproximadamente 60 casas habitación la mayoría de madera con 
techo de palma, zacate y lámina de cartón, así como también una escuela primaria de material y 
concreto,  
una tienda rural conasupo y un jardín de niños, de las que 34 pertenecen a los solicitantes y el resto a 
avecindados del mismo poblado, este núcleo de población, viene ocupando aproximadamente una 
superficie de 125-00-00 has., donde cultivan diversos productos tales como maíz, frijol, yuca, plátano, 
camote, etc., incluida, la zona urbana o caserío;... 

Por otra parte y relativo a las 21-00-00 has., que se dice constituyen la zona urbana del poblado 
"Ricardo Flores Magón", concretamente y por investigación del comisionado del Ayuntamiento, se 
concretó que dicho poblado se encuentra enclavado precisamente en (los) terrenos que conforman la 
colonia Urbana denominada Insurgentes Norte, del Municipio de Minatitlán, Veracruz, no así del 
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz (certificado por el Ayuntamiento)." 

Ahora bien la inspección ocular, así como el trabajo técnico informativo, realizados por el 
comisionado Eleuterio Hernández López, al igual que el diverso trabajo técnico informativo de quince de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, practicado por el ingeniero Luis Jorge Reyes Badillo, que 
han quedado transcritos líneas arriba, tienen valor probatorio pleno, al haber sido elaborados por 
servidores públicos en ejercicio de las atribuciones que le conferían las leyes, de conformidad con los 
artículos 129 y 202 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en relación con el precepto 286 fracción III de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. De las referidas constancias se conoce sustancialmente que dentro del 
radio legal de afectación circundante al poblado "Fernando Gutiérrez Barrios" se localizaron terrenos 
pertenecientes a los ejidos definitivos denominados, "Cerritos", "Cosoleacaque", "Carmen Higueras y su 
Anexo", "Cerro Blanco", "Barranquillas", "Carrizal", "Cantíca", "Cadete Agustín Melgar", "Mapachapa",  
"La Bomba", "José F. Gutiérrez", "Tacoteno", "El Jagüey" y el denominado "San Pedro Martí" y la colonia 
agrícola de "Las Palmas", superficies que por estar sujetas ya al régimen agrario, devienen inafectables,  
en la medida en que se encuentran reguladas por los artículos 52 y 53 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. Igualmente por lo que se refiere a los predios pertenecientes a Agustín Morales G., Juan Pérez 
Díaz,  
Enríque Dochira, Quintín Márquez, Nicasio Vázquez, Trifano Alor Zúñiga, Mariano Cadena Colmenares, 
Fenoquímica y Colmes, S.A., Fertilizantes, Hilda Reyes Rosado de Domínguez, Yolanda Reyes de 
Castillo, Artemia R. de Caballero, Evelia Rodríguez, Amanda Rosado, Simona R. de L., Lucila Rosado 
de S., así como Ignacio Renato, Alonso Daniel y Lucía Guadalupe de apellidos Cevallos Alafita, el 
comisionado Eleuterio Hernández López no reportó que los inmuebles de los antes nombrados se 
hubieran encontrado inexplotados por más de dos años consecutivos, razón por la cual se consideran 
pequeñas propiedades inafectables. 

Sin embargo, por lo que se refiere al predio denominado "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes 
del Istmo, S.A., con superficie de 175-08-63 (ciento setenta y cinco hectáreas, ocho áreas, sesenta y 
tres centiáreas), al practicarse los trabajos técnicos informativos por el ingeniero Eleuterio Hernández 
López, quien rindió informe el veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se encontró 
en posesión de los campesinos pertenecientes al poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", así como de los 
solicitantes del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará "Francisco I. 
Madero", circunstancia la anterior que se constató nuevamente por el diverso comisionado Luis Jorge 
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Reyes Badillo, con motivo de los trabajos técnicos informativos que practicó en el predio de referencia, 
los cuales se encuentran contenidos en el informe de quince de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. 

Así las cosas, el predio denominado "Encino Gordo", ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, 
Estado de Veracruz, es el único inmueble que fue reportado como susceptible de afectación, para 
satisfacer las necesidades agrarias del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios". Sin embargo, debe 
tenerse en cuenta que el citado predio también es pretendido en dotación, tanto por el nuevo centro de 
población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero", como por el poblado "Ricardo 
Flores Magón". Consecuentemente, por razón de método y técnica jurídica, el predio de referencia será 
materia de un estudio más amplio, en el considerando sexto de esta resolución, una vez que se 
conozcan los diversos informes de los trabajos técnicos informativos que se practicaron con motivo de 
los procedimientos agrarios sustanciados a nombre de los dos últimos poblados. 

CUARTO.- Por otra parte y en lo atinente al procedimiento de nuevo centro de población ejidal, que 
de constituirse se denominará "Francisco I. Madero", Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz,  
que se registró ante este Tribunal Superior bajo el número de juicio agrario 1330/93, según constancias 
que lo integran, se desprende que se inició mediante escrito de catorce de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, firmado por un grupo de treinta y cuatro campesinos que dijeron radicar en la colonia Lic. 
Gustavo Díaz Ordaz, en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz; escrito en el cual solicitaron al 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria de la citada entidad federativa, la creación de un nuevo 
centro de población ejidal que de constituirse se denominaría "Francisco I. Madero", señalando 
expresamente como predio susceptible de ser afectado, el denominado "Encino Gordo". Cabe destacar 
que por diverso ocurso de dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres, el grupo gestor, reiteró 
al referido Delegado Agrario, su petición de constituir un nuevo centro de población ejidal, así como su 
conformidad para trasladarse al sitio donde fuera posible establecer el citado núcleo agrario, firmando 
en esta última ocasión un total de 23 (veintitrés) campesinos, que de acuerdo a las diligencias 
efectuadas por el comisionado de la Secretaría de la Reforma Agraria, Juan Jiménez Paniagua, en el 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres, reúnen los requisitos estipulados por el artículo 200 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, y cuyos nombres son los siguientes:  
1. Leopoldo Izquierdo Sánchez, 2. Alfredo Sánchez Reyes, 3. Lidia Wilson Joachi, 4. Leticio (sic) 
González A., 5. René Muñoz Medina, 6. Liliana García González, 7. Adalberto Pizano N., 8. Jorge 
Pizano No., 9. José Luis Montero D., 10. Cuberto Hernández G., 11. César Padua B., 12. Cosme Padua 
Sánchez, 13. Margarito Padua D., 14. Inés Gómez Sánchez, 15. Juan Barrera Ruiz, 16. Severino 
Hernández G., 17. Angel Alfonso Hernández, 18. Jesús Hernández G., 19. Crescencio Damián, 20. 
Pablo Hernández Domínguez, 21. José Chapal Seba, 22. Gregorio Zárate Mata y 23. Vicente Ramos 
Madrigal. 

Con la solicitud de referencia, la Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal, inició el 
expediente respectivo el dos de julio de mil novecientos ochenta y siete. 

Así también, es importante destacar que el escrito de dieciocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, presentado por el grupo gestor fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y siete, y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz, el veintidós de agosto del mismo año. 

Cabe mencionar que el Cuerpo Consultivo Agrario, emitió dictamen el veintitrés de junio de mil 
novecientos noventa y tres, estableciendo que debía considerarse procedente la creación del nuevo 
centro de población ejidal que se denominaría "Francisco I. Madero", proponiendo la dotación de la 
superficie de  
50-00-00 (cincuenta hectáreas), que la empresa Fertimex había donado al Gobierno Federal, mediante 
convenio de treinta y uno de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 

Ahora bien, de las constancias que integran el juicio agrario 1330/93, relativo al procedimiento de 
nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero" a ubicarse en 
el Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, se desprende el acta de inspección ocular, 
practicada en el predio Encino Gordo, por Julio Manuel R. Cruz Matus, comisionado de la Secretaría de 
la Reforma Agraria,  
de catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, de la cual se conoce: 

"...El predio denominado Encino Gordo... según las datos recabados en el Registro Público de la 
Propiedad aparecen como supuestos propietarios de dos pequeñas fracciones las compañías Celanese 
Mexicana y Fenoquimía y a nombre del Doctor Ignacio Renato Cevallos Sarralangue, dos fracciones la 
primera de 48-60-30 has. y la segunda de 93-61-00 has., se llevó a cabo el recorrido de los terrenos 
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para lo cual previamente se notificó a los representantes del Municipio de Cosoleacaque, Ver. A los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo y a los Sucesores del supuesto propietario, al Presidente de 
la Asociación Ganadera, al hacer el recorrido del predio que señalan los solicitantes como de posible 
afectación y que es el que aparece en los datos del Registro Público de la Propiedad a nombre del Dr. 
Ignacio Renato Cevallos S., el comisionado se pudo percatar de que se encuentra completamente 
abandonado y enmontado, además no se encontró ninguna instalación necesaria para un rancho 
dedicado a la ganadería o a la agricultura, ...tampoco se encontró ningún tipo de ganado dentro del 
predio tantas veces citado, cabe mencionar que ni los propietarios del predio ni los representantes del 
Municipio y de la Ganadera se presentaron hacer el recorrido de los terrenos..." 

Es importante destacar, que en el informe de veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, rendido por el comisionado Julio Manuel R. Cruz Matus, se aclaró que el inmueble que había 
sido materia de la inspección ocular el catorce de noviembre del mismo año, pertenecía a Guanos y 
Fertilizantes, y que el inmueble de Ignacio Cevallos Sarralangue, con extensión de 88-97-67 (ochenta y 
ocho hectáreas, noventa y siete áreas, sesenta y siete centiáreas), era explotado por los sucesores del 
antes nombrado,  
y se trataba de un inmueble diferente al de la empresa ya señalada. 

Ciertamente en el informe en comento, textualmente se menciona: 
"Después de enterarme del contenido del oficio de comisión y que se refiere a efectuar investigación 

del predio señalado de afectación por parte de los solicitantes del N.C.P.E. (Francisco I. Madero),  
...los propietarios (informaron) lo siguiente que posiblemente el terreno señalado por los solicitantes del 
N.C.P.E. se tratara de uno que ellos vendieron hace muchos años a la compañía Guanos y Fertilizantes;  
el comisionado procedió a trasladarse al predio en compañía de los propietarios y me pude dar cuenta 
que dicho terreno es otro completamente diferente al señalado por campesinos y que fue el que 
recorrimos  
de Guanos y Fertilizantes; cabe mencionar que el terreno que aparece a nombre de Ignacio Cevallos 
Sarralangue y que actualmente lo poseen sus sucesores es de 88-97-67 has., y es un rancho ganadero 
en plena producción, cuenta aproximadamente con 50 vacas, 50 becerros, un toro, 5 caballos, una 
galera de ordeña, 2 casas habitación de material y árboles frutales de aguacate, zapote, mamey, 
naranja y mandarina y además se encuentra empastado y cercado completamente a diferencia del que 
se recorrió en compañía de los solicitantes que pertenece a Guanos y Fertilizantes que está 
completamente abandonado y enmontado..." 

Por su parte, del acta de inspección ocular de veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete, suscrita por el comisionado Pedro Suárez Ortiz, se desprende lo siguiente: 

"En el predio Encino Gordo, Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz,... reunidos... (el) 
investigador Pedro Suárez Ortiz, comisionado por la Procuraduría Social Agraria de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio 0378 de fecha 24 de los corrientes, para llevar a cabo una inspección 
ocular en el predio Encino Gordo del Municipio ya citado, Pedro Santiago Martínez, Síndico Unico del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Cosoleacaque, Veracruz, Jesús Castillo López, Gregorio 
Zárate Mata y José Chapoy Ceba, Presiente, Secretario y Vocal respectivamente del Comité Particular 
Ejecutivo Agrario del Nuevo Centro de Población Ejidal "Francisco I. Madero", del Municipio antes 
citado, así como la totalidad  
de los integrantes del núcleo agrario que nos ocupa, con la finalidad de levantar la presente, los antes 
mencionados nos trasladamos este mismo día a inspeccionar el predio rústico denominado Cerro Gordo 
(sic)... con el fin de desahogar los trabajos que se llevaron a cabo de la siguiente manera: 

PREDIO ENCINO GORDO, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, en posesión de los campesinos 
que integran el nuevo centro de población Francisco I. Madero, ...dicho predio tiene una superficie 
aproximada  
de 175-00-00 has., teniendo como colindante al norte, el ejido definitivo Mapachapa, ...al sur con la 
planta fenoquinía del Municipio de Cosoleacaque, y al oeste con el ejido definitivo de Cosoleacaque, 
Veracruz,  
el suelo se compone de una textura arcilla-arenosa sin pedregosidad de color negro-arcillosa, con 
pendientes de 0 al 8%, con una vegetación espontánea predominante de chaca majahua, encino, 
salerillo, chancarro, palma real y otros, de la superficie ya mencionada se encontró aproximadamente 
56-00-00 has., desmontadas, 30 has., de acahual de uno a diez años; encontramos 8 has., de rastrojo 
de maíz,... 8-00-00 has sembradas de maíz, ...2 has., sembradas de jícama,... una hectáreas con 
sembradío de plátano, caña de azúcar, albahácar, ajo y cebollín, y el resto o sea aproximadamente 70 
has., de monte alto, dentro del predio de referencia encontramos 29 pequeñas casas techadas de palma 
real, las mismas que se localizan diseminadas en la totalidad del predio que nos ocupa, se hace notar 
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que las superficies antes mencionadas se encuentran en igual forma diseminadas en la totalidad del 
predio; encontramos tres arroyos de los cuales se abastecen los campesinos que se encuentran en 
posesión física de las tierras; en el recorrido no se encontró ningún sembradío, ni casas, ni a 
campesinos que se hayan identificado del poblado Ricardo Flores Magón, que se sabe promueven un 
expediente por la vía de dotación..." 

Así también, el mismo comisionado Pedro Suárez Ortiz, formuló informe el treinta y uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y siete, consignando entre otras cosas: 

"El suscrito acompañado de los antes citados (autoridades municipales de Cosoleacaque) así como 
de la directiva del Comité Particular Ejecutivo Agrario del Nuevo Centro de Población Ejidal Francisco I. 
Madero, nos trasladamos al predio denominado Encino Gordo, ubicado en el Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con superficie aproximada de 175-00-00 has., en posesión de 36 campesinos 
que integran el N.C.P.E. "Francisco I. Madero"; a quienes se les encontró trabajando en forma 
diseminada dentro del predio que nos ocupa, al momento de realizar la inspección ocular se encontraron 
56-00-00 has., desmontadas para el próximo ciclo agrícola, 30-00-00 has., de acahual de uno a dos 
años, 8-00-00 has., de rastrojo de maíz,  
8-00-00 has., sembradas de maíz, 2-00-00 has., sembradas de jícama, 1-00-00 has., con sembradíos 
de plátano, caña de azúcar, albahácar, ajo y cebollín, así como 70-00-00 has., de monte alto, todas 
estas superficies son aproximadas, asimismo se encontraron 29 pequeñas casas techadas de palma 
real, éstas al igual que las superficies antes mencionadas se encuentran diseminadas dentro del predio 
citado, asimismo se encontraron tres arroyos de donde se abastecen de agua los campesinos que se 
encontraron en posesión física del predio Encino Gordo. 

Al realizar la inspección ocular, no se encontró ningún sembradío, ni caserío, ni campesino del 
supuesto poblado "Ricardo Flores Magón",..." 

Así también, del informe de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa, suscrito por el 
ingeniero Trinidad Olivares Gama, se desprende lo siguiente: 

"PREDIOS ESTUDIADOS.- El predio estudiado es el que los solicitantes señalaron en su solicitud 
denominado "Encino Gordo", propiedad de Guanos y Fertilizantes de México, S.A., con superficie de  
45-38-00 has., y 129-70-63 has., según inscripción número 599 del 28 de marzo de 1969 y sumando un 
total de 175-08-63 has. 

Me permito manifestar a esa superioridad que dentro del predio señalado por los solicitantes como 
posible afectable, se encuentran cuatro grupos de campesinos, unos los asesora la C.D.U.C., que no 
quisieron firmar las actas respectivas y viven dentro del predio solicitado otro grupo que también viven 
ahí y los asesora el Comité Regional Campesino de Minantitlán, Ver.; y que forman el Comité Particular 
Ejecutivo Agrario, según lo demuestra el nombramiento que anexo; otro grupo lo forman unos 
campesinos que solicitan dotación que denominan Fernando Gutiérrez Barrios, los cuales notifiqué 
personalmente para que asistieran a la asamblea de la iniciación de los trabajos encomendados que fue 
el día 9 de los corrientes y no se presentaron. El otro grupo de campesinos son solicitantes por la vía de 
dotación denominados Ricardo Flores Magón, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz; que viven dentro 
de la colonia urbana denominada Insurgentes y que tienen solicitud por la vía de dotación de fecha 26 
de junio de 1972,... a la fecha esos campesinos se les otorgó (sic) un dictamen positivo por parte del 
Cuerpo Consultivo Agrario de fecha 13 de abril de 1989, en el cual se les concede una superficie total de 
196-08-63 has., tomadas del predio Encino Gordo, 175-08-63 has., propiedad de Guanos y Fertilizantes 
de México, S.A., y 21-00-00 has., para la zona urbana propiedad de Patrimonio del Estado; ...no se 
realizaron trabajos de levantamiento topográfico por existir ya un dictamen positivo del H. Cuerpo 
Consultivo Agrario, que beneficia al poblado denominado Ricardo Flores Magón..." 

Por otra parte, cabe destacar que dentro de las constancias que integran el juicio agrario 1330/93,  
relativo al procedimiento de nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará 
"Francisco I. Madero", también obra el informe de quince de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno, suscrito por el comisionado Luis Jorge Reyes Badillo, quien practicó trabajos técnicos informativos 
en el predio denominado "Encino Gordo", informe que ya quedó transcrito líneas arriba (páginas 18 y 
19) de la presente resolución), por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por reproducido 
en este apartado como si se insertara a la letra. Sin embargo, cabe destacar que al informe en comento, 
el comisionado acompañó acta  
de la inspección ocular que practicó en el predio "Encino Gordo", propiedad de Fertimex con superficie 
de 175-08-63 (ciento setenta y cinco hectáreas, ocho áreas, sesenta y tres centiáreas) la cual en su 
parte medular, consigna: 

"...NOS TRASLADAMOS AL POBLADO FRANCISCO I. MADERO, O MAS BIEN DICHO AL PREDIO ENCINO 
GORDO PROPIEDAD DE FERTIMEX CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 175-08-63 HAS., EN DONDE DESPUES 
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DE HABER EFECTUADO EN TODO LO POSIBLE UN RECORRIDO POR DICHOS TERRENOS SE DETERMINO 
QUE EN EL MOMENTO DE LA INSPECCION Y DENTRO DEL PREDIO CITADO, SE ENCUENTRAN ENCLAVADOS 
DOS POBLADOS SIENDO EL PRIMERO UBICADO EN LA PARTE SURESTE EN EL CITADO PREDIO CON 88 
CASAS HABITACION SIENDO LA MAYORIA DE MADERAS CON TECHO DE PALMAS, PAJA Y LAMINA DE CARTON 
ASI COMO DOS CASAS DE MATERIAL CON TECHO DE LAMINA DE ZINC, FORMANDO ESTE CASERIO UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-00-00 HAS., DENOMINADO FRANCISCO I. MADERO, DONDE HABITAN 
APROXIMADAMENTE 400 PERSONAS DE LAS CUALES 26 SON SOLICITANTES DE LA DOTACION DE EJIDO CON 
EL NOMBRE DE SU POBLADO... SIENDO ESTOS 26 SOLICITANTES QUIENES SE ENCUENTRAN EN POSESION 
DEL RESTO DE UNA SUPERFICIE DE 50-00-00 HAS., MISMAS QUE LAS DEDICAN CON SIEMBRA DE DIVERSOS 
CULTIVOS TALES COMO MAIZ, YUCA, FRIJOL, ARROZ, PARTES PREPARADAS PARA LA SIEMBRA DE 
TONALMIL... EN EL CURSO DE LA INSPECCION LLEGAMOS HASTA EL LUGAR DONDE SE UBICA EL SEGUNDO 
POBLADO CONSTITUIDO POR 60 CASAS HABITACION DE LAS QUE 57 SON DE MADERA CON TECHO DE 
PALMA Y TRES QUE SON DE LA ESCUELA PRIMARIA LEONA VICARIO Y TIENDA CONASUPO ASI COMO JARDIN 
DE NIÑO... TODAS ESTAS HABITACIONES (Sic) CONSTITUYEN UNA SUPERFICIE DE 8-00-00 HAS., 
APROXIMADAMENTE DENOMINADA (sic) POBLADO FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS, MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ EXISTIENDO... 34 (HABITANTES) QUE CONFORMAN EL GRUPO SOLICITANTE DE 
LA DOTACION DE EJIDOS CON EL NOMBRE DE SU POBLADO,... SON ESTOS QUIENES VIENEN DETENTANDO 
LA SUPERFICIE DE 125-00-00 HAS., CON DIVERSAS SIEMBRAS Y CULTIVO TALES COMO 70-00-00 HAS., 
APROXIMADAMENTE DE SIEMBRA DE MAIZ, 10-00-00 HAS., DE PLATANO Y YUCA, ...ASI COMO 12-00-00 HAS., 
PREPARADAS PARA LA SIEMBRA DE TONALMIL, ...DEBE ACLARARSE QUE ESTE SEGUNDO POBLADO SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA PARTE NORESTE DEL PREDIO QUE NOS OCUPA. ASIMISMO Y REALIZADA QUE 
FUE UNA INVESTIGACION ACERCA DE LAS 21-00-00 HAS., QUE SE DICEN LUGAR (Sic) DEL POBLADO 
RICARDO FLORES MAGON, DEL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ, UNA VEZ DETERMINADA LA 
UBICACIÓN CORRECTA (CON) PERSONALIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES SE DETERMINA QUE 
LAS 21 HAS., QUE SE DICE PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL Y QUE ES DONDE TIENEN CONSTITUIDO EL 
POBLADO RICARDO FLORES MAGON REALMENTE SON TERRENOS QUE SE ENCUENTRAN CONSTITUIDOS 
CON UNA COLONIA URBANA DENOMINADA INSURGENTES NORTE, PERO DEL MUNICIPIO DE MINATITLAN, 
VERACRUZ, Y NO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ, POR LO QUE PARA PROBAR LO ANTERIOR POR 
SEPARADO SE AGREGA UNA CONSTANCIA MUNICIPAL DE (QUE) NO EXISTE EL POBLADO A QUE NOS 
REFERIMOS DENTRO DE ESTE MUNICIPIO." 

La totalidad de las constancias acabadas de reseñar, tienen valor probatorio pleno al haber sido 
elaboradas por servidores públicos en ejercicio de las atribuciones conferidas por las leyes, de 
conformidad con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, conociéndose de 
todas ellas,  
y particularmente del informe de veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, llevada 
a cabo por el comisionado Juan Manuel R. Cruz Matus, que el predio "Encino Gordo", propiedad de 
Guanos y Fertilizantes se encontró completamente abandonado y enmontado por parte de su 
propietario, circunstancia que fue corroborada el treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete, cuando nuevamente el comisionado Pedro Suárez Ortiz, practicó una investigación en el 
multicitado predio "Encino Gordo", señalando que éste se encontraba en posesión de los campesinos 
integrantes del nuevo centro de población que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero", por 
lo que es incuestionable que el inmueble que ocupa nuestra atención, fue el único señalado como de 
probable afectación, para satisfacer  
necesidades agrarias. 

Ahora bien, y como ya se tiene dicho, el inmueble denominado "Encino Gordo" será materia de 
estudio  
en el considerando sexto de esta resolución, con el objeto de determinar a quién de los tres poblados,  
que ocupan nuestra atención, se le deberá dotar del citado predio. 

QUINTO.- Por último y por cuanto se refiere al diverso procedimiento de dotación de tierras, 
substanciado a nombre del poblado "Ricardo Flores Magón", Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, que 
se registró ante este Tribunal Superior bajo el número de juicio agrario 387/97, según constan las que lo 
integran,  
se desprende que se inició mediante solicitud presentada al Gobernador de la citada entidad federativa,  
el veintiséis de junio de mil novecientos setenta y dos. 

Con la solicitud de referencia, la Comisión Agraria Mixta instauró el expediente respectivo, el 
veintidós de julio de mil novecientos setenta y dos, habiéndose publicado en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado  
de Veracruz, el veintiuno de noviembre del año acabado de citar. 
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En cuanto a la capacidad individual y colectiva del grupo solicitante, ésta quedó acreditada de 
conformidad con lo establecido en los artículos 195, 196 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, toda vez que se conoce la existencia del grupo gestor en el cual, de acuerdo a lo señalado por 
el comisionado Elfego Sarmiento López, en informe de cuatro de abril de mil novecientos setenta y tres, 
fueron censados un total de 26 (veintiséis) campesinos con derecho a recibir unidades de dotación, 
cuyos nombres son los siguientes: 1. Hipólito Moreno Cruz, 2. Ricardo Cruz Antonio, 3. Justiniano Cruz 
Antonio, 4. Marcelino Hipólito Gutiérrez, 5. Laurencio Cortés Palma, 6. Moisés Velasco L., 7. José 
Hipólito Gutiérrez, 8. Ricardo Félix Sarao, 9. Juan Lozano Murillo, 10. Asencio (sic) Chigo Morales, 11. 
Alvaro Martínez Pérez, 12. Eduardo Hernández Valencia, 13. Eloy Rodríguez Hernández, 14. Gabriel 
Rodríguez Isiva, 15. Reynaldo Sánchez V., 16. Reyes Matus Aguilar, 17. Nicasio Valerio G., 18. Fidencio 
Sánchez, 19. Aurelio Mendoza Cruz, 20. Rutilio Sánchez, 21. Florentino Mendoza, 22. Bartolo Cruz 
Sosa, 23. Aurelio Reyes R., 24. Nicolás Pedroza C.,  
25. Fidencio Hernández Soto y 26. Carlos Ramos Martínez. 

Así también, obra el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, de dieciséis de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, en el cual se propuso negar la dotación de tierras en favor del poblado "Ricardo Flores 
Magón", en virtud de no existir fincas susceptibles de afectación. 

Por su parte, el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz no formuló mandamiento en el 
procedimiento al cual nos hemos venido refiriendo. 

En cuanto al Delegado Agrario en el Estado de Veracruz, emitió opinión en el mismo sentido en que 
formuló su dictamen la Comisión Agraria Mixta. Por lo que hace al Cuerpo Consultivo Agrario,  
es de destacarse que mediante dictamen de trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve,  
había propuesto dotar al poblado "Ricardo Flores Magón", con el predio "Encino Gordo", sin embargo y 
por diverso dictamen de ocho de abril de mil novecientos noventa y dos, el órgano colegiado de 
referencia, formuló un nuevo dictamen estimando que debía negarse la dotación al grupo gestor 
acabado de nombrar. 

De análisis de las constancias que integran el juicio agrario 387/97, correspondiente al procedimiento  
de dotación de tierras del poblado "Ricardo Flores Magón", se comprueba que dentro del radio legal de 
afectación, se practicaron las siguientes diligencias: 

Informe de treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco, suscrito por el comisionado Pedro 
Suriano Fernández, quien con motivo de los trabajos técnicos informativos que llevó a cabo en el radio 
legal circundante al poblado que nos ocupa, manifestó lo siguiente: 

"UBICACIÓN DEL POBLADO: Los solicitantes de DOTACION de ejidos del poblado denominado 
"RICARDO FLORES MAGON", perteneciente al Municipio de Cosoleacaque, Ver., tienen ubicado en su 
poblado en terrenos del predio denominado BUENA VISTA DE TORRES, con las siguientes colindancias 
al ESTE, la Colonia INSURGENTES, al NORTE EL EJIDO DEF. DE MAPACHAPA, al OESTE, Con la 
línea del Gaseoducto y por el SUR, la Colonia INSURGENTES Y EL EJIDO DE COSOLEACAQUE, el 
terreno es plano, con una escasa pendiente por el lado del ejido de COSOLEACAQUE, el poblado se 
encuentra a escasos metros de la estación de la compresora No. 3 de PEMEX, las casas están 
construidas unas, de material con techos de lámina de asbesto, otras cercadas con madera y techos de 
láminas de cartón la superficie de actualmente ocupan los solicitantes de Dotación de ejidos es de 4-00-
00 Has., como se comprobará con el plano que anexo y que es donde tienen escasos sembrados de 100 
metros cuadrados de maíz,  
el terreno se encuentra en una zona industrial totalmente la constitución de estos terrenos es 
cascajillosos arcillosos existiendo varios bancos de grava en casi todo el radio de 7 kilómetros, la 
dedicación de los solicitantes de tierras es como siguen unos son albañiles, otros trabajan en el 
complejo Petroquímico,  
otros en fertilizantes, otros en la Pepsicola y otros en la FENOQUIMIA, ninguno de los terrenos 
solicitados por los vecinos del poblado antes dicho son susceptibles de cultivo por tal motivo ninguno 
puede contribuir para su DOTACION, de ejidos. Los terrenos se clasifican unos con el 90% de 
agostadero y pantanosos otros de clasificación indeterminada... 

EJIDOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL RADIO LEGAL DE AFECTACION SON: Colonia  
Las Pampas, ejido definitivo de Mapachapa, ampliación de Mapachapa y fundo legal de Mapachapa,  
ejido complementario de Barrancas y ejido definitivo de Barrancas, ejido definitivo de Carrizal, ejido 
definitivo de Carmen Higueras y su anexo El Limón, ejido de Cerro Blanco, ejido de Cosoleacaque, 
estación Hibueras (sic), ejido definitivo de la Bomba, ejido provisional de Cosoleacaque, ejido 
provisional de José F. Gutiérrez, ejido definitivo de Oteapan, colonia Marco Antonio Muñoz, proyecto de 
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dotación San Pedro Martí, congregación de San Pedro Martí, proyecto de dotación para Tepojalpan, 
ejido provisional de José F. Gutiérrez, ejido provisional de Cerro Alto, ejido definitivo El Jagüey y su 
anexo El Playón, poblado de Capoacán, fundo legal de Minatitlán, ejido provisional de Santa Alejandrina, 
zona de protección de PEMEX, refinería, ejido definitivo de Tacoteno, colonia Petrolera, colonia Díaz 
Ordaz, colonia Insurgentes, colonia Benito Juárez y colonia Nueva Minatitlán. 

PROPIEDADES RUSTICAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL RADIO DE 7 KILOMETROS SON: 

1.- predio Buenavista de Torres, tiene una superficie de 4-00-00 has. 
2.- Según inscripción 1294/1/10 de julio de 1969, tomada de la escritura... de 13 de junio de 1963,  

la institución fiduciaria (sic) posee una superficie de 62-82-19 has., está circundada con tres hilos de 
alambre en sus partes limítrofes, es terreno de agostadero no susceptible para la agricultura. 

3.- Según inscripción 2114/1/31 de octubre de 1969, tomada de la escritura... de 28 de octubre de 
1969, aparece como propietario de un predio rústico con superficie de 4-00-48 has., este predio se 
encuentra poblado en toda su extensión. 

4.- Según inscripción 35/1/15 de abril de 1925, el Doctor Augusto Turcott, aparece como propietario 
de  
7-00-00 has., ...está poblado totalmente. 

5.- Según inscripción 1374/1/28 de julio de 1973, ...Manuel Rodríguez, aparece como propietario...  
de 12-62-10.01 has. 

6.- Según inscripción 1375/1/28 de julio de 1973, ...Nereo Rodríguez A., aparece como propietario... 
de 12-62-10.01 has. 

7.- Según inscripción 2188/1/22 de noviembre de 196, ...Lucila Rosaldo de S., aparece como 
propietaria... de 16-50-76 has. 

8.- Según inscripción 2186/1/28 de julio de 1973, ...Simona R. Lemarroy, aparece como propietario... 
de 16-50-76 has. 

9.- Según inscripción 2190/1/23 de noviembre de 1966, ...Amanda Rosaldo, aparece como 
propietario  
de 16-50-76 has. 

10.- Según inscripción 2187/1/22 de noviembre de 1966, ...Evelia Rodríguez, aparece como 
propietaria de 16-50-76 has. 

11.- Según inscripción 2185/1/22 de noviembre de 1966, ...Artemia R. de Caballero, aparece como 
propietario de 16-50-76 has. 

12.- Según inscripción 1240/1/3 de julio de 1969, ...Compañía Inmexa, S.A., aparece como 
propietaria de 1-00-00 ha. 

13.- Según inscripción 222/1/12 de febrero de 1970, ...Compañía Oliva, S.A., aparece como 
propietaria... de 6-00-00 has. 

14.- Según inscripción 534/1/22 de mayo de 1963,...Yolanda Reyes de Castillo, aparece como 
propietaria... de 132-56-50 has., dedicadas a la ganadería. 

15.- Según inscripción 71/1/17 de enero de 1967, ...Hilda Reyes Rosaldo, aparece como 
propietaria... de 41-46-18 has. 

16.- Según inscripción 1443/1/ de 10 de agosto de 1973 ...Simón Severo, aparece como propietario  
de 50-00-00 has. 

17.- Según inscripción 741/1/ de septiembre de 1962, ...Pablo Brigada, aparece como propietario... 
de 399-00-00 has. 

18.- Según inscripción 1184/1/ de 27 de junio de 1973, ...Ignacio R. Cevallos, aparece como 
propietario... de 97-50-00 has. 

18.- Según inscripción 6901/1/ de 26 marzo de 1968, ...Armando Cevallos Aburto, aparece como 
propietario... de 30-19-03 has. 

19.- Según inscripción 92/1/de 17 de febrero de 1959, ...Francisco Corona, aparece como 
propietario... de 11-63-98 has. 

20.- Según inscripción 15866/1/de 12 de abril de 1967,...Guanos y Fertilizantes de México, S.A.,  
aparece como propietaria... de 129-70-60 has. 

21.- Según inscripción 599/1/ de 28 de marzo de 1969, ...Guanos y Fertilizantes de México, S.A., 
aparece como propietario... del terreno ubicado en Encino Gordo de 45-38-00 has. 
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22.- Según inscripción 1126/1/ de 20 de junio de 1973 y 684/1/ de abril de 1974,...Fenoquimía, S.A., 
aparece como propietario... de 69-04-44 has., ubicadas en Encino Gordo se encuentra en  
explotación industrial. 

23.- Según inscripción 267/1/ de 26 de abril de 1972..., El Sindicato de Trabajadores de Sección No. 
Uno, aparece como propietario de 17-21-67 has. 

24.- Según inscripción 1143/1/ de 10 de junio de 1968 y 1294/1/ de 10 de julio de 1969..., El Banco 
Nacional de México, S.A., aparece como propietario de 62-82-19 has. 

25.- Según inscripción 2114/1/ de 31 de octubre de 1969..., Rafael Yepes Salazar, aparece como 
propietario... de 4-00-00 has. 

26.- Según inscripción 1374/1/28 de julio de 1973..., Manuel Rodríguez Alvarez, aparece  
como propietario... de 12-62-10 has. 

27.- Según inscripción 1375/1/28 de julio de 1973..., Nereo Rodríguez Alvarez, aparece como 
propietario... de 12-62-10 has. 

28.- Según inscripción 1386/1/ de 30 de julio de 1973..., Mariano Dámaso Cadena Colmenares, 
aparece como propietario... de 120-25-00 has., dedicado a la ganadería. 

29.- Según inscripción 1103/1/18 de junio de 1973..., Humberto Egremi García, aparece como 
propietario... del predio El Yeguero, dedicado al desagüe de aguas negras petrolizadas. 

30.- Escritura 3640 de 13 de enero de 1965, Saturnina Cruz viuda de Abad adquiere en propiedad  
329-95-75 has., terrenos pantanosos, totalmente inundables. 

31.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. Y PETROLEOS MEXICANOS, poseen un predio rústico 
con superficie de 725-00-00 has., al efectuar la investigación ocular en compañía del grupo de 
campesinos que solicitan tierras por vía de dotación, éstos dijeron que esas tierras no sirven para nada 
y que sólo a Petróleos Mexicanos les sirve debido a que en esos terrenos existen canales que servirán 
de protección a la refinería... el terreno es petrolizado pantanoso... en los libros del registro público sólo 
existe una anotación que este predio se encuentra a nombre de Petróleos Mexicanos... 

EXISTE OTRO PREDIO DE PETROLEOS MEXICANOS, UBICADO EN EL PREDIO DENOMINADO 
TIERRA NUEVA, y está regado por el río colorado... (proyectado para beneficiar a) los campesinos del 
poblado Cadete Agustín Melgar. 

32.- Según inscripción 290/1/ de 15 de mayo de 1959..., Elvia García López, aparece como 
propietaria  
de 24-65-00 has., dedicadas a la explotación agrícola. 

33.- Según inscripción 605/1/12 de noviembre de 1954..., Nicasio Domínguez, aparece como 
propietario... de 6-00-00 has., dedicadas a la explotación de cítricos. 

34.- Según inscripción 1537/1/19 de agosto de 1974..., Ernestina Vázquez, aparece como 
propietario... de 3-75-00 has., dedicadas a la explotación de 6 cabezas de ganado. 

35.- Según inscripción 1640/1/21 de septiembre de 1973..., Quintín Márquez, aparece como 
propietario... de 6-75-55 has. 

36.- Según inscripción 1535/1/22 de marzo de 1974..., Quintín Márquez, aparece como propietario... 
de  
8-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

37.- Según inscripción 599/1/2 de abril de 1974..., Trifania Alor Zúñiga, aparece como propietaria  
de 83-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

38.- Según inscripción 96/1/18 de febrero de 1957..., Octaviano Carreón, aparece como propietario 
de  
10-00-00 has. 

39.- Según inscripción 97/1/18 de febrero de 1957..., Quintín Márquez, aparece como propietario...  
de 20-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

40.- Según inscripción 706/1/20 de agosto de 1956..., Quintín Márquez, aparece como propietario de  
45-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

41.- Según inscripción 9/1/8 de enero de 1953..., Juan Pérez Díaz, aparece como propietario...  
de 11-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

42.- Según inscripción 414/1/1 de marzo de 1974..., Enrique Daichiro, aparece como propietario... de  
5-00-00 has., dedicadas a la agricultura. 

43.- Según inscripción 287/1/13 de mayo de 1959..., Ausencio Domínguez, aparece como propietario  
de 8-16-89 has., dedicadas a la agricultura. 
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44.- Según inscripción 2098/1/18 de diciembre de 1973..., Hilario Cruz, aparece como propietario... 
de  
8-02-17 has., dedicadas a la agricultura. 

45.- Según inscripción 1386/1/30 de julio de 1973..., Mariano Cadena, aparece como propietario...  
de 120-25-00 has., dedicado a la explotación ganadera, avícola y agrícola. 

46.- Según inscripción 514/1/17 de julio de 1961..., en esta superficie (sic) se encuentra la colonia 
Benito Juárez, poblada totalmente. 

47.- Según inscripción 569/1/12 de agosto de 1960..., Jesús Barbosa Ruiz, aparece como 
propietario... de 49-00-00 has., fue afectado para dotar al ejido de Cerro Alto. 

48.- Según inscripción 568/1/12 de agosto de 1960..., superficie 51-00-00 has., fue afectado por el 
ejido José F. Gutiérrez. 

49.- Según inscripción 293/1/20 de noviembre de 1957..., Ausencio Domínguez, aparece como 
propietario... de 40-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

50.- Según inscripción 1737/1/12 de agosto de 1968..., Nicanor Torres Gómez, aparece como 
propietario de 10-00-00 has. 

51.- Según inscripción 579/1/29 de septiembre de 1959..., Hilario Martínez, aparece como 
propietario...  
de 37-26-93 has., dedicadas a la explotación ganadera. 

52.- Según inscripción 65/1/13 de enero de 1972..., Hilario Martínez, aparece como propietario... de  
15-80-95 has. 

53.- Según inscripción 173/1/12 de agosto de 1968..., Fabián Torres, aparece como propietario...  
de 10-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

54.- Según inscripción 1737/1/12 de agosto de 1968..., Antonio Martínez, aparece como propietario... 
de 23-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

55.- Según inscripción 1737/1/12 de agosto de 1968..., Cirilo Torres R., aparece como propietario...  
de 23-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

56.- Según inscripción 1737/1/12 de agosto de 1968..., Vicente Torres, aparece como propietario... 
de  
24-00-00 has., dedicadas a la explotación ganadera. 

57.- Según inscripción 339/1/3 de marzo de 1970..., Buenaventura González, aparece como 
propietario... de 19-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

58.- Según inscripción 903/1/12 de mayo de 1969..., Ciriaco Blanco, aparece como propietario... de  
25-80-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 

59.- Según inscripción 566/1... 29 de diciembre de 1950..., Nicolás Mateo, aparece como 
propietario...  
de 25-00-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 

60.- Según inscripción 203/1/6 de abril de 1959..., Feliciano Rodríguez Mateo, aparece como 
propietario de 35-16-79 has., dedicado a la explotación ganadera. 

61.- Según inscripción 566/1/... 29 de diciembre de 1950..., Gregorio Domínguez, aparece como 
propietario de 26-50-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 

62.- Según inscripción 1945/1/8 de diciembre de 1972..., Alejandro Morales Arena, aparece  
como propietario... de 66-90-70 has., dedicadas a la ganadería. 

63.- Según inscripción 2392/1/17 de noviembre de 1968..., Estuardo Guevara Pérez, aparece como 
propietario de 44-00-00 has., dedicadas a la ganadería. 

64.- Según inscripción 412/1/22 de febrero de 1968..., Vicente Hernández, aparece como propietario 
de 20-64-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 

65.- Según inscripción 431/1/24 de julio de 1959..., Serapio Francisco y Socios, aparecen como 
propietarios... de 51-00-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 

66.- Según inscripción 723/1/3 de diciembre de 1957..., Ernesto Simonín Cruz, aparece  
como propietario... de 182-50-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 

67.- Según inscripción 838/1/10 de mayo de 1974..., Agustín Morales, aparece como propietario... de  
191-30-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 
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68.- Según inscripciones sin número de 22 de noviembre de 1968..., Santiago Reyes, aparece como 
propietario... de 90-00-00 has., dedicado a la explotación ganadera. 

69.- Según inscripción 11770/1/15 de junio de 1966..., María Guzmán García, aparece como 
propietaria... de 104-00-00 has., dedicadas a la explotación ganadera. 

OPINION DEL COMISIONADO: Después de haber analizado, investigado a cada uno de los predios 
que se encuentran dentro del radio legal de afectación como lo establece el artículo 203, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y teniendo los documentos que se requieren para la legal tenencia de la 
tierra y demás constancias que se anexan al expediente No. 6147, se llega a la conclusión de que 
ninguno de los predios rústicos o propiedades que encierra el radio legal de 7 kilómetros puede 
contribuir para la DOTACION de ejidos que tienen promovida los vecinos del poblado "RICARDO 
FLORES MAGON", en vista de que todos ellos son auténticas pequeñas propiedades y que de acuerdo 
con la Ley no son afectables; por otra parte los terrenos se encuentran en una zona netamente industrial 
y que las plantas de nuevos proyectos de Petróleos Mexicanos y Refinería, constantemente ponen en 
peligro a los vecinos que a escasos metros tiene construidas sus casas. Por tal motivo me abstengo de 
elaborar el proyecto ya que no se encuentran predios afectables para que se les dote de tierras, como 
dije antes el poblado "RICARDO FLORES MAGON" tiene su poblado en una superficie de 4-00-00 Has. 
El plano conjunto se elaboró por el suscrito con datos existentes, el de la Subdelegación de Acayucan y 
otros que se solicitaron a los propietarios. Con el presente doy por terminado los trabajos que se me 
encomendaron y dejando a criterio de esa superioridad las correcciones que estime pertinente hacer..." 

El informe en comento tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 286 fracción III de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, al haber sido elaborado por un servidor público en ejercicio de las 
atribuciones que le conferían las leyes, sin embargo y como se puede apreciar de la lectura a los 
trabajos técnicos realizados por el comisionado Pedro Suriano Fernández, de los sesenta y nueve 
predios que localizó dentro del radio legal circundante al poblado gestor ninguno fue reportado, como 
inexplotado por más de dos años consecutivos, que rebasan los límites de la pequeña propiedad por lo 
que tales inmuebles de acuerdo al informe en comento y en apego a lo dispuesto por el artículo 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria no son susceptibles de afectación. 

Lo mismo debe decirse respecto de las tierras pertenecientes a los ejidos denominados "Colonia Las 
Pampas", "Mapachapa", "Barrancas", "Carrizal", "Carmen Hibueras", "Cerro Blanco", "Cosoleacaque", 
"Estación Hibueras", "Ejido de la Bomba", "José F. Gutiérrez ", "Oteapan", "Colonia Marco Antonio 
Muñoz", "San Pedro Martí", "Tacojalpan", "Cerro Alto", "El Jagüey", "Santa Alejandrina" y "Tacoteno", 
toda vez que las superficies pertenecientes a los núcleos agrarios acabados de señalar, se encuentran 
sujetas al régimen ejidal y por lo tanto amparadas por lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, resultando inafectables. 

En cuanto a la "Zona de Protección de Petróleos Mexicanos", "Colonia Petrolera", "Colonia Díaz 
Ordaz", "Colonia Insurgentes", "Colonia Benito Juárez" y "Colonia Minatitlán", que también fueron 
ubicadas por el comisionado Pedro Suriano Fernández, dentro del radio de siete kilómetros circundante 
al poblado  
"Ricardo Flores Magón", debe decirse que por tratarse de terrenos que no son susceptibles para ser 
destinados a la agricultura, ganadería o a la explotación forestal, resultan inafectables para satisfacer 
las necesidades agrarias del grupo gestor. 

Por lo que se refiere al diverso informe de treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
suscrito por el comisionado Mario Olvera Guiot, se desprende sustancialmente lo siguiente: 

"DATOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- No hubo necesidad de solicitarlos a la 
oficina correspondiente, debido a que los campesinos me manifestaron su interés en que únicamente se 
investigara el predio denominado El Encinal propiedad de Guanos y Fertilizantes; además que se les 
deslindara la parte que ellos consideran como zona urbana de su poblado,... 

En cuanto al predio denominado El Encinal, ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, 
éste fue adquirido por Guanos y Fertilizantes, según consta en la escritura 15866 de fecha 12 de abril de 
1967, inscrita bajo el número 599, sección primera de fecha 28 de marzo de 1969, contando con una 
superficie de 175-08-60 has., estando reservado esos terrenos para instalaciones industriales. 

El resto de los predios que se localizan dentro del radio legal de afectación,... no rebasan la 
superficie que se considera como pequeña propiedad agrícola, además de que sus inscripciones son 
todas anteriores a la solicitud ejidal de que se trata. 
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El informe acabado de transcribir, tiene pleno valor probatorio de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, pero de su contenido no se desprende 
que el inmueble denominado El Encinal, propiedad de Guanos y Fertilizantes, en el año de mil 
novecientos setenta y ocho, cuando fueron practicados los trabajos técnicos informativos por el 
comisionado Mario Olvera Guiot, guardara la condición de afectable, por haber permanecido inexplotado 
durante más de dos años consecutivos. Por otra parte, debe tenerse en cuenta que el comisionado de 
referencia, señaló que las demás fincas ubicadas en el radio circundante al poblado gestor, eran 
propiedades particulares, debido a que ninguna de ellas rebasaba los límites permitidos por la ley. 

Por lo que toca a los trabajos técnicos informativos llevados a cabo por el comisionado Adolfo 
Fernández Pérez, contenidos en el informe de cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
conoce: 

"...Una vez constituido con toda oportunidad en el poblado de referencia (Ricardo Flores Magón), 
procedí de inmediato a entrevistarme con las autoridades del Comité Particular Ejecutivo Agrario, y 
hacerles del conocimiento lo ordenado por la superioridad, a lo cual enterados éstos, nos trasladamos a 
la Presidencia Municipal de la ciudad de Cosoleacaque, Veracruz, con la finalidad de fijar una cédula 
notificatoria común a propietarios y colindantes de los predios ubicados dentro del radio legal de 
afectación, con el objeto de llevar a cabo una inspección ocular por dichos terrenos, de acuerdo como lo 
señalan los artículos 249, 250 y 251 de la nueva Ley Federal de Reforma en vigor, misma que se realizó 
precisamente el día 10 de septiembre del año en curso, levantándose por lo consiguiente el acta 
respectiva, en la que entre otros datos se asienta: que primeramente nos constituimos en compañía de 
los interesados y representantes de la central de Independiente de Obreros, Agricultores y campesinos 
(C.I.O A.C.) Filiberto Hernández Valencia, en el predio El Encinal o Encino Gordo, ubicado en el 
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, propiedad de Guanos y Fertilizantes de México, S.A., en el que se 
pudo constatar después de haber realizado un recorrido por los linderos e inmediaciones del mismo, que 
éste cuenta con una superficie aproximada de 175-00-00 has.,  
sin alambre que lo circule o delimite, aunque se apreciaron algunas mojoneras en las colindancias con 
el ejido definitivo de Mapachapa, sin estar en explotación de cuando menos cinco años consecutivos,  
de acuerdo con el acahual y monte alto que se apreció en la totalidad del mismo, para corroborar lo 
dicho,  
se anexan fotografías debidamente certificadas tomadas en dicho terreno, por otra parte, tomando en 
consideración el clima de la región, régimen de lluvias y aspecto físico del terreno, éste se puede 
clasificar como de temporal. Posteriormente nos trasladamos a una fracción del predio Buena Vista de 
Torres,  
con superficie aproximada de 56-00-00 has., que según versión de los solicitantes habían venido 
ocupando desde hace algunos años, para realizar sus labores agrícolas, del cual fueron desalojados por 
la fuerza de seguridad pública del Estado, en el año de mil novecientos ochenta, para constituir un 
asentamiento humano que actualmente se conoce como colonia Patria Nueva:... 

Por oficio de 4 de septiembre del presente año, se solicitaron datos del Registro Público de la 
Propiedad en Coatzacoalcos, Veracruz, sobre propiedades localizadas dentro del radio legal de 
afectación del poblado que nos ocupa; mismo que por oficio 206 de 14 de septiembre del mismo año, 
nos dice: 

Según inscripción 2114, de 31 de octubre de 1969, aparece registrada una propiedad a nombre del 
señor Humberto Rafael Yepe Salazar, con superficie de 4-00-00 has., del predio Buenavista de Torres, 
ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz. 

Según inscripción 690, de 26 de marzo de 1968, aparecen registradas dos propiedades a nombre de 
Armando Cevallos Aburto, con superficies de 43.03-00 has. y 44-99-50 has., que en conjunto hacen el 
total de 88-02-50 has., de los predios Buenavista de Torres y Santa Ruperta, ambas ubicadas en el 
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, dicha propiedad la vende en su totalidad al señor Ignacio R. 
Cevallos Sarralangue,... el 4 de noviembre de 1975. 

Según inscripción 1386, de 30 de julio de 1973, aparece registrada una propiedad a nombre de 
Mariano Dámaso Cadena Colmenares, con superficie de 120-25-00 has., del predio San Gregorio de 
Cerro Alto,... 

Según inscripción 599, de 28 de marzo de 1969, aparecen registradas dos propiedades con 
superficies de 45-38-00 has., y 129-70-63 has., respectivamente de los predios Encino Gordo y 
Buenavista de Mapachapa, ubicados en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, que en conjunto 
forman una superficie  
de 175-08-73 has., a nombre de Guanos y Fertilizantes de México, S.A...  
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PREDIOS AFECTABLES.- Después de haber analizado, todos y cada uno de los datos 
proporcionados por el encargado del Registro Público de la Propiedad... se llegó a la conclusión de que 
solamente se considere como afectable el predio El Encinal o Encino Gordo, propiedad de Guanos y 
Fertilizantes de México, S.A., con superficie de 175-08-63 has., por incurrir en lo señalado por el artículo 
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor, mismas que se propone para beneficiar por la vía de 
dotación de ejidos al poblado "Ricardo Flores Magón"..." 

Al informe en comento, se le otorga pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 286 
fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria; desprendiéndose de dicha documental, que al 
practicarse los trabajos técnicos informativos por el comisionado Adolfo Fernández Pérez, el cuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, en el radio legal circundante al poblado "Ricardo Flores 
Magón", el único inmueble que se encontró en condiciones de ser afectado, en virtud de haber 
permanecido inexplotado durante dos años consecutivos,  
fue el denominado "Encino Gordo", propiedad, de Guanos y Fertilizantes de México, S.A. 

No pasa inadvertido que en cuanto al predio denominado "Buenavista de Torres", con superficie 
aproximada de 56-00-00 (cincuenta y seis hectáreas), los propios integrantes del grupo gestor 
denominado "Ricardo Flores Magón", reconocieron que habían sido desalojados por la fuerza de 
seguridad pública del Estado en el año de mil novecientos ochenta, para constituir un asentamiento 
humano que actualmente se conoce como "Patria Nueva", por lo tanto ese inmueble al no haberse 
demostrado que guardara la  
condición de afectable, no puede ser destinado para satisfacer las necesidades agrarias del poblado  
antes mencionado. 

Por cuanto hace al informe de catorce de junio de mil novecientos ochenta y ocho, suscrito por el 
ingeniero Luis Domínguez Martínez, comisionado de la Delegación Agraria en el estado de Veracruz,  
se desprende lo siguiente: 

"Habiendo sido comisionado por las autoridades agrarias en el Estado, mediante oficio 15662 de... 
tres de junio de 1988, en el cual se me ordena trasladarme al poblado denominado Ricardo Flores 
Magón,  
del Estado de Veracruz,... (para) llevar a cabo una investigación técnica del predio denominado El 
Encinal  
o Cerro Gordo (sic), para determinar qué grupo gestor o grupo de campesinos se encuentran cultivando 
y en posesión del predio antes citado, y después de haber cumplimentado sus superiores órdenes pongo 
a su consideración... el siguiente: INFORME: 

...Se hace mención que el poblado denominado N.C.P.E. FRANCISCO I. MADERO se encuentra 
localizado en la parte sur del predio denominado "EL ENCINAL O CERRO GORDO", este mismo 
poblado ha desmontado una superficie de 65-00-00 Has., aproximadamente, de la superficie 
anteriormente dicha se encuentran cultivos de maíz ya cosechado y siembras de maíz del denominado 
tonanmil en diferentes partes o lugares por lo cual no se puede especificar qué superficie es, también se 
encontraron plantaciones de papaya de aproximación de una edad de un año, y aproximadamente una 
hectárea. 

Según decir de algunos campesinos del poblado N.C.P.E. "FRANCISCO I. MADERO" tienen una 
edad (sic) aproximada de radicar de dos años, en ese lugar, la superficie que fue desmontada por los 
campesinos del poblado tantas veces mencionado "FRANCISCO I. MADERO" no se aprovecharon para 
ninguna construcción o mantenimiento de cercas o para otro mantenimiento del mismo predio ya que el 
monte derribado fue quemado en su totalidad, y que por esa razón le siguen al Presidente del Comité 
Particular Ejecutivo Agrario del N.C.P.E. de "FRANCISCO I. MADERO" procedimiento en forma judicial, 
por perjuicios y daños, ya que según decir de los campesinos del poblado denominado "RICARDO 
FLORES MAGON" no tenían ningún permiso para realizar el desmonte antes citado. Por parte de la 
Secretaría Forestal, ya que según los campesinos solicitantes de dotación de ejido la Secretaría Forestal 
hizo a los campesinos del poblado N.C.P.E. "FRANCISCO I. MADERO" dos avalúos de la pérdida del 
desmonte y resuelve con una cantidad de 75,000.000.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS).- 
De desmonte entre madera tropical y semitropical con un monte derribado de 3350 metros cúbicos para 
este caso los campesinos del poblado denominado "RICARDO FLORES MAGON" no presentaron 
pruebas al suscrito argumentado que posteriormente se presentarían ante el C. Delegado Agrario para 
presentárselas personalmente. 

El poblado denominado "RICARDO FLORES MAGON" se encuentra ubicado en la parte norte del  
predio denominado "EL ENCINAL" o CERRO GORDO caución (sic) del presente informe, el cual se 
encuentra con una superficie aproximada de 45-00-00 Has., dedicadas al cultivo de maíz, pocante, (sic) 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

frijol y árboles frutales como son árboles de papaya; el resto de la superficie con una superficie 
aproximada  
de 65-00-00 Has., se encuentra con monte alto de diferentes maderas tropicales, que se conserva  
para su debida explotación por parte de los campesinos del poblado "RICARDO FLORES MAGON" pero 
según decir de los mismos con (sic) aprovecharlo mediante un permiso forestal y hasta que se les 
resuelva su Resolución Presidencial." 

En cuanto al informe acabado de transcribir, debe decirse que se le otorga valor probatorio pleno,  
en términos de lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
siendo importante destacar del mismo, que el comisionado Luis Domínguez Martínez, constata el hecho  
de que en junio de mil novecientos noventa y ocho, el predio "El Encinal" o "Cerro Gordo", ubicado en el 
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, estaba en posesión de los integrantes del nuevo centro de 
población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero", así como de los campesinos 
del poblado "Ricardo Flores Magón". 

Por otra parte, de las actuaciones practicadas en el juicio agrario 387/97 del índice de este Organo 
Jurisdiccional, es de destacarse el acta de ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
suscrita por el comisionado Teódulo Alvarez Caamaño, relativa a la investigación que practicó en el 
predio denominado "El Encinal" o "Encino Gordo", documento del cual se desprende lo siguiente: 

"... El representante de la Secretaría de la Reforma Agraria determinó llevar a cabo un recorrido en 
compañía de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo Agrario y del representante del C. 
Presidente Municipal Constitucional y asimismo con los campesinos integrantes del núcleo agrario 
(Ricardo Flores Magón), en las 175-08-60 has., y con base a la heliografía del plano enviado por las 
Oficinas Superiores de la Secretaría de la Reforma Agraria; del predio Encino Gordo o Encinal, que 
actualmente ocupa el grupo de campesinos mencionado y que era propiedad de FERTIMEX. Acto 
seguido y después del recorrido se encontró lo siguiente: que aproximadamente existen 60 has., 
sembradas de maíz, 16-00-00 has., sembradas de frijol, 15-00-00 has., de chile jalapeño y serrano, 10-
00-00  has., sembradas de yuca, todo cultivado por los campesinos mencionados, y no se localizó 
ninguna instalación de Fertimex. Por otro lado se pudo constatar que por el noroeste un grupo de 
personas se han posesionado de una fracción de dicho predio de aproximadamente 6-00-00 has., y que 
de constituirse se denominará Fernando Gutiérrez Barrios y por el suroeste al igual otro grupo se ha 
posesionado de otra fracción de aproximadamente 5-00-00 has.,  
y que de constituirse se denominará Francisco I. Madero... acto continuo el comisionado dio por 
concluidos los trabajos de investigación...". 

La diligencia antes transcrita, tiene pleno valor y con base en ella, se puede corroborar que en el año 
de mil novecientos ochenta y nueve, el predio "El Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes 
Mexicanos, permanecía inexplotado por sus titulares, pero en posesión de los campesinos del poblado 
"Ricardo Flores Magón", de los integrantes del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará "Francisco I. Madero", así como por los campesinos del poblado "Fernando Gutiérrez 
Barrios". 

Por último conviene hacer referencia, al informe de los trabajos técnicos informativos, practicados 
por el comisionado Luis Jorge Reyes Badillo, quien en informe de quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, puntualizó lo siguiente: 

"En cumplimiento a lo ordenado... (para) llevar a cabo una minuciosa investigación acerca de la 
situación real que prevalece en el predio denominado El Encinal o Cerro Gordo, propiedad de 
Fertilizantes Mexicanos, S.A., en relación de los poblados solicitantes de tierras denominados "Ricardo 
Flores Magón", "Francisco I. Madero" y "Fernando Gutiérrez Barrios", ...pongo a consideración el 
siguiente: INFORME. 

...Nos trasladamos primeramente hasta el predio denominado correctamente Encino Gordo y 
Mapachapa de Torres, propiedad actual de la institución Guanos y Fertilizantes de México, S.A., con 
superficies de  
45-33-00 has. y 129-70-63 has., respectivamente, mismos que conjuntamente hacen una superficie 
general de 175-08-63 has., según copia del plano que anexo al presente, encontrándonos que dentro de 
los mismos se encuentran enclavadas dos comunidades, siendo la primera, situada en la parte sureste 
del predio Mapachapa de Torres, un poblado denominado "Francisco I. Madero", del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, apreciándose un caserío formado por aproximadamente 82 casas de diversas 
construcciones, siendo la mayoría de madera con techos de palma, zacate y láminas de cartón, así 
como algunas de material, de las cuales 26 pertenecen al grupo promovente de dotación de tierras... 
dicho grupo solicitante  
a la fecha tiene ocupadas, incluyendo el caserío, una superficie total de 50-00-00 has., mismas que son 
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trabajadas por los mismos en diversas siembras, tales como maíz, frijol, yuca, camote y algunos 
frutales.  
La segunda comunidad se encuentra situada en la parte noreste del mismo predio Mapachapa de 
Torres, denominado "Fernando Gutiérrez Barrios", del Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, 
apreciándose un caserío formado por aproximadamente 60 casas habitación la mayoría de madera con 
techo de palma, zacate y lámina de cartón, así como también una escuela primaria de material y 
concreto,  
una tienda rural conasupo y un jardín de niños, de las que 34 pertenecen a los solicitantes y el resto a 
avecindados del mismo poblado, este núcleo de población, viene ocupando aproximadamente una 
superficie de 125-00-00 has., donde cultivan diversos productos tales como maíz, frijol, yuca, plátano, 
camote, etc., incluida, la zona urbana o caserío;... 

Por otra parte y relativo a las 21-00-00 has., que se dice constituyen la zona urbana del poblado 
"Ricardo Flores Magón", concretamente y por investigación del comisionado del Ayuntamiento, se 
concretó que dicho poblado se encuentra enclavado precisamente en (los) terrenos que conforman la 
colonia Urbana denominada Insurgentes Norte, del Municipio de Minatitlán, Veracruz, no así del 
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz (certificado por el Ayuntamiento)." 

Ahora bien, cabe destacar que al informe de mérito, el comisionado Luis Jorge Reyes Badillo, 
acompañó acta de la inspección ocular de siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno, que 
practicó en el predio "Encino Gordo", propiedad de Fertimex con superficie de 175-08-63 (ciento setenta 
y cinco hectáreas, ocho áreas, sesenta y tres centiáreas) la cual en su parte medular, consigna: 

"...NOS TRASLADAMOS AL POBLADO FRANCISCO I. MADERO, O MAS BIEN DICHO AL PREDIO ENCINO 

GORDO PROPIEDAD DE FERTIMEX CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 175-08-63 HAS., EN DONDE DESPUES 
DE HABER EFECTUADO EN TODO LO POSIBLE UN RECORRIDO POR DICHOS TERRENOS SE DETERMINO 
QUE EN EL MOMENTO DE LA INSPECCION Y DENTRO DEL PREDIO CITADO, SE ENCUENTRAN ENCLAVADOS 
DOS POBLADOS SIENDO EL PRIMERO UBICADO EN LA PARTE SURESTE EN EL CITADO PREDIO CON 88 
CASAS HABITACION SIENDO LA MAYORIA DE MADERAS CON TECHO DE PALMAS, PAJA Y LAMINA DE CARTON 
ASI COMO DOS CASAS DE MATERIAL CON TECHO DE LAMINA DE ZINC, FORMANDO ESTE CASERIO UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-00-00 HAS., DENOMINADO FRANCISCO I. MADERO, DONDE HABITAN 
APROXIMADAMENTE 400 PERSONAS DE LAS CUALES 26 SON SOLICITANTES DE LA DOTACION DE EJIDO CON 
EL NOMBRE DE SU POBLADO... SIENDO ESTOS 26 SOLICITANTES QUIENES SE ENCUENTRAN EN POSESION 
DEL RESTO DE UNA SUPERFICIE DE 50-00-00 HAS., MISMAS QUE LAS DEDICAN CON SIEMBRA DE DIVERSOS 
CULTIVOS TALES COMO MAIZ, YUCA, FRIJOL, ARROZ, PARTES PREPARADAS PARA LA SIEMBRA DE 
TONALMIL... EN EL CURSO DE LA INSPECCION LLEGAMOS HASTA EL LUGAR DONDE SE UBICA EL SEGUNDO 
POBLADO CONSTITUIDO POR 60 CASAS HABITACION DE LAS QUE 57 SON DE MADERA CON TECHO DE 
PALMA Y TRES QUE SON DE LA ESCUELA PRIMARIA LEONA VICARIO Y TIENDA CONASUPO ASI COMO JARDIN 
DE NIÑO... TODAS ESTAS HABITACIONES (Sic) CONSTITUYEN UNA SUPERFICIE DE 8-00-00 HAS., 
APROXIMADAMENTE DENOMINADA POBLADO FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS, MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ EXISTIENDO... 34 (HABITANTES) QUE CONFORMAN EL GRUPO SOLICITANTE DE 
LA DOTACION DE EJIDOS CON EL NOMBRE DE SU POBLADO, ...SON ESTOS QUIENES VIENEN DETENTANDO 
LA SUPERFICIE DE 125-00-00 HAS., CON DIVERSAS SIEMBRAS Y CULTIVO TALES COMO 70-00-00 HAS., 
APROXIMADAMENTE DE SIEMBRA DE MAIZ, 10-00-00 HAS., DE PLATANO Y YUCA, ...ASI COMO 12-00-00 HAS., 
PREPARADAS PARA LA SIEMBRA DE TONALMIL, ...DEBE ACLARARSE QUE ESTE SEGUNDO POBLADO SE 
ENCUENTRA UBICADO EN LA PARTE NORESTE DEL PREDIO QUE NOS OCUPA. ASIMISMO Y REALIZADA QUE 
FUE UNA INVESTIGACION ACERCA DE LAS 21-00-00 HAS., QUE SE DICEN LUGAR (Sic) DEL POBLADO 
RICARDO FLORES MAGON, DEL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ, UNA VEZ DETERMINADA LA 
UBICACION CORRECTA (CON) PERSONALIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES SE DETERMINA QUE 
LAS 21 HAS., QUE SE DICE PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL Y QUE ES DONDE TIENEN CONSTITUIDO EL 
POBLADO RICARDO FLORES MAGON REALMENTE SON TERRENOS QUE SE ENCUENTRAN CONSTITUIDOS 
CON UNA COLONIA URBANA DENOMINADA INSURGENTES NORTE, PERO DEL MUNICIPIO DE MINATITLAN, 
VERACRUZ, Y NO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ, POR LO QUE PARA PROBAR LO ANTERIOR POR 
SEPARADO SE AGREGA UNA CONSTANCIA MUNICIPAL DE (QUE) NO EXISTE EL POBLADO A QUE NOS 
REFERIMOS DENTRO DE ESTE MUNICIPIO." 

Las dos últimas diligencias que han quedado precisadas, realizadas por el ingeniero Luis Jorge 
Reyes Badillo, producen plena convicción, en virtud de haber sido elaboradas por un servidor público en 
ejercicio de las atribuciones que le conferían las leyes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en relación, con el 
precepto 286 fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria, desprendiéndose de tales actuaciones 
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que el multirreferido predio "El Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes Mexicanos, S.A. o 
Fertilizantes de México, estaba en posesión de los campesinos del poblado "Francisco I. Madero", 
solicitante de dotación de ejidos, así como de los integrantes del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios". 

En atención a lo expuesto en el cuerpo del presente considerando, se conoce que al substanciarse el 
procedimiento de dotación del poblado "Ricardo Flores Magón" y al practicarse los trabajos técnicos 
informativos que han quedado oportunamente señalados y ponderados, el único inmueble que fue 
señalado como susceptible de ser afectado en beneficio del grupo gestor de referencia, fue el 
denominado "El Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes Mexicanos, o Fertilizantes de 
México, al haber permanecido inexplotado por sus titulares durante más de dos años consecutivos; 
inmueble del cual nos ocuparemos en el considerando siguiente. 

SEXTO.- Acorde con lo acabado de expresar, adminiculando el contenido de las inspecciones 
oculares y de los trabajos técnicos informativos que se practicaron durante la substanciación de los 
procedimientos agrarios de dotación de tierras de los poblados "Fernando Gutiérrez Barrios" y "Ricardo 
Flores Magón",  
así como del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero",  
se advierte con notable claridad que el predio denominado "Encino Gordo", que correspondía 
inicialmente  
a Ignacio Renato Cevallos Sarralangue, y posteriormente a Fertilizantes Mexicanos, S.A., no ha sido 
explotado por sus titulares, desde el año de mil novecientos ochenta y cuatro, por lo cual al haber 
permanecido ocioso durante más de dos años consecutivos, resulta afectable para satisfacer 
necesidades agrarias, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 251, interpretado en sentido contrario, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Ahora bien, toda vez que el inmueble de referencia es pretendido en afectación, tanto para constituir 
el nuevo centro de población ejidal que se denominará Francisco I. Madero, así como en dotación por 
los poblados "Fernando Gutiérrez Barrios" y "Ricardo Flores Magón", e inclusive también por el diverso 
poblado "Francisco I. Madero", promovente de la acción de dotación de ejido, consecuentemente y en 
estricto apego a la ejecutoria de tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, pronunciada por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de garantías 
DA5602/98, en la cual se concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al poblado "Ricardo 
Flores Magón", para el efecto  
de que este Tribunal Superior con plenitud de jurisdicción, resuelva de manera fundada y motivada,  
lo que en derecho proceda, en los juicios agrarios que aquí nos ocupan exclusivamente, en relación a la 
superficie de 155-00-00 (ciento cincuenta y cinco hectáreas) que del predio "Encino Gordo" fue donada 
por Fertilizantes Mexicanos, S.A., al Gobierno Federal, el treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, al respecto es de señalarse lo siguiente. 

El aludido contrato de donación, en su parte conducente señala: 
"ANTECEDENTES 

I.- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 15,866 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS), 
VOLUMEN 186 (CIENTO OCHENTA Y SEIS), CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL EL DIA 
12 DOCE DE ABRIL DE 1967 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE) ANTE LA FE DEL C. LICENCIADO MARIA 
GARCIA LECUONA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 92 (NOVENTA Y DOS) DE ESA MISMA CIUDAD, 
FERTILIZANTES DEL ISTMO TRANSMITIO EN FAVOR DE GUANOS Y FERTILIZANTES DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA ENTRE OTROS INMUEBLES, LOS SIGUIENTES: PREDIO RUSTICO DENOMINADO "MAPACHAPA DE 
TORRES", CON SUPERFICIE DE 129-70-63 (CIENTO VEINTINUEVE HECTAREAS, SETENTA AREAS, SESENTA Y 
TRES CENTIAREAS) Y LOS SIGUIENTES LINDEROS: AL NORTE CON EL EJIDO MAPACHAPA: AL SUR CON 
FERROCARRIL HIBUERAS-MINATITLAN: AL ORIENTE EN LINEA QUEBRADA CON LA COLONIA AGRICOLA 
MAPACHAPA Y AMPLIACION EJIDO MAPACHAPA Y AL PONIENTE IGUALMENTE CON LINEA QUEBRADA CON 
PROPIEDAD DE LOS SEÑORES LUNA, DOCTOR IGNACIO CEVALLOS, DOCTOR CORONA Y EJIDO RANCHO 
NUEVO: PREDIO RUSTICO DENOMINADO "ENCINO GORDO", CON SUPERFICIE DE 45-38-00 (CUARENTA Y 
CINCO HECTAREAS, TREINTA Y OCHO AREAS, CERO CENTIAREAS) Y LOS SIGUIENTES LINDEROS: 
PARTIENDO DE LA MOJONERA SITUADA EN EL LIMITE DEL DERECHO DE VIA DE FERROCARRIL DE 
MINATITLAN A HIBUERAS, APROXIMADAMENTE EN EL KILOMETRO 4 (CUATRO) EN LINEA RECTA NORTE 83° 
30' (OCHENTA Y TRES GRADOS TREINTA MINUTOS) OESTE, EN UNA DISTANCIA DE 858.00 METROS 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA  
Y OCHO METROS), LLEVANDO COMO COLINDANTE AL NORTE LA PROPIEDAD DEL SEÑOR IGNACIO ROCHA Y 
DE ALLI EN LINEA RECTA HACIA EL SUR CON RUMBO NORTE 5°30' (CINCO GRADOS TREINTA MINUTOS) 
OESTE EN UNA DISTANCIA DE 902.00 (NOVECIENTOS DOS METROS) HASTA LA MOJONERA NUMERO 3 
(TRES), SITUADA  
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EN EL LIMITE DEL DERECHO DE VIA DEL MISMO FERROCARRIL DE MINATITLAN AHIBUERAS; DESPUES DEL 
KILOMETRO 5 (CINCO), LLEVANDO COMO COLINDANTES AL ESTE DEL PREDIO DEL SEÑOR NEVE O SUS 
CAUSAHABITANTES, DE ALLI AL NORTE, APROXIMADAMENTE 48° 50' (CUARENTA Y OCHO GRADOS 
CINCUENTA MINUTOS) AL OESTE EN UNA LINEA Y DISTANCIA DE 1,397.00 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE METROS), SIGUIENDO TODA LA LINEA DEL DERECHO DE VIA DEL MENCIONADO FERROCARRIL DE 
MINATITLAN A HIBUERAS SIENDO ESTE DERECHO DE 15.00 (QUINCE METROS) DEL CENTRO DE LOS RIELES, 
LLEVANDO COMO COLINDANTE AL SUR Y OESTE VIA POR MEDIO AL RESTO DEL PREDIO DEL SEÑOR 
DOCTOR IGNACIO RENATO CEVALLOS SARRALAGUE HASTA LLEGAR AL PUNTO DE PARTIDA; AMBOS 
PREDIOS ESTAN UBICADOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ. 

II.- EL INSTRUMENTO ANTES MENCIONADO QUEDO DEBIDAMENTE INSCRITO EN FORMA DEFINITIVA EN 
LA OFICINA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, BAJO EL NUMERO 599 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE), A FOJAS 1011 (MIL 
ONCE) A 1033  
(MIL TREINTA Y TRES), TOMO 3o. TERCERO, DE LA SECCION PRIMERA, DE FECHA 28 VEINTIOCHO DE MARZO 
DE 1969 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE). 

III.- DE LAS SUPERFICIES DE LOS PREDIOS RUSTICOS CITADOS EN EL ANTECEDENTE PRIMERO, YA 
UNIDOS FORMAN UNA SOLA DE 175-08-65 (CIENTO SETENTA Y CINCO HECTAREAS, OCHO AREAS, SESENTA 
Y CINCO CENTIAREAS) DE LAS CUALES, LA EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
DENOMINADA FERTILIZANTES MEXICANOS, S.A. REPRESENTADA POR LOS CC. CONTADOR PUBLICO 
ENRIQUE GOLLAS QUINTERO Y LICENCIADO GUILLERMO EDUARDO VELAZQUEZ QUINTANA, DONA 
UNICAMENTE UNA PARTE CONSISTENTE EN 155-00-00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO HECTAREAS), CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: AL NORTE EN LINEA RECTA CON PROPIEDAD DE FERTIMEX; AL SUR EN LINEA 
QUEBRADA EN 2 DOS TRAMOS EL PRIMERO CON VIA DE FERROCARRIL HIBUERAS-MINATITLAN Y EL 
SEGUNDO AMPLIACION DEL EJIDO MAPACHAPA; AL ESTE CON FUNDO LEGAL DE MAPACHAPA, HOY 
COLONIA AGRICOLA MAPACHAPA; AL OESTE EN LINEA QUEBRADA CON PROPIEDAD DEL C. INGENIERO 
PADILLA SALAZAR, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR PORFIRIO TRAPALA Y CON EL EJIDO DEFINITIVO DE 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ, CON EL FIN DE QUE  
SEAN ENTREGADAS A LOS POBLADOS FERNANDO GUTIERREZ BARRIOS Y FRANCISCO I. MADERO, PARA  
QUE SEAN UTILIZADOS EN ACTIVIDADES AGRICOLAS Y ZONA HABITACIONAL. 

. . . 

V.- LOS INMUEBLES DE QUE SE TRATAN NO REPORTAN NINGUN ADEUDO FISCAL SEGUN SE ACREDITA 
CON LA CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL TESORERO MUNICIPAL DE COSOLEACAQUE, VERACRUZ, DE FECHA 
4 CUATRO DE SEPTIEMBRE DE NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO; ADEMAS SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN 
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL SEGUN RECIBO DE LA MISMA TESORERIA, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE ESE MISMO AÑO. 

VI.- MEDIANTE OFICIO NUMERO 1142210.-484 DE FECHA TRECE DE MAYO DE 1992, EL C. LICENCIADO 
NICEFORO GUERRERO REYNOSO, DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL DE ESTA 
SECRETARIA, DELEGA FACULTADES AL M. EN C. ROBERTO GUTIERREZ GALERA, DELEGADO ESTATAL  
DE LA PROPIA SECRETARIA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE  
ESTA DEPENDENCIA SE SIRVA ACEPTAR LA DONACION MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LA EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA, FERTILIZANTES MEXICANOS, 

SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. CONTADOR PUBLICO ENRIQUE GOLLAS 
QUINTERO Y LICENCIADO GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA DONA EN FORMA GRATUITA, PURA Y 
SIMPLE EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y CON DESTINO A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
DELEGACION VERACRUZ, REPRESENTADO POR EL M. EN C. ROBERTO GUTIERREZ GALERA, DELEGADO 
ESTATAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA Y ESTE ACEPTA LA DONACION DE LA 
SUPERFICIE 155-00-00 HAS. CIENTO CINCUENTA Y CINCO HECTAREAS, LA CUAL SE DESPRENDE DE LOS 
PREDIOS RUSTICOS "MAPACHAPA DE TORRES" Y "ENCINO GORDO", AMBOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ, PARA QUE SEAN ENTREGADOS A LOS POBLADOS FERNANDO GUTIERREZ 
BARRIOS Y FRANCISCO I. MADERO, O HA QUIENES DEMUESTREN QUE ESTAN EN POSESION Y CULTIVANDO 
LAS TIERRAS; UTILIZADAS EN ACTIVIDADES AGRICOLAS Y ZONA HABITACIONAL DE 70 FAMILIAS 
CAMPESINAS. 

SEGUNDA.- LA EMPRESA DONANTE SE RESERVA LA SUPERFICIE RESTANTE DE 20-00-00 HAS.  
VEINTE HECTAREAS EN LA ZONA QUE EN COORDINACION CON LA COMISION AGRARIA MIXTA FUE 
PREVIAMENTE DETERMINADA. 

SEXTA.- EL GOBIERNO FEDERAL REPRESENTADO POR EL M. EN C. ROBERTO GUTIERREZ GALERA, 
DELEGADO ESTATAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ACEPTA EN SUS 
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TERMINOS LA DONACION QUE EN ESTE ACTO HACE LA EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL 
MAYORITARIA DENOMINADA FERTILIZANTES MEXICANOS, SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA POR LOS 
CC. CONTADOR PUBLICO ENRIQUE GOLLAS QUINTERO Y LICENCIADO GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA 
Y SE DA POR RECIBIDO DE LOS INMUEBLES. 

...LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD  
AL MARGEN... Y AL CALCE, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRIQUEZ, VERACRUZ, A LOS 30 DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1991..." 

Como puede apreciarse, el documento de referencia se confeccionó el treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, es decir, con posterioridad a la presentación de las solicitudes de veintiséis 
de junio de mil novecientos setenta y dos, dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres, así 
como veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, por medio de las cuales el predio 
denominado "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes Mexicanos, S.A., fue solicitado en afectación por 
los integrantes del grupo gestor "Ricardo Flores Magón", al igual que por los campesinos del nuevo 
centro de población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero", así como por los 
integrantes del poblado "Fernando  Gutiérrez Barrios", respectivamente. 

En tal tesitura, y toda vez que ha quedado suficientemente acreditado que el predio "Encino Gordo", 
propiedad de Fertilizantes Mexicanos, S.A., durante los años de mil novecientos ochenta y cuatro,  
mil novecientos ochenta y ocho y mil novecientos ochenta y nueve, permaneció inexplotados, es 
indudable que tal inmueble guardaba la condición de afectable, por lo cual y en atención a lo dispuesto 
por el artículo 210 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria, el predio en comento no podía ser 
materia de ninguna transmisión o división, consecuentemente el contrato de treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, en virtud del cual Fertilizantes Mexicanos, S.A., donó la superficie 
aproximada de 155-00-00  
(ciento cincuenta y cinco hectáreas) a favor del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que se beneficiara en vía de dotación al poblado "Francisco I. Madero", así como 
al poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", no surtió ningún efecto jurídico. 

Sin embargo, el hecho de que el referido contrato de donación no haya surtido efectos, ello no es 
suficiente para estimar que el grupo gestor "Fernando Gutiérrez Barrios", así como el nuevo centro de 
población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero", no puedan pretender 
válidamente la afectación del multicitado predio "El Encinal" o "Encino Gordo", ubicado en el Municipio 
de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, por las razones que se expresarán más adelante. 

Por otra parte, también es pertinente establecer, que no basta que el grupo gestor denominado 
"Ricardo Flores Magón", hubiese sido el primero en presentar solicitud de dotación de tierras, para ser 
beneficiado con el predio en comento, de manera preferente a los diversos poblados "Fernando 
Gutiérrez Barrios" y nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. 
Madero", toda vez que la Ley Federal de Reforma Agraria (ordenamiento aplicable al presente asunto, 
de conformidad con el precepto tercero transitorio del decreto que reformó el artículo 27 constitucional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos), no 
contempla alguna norma jurídica en la cual se estipule, que en los casos en donde varios grupos de 
campesinos soliciten la afectación de un mismo predio, deba ser favorecido el núcleo de población que 
hubiera presentado, en primer término, su solicitud de dotación de tierras. 

Por el contrario, el ordenamiento en cita previene expresamente, en su artículo 227, que en una 
hipótesis como la que aquí nos ocupa, los inmuebles susceptibles de afectación, deberán ser destinados 
para satisfacer las necesidades agrarias de los grupos de campesinos, que integren los núcleos de 
población más cercanos y que hayan trabajado las tierras objeto de la dotación de manera permanente 
o temporal. 

En efecto y para una mejor comprensión de lo acabado de expresar, es necesario transcribir el texto 
del precepto legal de referencia, que consigna: 

"ARTICULO 227.- Cuando se resuelvan simultáneamente varios expedientes agrarios que deban  
afectar las mismas propiedades, si las tierras de cultivo o cultivables, son insuficientes para satisfacer  
las necesidades de todos los campesinos censados en la región, se dotará preferentemente a los  
núcleos de población más cercanos que hayan trabajado las tierras objeto de la dotación de manera 
permanente o temporal." 

Ahora bien, en la especie está acreditado que el juicio agrario 188/92, correspondiente al 
procedimiento de dotación de tierras, del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", al igual que el juicio 
agrario 1330/93 relativo a la creación de nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará "Francisco I. Madero", así como el juicio agrario 387/97, correspondiente a la acción agraria 
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de dotación de tierras del poblado "Ricardo Flores Magón", se resuelven simultáneamente, como 
consecuencia de la acumulación decretada, por auto de veintiséis de octubre de dos mil; proveído que 
se hizo saber oportunamente a los interesados, habiendo sido notificados el veintiocho de noviembre y 
dos de diciembre de dos mil, sin que ningún órgano de representación de los grupos gestores se hubiera 
inconformado contra tal determinación. 

Por otra parte, de las actuaciones así como de los trabajos técnicos informativos, que se practicaron 
con motivo del procedimiento de dotación del poblado "Ricardo Flores Magón", se comprobó que dentro 
del radio legal circundante a este grupo gestor, el único inmueble que es susceptible de ser afectado es 
el denominado "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes de México, S.A., ubicado en el Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz. 

Así también, se demostró que los campesinos que promueven la creación del nuevo centro de 
población ejidal que se denominará "Francisco I. Madero", en su petición de catorce de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, reiterada en diverso escrito de dieciocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, señalaron expresamente el predio "Encino Gordo" para satisfacer sus necesidades 
agrarias, acreditándose que efectivamente tal predio es susceptible de ser afectado. 

Igualmente, de los trabajos técnicos informativos realizados durante el procedimiento de dotación de 
tierras del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", se desprende que el inmueble denominado "Encino 
Gordo", ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, fue reportado como susceptible de 
afectación. 

Así las cosas, es inconcuso que durante la substanciación de los procedimientos instaurados a 
nombre  
de los poblados acabados de mencionar, se comprobó plenamente que el predio "Encino Gordo",  
ha permanecido inexplotado durante dos años consecutivos, por lo que es indudable que guarda la 
condición de afectable, en términos del artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado 
en sentido contrario, y además, se acreditó que dicho inmueble es el único que puede ser destinado 
para satisfacer necesidades agrarias de los multirreferidos poblados gestores. 

Asimismo, y con motivo de lo expuesto en los considerandos tercero, cuarto y quinto de esta 
resolución, se demuestra que en el poblado denominado "Fernando Gutiérrez Barrios", Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, existen un total de treinta campesinos con derecho a recibir unidades de 
dotación, y que el grupo que promueve la creación del nuevo centro de población ejidal a denominarse 
Francisco I. Madero,  
del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, está constituido por veintitrés campesinos capacitados en 
materia agraria, para recibir unidades de dotación, mientras que en el poblado "Ricardo Flores Magón", 
fueron censados un total de veintiséis campesinos, con derecho a ser dotados de tierras. 

En las relatadas condiciones, es evidente que el predio denominado "Encino Gordo", propiedad de 
Fertilizantes Mexicanos, S.A., ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, debe ser destinado 
para satisfacer las necesidades de todos los campesinos censados en la región, razón por la cual en 
apego a lo dispuesto por el artículo 227, tal inmueble debe ser dotado preferentemente: "...a los núcleos 
de población más cercanos que hayan trabajado (ese inmueble) de manera permanente o temporal". 

Planteadas así las cosas, de la totalidad de los trabajos técnicos informativos y de las diligencias de 
investigación, consistentes en el recorrido e inspección ocular que fueron practicadas al substanciarse 
los procedimientos de dotación de tierras del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", de creación de 
nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará "Francisco I. Madero" y de dotación 
del poblado Ricardo Flores Magón", actuaciones que han quedado transcritas en el cuerpo del presente 
fallo, y que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por reproducidas en este apartado como si 
se insertaran a la letra, de tales actuaciones analizadas de manera conjunta y en orden cronológico, se 
advierte que: 

En marzo de mil novecientos ochenta y siete, el comisionado Pedro Suárez Ortiz, reportó que la 
superficie de 175-00-00 (ciento setenta y cinco hectáreas) del predio "Encino Gordo", estaba en 
posesión exclusivamente de los campesinos del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominará "Francisco I. Madero". 

Posteriormente, en junio de mil novecientos ochenta y ocho, el diverso comisionado Luis Domínguez 
Martínez, señaló que el inmueble de referencia lo detentaban en 65-00-00 (sesenta y cinco hectáreas) 
los integrantes del nuevo centro de población antes mencionado, mientras que 105-00-00 (ciento cinco 
hectáreas) estaban en posesión de los campesinos del poblado "Ricardo Flores Magón". 

Sin embargo, en septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, de acuerdo a los trabajos técnicos 
informativos llevados a cabo por el comisionado Eleuterio Hernández López, el predio cuyo estudio nos 
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ocupa, estaba en las siguientes condiciones: 52-98-13 (cincuenta y dos hectáreas, noventa y ocho 
áreas, trece centiáreas), en posesión de campesinos del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios" y 134-61-
17 (ciento treinta y cuatro hectáreas, sesenta y una áreas, diecisiete centiáreas) ocupadas por 
integrantes del nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero". 

Posteriormente, en noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, al realizarse el recorrido y la 
inspección ocular por el comisionado Teódulo Alvarez Caamaño, se reportó que aproximadamente 101-
00-00 (ciento una hectáreas) del inmueble "Encino Gordo", estaban en posesión del poblado "Ricardo 
Flores Magón"; 6-00-00 (seis hectáreas) las detentaban los integrantes del grupo "Fernando Gutiérrez 
Barrios",  
y 5-00-00 (cinco hectáreas) las poseían los campesinos del nuevo centro de población ejidal  
"Francisco I. Madero". 

En cambio, el quince de noviembre de mil novecientos noventa y uno, con motivo de los trabajos de 
investigación llevados a cabo por el comisionado Luis Jorge Reyes Badillo, se reportó que del predio  
en comento, 50-00-00 (cincuenta hectáreas) estaban ocupadas por el poblado "Francisco I. Madero",  
y 125-00-00 (ciento veinticinco hectáreas) por campesinos del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", 
destacándose que el grupo gestor denominado "Ricardo Flores Magón", no tenía en posesión superficie 
alguna del predio "El Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes de México, S.A. 

Así las cosas, queda perfectamente definido que los campesinos del poblado "Ricardo Flores 
Magón", tuvieron en posesión temporal parte del inmueble antes aludido, de mil novecientos ochenta y 
ocho a mil novecientos ochenta y nueve. 

Ahora bien, la posesión que del predio "El Encinal" o "Encino Gordo", tuvieron los campesinos del 
poblado "Ricardo Flores Magón", no les fue otorgada, como consecuencia de una resolución dictada por 
una autoridad en materia agraria, es decir, en forma precaria o a título de provisional, puesto que la 
Comisión Agraria Mixta cuando emitió su dictamen el dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco, propuso negar la dotación de tierras al poblado "Ricardo Flores Magón", porque en esa época no 
existían predios afectables en el radio legal, y por su parte el Gobernador del Estado de Veracruz, no 
emitió mandamiento; por lo tanto, en la especie, no puede considerarse que la posesión que tenían los 
campesinos del poblado "Ricardo Flores Magón", en los años de mil novecientos ochenta y ocho a mil 
novecientos ochenta y nueve, del predio "El Encinal", fuera aquélla a la cual se refiere el artículo 300 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, para de esta suerte considerar que se trataba de una posesión que 
les diera mejor derecho a disfrutar, explotar y a ser dotados, de la totalidad del aludido inmueble de 
manera preferente, en comparación con la de los otros dos grupos de población que ocupan nuestra 
atención. 

A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que si bien el Cuerpo Consultivo Agrario, mediante 
dictamen de trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve, propuso conceder en dotación el aludido 
poblado de "Ricardo Flores Magón", el predio "El Encinal" o "Cerro Gordo", propiedad de Fertilizantes de 
México, S.A., también es cierto que esa opinión no tuvo como consecuencia formalizar o legalizar la 
posesión que los campesinos del indicado poblado, tenían del predio "El Encinal", toda vez que no se 
trataba de una resolución, sino por el contrario de un simple dictamen, que de acuerdo con el precepto 
304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, requería ser aprobado por el Ejecutivo de la Unión, a efecto 
de ser elevado a la categoría de Resolución Presidencial. 

Asimismo, es importante puntualizar que el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de trece de abril 
de mil novecientos ochenta y nueve, formulado en sentido positivo en favor del poblado "Ricardo Flores 
Magón", de ninguna manera vincula a este Tribunal Superior, para hacerlo suyo, en virtud de que como 
ya se dijo anteriormente, se trata de una opinión que puede o no ser aceptada por la autoridad 
encargada de resolver el presente asunto de manera definitiva. A lo acabado de expresar, conviene 
agregar que este Organo Jurisdiccional, de acuerdo con el artículo 1o. de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, se encuentra investido de plena autonomía para dictar sus fallos. 

Consecuentemente, cabe concluir que los campesinos del poblado "Ricardo Flores Magón", sólo 
tuvieron en posesión una parte del inmueble "El Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes de 
México, S.A., del año de mil novecientos ochenta y ocho, al año de mil novecientos ochenta y nueve, 
mientras que los integrantes del nuevo centro de población ejdial que de constituirse se denominará 
"Francisco I. Madero"  
han tenido la posesión y en explotación el referido predio, desde el año de mil novecientos ochenta y 
siete, mil novecientos ochenta y ocho y mil novecientos ochenta y nueve. Por su parte los campesinos 
del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", han estado explotando y aprovechando el inmueble en 
comento, de manera permanente desde el año de mil novecientos ochenta y nueve. 
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Ahora bien, es importante señalar que en la ejecutoria de doce de agosto de mil novecientos noventa 
y nueve, pronunciada por el Juez Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, en el juicio constitucional 
774/94, se concedió el amparo y protección de la justicia federal al poblado quejoso "Ricardo Flores 
Magón", para que se le respetara la garantía de audiencia en los juicios agrarios 188/92 y 1330/93, en 
relación a la superficie de 155-00-00 (ciento cincuenta y cinco hectáreas) del predio "El Encinal" que 
había sido materia de dotación en los citados expedientes. Por otra parte, también es pertinente resaltar 
que al poblado denominado "Francisco I. Madero", promovente de la acción de dotación de ejido, 
mediante ejecutoria dictada en el toca en revisión 074/99, de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve,  
por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, se concedió al indicado grupo quejoso, el amparo 
y protección de la justicia federal, para que fuera oído en defensa, en el juicio agrario 1330/93, respecto 
de aquella superficie que del inmueble "El Encinal" había sido dotada al nuevo centro de población ejidal 
"Francisco I. Madero". 

Consecuentemente y con la finalidad de acatar en sus términos las ejecutorias mencionadas en el 
párrafo que antecede, este Organo Jurisdiccional, mediante proveído de veintiséis de octubre de dos 
mil, determinó regularizar el procedimiento de los dos expedientes ya señalados, y con fundamento en el 
artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se concedió a los poblados interesados el término de 
cuarenta y cinco días para que ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

Dentro del término indicado, oportunamente comparecieron los órganos de representación de los 
poblados "Ricardo Flores Magón", "Francisco I. Madero", “Fernando Gutiérrez Barrios" y nuevo centro de 
población ejidal "Francisco I. Madero", y con motivo de las pruebas que aportaron, mediante proveído  
de veintiuno de febrero de dos mil uno, se acordó la práctica de trabajos técnicos informativos 
complementarios, los cuales estuvieron a cargo de los comisionados Roberto Magaña Magaña y 
Alejandro Tapia Quiroz, en su calidad de actuario ejecutor y perito topógrafo respectivamente, quienes 
mediante informe de veintiséis de junio de dos mil uno, señalaron lo siguiente: 

"En cumplimiento de la comisión que nos fue conferida a los suscritos perito topógrafo y actuario 
ejecutor de este Tribunal Unitario Agrario, mediante los oficios números 230/2001 y 233/2001 de fecha 
11 de mayo de 2001, para realizar los trabajos técnicos indicados en el acuerdo de fecha 21 de febrero 
de 2001, dictado por el Magistrado instructor del Tribunal Superior Agrario en el juicio agrario número 
188/92, relativo a la solicitud de dotación de tierras del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", al que se 
encuentran acumulados los juicios números 1330/93 y 387/97, relativos a las solicitudes de dotación de 
tierras de los poblados "Francisco I. Madero" y "Ricardo Flores Magón", todos del Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz, presentamos a usted el siguiente informe: 

1.- En el acuerdo del Magistrado Instructor se pide que se recaben del Registro Público de la 
Propiedad copias certificadas de los documentos que a continuación se mencionan y que se anexan al 
presente informe: Escritura pública número 964 del 16 de diciembre de 1952, inscrita bajo el número 60, 
sección primera, el 13 de febrero de 1953, mediante la cual Ignacio Renato Cevallos adquirió 93-98-30 
hectáreas del predio "Encino Gordo", ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz; escritura 
pública número 1,144 del 4 de enero de 1954, inscrita bajo el número 77, sección primera, el 26 de 
febrero de 1954, mediante la cual Ignacio Renato Cevallos adquirió 93-61-00 hectáreas del predio 
"Encino Gordo"; escritura pública número 5,043 del 6 de diciembre de 1965, inscrita bajo el número 342, 
sección primera, el 16 de febrero de 1966, mediante la cual Ignacio Renato Cevallos vendió a 
Fertilizantes del Istmo, S.A., 45-38-00 hectáreas del predio "Encino Gordo"; escritura pública número 
15,866 del 12 de abril de 1967, inscrita bajo el número 599, sección primera, el 28 de marzo de 1969, 
mediante la cual, la empresa Guanos y Fertilizantes de México, S.A., adquirió de Fertilizantes del Istmo, 
S.A., los predios rústicos denominados "Mapachapa de Torres"  
de 129-70-63 hectáreas, y "Encino Gordo" de 45-38-00 hectáreas; contrato número 176 de donación de  
155-00-00 hectáreas, celebrado entre los representantes legales de Fertilizantes Mexicanos, S.A.,  
y el Delegado Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Veracruz, inscrito bajo el 
número 663, sección primera, el 25 de agosto de 1992, con un plano anexado a este contrato; y 
escritura pública número 30,714 del primero de octubre de 1987, inscrita bajo el número 1,132, sección 
primera,  
el 13 de diciembre de 1991, relativa al contrato de compraventa, mediante el cual, el Sindicato Nacional  
de Trabajadores del Fertilizantes, insecticidas, fungicidas, derivados y conexos, adquirió de Fertilizantes 
Mexicanos, S.A., una superficie de 299,885 metros, 35 centímetros cuadrados, del predio "Mapachapa  
de Torres". 

2.- Los resultados de los trabajos técnicos ordenados en el acuerdo del 21 de febrero de 2001, 
dictado por el Magistrado instructor del Tribunal Superior Agrario, son los siguientes: 
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a).- Para ubicar los predios "Encino Gordo" y  "Mapachapa de Torres", cuya dotación pretenden los 
poblados promoventes, fue necesario medir topográficamente los mismos, de lo que resultó que la 
superficie del denominado "Mapachapa de Torres" es de 113-54-59 hectáreas, y la de "Encino Gordo" es 
de 56-82-92 hectáreas. A este informe se anexa el plano número 1, donde se precisa la ubicación, 
medidas y colindancias de dichos predios. 

. . . 
c).- La superficie real o exacta del predio "Encino Gordo" que adquirió la empresa Fertilizantes del 

Istmo, S.A., de Ignacio Renato Cevallos, según escritura pública inscrita bajo el número 342 el 16 de 
febrero de 1966, es de 56-82-92 hectáreas, según el resultado de la medición practicada a este terreno 
por el suscrito perito. En el plano número 1 se precisa la ubicación, medidas y colindancias de este 
inmueble. 

d).- La superficie real o exacta de los terrenos que de los predios "Encino Gordo" y "Mapachapa de 
Torres", adquirió la empresa Guanos y Fertilizantes de México, S.A., de Fertilizantes del Istmo, S.A, 
mediante la escritura pública número 15,866 del 12 de abril de 1967, es de 113-54-59 hectáreas del 
predio "Mapachapa de Torres" y de 56-82-92 hectáreas del predio "Encino Gordo", superficie que 
resultaron de las mediciones practicadas por el perito topógrafo a estos inmuebles y su delimitación, 
medidas y colindancias se precisan en el plano número 2 y su respectivo cuadro de construcción que se 
adjuntan a este informe. 

e).- La superficie exacta de los terrenos que del predio "Mapachapa de Torres" adquirió el Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Fertilizante, Insecticidas, Fungicidas, derivados y conexos, de la empresa 
Fertilizantes Mexicanos, S.A., mediante la escritura pública número 30,714 del primero de octubre de 
1987,  
es de 19-09-07 hectáreas, la cual resultó de la medición practicada por el perito topógrafo a este terreno 
y su delimitación, medidas y colindancias se precisan en el plano número 3 y su respectivo cuadro de 
construcción que se anexa a este informe. 

f).- La superficie exacta de los terrenos de los predios "Encino Gordo" y "Mapachapa de Torres" que 
fueron materia del contrato de donación celebrado por Fertilizantes Mexicanos, S.A., y el Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Veracruz, inscrito bajo el número 663, sección 
primera,  
el 25 de agosto de 1992, teniendo en cuenta la nota del encargado del Registro Público de la Propiedad 
de la Ciudad de Minatitlán, Veracruz, es de 151-28-44 hectáreas, misma que resultó de los trabajos 
topográficos y su delimitación, medidas y colindancias se precisan en el plano número 4 y su cuadro de 
construcción que se adjuntan al presente. 

g).- Los campesinos del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz, tienen en posesión 47-62-78 hectáreas del predio "Mapachapa de Torres", superficie que 
dedican a lo siguiente: 15-17-85 hectáreas están dedicadas a zona urbana, donde hay 61 casas, un 
parque ecológico y una escuela primaria, y en 31-83-39 hectáreas tienen cultivos de maíz y sorgo. La 
medición de estos terrenos se realizó en compañía de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del 
mencionado poblado.  
La delimitación, medidas y colindancias de las superficies antes descritas, se precisan en el plano 
número  
5 y sus respectivos cuadros de construcción, los cuales se adjuntan. 

h).- Los campesinos del poblado "Francisco I. Madero", Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, tienen 
en posesión una superficie de 8-21-59 hectáreas del predio "Encino Gordo" en la que se encuentra su 
zona urbana y donde se contaron 109 casas. La delimitación, medidas y colindancias de esta superficie,  
se precisan en el plano número 6 y su respectivo cuadro de construcción que se anexan al presente.  
El recorrido de esta superficie se realizó en compañía de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo 
de este poblado. Quienes pidieron a los comisionados del Tribunal Superior Agrario que en el informe 
correspondiente a estos trabajos se mencione lo que manifestaron durante el desarrollo de los mismos,  
lo cual, a continuación se enumera: 

i).- Los campesinos del Nuevo Centro de Población Ejidal "Francisco I. Madero", Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, tienen en posesión las siguientes superficies: 11-70-71 hectáreas del predio 
"Encino Gordo", en la que se encuentra su zona urbana con 97 casas, de las cuales, 8 corresponden a 
campesinos del poblado "Francisco I. Madero" (juicio 416/97); 2-08-69 hectáreas del predio Mapachapa 
de Torres, cuyo perímetro está cercado y actualmente está sin cultivar; 4-83-40 hectáreas del predio 
Encino Gordo, superficie colindante con la zona urbana del Nuevo Centro de Población Ejidal, la cual se 
encuentra con monte de matorrales y que los representantes de este poblado manifestaron tenerla en 
posesión y que la usan como potrero, pero los representantes de los poblados "Fernando Gutiérrez 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     54 

Barrios" y "Francisco I. Madero", quienes también estuvieron presentes en este recorrido, manifestaron 
que esta superficie, ningún poblado de los cuatro interesados ni personas ajenas a éstos, la tienen en 
posesión. La delimitación, medidas y colindancias de las superficies antes mencionadas, se precisan en 
el plano número 7 y su respectivo cuadro de construcción que se adjuntan, durante el desarrollo de 
estos trabajos, los representantes del N.C.P.E. "Francisco I. Madero" entregaron al suscrito actuario un 
escrito de fecha 18 de mayo de 2001, al cual adjuntan, según ellos, documental probatoria de la 
posesión de tierras del poblado que representan, que consisten copias de: la publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz, de la solicitud de creación del Nuevo Centro de población Ejidal 
"Francisco I. Madero"; escrito de fecha 31 de marzo de 1987, en el que se menciona una inspección 
realizada por un comisionado de la Procuraduría Agraria; acta de inspección ocular del 22 de 
septiembre de 1991, realizada por personal del juzgado Mixto Municipal de Cosoleacaque, Ver.; dos 
escritos de fechas 11 de junio de 1992 y 19 de junio de 1987, signados por el Presidente Municipal de 
Cosoleacaque, Ver., y el Jefe del Programa Forestal en el Estado de Veracruz; sentencia del Tribunal 
Superior Agrario de fecha 9 de diciembre de 1997, relativa a la dotación del poblado "Francisco I. 
Madero", y plano proyecto relativo al juicio agrario número 1330/93. Este escrito y las copias de los 
documentos antes citados se adjuntan a este informe. 

j).- Los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado "Ricardo Flores Magón", Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, no se presentaron en los predios durante el desarrollo de los trabajos técnicos,  
no obstante que el día 14 de mayo de 2001, les fue notificado el acuerdo de fecha 21 de febrero de 
2001, dictado por el Magistrado Instructor del Tribunal Superior Agrario, asimismo, se les notificó que a 
las once horas del día 17 de mayo de 2001, darían inicio los trabajos técnicos que el citado acuerdo 
ordena se practiquen en los predios "Encino Gordo" y "Mapachapa de Torres", durante el desarrollo de 
los trabajos en los predios mencionados, se presentaron e intervinieron en los mismos, los 
representantes de los poblados "Fernando Gutiérrez Barrios", "Francisco I. Madero" y N.C.P.E. 
"Francisco I. Madero"; quienes manifestaron que los integrantes del poblado "Ricardo Flores Magón" no 
tienen posesión alguna en los terrenos que corresponden a los predios "Encino Gordo " y "Mapachapa 
de Torres". Durante el recorrido que los suscritos comisionados realizamos en los predios en cuestión, 
no encontramos campesinos o grupos de éstos que manifestaran ser del poblado "Ricardo Flores 
Magón". Por otra parte, durante el desarrollo de los trabajos técnicos, en el predio "Mapachapa de 
Torres", el día 18 de mayo de 2001, se presentó ante el suscrito actuario, el C. Apolinar Palafox 
Martínez, quien se identificó con credencial para votar folio número 052625958 y dijo ser enviado por los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado "Ricardo Flores Magón" para entregar al actuario 
un escrito de fecha 17 de mayo de 2001, mediante el cual, dicho Comité Particular Ejecutivo, impugna el 
despacho número DA/034/01 que ordena los trabajos técnicos. A este escrito adjuntan copias de varios 
documentos que se componen de 66 fojas, mismas que junto con el mencionado escrito se anexan a 
este informe. 

k).- Las superficies exactas de los terrenos de los predios "Encino Gordo" y "Mapachapa de Torres" 
que no se encuentran en posesión de los campesinos de los poblados "Fernando Gutiérrez Barrios", 
"Francisco I. Madero", "Ricardo Flores Magón" y N.C.P.E. "Francisco I. Madero", son las siguientes: 

1.- 19-09-07 hectáreas del predio "Mapachapa de Torres", en posesión de "Colonia Nacional", 
Asociación Civil, cuyos representantes de nombres Nemesio Torres Torres y José Arturo Rodríguez 
Romero,  
se presentaron ante los suscritos comisionados, en este terreno durante el desarrollo de los trabajos, y 
con la escritura pública número 36,311 (original que se tuvo a la vista de fecha 22 de febrero de 1993, 
inscrita bajo el número 498, sección primera, el 17 de mayo de 1993, en el Registro Público de la 
Propiedad de Minatitlán, Ver., acreditaron a favor de la colonia que representan la propiedad de 190,000 
metros cuadrados (diecinueve hectáreas) superficie deducida del predio "Mapachapa de Torres". Cabe 
mencionar que en esta escritura, de la que se anexa copia, se menciona que el sindicato nacional de 
trabajadores del Fertilizante, Insecticidas, Fungicidas, derivados y conexos, cede a "Colonia la 
Nacional", Asociación Civil, los derechos de propiedad respecto de diecinueve hectáreas, reservándose 
la propiedad de una hectárea, por lo cual, este terreno, según la escritura, es de veinte hectáreas, pero 
la mediación practicada al mismo resultó la superficie ya mencionada de 19-09-07 has. 

2.- 43-73-85 hectáreas del predio "Mapachapa de Torres", superficie totalmente urbanizada por 
personas distintas o ajenas a los cuatro poblados promoventes, según manifestaron los representantes 
de los poblados que intervinieron en los trabajos técnicos. 

3.- 32-31-55 hectáreas del predio "Encino Gordo", superficie totalmente urbanizada por personas 
distintas de los integrantes de los cuatro poblados promoventes, según manifestaron los representantes 
de los poblados que intervinieron en los trabajos técnicos. 
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La delimitación, medidas y colindancias de las superficies antes mencionadas, se precisan en el 
plano número 8 y su respectivo cuadro de construcción que se anexan a este informe". 

El informe acabado de transcribir, tiene pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 129 y 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, al haber sido elaborado por 
servidores públicos en ejercicio de las atribuciones conferidas por las leyes, desprendiéndose que el 
predio "El Encinal" o "Encino Gordo", permanece en posesión y en explotación de los campesinos del 
poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", así como del nuevo centro de población ejidal que de constituirse 
se denominará "Francisco I. Madero", sin que actualmente los integrantes del grupo gestor "Ricardo 
Flores Magón", detenten superficie alguna del indicado inmueble. 

En las relatadas condiciones, puesto que se comprobó que desde el año de mil novecientos ochenta 
y siete, la superficie aproximada de 155-00-00 (ciento cincuenta y cinco hectáreas) el predio "El Encinal"  
o "Encino Gordo" propiedad de Fertilizantes de México, S.A., ha estado en explotación y en posesión de 
los integrantes del nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero", que en los años de mil 
novecientos ochenta y ocho y mil novecientos ochenta y nueve, los campesinos del poblado "Ricardo 
Flores Magón", también ocuparon y aprovecharon parte de la citada superficie, y que desde mil 
novecientos ochenta y nueve, los campesinos del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", igualmente 
detentan una superficie del indicado inmueble, con fundamento en el artículo 227 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, procede afectar el referido inmueble en beneficio de los grupos gestores acabados de 
nombrar, pero exclusivamente en las extensiones y términos que se detallarán más adelante. 

Robustece la anterior convicción el hecho de que el poblado "Fernando Gutiérrez Barrios" y el nuevo 
centro de población ejidal "Francisco I. Madero", se ubiquen dentro de la demarcación territorial del 
Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, y que el grupo gestor denominado "Ricardo Flores 
Magón",  
aun cuando su zona urbana, está ubicada en el Municipio de Minatitlán, Veracruz, sin embargo se trata 
de un Municipio que colinda con el de Cosoleacaque, y este último a su vez está comprendido en el 
radio legal de siete kilómetros señalado por el artículo 203 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo 
tanto el poblado "Ricardo Flores Magón" se encuentra próximo a las tierras que conforman el predio "El 
Encinal". 

Ahora bien, la determinación aquí alcanzada, consistente en que el predio "El Encinal" o "Encino 
Gordo" debe afectarse para satisfacer también las necesidades agrarias de los poblados "Fernando 
Gutiérrez Barrios" y de nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero", no se desvirtúa con 
ninguna de las pruebas aportadas tanto por el poblado "Ricardo Flores Magón", como por los 
campesinos integrantes del diverso poblado denominado "Francisco I. Madero", promovente de la acción 
de dotación de ejido. 

En efecto, por lo que se refiere al grupo gestor "Ricardo Flores Magón", mediante escrito de ocho de 
febrero de dos mil uno, presentado el diecinueve del mismo mes y año acabados de señalar, ofrecieron 
como pruebas de su parte ante este Tribunal Superior, las siguientes: 

La solicitud de dotación de tierras que dirigieron al Gobernador del Estado de Veracruz, el veintiséis 
de junio de mil novecientos setenta y dos, así como la publicación de la misma llevada a cabo el 
veintiuno  
de noviembre del año acabado de referir, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz;  
los trabajos de investigación sobre la existencia del núcleo de población ejidal denominado "Ricardo 
Flores Magón", llevados a cabo por el comisionado Elfego Sarmiento López, así como los trabajos 
técnicos informativos complementarios, de treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
practicados por el comisionado Mario Olvera. 

Las pruebas en comento, ya fueron materia de análisis en el considerando quinto de esta 
Resolución,  
y sólo son idóneas para acreditar la fecha de la solicitud de dotación de ejido presentada por el poblado 
"Ricardo Flores Magón", la publicación de la misma en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz, la capacidad agraria colectiva e individual del grupo gestor, y en cuanto al informe del 
comisionado Mario Olvera Guiot, de treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, de dicho 
informe no se desprende que el poblado "Ricardo Flores Magón", en esa época, tuviera en posesión el 
predio "El Encinal". 

En cuando a la diversa prueba consistente en la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 
774/94,  
por el Juez Octavo de Distrito del Estado de Veracruz, debe decirse que en dicha ejecutoria se consideró 
que las superficies dotadas del predio "El Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes de 
México, en los juicios agrarios 188/92 y 1330/93, en favor de los poblados “Fernando Gutiérrez Barrios" 
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y del nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero", afectaban al quejoso en la medida en que 
no había sido parte de dichos procedimientos, y además, porque se había comprobado la posesión por 
el grupo quejoso, del predio "El Encinal". Sin embargo, conviene señalar que respecto de esta última 
circunstancia, el Juez Federal que se ocupó del juicio de amparo 774/94 en comento, expuso que de 
acuerdo al dictamen emitido por el perito oficial José Apolinar Escalona Arauz (quien tomó en cuenta 
exclusivamente la solicitud de dotación de tierras del poblado "Ricardo Flores Magón", publicada en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz,  
el acta circunstanciada de la existencia del mencionado poblado, de trece de marzo de mil novecientos 
setenta y tres, y el plano proyecto aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de veintiuno de 
julio de mil novecientos noventa y tres, en el cual se propuso afectar la superficie de 155-00-00 (ciento 
cincuenta y cinco hectáreas) del predio "El Encinal" o "Encino Gordo", para beneficiar al poblado 
"Fernando Gutiérrez Barrios" y al nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero") se 
comprobaba, según el mencionado experto, que los terrenos afectados en favor de los dos últimos 
núcleos de población, era la misma del poblado "Ricardo Flores Magón", aseverando además el Juez 
Federal, que del diverso dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de trece de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve, se desprendía que de acuerdo con los trabajos técnicos informativos elaborados por el 
ingeniero Leopoldo González Hernández, de veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y cinco, y de 
las testimoniales que estuvieron a cargo de Práxedis Reyes González y Felipe Pastian Antele, se 
desprendía que los campesinos del poblado "Ricardo Flores Magón", tenían en posesión desde más de 
veinte años la superficie del predio "El Encinal", propiedad de Fertilizantes de México, S.A. 

Respecto de las constancias acabadas de relatar, a las cuales se hace mención en la ejecutoria 
dictada por el Juez Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, de tres de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, en el juicio de garantías 774/94, debe decirse que aun cuando sirvieron de sustento 
para acreditar el interés jurídico del grupo quejoso, el citado Juez Federal no determinó si la indicada 
posesión, era la única que debía tomarse en cuenta para destinar el inmueble "Encino Gordo", en favor 
del poblado "Ricardo Flores Magón", o en su caso, que esa posesión debía ser preferentemente atendida 
y valorada, en relación a la que por su parte tenían los integrantes del poblado "Fernando Gutiérrez 
Barrios" y del nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero". Sólo teniendo en cuenta lo 
acabado de expresar se comprende el porqué en la ejecutoria señalada en la parte inicial del presente 
párrafo, se dejó a esta autoridad agraria, con plenitud de jurisdicción para resolver lo que en derecho 
procediera, en relación a la pretensión del poblado "Ricardo Flores Magón". 

A mayor abundamiento, confrontadas las pruebas señaladas en la ejecutoria del Juez Octavo de 
Distrito en el Estado de Veracruz, en el juicio de garantías 774/94, con las actuaciones de los juicios 
ordinarios 188/92 y 1330/93, constancias todas ellas que deben ser valoradas por este Organo 
Jurisdiccional,  
para resolver a quién de los grupos interesados debe de dotarse la superficie del predio ya tantas veces 
mencionado, se puede advertir que en los trabajos técnicos informativos y complementarios, que 
elaboró el ingeniero Leopoldo M. González Hernández, con fecha veinticinco de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco, en virtud del cual se supuso que el poblado "Ricardo Flores Magón" tenía desde veinte 
años antes la posesión del predio "El Encinal", de dicho informe, que obra a foja 19 del legajo IX del 
juicio agrario 387/97, textualmente se desprende: 

"Habiendo sido comisionado (para) llevar a cabo los trabajos referentes a formular plano de 
anteproyecto, para el poblado denominado Ricardo Flores Magón, ...pongo a consideración ...el 
siguiente: 

INFORME 
Con toda oportunidad me trasladé al poblado de referencia... se levantó un plano de anteproyecto 

deslindando el predio Encinal o Encino Gordo y la fracción que ocupan (los campesinos del poblado 
Ricardo Flores Magón) de zona urbana, no marcando a quien perteneció dicha propiedad de 21-00-00 
has., solicitando datos al Registro Público de la Propiedad en Coatzacoalcos, Veracruz, tanto del predio 
El Encinal o Encino Gordo, y de la fracción que ocupan como zona urbana, contestándome a mi oficio el 
Registro Público, dándome los datos correctos del predio de Guanos y  Fertilizantes de México, S.A, 
mas no me pudieron dar los datos claros de la zona urbana que ocupa el poblado que nos ocupa (sic) 
ya que los pobladores de Ricardo Flores Magón manifiestan estar en posesión por más de veinte años, 
dicho predio y el dato que me da el registro es que esa fracción perteneció a dos o más predios 
diferentes por lo cual no hay registro o movimiento de esa fracción de 21-00-00 has..." 

De la constancia acabada de referir, se desprende con evidente claridad que el comisionado 
Leopoldo M. González Hernández, no realizó trabajos para constatar si los campesinos del poblado 
"Ricardo Flores Magón" tenían en posesión el predio "El Encinal", sino por el contrario la práctica que 
llevó a cabo tuvo como objeto elaborar un plano proyecto de la superficie a dotar del citado inmueble, 
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pero además la supuesta posesión que por el término de veinte años dijeron tener los pobladores de 
"Ricardo Flores Magón", se refería a un predio de 21-00-00 (veintiún hectáreas) diverso al que ocupa 
nuestra atención, es decir a un inmueble diferente al de Fertilizantes de México, S.A., siendo importante 
destacar por último, que el comisionado Leopoldo M. González Hernández, no constató personalmente 
esa posesión sobre la superficie de 21-00-00 (veintiuna hectáreas), sino que simplemente reportó lo que 
en ese aspecto le manifestaron los integrantes del citado grupo gestor. 

Por otra parte y en relación a los alcances jurídicos de las testimoniales que estuvieron a cargo de 
Práxedis Reyes González y Felipe Pastian Antele, la cual fue desahogada en el juicio constitucional 
774/94 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, en la cual se dijo que el 
poblado  
"Ricardo  Flores Magón" tenía en posesión desde el año de mil novecientos setenta y dos, la superficie 
del predio "El Encinal", debe decirse que la probanza de mérito, se encuentra claramente contradicha en 
parte, con las propias constancias que integran el juicio agrario 387/97, correspondiente al 
procedimiento de dotación de tierras del aludido grupo gestor, pues basta recordar que en los informes 
de los trabajos técnicos informativos, practicados el treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco y 
treinta de octubre de mil novecientos setenta y ocho, por los comisionados Pedro Suriano Hernández y 
Mario Olvera Guiot, respectivamente (fojas de la 32 a la 41 del presente fallo), no se desprende que el 
predio "El Encinal" propiedad de Fertilizantes de México, S.A., estuviera ocupado por los campesinos del 
poblado  
"Ricardo Flores Magón", igualmente del trabajo técnico informativo realizado por Adolfo Fernández 
Pérez, contenido en el informe de cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro (página 42 de 
esta resolución), sólo se conoce que el multirreferido inmueble permanecía inexplotado. Así las cosas,  
el testimonio vertido por las personas señaladas en la parte inicial de este párrafo, sólo refuerzan la convicción 
alcanzada, en el sentido de que el poblado "Ricardo Flores Magón" tuvo en posesión una parte del predio  
"El Encinal" perteneciente a Fertilizantes de México, exclusivamente en los años de mil novecientos ochenta  
y ocho y ochenta y nueve, circunstancia que desde luego ya fue valorada por este Organo Jurisdiccional. 

Por cuanto se refiere a la prueba consistente en el dictamen de trece de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve, emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, en el cual se propuso conceder en dotación 
la superficie del predio "El Encinal" en favor del poblado "Ricardo Flores Magón", conviene recordar que 
tal documento ya fue materia de análisis por parte de este Organo Jurisdiccional, estableciéndose que 
se trata de una simple opinión que puede o no ser aceptada, por lo tanto no tiene los efectos de una 
resolución que obligue a este Tribunal Superior, a emitir un fallo en los términos en que está formulado 
el aludido dictamen. 

Por otra parte y en relación a los alegatos vertidos por el órgano de representación del poblado  
"Ricardo Flores Magón", consistentes en que se debe de tomar en cuenta la ejecutoria pronunciada el 
tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en el juicio de garantías DA5602/98, por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito; el dictamen del Cuerpo 
Consultivo Agrario de trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve, así como que el contrato de 
donación, celebrado por Fertilizantes Mexicanos, S.A., de treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno, contraviene lo dispuesto por el artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria y que 
el grupo gestor "Ricardo Flores Magón", fue quien presentó solicitud de tierras desde el veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y dos. En relación a los mencionados alegatos, debe decirse que lo 
expuesto en la ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito en el juicio constitucional DA5602/98, ya fue materia de estudio por parte de este 
Organo Jurisdiccional, al quedar debidamente analizado que el contrato de donación celebrado por 
Fertilizantes Mexicanos, S.A. o Fertilizantes de México, con la Secretaría de la Reforma Agraria, el 
treinta de noviembre de mil novecientos noventa y uno, respecto del predio "El Encinal", no surtió ningún 
efecto jurídico en materia agraria, y por otra parte, también ya se consideró que el poblado "Ricardo 
Flores Magón", fue quien presentó en primer lugar solicitud de dotación de tierras, sin embargo, tales 
circunstancias no conllevan necesariamente a destinar el predio antes mencionado para satisfacer 
únicamente las necesidades agrarias del grupo gestor acabado de señalar,  
en virtud de que en el presente asunto concurre la hipótesis establecida en el artículo 227 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, fundamento legal conforme al cual medularmente se emite este fallo, por lo 
tanto el principio general de derecho, consistente en que el primero en tiempo es primero en derecho, 
deviene inoperante para la controversia que nos ocupa, porque todo principio general en materia 
jurídica, sólo cobra aplicación, cuando un cuerpo legal no contiene una disposición que regule la forma 
en la cual un Organo Jurisdiccional deberá resolver una contienda de intereses. 
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En cuanto a los alcances del multirreferido dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de trece de abril 
de mil novecientos ochenta y nueve, ya fue materia de estudio en líneas arriba. 

Por lo que toca al alegato vertido, consistente en que es inconstitucional la acumulación de los 
juicios agrarios 387/97 y 1330/93, al diverso juicio agrario 188/92, tal alegato deviene inatendible, en 
virtud de que el acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil, por el cual este Organo Jurisdiccional 
determinó acumular los juicios agrarios de referencia, no fue combatido oportunamente en la vía idónea 
por el poblado "Ricardo Flores Magón", pero independientemente de la anotada circunstancia, resulta 
innegable que para poder estar en condiciones de respetar la garantía de audiencia al indicado poblado, 
en los procedimientos de dotación de tierras del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios" y de creación de 
nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero", era indispensable la acumulación de tales juicios 
agrarios, a efecto de poder determinar quién de los tres grupos gestores, de acuerdo con la Ley Federal 
de Reforma Agraria, tenía mejor derecho a ser dotado con la superficie del predio denominado "El 
Encinal" o "Encino Gordo", ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz. 

En otro orden de ideas, tampoco pasa inadvertido, que un grupo de campesinos que integran el 
diverso poblado "Francisco I. Madero", también acreditaron tener en posesión el predio "El Encinal" o 
"Encino Gordo", lo cual se desprende de la ejecutoria de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en el toca en revisión 
074/99 (transcrita en el resultando octavo del presente fallo), así como de los trabajos técnicos 
informativos complementarios que fueron practicados por los comisionados Roberto Magaña Magaña y 
Alejandro Tapia Quiroz, quienes rindieron informe el veintiséis de junio de dos mil uno, desprendiéndose 
de este último que el poblado en comento, tiene en posesión la superficie de 8-21-59 (ocho hectáreas, 
veintiuna áreas, cincuenta y nueve centiáreas) del predio "El Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de 
Fertilizantes de México, S.A. 

Independientemente de lo anterior, de las pruebas que fueron aportadas por Carlos Jiménez 
Martínez, Francisco Gutiérrez Andrade y Lorenzo Alvarado Hernández, en su carácter de presidente, 
secretario y vocal respectivamente del Comité Particular Ejecutivo del poblado "Francisco I. Madero", 
mediante escrito de veintidós de enero de dos mil uno, se conoce que el citado grupo mediante solicitud 
publicada en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el veinticinco de febrero de mil novecientos 
noventa y cinco, promovió dotación de ejido, y que en diligencia de diecinueve de abril de mil 
novecientos noventa y uno, suscrita por Jesús Almansa Roa, persona adscrita a la Comisión Agraria 
Mixta, se hizo constar que los integrantes  
del poblado "Francisco I. Madero", junto con el poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", tenían en posesión 
el predio "El Encinal", hecho este último que se corroboró por el comisionado Miguel Rivera Animas,  
al momento de practicar trabajos técnicos informativos, contenidos en informe de cuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

Es pertinente destacar que el poblado denominado "Francisco I. Madero", promovente de la acción 
de dotación de ejido, al cual nos hemos venido refiriendo, también ofreció como prueba de su parte la 
testimonial, la cual estuvo a cargo de Néstor Ramos Cruz y Eugenio Cruz Jiménez, quienes en 
audiencia celebrada el veintisiete de junio de dos mil uno, ante el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
40, declararon de manera coincidente que los integrantes del poblado "Francisco I. Madero", tienen en 
posesión una superficie aproximada de 13-00-00 (trece hectáreas) del predio "Encino Gordo". 

Ahora bien, de las pruebas antes reseñadas, es indudable que el poblado "Francisco I. Madero", 
efectivamente detenta una parte del predio acabado de indicar, sin embargo tal posesión no fue 
suficiente para que se afectara en su beneficio el inmueble denominado "Encino Gordo", en la vía de 
dotación de ejido, como así se desprende de la sentencia dictada el seis de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, por este Tribunal Superior Agrario, en el diverso juicio agrario 416/97, pero toda vez 
que la sentencia acabada de referir, se emitió en estricto apego a la ejecutoria de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve, pronunciada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito,  
en el juicio de garantías DA5994/98, en la cual el aludido órgano de control constitucional estableció que 
el indicado poblado, tenía derecho a promover el expediente de nuevo centro de población ejidal, en 
términos del artículo 326 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que se indicó a la Secretaría de la 
Reforma Agraria que procediera a instaurar dicho expediente, de todo lo expuesto resulta innegable que 
la superficie del predio "El Encinal", que actualmente detenta el grupo de campesinos denominado 
"Francisco I. Madero" (promovente inicialmente de la acción dotatoria), deberá resolverse dentro del 
expediente de nuevo centro de población ejidal que haya instaurado la Secretaría de la Reforma Agraria, 
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pues de lo contrario se transgredería la ejecutoria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, pronunciada el veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, en el juicio de amparo  
DA5994/98, así como las garantías de audiencia y de debido proceso, en perjuicio del grupo 
denominado "Francisco I. Madero". En efecto y para robustecer lo aquí señalado, conviene conocer la 
parte conducente de la sentencia de seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve, emitida en el 
juicio agrario 416/97,  
en la cual se estableció: 

"QUINTO.- En consecuencia, si bien es cierto que se acreditó la capacidad individual y colectiva de 
los solicitantes, también lo es que del análisis y valoración de los trabajos realizados y demás 
constancias que obran en autos, es procedente negar la dotación de tierras solicitada (por el poblado 
Francisco I. Madero), por inexistencia de predios afectables dentro del radio legal. 

SEXTO.- Ahora bien, retomando la ejecutoria que se cumplimenta con la presente resolución, y que 
en la parte relativa dice: "...Sin embargo, y supliendo la deficiencia de la queja como lo estatuye el 
artículo 227 de la Ley de Amparo, en beneficio del núcleo de población reclamante, este Tribunal 
advierte que la autoridad responsable desatendió lo dispuesto por el artículo 326 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, violando lo dispuesto por el artículo 14 constitucional. 

En efecto, al advertir este Tribunal que el núcleo de población quejoso, solicita la dotación de tierras 
donde argumenta se asientan sus familias y se encuentran las siembras de las cuales viven, y al no 
desprenderse del expediente agrario que el núcleo sea titular de esas tierras, el tribunal responsable 
debió efectuar conforme lo dispone ese artículo 326, aplicable en términos del artículo tercero transitorio 
de la  
Ley Agraria en vigor; iniciar desde luego, el expediente nuevo centro de población ejidal y actuar  
en consecuencia. 

Ese numeral dispone: 
"ARTICULO 326.- Si el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario que recaiga en un procedimiento de 

dotación fuere negativo, la Secretaría de la Reforma Agraria lo notificará al Comité Particular Ejecutivo, 
a los propietarios que hubiesen sido señalados como afectables y al Registro Público de la Propiedad de 
la entidad correspondiente, para que se tilden las anotaciones a que se refiere el artículo 449 de esta 
ley, y ordenará a que se inicie, desde luego, el expediente de nuevo centro de población ejidal, con la 
indicación de que se consulte a los interesados, por conducto de la Delegación Agraria respectiva, cerca 
de su conformidad para trasladarse al lugar en donde sea posible establecer dicho centro. De no aceptar 
los campesinos su traslado la Secretaría de la Reforma Agraria dictará acuerdo de archivo del 
expediente, como asunto concluido, comunicándolo al Gobernador del Estado correspondiente y al 
núcleo interesado, sin perjuicio de que se ejercite el derecho de acomodo en los términos de esta ley." 

Consecuentemente, conforme a lo resuelto lo que procede es conceder al núcleo de población 
promovente, la protección de la Justicia de la Unión, para efecto de que el Tribunal responsable, deje 
insubsistente la resolución reclamada, y en su lugar dicte otra señalándose a lo previsto en el 
considerando sexto de este fallo..." 

Cabe decir que el procedimiento de dotación de tierras de la solicitud de un grupo de campesinos del 
poblado denominado Francisco I. Madero ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Estado de 
Veracruz, registrado con el número 416/97 concluye con la presente sentencia negativa, por lo que el 
ordenamiento del órgano de control constitucional en cuanto LEGA01a la actualización del artículo 326 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, da lugar al inicio de un procedimiento distinto al de dotación de tierras, 
regulado por las disposiciones legales contenidas en el Título Primero, Capítulo Séptimo de la Ley 
Federal citada... 

Por lo anterior y tomando en consideración que el procedimiento de dotación de tierras concluye con 
la presente sentencia y que la ejecutoria de amparo que se cumplimenta ordena que se inicie el 
expediente de Nuevo Centro de Población Ejidal en términos del articulo 326 y siguientes de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, por lo que se trata de un asunto que requiere de integración y 
substanciación a la luz de la Ley Federal de Reforma Agraria, resulta procedente hacer del conocimiento 
de la Secretaría del ramo la presente sentencia, a efecto de que instruya lo conducente para iniciar el 
procedimiento de Nuevo Centro de Población Ejidal ordenado por el órgano de control constitucional, el 
que una vez que se encuentre en estado de resolución deberá remitirse debidamente integrado a este 
órgano jurisdiccional agrario para emitir la resolución que en derecho proceda, lo anterior con apoyo en 
el artículo cuarto transitorio del decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y ocho que 
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reformó el Reglamento Interior de la Secretaría citada publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de treinta de marzo del mismo año y que a la letra dice: "Para la atención de actuaciones y el 
cumplimiento de resoluciones derivadas de procedimientos jurisdiccionales o administrativos de las 
unidades sustantivas que se extinguen, se crea la Unidad Técnica Operativa, dependiente de la 
Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural. En el caso de las Coordinaciones Agrarias que 
desaparecen, la autoridad responsable será la representación regional que corresponda."; para mejor 
proveer deberá remitirse a la Secretaría de la Reforma Agraria el expediente administrativo que se 
resuelve." 

En las relatadas condiciones, por todo lo expuesto y fundado en el cuerpo del presente 
considerando, debe de afectarse el predio "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes de México, S.A., 
ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, para dotar a los poblados denominados "Ricardo 
Flores Magón", "Fernando Gutiérrez Barrios", así como para constituir el nuevo centro de población 
ejidal "Francisco I. Madero", pero tal afectación abarca únicamente las superficies que son necesarias 
para establecer los asentamientos humanos de los poblados beneficiados, así como las extensiones de 
terreno que son susceptibles de aprovechamiento agrícola o agropecuario. 

En efecto, de acuerdo con el informe de veintiséis de junio de dos mil uno, que contiene los trabajos 
técnicos informativos y complementarios que fueron realizados por los comisionados Roberto Magaña 
Magaña y Alejandro Tapia Quiroz, se conoce que en la superficie de 155-00-00 (ciento cincuenta y cinco 
hectáreas) propiedad de Fertilizantes de México o Fertilizantes Mexicanos, S.A., existen dos zonas 
urbanas ocupadas por personas distintas a los integrantes de los grupos gestores de los expedientes 
agrarios que ocupan nuestra atención, señalándose que una primera zona urbana cuenta con la 
extensión de 43-73-85 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y tres áreas, ochenta y cinco centiáreas), y la 
segunda, está constituida por la superficie de 32-31-55 (treinta y dos hectáreas, treinta y una áreas, 
cincuenta y cinco centiáreas), localizadas en el predio denominado "Encino Gordo" propiedad de la 
persona moral antes mencionada. 

Ahora bien, los dos polígonos acabados de referir, aun cuando forman parte del inmueble "Encino 
Gordo", no pueden destinarse a satisfacer necesidades agrarias, pues si bien se comprobó que desde el 
año de mil novecientos ochenta y cuatro, estaban en condiciones de ser afectadas, también es 
igualmente cierto que actualmente están ocupadas por asentamientos humanos, constituyendo zonas 
urbanizadas, circunstancia esta última, que trajo como consecuencia ineludible, que esas extensiones 
de terreno perdieran su vocación agrícola, de tal suerte que no pueden ser susceptibles de dotación para 
crear ejidos o nuevos centros de población ejidal, en virtud de que estas acciones, fueron establecidas 
en la Constitución de mil novecientos diecisiete, como instrumentos por medio de los cuales, los 
campesinos carentes de tierras, podían obtener superficies para la explotación agrícola, pecuaria o 
forestal, necesarias para su subsistencia y desarrollo. 

Para una mejor comprensión de lo acabado de expresar, conviene conocer las siguientes 
disposiciones emanadas de la Ley Federal de Reforma Agraria, ordenamiento reglamentario del 
precepto 27 de la Constitución Federal, en materia de dotación de tierras, que resultan relevantes para el 
presente asunto. 

"Artículo 203.- Todas las fincas cuyos linderos sean tocados por un radio de siete kilómetros a partir 
del lugar más densamente poblado del núcleo solicitante, serán afectables para fines de dotación o 
ampliación ejidal en los términos de esta ley". 

"Artículo 204.- Las propiedades de la federación de los Estados o de los Municipios serán afectables 
para dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos centros de población. 

Los terrenos baldíos nacionales y, en general, los terrenos rústicos pertenecientes a la federación, se 
destinarán a constituir y ampliar ejidos o a establecer Nuevo centro de Población Ejidal de conformidad 
con esta ley..." 

"Artículo 205.- La dotación deberá fincarse de preferencia en las tierras afectables de mejor calidad y 
más próximas al núcleo solicitante". 

"Artículo 223.- Además de las tierras de cultivo o cultivables..., las dotaciones ejidales 
comprenderán: 

Fracción I.- Los terrenos de agostadero, de monte o de cualquier otra clase distinta a las de labor, 
para satisfacer las necesidades colectivas del núcleo de población de que se trata. 

Los terrenos de monte, de agostadero y, en general, los que no sean cultivables, se dotarán en las 
extensiones suficientes para cubrir las necesidades que de sus productos o esquilmos tengan los 
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individuos beneficiados con unidades de dotación constituidas por tierras de cultivo o cultivables, de 
acuerdo con el artículo 138; 

Fracción II.-. La superficie necesaria para la zona de urbanización; y 
Fracción III.- Las superficies laborables para formar las parcelas escolares,..." 
"Artículo 224.- En caso de que en los terrenos afectables pueda desarrollarse económicamente una 

explotación pecuaria o forestal, aquellos se entregarán en cantidad suficiente para que los campesinos 
puedan cubrir sus necesidades con el aprovechamiento de los recursos que dichos terrenos 
proporcionen. 

Cuando las tierras de cultivo o cultivables no sean suficientes para satisfacer las necesidades del 
núcleo de población, ni haya tierras cuyo recursos puedan explotarse en los términos del párrafo 
anterior,  
los derechos de los individuos no beneficiados quedarán a salvo para ser satisfechos por los medios que  
esta ley establece". 

De una correcta interpretación a las disposiciones legales acabadas de transcribir, se colige en 
primer lugar, que las propiedades particulares o de la federación, siempre que éstas tuvieran la calidad 
de terrenos rústicos localizados dentro del radio de siete kilómetros circundante a los poblados 
solicitantes de tierras, podrían ser afectadas, en segundo lugar, se establece que las dotaciones ejidales 
comprenderán, tierras de cultivo o cultivables, así como terrenos de agostadero o superficies en las 
cuales se pudiera desarrollar una explotación pecuaria o forestal. Por lo tanto, se impone concluir que 
aquellos terrenos que no puedan ser destinados a cualquier tipo de aprovechamiento, de los acabados 
de indicar, no podían ser materia de afectación, y en la especie está plenamente acreditado que en la 
superficies de 43-73-85 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y tres áreas, ochenta y cinco centiáreas) y 
32-31-55 (treinta y dos hectáreas, treinta y un áreas, cincuenta y cinco centiáreas), que forma a su vez 
parte de la extensión de 155-00-00 (ciento cincuenta y cinco hectáreas) del predio "El Encinal" o "Encino 
Gordo" propiedad de Fertilizantes Mexicanos, S.A., constituyen zonas urbanizadas, hecho que 
desnaturalizó la vocación agrícola de esas fracciones. 

Es importante establecer, que la urbanización de las extensiones de terreno en comento, se llevó a 
cabo en los últimos años, sin embargo esa circunstancia no se debió a actos o contratos realizados por 
la empresa titular del predio denominado "El Encinal" o "Encino Gordo", sino por el contrario, devienen 
de acciones permitidas o toleradas por los grupos de campesinos interesados en obtener la dotación de 
esas tierras,  
por lo que es imputable a éstos el que aquellas superficies no se hubieran conservado incólumes, es 
decir, que permanecieran con su vocación agrícola que originalmente tenían. 

Por tanto, la superficie de 43-73-85 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y tres áreas, ochenta y cinco 
centiáreas) y de 32-31-55 (treinta y dos hectáreas, treinta y un áreas, cincuenta y cinco centiáreas),  
que fueron localizadas por los comisionados Roberto Magaña Magaña y Alejandro Tapia Quiroz, en la 
superficie del predio "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes de México, S.A., y que actualmente 
constituyen zonas urbanizadas, devienen inafectables. 

Por las mismas razones que anteceden, la diversa superficie de 19-09-07 (diecinueve hectáreas, 
nueve áreas, siete centiáreas) que originalmente formó parte del inmueble denominado "Mapachapa de 
Torres",  
y que posteriormente se conoció como "El Encinal" o "Encino Gordo", la cual no fue materia del contrato 
de donación celebrado el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y uno entre Fertilizantes 
Mexicanos, S.A. y la Secretaría de la Reforma Agraria, dicha superficie también deviene inafectable para 
satisfacer necesidades agrarias, pues en la misma se encuentra constituida la zona urbana denominada 
Colonia Nacional. 

Así las cosas, del multirreferido inmueble "El Encinal" o "Encino Gordo" se excluyen de la presente 
afectación, las extensiones de 43-73-85 (cuarenta y tres hectáreas, setenta y tres áreas, ochenta y cinco 
centiáreas), 32-31-55 (treinta y dos hectáreas, treinta y un áreas, cincuenta y cinco centiáreas) y 19-09-
07 (diecinueve hectáreas, nueve áreas, siete centiáreas), conformadas por zonas urbanas, las cuales 
hacen un total de 95-14-47 (noventa y cinco hectáreas, catorce áreas, cuarenta y siete centiáreas), 
restando en consecuencia al predio "El Encinal" o "Encino Gordo" propiedad de Fertilizantes Mexicanos, 
S.A., la superficie de 75-23-04 (setenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas, cuatro centiáreas), poligonal 
esta última, que de acuerdo a los trabajos técnicos informativos y complementarios, llevados a cabo por 
los comisionados Roberto Magaña Magaña y Alejandro Tapia Quiroz, de veintiséis de junio de dos mil 
uno, es la que físicamente constituye al aludido inmueble, es decir los indicados comisionados 
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establecieron que el predio "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes Mexicanos, de acuerdo a las 
mediciones practicadas, contaba realmente con 170-37-51 (ciento setenta hectáreas, treinta y siete 
áreas, cincuenta y una centiáreas), por lo que si a esta extensión total, se le restan 95-14-47 (noventa y 
cinco hectáreas, catorce áreas, cuarenta y siete centiáreas) constituidas por zonas urbanas, la diferencia 
es de 75-23-04 (setenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas, cuatro centiáreas) aproximadamente, que se 
consideran afectables, las cuales se localizaron en los siguientes términos: 

47-62-78 (cuarenta y siete hectáreas, sesenta y dos áreas, setenta y ocho centiáreas), aunque 
realmente los comisionados debieron de indicar que la superficie correcta era la de 47-01-24 (cuarenta y 
siete hectáreas, un área, veinticuatro centiáreas) derivada de la suma de las siguientes fracciones 15-
17-85 (quince hectáreas, diecisiete áreas, ochenta y cinco centiáreas) son ocupadas por la zona urbana 
del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", y 31-83-39 (treinta y una hectáreas, ochenta y tres áreas, 
treinta y nueve centiáreas), los campesinos del grupo gestor acabado de mencionar, las dedican para el 
cultivo de maíz y sorgo. 

11-70-71 (once hectáreas, setenta áreas, setenta y una centiáreas) ocupadas por la zona urbana del 
nuevo centro de población ejidal a denominarse "Francisco I. Madero". 

2-08-69 (dos hectáreas, ocho áreas, sesenta y nueve centiáreas) cercadas y actualmente sin cultivar. 

4-83-40 (cuatro hectáreas, ochenta y tres áreas, cuarenta centiáreas) que no están en posesión de 
ningún grupo gestor. 

8-21-59 (ocho hectáreas, veintiun áreas, cincuenta y nueve centiáreas) ocupadas por la zona urbana 
del poblado "Francisco I. Madero", que originalmente promovió la dotación de tierras, en el juicio agrario 
416/97. 

Las superficies acabadas de describir, suman el total de 73-85-63 (setenta y tres hectáreas, ochenta 
y cinco áreas, sesenta y tres centiáreas), que difieren de las 75-23-04 (setenta y cinco hectáreas, 
veintitrés áreas, cuatro centiáreas) antes señaladas, pero tal diferencia debe tenerse dentro de los 
márgenes de tolerancia que arroja todo trabajo técnico informativo, por lo tanto en lo sucesivo la 
superficie que se considera afectable para los efectos de esta resolución, será la de 73-85-63 (setenta y 
tres hectáreas, ochenta y cinco áreas, sesenta y tres centiáreas). 

Ahora bien, toda vez que los grupos gestores denominados "Fernando Gutiérrez Barrios", nuevo 
centro de población ejidal "Francisco I. Madero", así como el diverso poblado "Francisco I. Madero" que 
fue parte promovente en el juicio agrario 416/97, tienen plenamente satisfechas sus necesidades de 
tierras para el asentamiento humano, de modo que dentro de la superficie señalada en el párrafo que 
antecede, constituyeron sus poblados, mientras que por su parte el grupo gestor "Ricardo Flores 
Magón", se comprobó que tiene su asentamiento humano ubicado en la colonia denominada 
Insurgentes Norte, del Municipio de Minatitlán, Veracruz, por lo tanto, atendiendo a un sentido de 
equidad y de justicia social, y en apego a lo dispuesto por el artículo 227 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, al haberse demostrado que los grupos de población "Fernando Gutiérrez Barrios", "Ricardo 
Flores Magón" y el nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero", han tenido en posesión de 
manera alternada el predio "El Encinal" o "Encino Gordo",  
la superficie de este inmueble compuesta de 73-85-63 (setenta y tres hectáreas, ochenta y cinco áreas, 
sesenta y tres centiáreas), se afecta en los siguientes términos: 

30-17-85 (treinta hectáreas, diecisiete áreas, ochenta y cinco centiáreas) en favor del poblado 
"Fernando Gutiérrez Barrios", superficie en la cual quedan comprendidas 15-17-85 (quince hectáreas, 
diecisiete áreas, ochenta y cinco centiáreas) ocupadas por su asentamiento humano, en donde se 
localizan sesenta y un casas, un parque ecológico y una escuela primaria, así como únicamente 15-00-
00 (quince hectáreas), de las 31-83-39 (treinta y una hectáreas, ochenta y tres áreas, treinta y nueve 
centiáreas) que actualmente cultivan. 

13-79-40 (trece hectáreas, setenta y nueve áreas, cuarenta centiáreas) para beneficiar al nuevo 
centro de población ejidal "Francisco I. Madero", superficie en la que quedan comprendidas, las 11-70-
71 (once hectáreas, setenta áreas, setenta y una centiáreas), ocupadas para el asentamiento humano 
del citado grupo gestor, así como 2-08-69 (dos hectáreas, ocho áreas, sesenta y nueve centiáreas) que 
permanecen sin cultivar y cuyo perímetro se encuentra cercado. 

21-66-79 (veintiuna hectáreas, sesenta y seis áreas, setenta y nueve centiáreas) para beneficiar al 
poblado "Ricardo Flores Magón", que se tomarán de la siguiente manera: 4-83-40 (cuatro hectáreas, 
ochenta y tres áreas, cuarenta centiáreas) que de acuerdo a lo señalado por los comisionados Roberto 
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Magaña Magaña y Alejandro Tapia Quiroz, actualmente no se encuentran en posesión de ningún grupo 
gestor y  
16-83-39 (dieciséis hectáreas, ochenta y tres áreas, treinta y nueve centiáreas) que se derivan de la 
superficie de 31-83-39 (treinta y una hectáreas, ochenta y tres áreas, treinta y nueve centiáreas) que son 
cultivadas por los campesinos del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", es decir que de esta última 
superficie, 15-00-00 (quince hectáreas) se dotan para el poblado "Fernando Gutiérrez Barrios" y el resto  
16-83-39 (dieciséis hectáreas, ochenta y tres áreas, treinta y nueve centiáreas), para "Ricardo Flores 
Magón". 

Por último y en relación a la fracción de 8-21-59 (ocho hectáreas, veintiun áreas, cincuenta y nueve 
centiáreas) ocupadas por el diverso poblado denominado "Francisco I. Madero", quien promovió la 
dotación de ejido en el juicio agrario 416/97 del índice de este Organo Jurisdiccional, se dejan a salvo, 
para que se regularicen en la vía correspondiente, lo anterior tomando en cuenta los alcances jurídicos 
de la ejecutoria pronunciada el veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y nueve, por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de garantías DA5994/98. 

Cabe puntualizar, que para la ubicación de las superficies acabadas de señalar, y que constituyen 
los terrenos que finalmente resultaron afectables el predio "El Encinal" o "Encino Gordo" propiedad de 
Fertilizantes Mexicanos, S.A., se deberá de tomar en cuenta los trabajos técnicos informativos 
complementarios realizados por los comisionados Roberto Magaña Magaña y Alejandro Tapia Quiroz, 
quienes rindieron informe el veintiséis de junio de dos mil uno. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la acción de dotación de ejido promovida por el poblado "Fernando 
Gutiérrez Barrios", procedimiento instaurado mediante solicitud de veintidós de septiembre de mil 
novecientos ochenta y seis, y de la cual se ocupó el juicio agrario 188/92, concediéndose al poblado de 
referencia, la superficie de 30-17-85 (treinta hectáreas, diecisiete áreas, ochenta y cinco centiáreas) en 
favor del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", superficie en la cual quedan comprendidas 15-17-85 
(quince hectáreas, diecisiete áreas, ochenta y cinco centiáreas) ocupadas por su asentamiento humano, 
en donde se localizan sesenta y un casas, un parque ecológico y una escuela primaria, así como 
únicamente 15-00-00 (quince hectáreas), de las 31-83-39 (treinta y un hectáreas, ochenta y tres áreas, 
treinta y nueve centiáreas) que actualmente cultivan, superficie que se tomará del predio denominado 
"Encino Gordo", o "El Encinal", ubicado en el Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, que 
pertenecen a Fertilizantes de México, S.A. 

La superficie de terreno antes mencionada servirá para satisfacer las necesidades agrarias de los 
treinta capacitados que se relacionan en el considerando tercero del presente fallo. 

SEGUNDO.- Es procedente la creación de nuevo centro de población ejidal, solicitado mediante 
escrito de dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y tres, procedimiento del cual se ocupó el 
juicio agrario 1330/93 del índice de este Organo Jurisdiccional, por lo que se constituye el nuevo centro 
de población ejidal denominado "Francisco I. Madero", que se ubicará en el Municipio de Cosoleacaque, 
Estado de Veracruz, dotándosele de la superficie de 13-79-40 (trece hectáreas, setenta y nueve áreas, 
cuarenta centiáreas) en la que quedan comprendidas, las 11-70-71 (once hectáreas, setenta áreas, 
setenta y un centiáreas), ocupadas para el asentamiento humano del citado grupo gestor, así como 2-
08-69 (dos hectáreas, ocho áreas,  
sesenta y nueve centiáreas) que permanecen sin cultivar y cuyo perímetro se encuentra cercado.  
La mencionada extensión de terreno se tomará del predio señalado en el resolutivo que antecede, la 
cual servirá para beneficiar a los 23 (veintitrés) campesinos señalados en el considerando cuarto. 

TERCERO.- Es procedente la solicitud de dotación de tierras promovida por el poblado "Ricardo 
Flores Magón", acción respecto de la cual se ventiló el juicio agrario 387/97, dotándosele del predio "El 
Encinal" o "Encino Gordo", propiedad de Fertilizantes Mexicanos, S.A., de la superficie de 21-66-79 
(veintiún hectáreas, sesenta y seis áreas, setenta y nueve centiáreas) que se tomarán de la siguiente 
manera: 4-83-40 (cuatro hectáreas, ochenta y tres áreas, cuarenta centiáreas) que de acuerdo a lo 
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señalado por los comisionados Roberto Magaña Magaña y Alejandro Tapia Quiroz, actualmente no se 
encuentran en posesión de ningún grupo gestor y 16-83-39 (dieciséis hectáreas, ochenta y tres áreas, 
treinta y nueve centiáreas) que se derivan de la superficie de 31-83-39 (treinta y un hectáreas, ochenta y 
tres áreas, treinta y nueve centiáreas) que son cultivadas por los campesinos del poblado "Fernando 
Gutiérrez Barrios", es decir que de esta última superficie, 15-00-0 (quince hectáreas) se dotan para el 
poblado "Fernando Gutiérrez Barrios" y el resto  
16-83-39 (dieciséis hectáreas, ochenta y tres áreas, treinta y nueve centiáreas), para "Ricardo Flores 
Magón". La superficie de 20-83-39 (veinte hectáreas, ochenta y tres áreas, treinta y nueve centiáreas), 
servirá para beneficiar a los 26 (veintiséis) campesinos señalados en el considerando quinto de este 
fallo. 

CUARTO.- Respecto de la superficie de 8-21-59 (ocho hectáreas, veintiún áreas, cincuenta y nueve 
centiáreas) que del predio "El Encinal" o "Encino Gordo" está en posesión de los campesinos del diverso 
poblado "Francisco I. Madero", se deja a salvo el derecho de los interesados, para que lo hagan valer en 
la vía correspondiente, de acuerdo a los alcances jurídicos de la ejecutoria pronunciada el veinticuatro 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de garantías DA5994/98. 

QUINTO.- Las superficies concedidas en dotación en favor del poblado "Fernando Gutiérrez Barrios", 
así como del nuevo centro de población ejidal "Francisco I. Madero", pasará a ser propiedad de los 
núcleos agrarios beneficiados con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a 
la determinación del destino de las tierras concedidas y a la organización económica y social del ejido,  
la asamblea resolverá de acuerdo con lo establecido por los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. Siendo 
importante establecer, que para la ubicación y demarcación de las fracciones de terreno concedidos en 
dotación, se deberá tomar en cuenta fundamentalmente el contenido de los trabajos técnicos 
informativos complementarios, de los comisionados Roberto Magaña Magaña y Alejandro Tapia Quiroz, 
contenidos en el informe de veintiséis de junio de dos mil uno. 

SEXTO.- En atención a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Amparo, remítase copia 
certificada de esta Resolución al Juez Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, antes Juez Octavo 
de la citada entidad federativa, en cumplimiento a la ejecutoria de doce de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, pronunciada en el juicio de garantías 774/94; al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en acatamiento a la ejecutoria de tres de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, emitida en el juicio constitucional DA5602/98, así como al Juez Octavo de 
Distrito en el Estado de Veracruz, antes Juzgado Séptimo de la citada entidad federativa, con motivo del 
juicio de amparo 590/996, que fue resuelto en definitiva mediante ejecutoria de veintinueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
en el toca en revisión 074/99. 

SEPTIMO.- Publíquense esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario y comuníquese al Registro Público de la Propiedad correspondiente para que proceda a realizar 
las cancelaciones a que haya lugar. 

OCTAVO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador Constitucional del 
Estado de Veracruz así como a la Procuraduría Agraria y en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil uno.- El Magistrado Presidente, 
Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, 
Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- 
La Secretaria General de Acuerdos, Claudia Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 
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ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las reformas, adiciones y derogación de diversas disposiciones 
del Comité de Inversiones del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, contenidas en el acuerdo 38.1251.99, 
publicado el 7 de junio de 1999. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- SJD.- 491/2001. 

Lic. Benjamín González Roaro 

Director General del Instituto 

Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a las reformas, 
adiciones 
y derogación de diversas disposiciones del Comité de Inversiones del Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 38.1266.2001.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 58, fracción X, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 157, fracciones X y XVI, de la Ley del ISSSTE, aprueba 
las siguientes: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL COMITE DE INVERSIONES 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS, CONTENIDAS EN EL ACUERDO 38.1251.99, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 7 DE JUNIO DE 1999. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 5, en los apartados referentes a “miembros”, 
“asesores”, “invitados permanentes” y “titulares”; 7, en sus fracciones I, III, IV y V; 9, en sus fracciones I, 
III, y IV, que pasa a ser parte de la I; la V, que pasa a ser la IV; la VIII, que pasa a ser la II; la IX, que 
pasa a ser la V; la X, que pasa a ser la VI; la XII, que pasa a ser la VII; la XIII, que pasa a ser la VIII, y la 
XIV, que pasa a ser la IX; 11, en su fracción III, y 23; se adicionan las fracciones XX y XXI al artículo 2; 
el último párrafo a la fracción I, del artículo 6; la fracción IV, al artículo 12; y se derogan las anteriores 
fracciones II, VI, VII y XI del artículo 9, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2.- . . . 

I a XIX.- . . . 

XX.- Organo Interno de Control: La Contraloría Interna en el SITyF, y 

XXI.- Custodio: La administración, guarda y liquidación de los valores depositados por Cuenta de 
Inversionistas Institucionales, a través de mecanismos dirigidos a minimizar los riesgos implícitos en la 
liquidación de valores. 

ARTICULO 5.- . . . 

. . . 

Miembros: Tres de la Secretaría de Hacienda; 

Uno de la Subsecretaría de Ingresos, 

Uno de la Subsecretaría de Hacienda, y 

Uno de la Tesorería de la Federación. 

Uno de la Secretaría de Economía. 

Asesores: Dos de la FSTSE. 

El Subdirector General Jurídico y de Relaciones Laborales del 
Instituto. 

. . . 

Invitados permanentes:  

Los representantes de: La Secretaría Técnica de la Comisión de Vigilancia del 
Instituto. 

. . . 
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Los titulares de: La Coordinación de Asesores de la Dirección General del 
SITyF, de la Jefatura de Servicios de Tesorería del 
Departamento de Bancos y Valores del SITyF. 

. . . 

ARTICULO 6.- El Comité podrá conocer y, en su caso, proponer acciones sobre las operaciones de 
inversión de las disponibilidades, reservas y demás recursos financieros del SITyF que se traten en sus 
sesiones, con sujeción a lo previsto en la Ley, en los presentes lineamientos y en las disposiciones 
que al respecto dicten el Consejo Directivo y la Junta. Lo anterior, en el entendido de que las 
operaciones acordadas por el Comité serán sobre las disponibilidades financieras que excedan los 
requerimientos 
diarios del SITyF, cubriendo una inversión obligatoria autorizada por la Secretaría de Hacienda del 50% 
en valores gubernamentales. 

. . . 

I.- . . . 

a) al g).- . . . 

Para estar en posibilidades de invertir dentro de las Sociedades de Inversión antes descritas, el 
emisor deberá cubrir los requerimientos necesarios para inscribirla dentro de la CNBV, y deberá 
especificar a las entidades, que está sujeta a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda. 
Asimismo, el emisor deberá reportar mensualmente a la Dirección General de Planeación Hacendaria de 
dicha Secretaría, el monto y la composición de la cartera de la Sociedad de Inversión. 

II.- . . . 

a) al j).- . . . 

ARTICULO 7.- De las sesiones del Comité: 

I.- El Comité deberá sesionar en forma ordinaria cuando menos el último miércoles de cada mes, 
con el objeto de conocer los resultados de la última subasta de valores gubernamentales, así como el 
estado de las inversiones, a fin de proponer los lineamientos de estrategias de inversión, para lo cual se 
convocará a los integrantes con una antelación mínima de 48 horas. 

II.- . . . 

III.- El quórum mínimo para celebrar las sesiones estará integrado por: El Presidente, el Secretario 
Ejecutivo, un miembro del Sector Gubernamental y un miembro de la FSTSE. 

IV.- El Presidente y los miembros del Comité tendrán derecho a voz y voto. 

V.- El Secretario Ejecutivo, los Invitados Permanentes y los Asesores sólo tendrán derecho a voz. 

VI.- . . . 

VII.- . . . 

ARTICULO 9.- . . . 

I.- Evaluar las propuestas de la Tesorería respecto de las políticas, límites y mecanismos de 
inversión del SITyF, de conformidad con la Ley y demás legislación aplicable, proponiendo al Director 
las estrategias que permitan la captación de rendimientos óptimos. 

II.- Evaluar la estrategia e instrumentos de inversión propuestos por la Tesorería derivados del 
análisis del marco financiero del SITyF y de las circunstancias del mercado financiero, en los plazos y 
montos requeridos. 

III.- Proponer al Director directrices para la inversión de las reservas financieras. 

IV.- Supervisar el proceso de inversión, para lo cual solicitará a la Tesorería para su evaluación, 
reportes del proceso de registro y conciliaciones bancarias de las operaciones financieras. 

V.- Apoyar al Director en el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Junta Directiva y el 
Consejo Directivo, en lo relativo a las operaciones financieras del SITyF. 

VI.- Proponer, evaluar y, en su caso, solicitar la revisión de los contratos de intermediación financiera 
propuestos por la Tesorería. 
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VII.- Evaluar los informes sobre los estados de las reservas financieras que prepare la Tesorería 
para su envío al Consejo Directivo y al Organo Interno de Control. 

VIII.- Informar, en detalle, sobre los acuerdos del SITyF al Consejo Directivo, debiendo remitir copia 
de dichos documentos al Organo Interno de Control y a la Secretaría de Hacienda, e 

IX.- Informar a la Junta Directiva, por lo menos una vez cada tres meses, sobre el manejo de las 
disponibilidades y reservas en el SITyF, y los rendimientos obtenidos. 

ARTICULO 11.- . . . 

I y II.- . . . 

III.- Analizar y proponer directrices al Comité respecto a las políticas financieras, límites y 
mecanismos de inversión del SITyF, de conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables. 

IV a VII.- . . . 

ARTICULO 12.- . . . 

I a III.- . . . 

IV.- Firmar las actas de las sesiones celebradas por el Comité. 

ARTICULO 23.- Con el objeto de facilitar la realización de operaciones financieras que requieran 
aplicar políticas, límites y mecanismos de inversión y financiamiento aún no propuestos y dictaminados 
por el Comité, y que por la urgencia del caso, no fuera posible reunir a todos los integrantes en sesión 
extraordinaria, será suficiente con el Presidente del Comité, el Secretario Ejecutivo, un representante del 
Sector Gubernamental (Subsecretaría de Ingresos, Subsecretaría de Hacienda o Tesorería de la 
Federación) y un representante de la FSTSE, para autorizar a la Tesorería del SITyF a efectuar cualquier 
tipo de operación financiera. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Las reformas, adiciones y derogación a los diversos lineamientos operativos 
del Comité de Inversiones del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de junio de 2001.- El Secretario, Roberto Figueroa Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 154105) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 
A: Robert Lavdis y Antonio Corral Leyva. 
En el Juicio de Amparo número 423/2001-VI, promovido por Juan Ramón Aguirre Avalos, contra actos 
del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Primero de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, se 
ordeno emplazarlos por edictos, para que comparezcan si a su interés conviene en treinta días después 
de la ultima publicación. Haciéndoles de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del veinte de julio del año dos mil uno. 
Guadalajara, Jal., a 10 de julio de 2001. 
El Secretario 
Licenciado Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 153285) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
Torreon, Coah. 
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EDICTO 
Sección VIII del Sindicato Industrial de Trabajadores de Plantas y Despepitadoras y 

Compresoras de Algodón, elaboración de aceites, jabones, grasas vegetales hidrogenados y 
similares de la republica mexicana. 
En los autos del Juicio de Amparo número 306/2001-I, promovido por el el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en contra de actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Civil con residencia en 
San Pedro, Coahuila., con fecha veitiocho de septiembre del año dos mil uno, se dictó un auto en 

el cual se ordena sea emplazado usted por edictos que se publicarán de tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior que se editan en la Ciudad 
de México, Distrito Federal y en Siglo de Torreón, que se edita en esa Ciudad, haciéndole saber 
que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en La Laguna dentro del término 

de tres días, además se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tenderá lugar el 
día cinco de noviembre del año en curso, y que la parte quejosa señala como actos reclamados 
el proveído de fecha veintitrés de febrero del año año dos mil uno, dictado dentro de los autos 
del juicio ordinario civil número 249/99 en el que se establece la notificación por lista del acto 

reclamado; señalándose como garantías violadas los artículos 14, 16, 17 y 133 Constitucionales . 
Torreón, Coah., a 10 de octubre de 2001. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Distrito en la Laguna 
Lic. Araceli Ramírez Aguilera 
Rúbrica. 

(R.- 153439) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 86/95 
Oficio 4258 
EDICTO 
En la ciudad de México, Distrito Federal el ciudadano Juez Primero de lo Concursal, licenciado Jaime 
Daniel Cervantes Martínez, bajo el número de expediente 86/95 dictó sentencias de fecha nueve de 
noviembre de dos mil uno mediante las cuales se aprobó el convenio preventivo de quiebra respecto de 
las suspensas Margo de México, S.A., Inversiones Rumer, S.A., Inmobiliaria Gomar, S.A. de C.V. y 
Distribuidora Mezgo, S.A de C.V., consistente en el pago del cien por ciento de los créditos con una 
espera de tres años, lo anterior con fundamento en el artículo 418 y demás relativos de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, para los efectos legales a que haya lugar. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y Diario de 
México, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 13 de octubre de 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 153642) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
Tlalnepantla 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
Por sentencia del diez de abril del dos mil, se declaró en estado de suspensión de pagos a 

inmobiliaria Pirámides Tulancingo, Sociedad Anónima de Capital Variable, antes SIMEC Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, designándose como síndico provisiona a la licenciada Claudia 
Guadalupe Gómez Díaz, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público designe a la Sociedad 
Nacional de Crédito que deberá fungir como síndico definitivo; por lo que se cita a los acreedores a 
efecto de que presenten sus créditos para examen, en el término de cuarenta y cinco días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se convoca a una junta de 
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acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos, que se efectuara dentro un 
plazo de cuarenta y cinco días, contados a partir de los quince días siguientes a aquél en que termina el 
plazo concedido a los acreedores para la presentación de sus créditos, junta que se llevará a cabo en el 
lugar y hora que en su oportunidad serán señalados. Lo anterior deberá publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Financiero. 

Tlalnepantla, Estado de México a 12 de noviembre de 2001. 
El Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil de Tlalnepantla, Estado de México. 
Lic. Mary Carmen Flores Román 
Rúbrica. 

(R.- 153729) 
FONDO DE INVERSION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 

(cifras en pesos, títulos en unidades) 
Activo 
Bancos 2,789,089.70 
Total del activo $2’789,089.70 

Capital 
Capital social 1’000,000.00 
Actualización de capital social 5’222,807.11 
Utilidades por aplicar 1’189,854.06 
Actualización de resultados por aplicar -331,160.72 
Insuficiencia en la actualización de capital -4’431,033.84 
Resultado del ejercicio 138,623.09 
Total de capital $2,789,089.70 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado 10’000,000 
Acciones emitidas 1’000,000 
De acuerdo con el balance final de la liquidación de fondo de Inversión Internacional, S.A. de C.V., 

les corresponde por concepto de devolución de capital a los socios las siguientes cantidades: 
Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple. 99,999 accs. 2’789,061.81 
Grupo Financiero Bital 
Internacional de Servicios Financieros, S.A. de C.V. 1 acc. 27.89 
 100,000 acc. 2’789,089.70 
Este Balance se publica en cumplimiento del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001. 

Liquidador 
Banco Internacional, S.A 

Institución de Banca Múltiple. 
Grupo Financiero Bital 

Representado por 
C.P. Carlos Pacheco Romero 

Rúbrica. 
(R.- 153738) 

AVISO NOTARIAL 
Por acta número 22,148 de 14 de noviembre de 2001, ante mí, Isabel, María del Carmen, Luis 

Antonio y Elisa todos Covarrubias Contreras, aceptaron la herencia y la primera, el cargo de albacea en 
la testamentaría de Jesús Covarrubias Luque, y declaró que formará el inventario y avalúo. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2001. 
El Notario No. 82 
Lic. Adalberto Perera Ferrer 
Rúbrica. 

(R.- 153753) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia Segunda Investigadora del Ministerio Público de la Federación 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     70 

Morelia, Mich. 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Al ciudadano Alejandro Sánchez Ruiz, y/o propietario del vehículo marca Volkswagen, tipo Golf Sedán, 
dos puertas, modelo 1988, serie 8111600, placas de circulación 885-EAV, particulares del Distrito 
Federal, relacionado con la averiguación previa número 296/2001, que se instruye en contra de quien 
resulte responsable, por la Comisión de Delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación, en 
donde se dictó un acuerdo que a la letra dice: “Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, a 4 cuatro de 
septiembre del año 2001 dos mil uno.- Visto el estado que guarda la averiguación previa número 
296/2001, que se instruye en contra de quien resulte responsable, por el delito de ataques a las vías 
generales de comunicación, y como de autos se desprende que hasta la fecha no ha sido posible 
localizar al propietario del vehículo marca Volkswagen tipo Golf Sedán, modelo 1990 serie 8111600, con 
placas de circulación 885-EAV, del Distrito Federal, que con fecha 22 de diciembre del año 2000, se 
salió del camino a la altura del kilómetro 044+050, del camino nacional (14) Morelia-Uruapan, tramo 
Lagunillas-Tzurumutaro, siendo este abandonado por su propietario y conductor, y a fin de que acredite 
la propiedad debidamente, se ordenó la publicación de edictos con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8o., fracción II, incisos a) y b), y 44, fracción I de la Ley Federal para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, contando el propietario con un plazo de seis meses 
contados a partir de la primera publicación del edicto, para que manifieste lo que a su derecho convenga 
y en caso contrario el bien antes citado, causará abandono a favor de la Federación. 
Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el suscrito licenciado David Sámano Nava, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Segunda Agencia Investigadora, que actúa legalmente con testigos de 
asistencia que dan fe. 
Damos fe. 
Morelia, Mich., a 4 de septiembre de 2001. 
Testigos de Asistencia 
Juan Manuel Juárez Cervantes 
Joel Ibarra Bolaños 
Rúbricas. 

(R.- 153774) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación I del Ministerio Público de la Federación 
EDICTO 
La ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto 

por los artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado el aseguramiento ministerial de: 1.- 
Inmueble ubicado en calle Marco Tulio Cicerón número 726 interior 103, colonia Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, de esta ciudad, así como los objetos contenidos en su interior; dos móvil 
acces y un localizador; los vehículos siguientes: 1.- automóvil de la marca Volswagen Golf tipo sedan 
color negro con placas de circulación del Distrito Federal 275-LEZ, número de identificación vehicular 
WVWDS21J71W098148, y 2.- un automóvil marca Jaguar, tipo sedan, color gris plata, con placas de 
circulación 230-KSH para el Distrito Federal, número de identificación vehicular siguiente 
SAJPAO1FOYGL31342.- 2.- Inmueble ubicado en calle hacienda del Ciervo número 29, interior 7-B, 
Municipio de Huixquilucan, Estado de México, objetos contenidos en su interior, un teléfono celular de la 
marca "Motorola Star Tac", color gris, un cuchillo deportivo de la marca "Muela" hecho en España, con 
funda de cuero, una onza de plata del año dos mil con la leyenda "LEY 999" una computadora Lap-top 
de la marca "IBM THINK PAD" serie No. 78-PWY, traductora y agenda electrónica marca Printaform 
}DBT6000 de 11.3 por 7.5 centímetros de color gris oscuro; así como los vehículos: 1.- automóvil de la 
marca Jeep tipo Gran Cherokee 4 X 4 de color gris, con placas de circulación 313LHA del Distrito 
Federal, de cuatro puertas, con cristales blindados, automática, número de serie IJ4GW58N5YC213329; 
y 2.- vehículo de la marca Jeep tipo Gran Cherokee 4 X 4 de color vino, con placas de circulación 
220KFW del Distrito Federal, de cuatro puertas, automática, con número de serie 
IJ4GW68N2XC604250. 3.- Los vehículos, numerario y perros, localizados en el inmueble, ubicado en 
calle Bosque o Fuente de Antequera número 7, Fraccionamiento La Herradura en Huixquilucan, Estado 
de México, así como los objetos contenidos en su interior, y siendo los siguientes vehículos: 1.- Una 
motocicleta, marca Honda, color rojo con vivos negros, sin placas de circulación, en buen estado de 
conservación, con número de identificación vehicular JH2SC45A11M102353; 2.- Una motocicleta de la 
marca BMW de color amarillo con vivos negros, sin placa de circulación, en buen estado de 
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conservación, con número de identificación vehicular WB10405A11ZG01811; 3.- automóvil marca 
Volkswagen, tipo Golf GT, color plata modelo 2001, con placas de circulación 159-LEU del Distrito 
Federal, con número de serie WVWDS21J91W107755; 4.- Una camioneta Ford tipo Lobo Lariant doble 
cab, color beige, modelo 2001, con permiso provisional , con número de serie original 
1FTRWO8L91KA92722; 5.- un automóvil de la marca Ford Escort color azul, dos puertas, modelo 1999, 
con placas de circulación del Distrito Federal 352KND, con número de serie 3FABP1130XR224663; 6.- 
una camioneta Nissan tipo estacas color blanco modelo 1999, con placas de circulación 650-LCC del 
Distrito Federal con número de serie 3N6CD1554XK038249; 7.- una camioneta Ford tipo Windstar con 
el número de serie 2FMZA5147WBD27047, año de fabricación 1998, color guinda cuatro puertas con 
placas de circulación de Distrito Federal 469KBM; diez teléfonos celulares y un localizador motorola, una 
agenda electrónica marca olivetti office, una pistola deportiva color negro, con cachas de plástico café 
de la marca daisy con trece cilindros de gas sin carga de aire y tres cilindros plásticos sin postas, así 
como un reloj de acero inoxidable de la marca cartier con carátula de números romanos con extensible 
del mismo material en su parte posterior se lee: Santos de cartier, Quartz swiss made, cret acier 
1157931-19862, otro reloj de acero inoxidable de la marca enzo, con extensible del mismo material y 
carátula color negro con números romanos, en su parte posterior se aprecia la siguiente leyenda: "enzo 
esfertivo stainless steel back japan movt Y121-SR626SW-2000-Water Resistant"; numerario consistente 
en 270 billetes de 100 dólares americanos cada uno de ellos, y un billete roto de diez dólares 
americanos; y tres perros, siendo de la raza Bulldog Ingles de color café, uno del sexo macho de color 
café y dos del sexo hembra, una de color café y otra de color café con manchas blancas en el pecho. 4.- 
vehículo Chevy color blanco con placas 175KBF de modelo 1998, y los objetos consistentes en: dos 
controles remotos uno con la leyenda nCodedodger y otro "Chamberlain"; así como un aparato de 
comunicación marca Mototola Nexter con número de serie H26UAH6RR7AN. 5.- vehículo tipo Jetta, 
Volkswagen, de color negro, placas de circulación 102JXN del D.F., blindado, con número de registro 
vehicular 3VWJ5B1W7WM225586, ordenado por esta Representación Social de la Federación, en fecha 
6 de septiembre del año en curso, dentro de la indagatoria PGR/UEDO/044/2001-11-22. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para 
la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o 
interesado de los objetos y muebles de referencia, para que no los enajene o grave y, que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de esta ley, los 
bienes causarán abandono a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición copia 
certificada de la inspección ministerial de los inmuebles, objetos, muebles, numerario, perros y 
vehículos asegurados, en el interior de las Oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia 
Organizada, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 23, séptimo piso de la colonia 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 11 de septiembre de 2001 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Alma Leticia Lares Tenorio 
Rúbrica. 

(R.- 153776) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación General B del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACION POR EDICTO 
La ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por 
los artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, por esta vía, se notifique al propietario y/o interesado el aseguramiento ministerial de los 
objetos y muebles contenidos en el interior de los inmuebles ubicados en: 1.- Calle Miguel Hidalgo, 
número 448 (cuatrocientos cuarenta y ocho), colonia San Lorenzo Tepaltitlán, de Toluca, Estado de 
México; 2.- Calle Monte Líbano número 114 (ciento catorce), colonia San Bernardino, de Toluca, Estado 
de México; 3.- Calle Agustín de Iturbide, número 207 (doscientos siete) barrio de Santa María, Municipio 
de Zinacantepec, Estado de México; .4- Calle Parque Zoquiapan 63 sur, número 304 (trescientos cuatro) 
colonia Parques Nacionales, en Toluca, Estado de México, ordenado por esta representación social de 
la Federación, en fecha 5 de junio del año en curso, dentro de la indagatoria PGR/UEDO/050/2001. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario y/o 
interesado de los objetos y muebles de referencia, para que no los enajene o grave y, que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de esta ley, los 
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bienes causarán abandono a favor de la Federación. Asimismo, se opone a su disposición, copia 
certificada de la inspección ministerial de los objetos y muebles asegurados, en el interior de las oficinas 
de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 
número 23, séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030 
México, Distrito Federal. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de agosto de 2001. 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Clementina Laiza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 153777) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales B, Célula Mazatlán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 
En la ciudad y puerto de Mazatlán, Sinaloa, a los tres días del mes de julio del año dos mil uno. 
Se notifica el aseguramiento de mil cincuenta macetas de barro grandes de diferentes figuras y colores, 
las cuales cien de estas se encuentran completamente quebradas, y el aseguramiento del vehículo 
tractocamión marca DINA, modelo 1985, con número de serie 4635335B5, placas de circulación 
950CX5 del Servicio Público Federal, con razón social Fruit Fran Nortation 05, con semirremolque tipo 
plataforma, marca Iarsa, modelo 1994, número de serie 943P1AR00423, placas de circulación 634VP3 
del Servicio Público Federal, relacionadas con la averiguación previa número 197/2001, instruida por un 
delito contra la salud, de la cual se derivó el acta circunstanciada número 231/01, apercibiendo al 
interesado, que de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro de un plazo de seis meses, 
contados a partir de la notificación de su aseguramiento los bienes causarán abandono a favor de su 
consideración.- Lo anterior con fundamento en el artículo 8vo., fracción II, y 44 de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
Cúmplase: 
Así lo acordó y firma el ciudadano licenciado Luis Noriega Ordorica, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe. 
T. de A. 
Amalia López J. 
Rúbrica. 
T. de A. 
Ma. Teresa Osuna F. 
Rúbrica. 

(R.- 153778) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación No. 4 
Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO DE NOTIFICACION 
En la Averiguación Previa número 589/2000, instruida en contra de quien resulte responsable por el 

delito Contra la Salud, se dictó el siguiente: 
Acuerdo.- En Ciudad Juárez, Chihuahua a los doce días del mes de octubre del año dos mil uno, el 

suscrito licenciado Adalberto Oros Salido, Agente del Ministerio Público de la Federación que actúa con 
testigos de asistencia que firman y en cumplimiento al artículo 8, fracción II, incisos a) y b) de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, publicada el 
viernes 14 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, se ordena notificar al propietario 
cuyo identidad se desconoce, del vehículo de la marca Dodge, tipo sedán, línea Intrepid, modelo mil 
novecientos noventa y seis, color blanco, con permiso temporal número 32887 del Estado de Texas, 
E.U.A., con número de serie 1B3HD46F8TF151083, que se encuentra asegurado dicho automotor por 
esta Representación Social de la Federación y a disposición del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados y que cuenta con seis meses a partir de la presente publicación, para que el propietario y /o 
representante legal manifiesten lo que a su derecho convenga; en la inteligencia de que transcurridos 
dicho término, el vehículo mencionado causará abandono.- Lo que se notifica a usted, para los efectos 
legales en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de mayor circulación a nivel nacional y en 
uno de mayor circulación de la localidad por dos veces consecutivas con intervalo de tres días.- Damos 
fe. 

Cd. Juárez, Chih., a 12 de octubre de 2001. 
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El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Adalberto Oros Salido 
Rúbrica. 

(R.- 153779) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación No. 4 
Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO DE NOTIFICACION 
En la Averiguación Previa número 1051/99, instruida en contra de quien resulte responsable por el 

delito Contra la Salud se dictó el siguiente: 
Acuerdo.- En Ciudad Juárez, Chihuahua a los diez días del mes de octubre del año dos mil uno, el 

suscrito licenciado Adalberto oros Salido, Agente del Ministerio Público de la Federación que actúa con 
testigos de asistencia que firman y en cumplimiento al artículo 8º . Fracción II, incisos a) y b) de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, publicada el 
viernes 14 de mayo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, se ordena notificar al propietario, 
cuya identidad se desconoce, del vehículo de la marca Chevrolet, tipo pick-up, modelo 1987, color 
blanco con franja azul, placas de circulación TW2646 del Estado de Texas, serie número 
2GCDC14H4J1300631, que se encuentra asegurado dicho automotor por esta Representación Social de 
la Federación y a disposición del Servicio de Administración de Bienes Asegurados y que cuenta con 
seis meses a partir de la presente publicación, para que el propietario y/o representante legal 
manifiesten lo que a su derecho convenga; en la inteligencia de que transcurrido dicho término, el 
vehículo mencionado causará abandono. Lo que se notifica a usted, para los efectos legales, en el 
Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de mayor circulación a nivel nacional y en uno de mayor 
circulación de la localidad por dos veces consecutivas con intervalo de tres días.- Damos Fe. 

Cd. Juárez, Chih., a 10 de octubre de 2001. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Adalberto Oros Salido 
Rúbrica. 

(R.- 153780) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Durango, capital de la entidad federativa del mismo nombre, octubre once del año dos mil uno, se 
notifica a los ciudadanos José Rodríguez Soto y José Angel Rodríguez Soto, que dentro de la 
averiguación previa penal número 367/01/II instruida en su contra y quien resulte responsable, por un 
delito Contra la Salud, en octubre nueve del año en curso, se decretó el aseguramiento ministerial de lo 
siguiente: El lote letra E, del plano del Fraccionamiento de la colonia José María Pino Suárez, Municipio 
de Guadalupe Victoria, Durango, con superficie de 38-00-00 hectáreas abiertas al cultivo con las 
siguientes colindancias: al Norte con terreno del ejido Guadalupe Victoria, al Sur con agostadero 
Mancomunado, al Oriente con propiedad del señor Manuel Sosa Barboza e hijos y al Poniente con 
propiedad del señor Adalberto García y J. Carmen García, registrado bajo el número 2966 de escrituras 
públicas a foja 50 del tomo 29 de fecha siete de abril de mil novecientos noventa y tres.- El lote letra F, 
del Fraccionamiento de la colonia José María Pino Suárez, Municipio de Guadalupe Victoria, Durango, 
con superficie de 32-00-00 hectáreas de terreno laborable y colinda al Norte con ejido Guadalupe 
Victoria, al Sur con propiedad de José María Villa, al Oriente con propiedad de Pánfilo García García y 
al Poniente con propiedad de José Rodríguez Soto, registrado bajo la inscripción número 2099 de 
escrituras públicas a foja 195 del tomo 6 de fecha siete de agosto de mil novecientos noventa y seis.- 
Tierras laborables que hacen un total de 70-00-00 hectáreas, y forman el rancho denominado La 
Espuela, y cuenta con sistema de riego de pibote, rodantes de cinco tramos de cincuenta metros 
aproximadamente cada uno, con caja de control y dos tomas de corriente eléctrica, teniendo además 
una construcción de material block y ladrillo de aproximadamente cuarenta metros cuadrados 
subdividida en tres habitaciones con ocho camas, cincuenta y un cobijas usadas, un refrigerador 
General Electric dos puertas, un baño de material de aproximadamente cinco metros cuadrados, 
diversos tubos unos de fierro y otros de PVC, arrancador para bomba de agua de 600 voltios marca 
Siemens K981, un transformador de corriente eléctrica, un boiler, una bomba para agua modelo K4L754 
serie 50903, teniendo asimismo cuarenta y cinco hectáreas aproximadamente sembradas de maíz; lo 
anterior para que hagan valer su derecho de audiencia en la oficina que ocupa la Agencia del Ministerio 
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Público de la Federación en la Delegación de la Procuraduría General de la República en Durango, 
Durango, Palacio Federal, cuarto piso, ciudad Industrial, apercibido de que en caso de no realizar 
manifestación alguna se declarará el abandono de ese bien en términos del artículo 44 de la Ley Federal 
para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. Asimismo se les hace 
saber que no pueden gravar ni enajenar la referida propiedad ni dichos objetos. 
Durango, Dgo., a 11 de octubre de 2001. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa II de Procedimientos Penales 
Lic. Alicia Noemí Gallegos Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 153781) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación I del Ministerio Público de la Federación 
EDICTO 
La ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto 

por los artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados por esta vía, notifica el aseguramiento provisional de inmueble ubicado en calle Manuel 
Flores esquina con Ramón López Velarde, sin número visible, como referencia en otra esquina se 
encuentra el diverso inmueble marcado con el número 120, donde hay unos departamentos, y de lado 
izquierdo por la calle de López Velarde colinda por el número 487, del Fraccionamiento del Norte, en la 
Ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, así como los objetos contenidos en su interior, además una 
culata plegable al arma de fuego tipo fusil, sin marca visible, en color negro de veintiséis centímetros de 
longitud, una tira de pastillas con la leyenda "Diazepan" y una palanca del cerrojo de fusil AR-15 o M-16 
A2, ordenado por esta Representación Social de la Federación en fecha 28 de septiembre del año en 
curso, dentro de la indagatorio 814/MPFEADS/2001. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para 
la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario, 
interesado o a su representante legal del inmueble y objetos de referencia, para que no los enajene o 
grave y, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 
de esta ley, los bienes causarán abandono a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición 
copia certificada del inventario del inmueble asegurado,. en el interior de las oficinas de la Unidad 
Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 23, 
séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, México, Distrito 
Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 12 de octubre de 2001. 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. María Magdalena Hernández Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 153782) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación I del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACION POR EDICTO 
La ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto por 
los artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, por esta vía, notifica el aseguramiento provisional de; a).- Inmueble ubicado en ubicado 
en el ejido Rancho Grande, aproximadamente a 5 kilómetros de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas 
sobre la carretera a Nuevo Laredo (donde se encuentra la “casa de Lucho”), así como los objetos 
contenidos en su interior; ocho teléfonos celulares, una agenda electrónica, una bolsa blanca de plástico 
conteniendo en su interior un vegetal color verde, seco, de olor penetrante con las características al 
parecer de marihuana, así como siete colillas de cigarro; los vehículos siguientes: 1.- Una motocicleta 
marca Yamaha, color roja, con número de serie JYA5AHE06VA005999, con capacidad de 868 libras. 2.- 
Un Jet Ski, sin motor, al parecer desarmada en malas condiciones. 3.- Tres bicicletas de montaña de 
distintas medidas siendo una marca Rosi Geunion, otra marca Whomp y la tercera marca Mongoose, 
así como tres llantas con rines cada una. 4.- Una camioneta marca General Motors, tipo Sonora, color 
roja, con número de identificación vehículos 1GNEC13R21J166469, sin placas. 5.- Una camioneta tipo 
pick-up, en color verde, con número de identificación en la tapa interna del área del motor, en una placa 
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metálica que dice R3006292911009488, con placas de circulación VY-85-603 del Estado de 
Tamaulipas. 6.- Una cuatrimoto de la marca Honda, color roja, sin número de identificación visible. 7.- 
Una motocicleta de la marca Kawasaki en color verde, con número de identificación 
JKAKZFC1CB513007, con placa número 74253R de Texas. 8.- Una motocicleta pequeña de color 
blanco con azul, de la marca Tomos modelo TX58, sin número de identificación visible. 9.- Un vehículo 
marca Chevrolet, tipo Camaro SS, en color negro, con placas de circulación L50XTW del Estado de 
Texas, con número de serie 2G1FP32P6R2166030. 10.- Un vehículo tipo pick up, color naranja, de la 
marca Ford, con placas de circulación 178-TKS-1 de la frontera de Tamaulipas, con número de 
identificación F155N087239. y b).- Inmueble ubicado en calle Leyes de Reforma número 220, colonia 
Juárez, en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, objetos contenidos en su interior, cuatro audio 
cassetes y un perro de la raza Bull Terry Inglés, ordenado por esta representación social de la 
Federación en fecha 27 de septiembre del año en curso, dentro de la indagatoria 814/MPFEADS/2001. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario (s), 
interesado (s) o a su representante legal de los inmuebles, objetos, vehículos y animal de referencia, 
para que no los enajene o grave, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a 
que se refiere el artículo 44 de esta ley, los bienes causarán abandono a favor de la Federación. 
Asimismo, se pone a su disposición, copia certificada de los inventarios correspondientes a los 
inmuebles asegurados, en el interior de las oficinas de la Unidad Especializada en Delincuencia 
Organizada, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 23, séptimo piso de la colonia 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040 México, Distrito Federal. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de octubre de 2001. 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. María Magdalena Hernández Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 153783) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agente del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales, 
Durango, Durango 
EDICTO 
Se notifica al ciudadano José Guadalupe García Moreno, con domicilio en calle Buena Vista sin 

número, colonia Buena Vista del El Salto Pueblo Nuevo, Durango, propietario del vehículo que más 
adelante se describe, que dentro de la Averiguación Previa número 421/2001/IV, instruida en contra de 
Guillermo Campagne Silva y Víctor Manuel Campagne Silva a quien resulte responsable, por un delito 
de contra la salud, que con fecha 11 de octubre del presente año, se decretó el aseguramiento 
ministerial de un vehículo marca Ford, tipo pick-up, modelo 1982, color verde, número de identificación 
vehicular IFTDF15E7CNA66370, con placas de circulación FM30091, del Estado de Durango, de su 
propiedad, lo anterior se hace de su conocimiento para efecto de que hagan valer su derecho de 
audiencia, en las oficinas de la Procuraduría General de la República en esta ciudad, sitas en Palacio 
Federal, cuarto piso, Ciudad Industrial, apercibido que en caso de que no haga la manifestación alguna 
se declarará el abandono de los mismos, en términos del artículo 44, de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
Durango, Dgo., a 12 de octubre de 2001. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Lucila Barrera del Campo 
Rúbrica. 

(R.- 153784) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Puebla 
Agencia Octava Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Asunto: Se notifica aseguramiento. 
Quien resulte ser el legítimo propietario del combustible gasolina Magna sin que a continuación se 
describe: 
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En cumplimiento a mi acuerdo de esta misma fecha y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21, 102 apartado “A” Constitucionales, 2o., 123, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
artículos 7o., 8o. fracción II, 9o., tercer párrafo, 44 fracción I, de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, le notificó que con fecha doce de mayo del año 
dos mil, se decretó el aseguramiento precautorio del siguiente bien de su propiedad: combustible 
gasolina Magna, con un volumen de 16,650 litros; mismo que no podrá enajenar, ni gravar y en un 
término de seis meses, contados a partir de la presente notificación, deberá manifestar lo que a su 
derecho convenga y de no realizar ninguna manifestación causarán abandono, a favor de la Federación, 
en términos en lo dispuesto por el artículo 46 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Puebla, Pue., a 30 de octubre de 2001. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Octava Investigadora 
Lic. Oscar Humberto Franco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 153786) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia Federal de Procedimientos Penales número Tres 
Guadalajara, Jalisco. 
EDICTO 
Notifíquese al ciudadano Arturo Carvajal Aguirre, al parecer propietario, según el reporte de robo 

ante la Procuraduría General de Justicia en el Estado de Jalisco, respecto del siguiente vehículo: 1 un 
automóvil marca Volkswagen, tipo Jetta, color verde, modelo 1999, con placas de circulación HTJ-7237 
particulares del Estado de Jalisco, por un delito contra la salud, dejando a su disposición en la 
Coordinación de Procedimientos Penales, número III, copia del acta de aseguramiento, apercibiéndosele 
que no podrá enajenar o gravar los bienes asegurados, asimismo se le previene para que en el caso de 
no hacer manifestación alguna en los plazos señalados por el artículo 44 de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, los bienes causarán abandono a 
favor de la Federación. 

Para publicarse en dos diarios de mayor circulación nacional y uno a nivel local, por dos veces con 
intervalos de 3 tres días. 

Guadalajara, Jal., a 20 de agosto de 2001. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular Coordinador de la Agencia Federal de Procedimientos Penales III 
Lic. G. Joel Landeros Arredondo 
Rúbrica. 

(R.- 153787) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 
Oaxaca, Oax. 
Conrado Espinoza Rodríguez 
Presente. 
En el juicio de garantías número 442/2001, promovido por Alfonso Hernández Rodríguez y Eloy Cruz 
Cruz, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado, residente en esta ciudad y otras 
autoridades, se ordenó emplazarlo por edictos, en su carácter de tercero perjudicado, con fundamento 
en los que dispone la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, edicto que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor 
circulación en la República y en esta ciudad de Oaxaca. En consecuencia, se le hace saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio, efectuándose las ulteriores notificaciones por lista de 
acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, la copia simple de traslado que le 
corresponde respecto de la demanda. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de octubre de 2001. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Ricardo Clemente Cervantes 
Rúbrica. 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

(R.- 153801) 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y siete mil trescientos setenta y ocho, ante mí, de 13 de noviembre del año 

dos mil uno, Fernando Guadarrama Gómez, en su carácter de albacea y coheredero; María Teresa 
Gómez Sotomayor, en su carácter de legataria y coheredera; y María Teresa Cecilia Guadarrama 
Gómez, Leonides Enrique Guadarrama Gómez y Andrés Guadarrama Gómez, en su carácter de 
coherederos, en la sucesión testamentaria a bienes de Fernando Gómez Segovia, manifestaron su 
conformidad en tramitar dicha sucesión ante mí, reconocieron la validez del testamento otorgado, se 
reconocieron por sí y entre sí sus derechos hereditarios y aceptaron la herencia que les fue deferida, y el 
albacea manifestó que en su oportunidad procederá a formular el inventario de los bienes relictos. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiria Maqueo 
Rúbrica. 

(R.- 153816) 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 

CONVERSION 
ATLANTI 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión, de las 

Obligaciones ATLANTI 95, en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones 
correspondientes al cupón 89 por el periodo comprendido del 27 de noviembre al 24 de diciembre de 
2001 será: 

Tasa neta (aplicada en base a año de 360 días) 9.71% 
Más I.S.R. (aplicado en base a año de 360 días) 2.00% 
Tasa bruta a pagar (aplicada en base a año de 360 días) 11.71% 
A partir del 27 de noviembre del año en curso en las oficinas de S.D. Indeval, S.A. de C.V., 

Institución para el Depósito de Valores, ubicado en Paseo de la Reforma 255 3er. piso, se pagarán los 
intereses correspondientes al cupón 88l. 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2001. 
Banco Del Atlántico, S.A. 
Rúbrica. 

(R.- 153969) 
INSTITO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
ASAMBLEA GENERAL 
SESION 80 ORDINARIA 

Por acuerdo tomado en la sesión número 606 ordinaria del H. Consejo de Administración, 
celebrada el 28 de noviembre de 2001 y con fundamento en los artículos 9o., 10o. fracción I y 16º  
fracción IV de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y en 

los artículos 3o., 4o. y 5o. del Reglamento de la H. Asamblea General del Instituto, convocamos a 
usted a la sesión ordinaria número 80 de la H. Asamblea General, misma que se celebrará el día 

13 de diciembre de 2001, a las 8:00 horas, en el salón Adolfo López Mateos de la Residencia 
Oficial de Los Pinos, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta correspondiente a la sesión número 79 extraordinaria 
anterior. 
2. Consideración y aprobación, en su caso, de las designaciones de representantes en los órganos 
colegiados del instituto. 
3. Palabras de los representantes de los sectores de los trabajadores y empresarial y del director 
general. 
4. Examen y aprobación, en su caso, de los programas de labores y de financiamientos 
correspondientes a 2002. 
5. Examen y aprobación, en su caso, de los presupuestos de ingresos y egresos para 2002. 
6. Presentación del informe sobre el cumplimiento de acuerdos de los órganos colegiados y de 
recomendaciones de los auditores externos. 
7. Asuntos generales. 
Atentamente 
29 de noviembre de 2001 
 El Director General El Secretario General 
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 Víctor Manuel Borrás Setién Carlos Acedo Valenzuela 

 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 153998) 

TECNO INDUSTRIA RF, S.A. DE C.V. 
SIMON SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Tecno Industria RF, S.A. de C.V. (TIRF), como sociedad fusionante, por una parte y por la otra, 

Simón Servicios, S.A de C.V. (SISE) como sociedad fusionada, acordaron fusionarse en sus respectivas 
asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el día 1 de noviembre de 2001. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publican los acuerdos de fusión, así como los balances generales de TIRF y SISE al 31 de octubre de 
2001. 

Convenio de fusión 
PRIMERO.- TIRF y SISE convienen en fusionarse, subsistiendo TIRF como sociedad fusionante, 

extinguiéndose SISE como sociedad fusionada. 
SEGUNDO.- La fusión se lleva a cabo con base en las cifras que aparecen en los balances 

generales de TIRF y SISE correspondientes al 31 de octubre de 2001, los cuales fueron aprobados 
previamente por sus respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas. 

TERCERO.- En virtud de que TIRF será la parte que subsistirá como sociedad fusionante, dicha 
empresa se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de SISE, adquiriendo TIRF por 
subrogación, la propiedad y el dominio exclusivos de todos y cada uno de los bienes y derechos de 
SISE, así como las obligaciones y pasivos que ésta última pudiera tener al momento en que surta 
efectos la fusión, asumiendo incondicionalmente todos los pasivos de dicha sociedad como si hubiesen 
sido contraídos por TIRF sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, al consumarse la fusión, 
TIRF adquirirá la tiitularidad de todos y cada uno de los derechos, contratos, convenios o actos jurídicos 
que haya celebrado SISE hasta el momento de su fusión y extinción, así como la titularidad de todas 
aquellas acciones legales y actos procedimentales que SISE haya ejercitado ante cualquier autoridad 
judicial o administrativa, incluyendo la titularidad de todas las inscripciones, anotaciones, recursos, 
amparos o gestiones de cualquier especie o instancias que ésta última haya realizado, subrogándose en 
todas las garantías otorgadas y en las obligaciones contraídas por SISE derivadas de contratos, 
convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, subrogándose en los actos u operaciones 
realizados por ésta última, o en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho 
le corresponda. 

CUARTO.- La fusión surtirá efectos entre las sociedades a partir de 1ero. de noviembre de 2001, 
fecha de la celebración del convenio de fusión respectivo y respecto de terceros, para los efectos de lo 
previsto por el articulo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, pasados tres meses de la 
inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio. 

QUINTO.- TIRF, en su carácter de sociedad fusionante, acepta y toma a su cargo todas las 
responsabilidades de carácter fiscal y laboral válidas y existentes a cargo de SISE a la fecha en que 
surta efectos la fusión, ya sea que se determinen antes o después del evento. 

SEXTO.- Todos y cada uno de los poderes y mandatos que SISE hayan otorgado a cualquier 
funcionario o persona, quedarán revocados a partir de que surta efectos la fusión con TIRF. Asimismo, 
los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración de SISE se revocarán 
automáticamente en sus funciones al momento en que surta efectos la fusión. 

SÉPTIMO.- Para todo lo relativo a la cancelación de acciones de SISE, y a la emisión y canje de las 
nuevas acciones de TIRF representativas del aumento del capital social de esta última como 
consecuencia de la fusión, las sociedades se sujetan expresamente a los acuerdos tomados en sus 
respectivas asambleas extraordinarias de accionistas en las cuales acordaron fusionarse, mismos que 
están de acuerdo en protocolizar ante Notario Público, así como en realizar los trámites y gestiones 
necesarias para formalizar los actos jurídicos derivados de dichos acuerdos. 

Se publica el presente aviso de fusión en el que constan los acuerdos contenidos en los acuerdos de 
fusión que en su oportunidad deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio, para los efectos de 
los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Carlos Enrique Urdiales Morales 
Rúbrica. 
TECNO INDUSTRIA R F, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
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(pesos de poder adquisitivo al 31 de octubre de 2001) 
 Cifras en 
 pesos 
 ($) 
Activo circulante 
Caja y bancos (165,895) 
Cuentas por cobrar intercompañias 47,941,765 
Deudores diversos 3,864,599 
Suma activo circulante 51,640,469 
Otros activos 
Cargos diferidos 6,201,046 
Otros activos 10,235,353 
Total otros activos 16,436,399 
Activo total 68,076,868 
Pasivo 
Pasivo circulante 
I.S.R. por pagar 2,540,711 
I.S.R. diferido 3,848,916 
Acreedores diversos 17,155,398 
Pasivo circulante 23,545,025 
Capital 
Capital contable 
Capital social 21,300,000 
Utilidades acumuladas (507,328) 
Reserva de capital 2,194,549 
Actualizacion capital contable 11,882,330 
Resultado por tenencia de activos no moneta (3,348,488) 
Resultado por posicion monetarios (330,163) 
Utilidad del ejercicio 13,340,943 
Total capital contable 44,531,843 
Total pasivo y capital 68,076,868 
14 de noviembre de 2001. 
Responsable 
Gerente de Finanzas y Admón 
Lic. Julio Reyes Méndez. 
Rúbrica. 
SIMON SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
(pesos de poder adquisitivo al 31 de octubre de 2001) 
 Cifras en 
 pesos 
 ($) 
Activo circulante 
Caja y bancos (25,603) 
Cuentas por cobrar intercompañias 1,982,229 
Suma activo circulante 1,956,626 
Activo total 1,956,626 
Pasivo 
Pasivo circulante 
I.S.R. por pagar 69,806 
Acreedores diversos 326,568 
Pasivo circulante 396,374 
Capital 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Utilidades acumuladas 928,878 
Reserva de capital 10,000 
Actualizacion capital contable 121,118 
Resultado por tenencia de activos no moneta (12,486) 
Utilidad del ejercicio 462,742 
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Total capital contable 1,560,252 
Total pasivo y capital 1,956,626 
14 de noviembre de 2001. 
Responsable 
Gerente de Finanzas y Admón 
Lic. Julio Reyes Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 154011) 
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobadas por el 
Comité de Normalización de Ance, Conance, para su consulta pública a efecto de que dentro de 

los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con 
lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

PROY-NMX-J-033-ANCE-2001: Conductores-Alambre magneto de cobre rectangular o cuadrado, 
forrado con papel, clase térmica 90 °C o 105 °C-Especificaciones. Esta Norma Mexicana establece las 
especificaciones y métodos de prueba que deben satisfacer los alambres magneto de cobre rectangular 
y cuadrado, forrado con papel, clase térmica 90 °C o 105 °C. 

PROY-NMX-J-034-ANCE-2001: Conductores-Alambre magneto de cobre suave desnudo rectangular 
o cuadrado-especificaciones y métodos de prueba. Esta Norma Mexicana establece las especificaciones 
y métodos de prueba que debe satisfacer el alambre magneto de cobre suave desnudo rectangular o 
cuadrado, que se utiliza para embobinados y otras aplicaciones eléctricas. Esta norma no incluye 
alambres con espesor menor de 0,50 mm, o con una relación de ancho a espesor mayor de 30 a 1. 

PROY-NMX-J-063-ANCE-2001: Conductores-Alambre magneto de cobre rectangular o cuadrado 
esmaltado con polivinil acetal, con capa doble o cuádruple, clase térmica 105 ºC–Especificaciones. Esta 
Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben satisfacer los alambres 
magneto de cobre rectangular o cuadrado esmaltado en capa doble o cuádruple, con una mezcla de 
polivinil acetal y resinas fenólicas, clase térmica 105 ºC. 

PROY-NMX-J-485-ANCE-2001: Conductores-alambre magneto de cobre rectangular o cuadrado 
esmaltado con poliéster (AMIDA) (IMIDA) y sobrecapa de poliamida IMIDA, con capa doble y cuádruple, 
clase térmica 200 ºC-Especificaciones. Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos 
de prueba que deben satisfacer los alambres magneto de cobre rectangular o cuadrado esmaltado con 
poliéster (amida) (imida) y sobrecapa de poliamida imida, con capa doble y cuádruple, clase térmica 
200 ºC. 

PROY-NMX-J-490-ANCE-2001: Conductores-alambre magneto de cobre rectangular o cuadrado, 
desnudo o esmaltado y cubierto con capa sencilla o doble de fibra de vidrio más poliéster impregnada 
con barniz orgánico de alta temperatura, clase térmica 180 ºC-Especificaciones. Esta Norma Mexicana 
establece las especificaciones y métodos de prueba que deben satisfacer los alambres magneto de 
cobre rectangular o cuadrado, desnudo o esmaltado y cubierto con capa sencilla o doble de fibra de 
vidrio más poliéster impregnada con barniz orgánico de alta temperatura, clase térmica 180 ºC. 

PROY-NMX-J-491-ANCE-2001: Conductores-Alambre magneto de cobre rectangular o cuadrado, 
desnudo o esmaltado y cubierto con capa sencilla o doble de fibra de vidrio más poliéster, clase térmica 
155 °C -Especificaciones. Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba 
que deben satisfacer los alambres magneto de cobre rectangular o cuadrado, desnudo o esmaltado y 
cubierto con capa sencilla o doble de fibra de vidrio más poliéster, clase térmica 155 °C. 

PROY-NMX-J-521/2-23-ANCE-2001: Seguridad de aparatos electrodomésticos y similares parte 2-
23: 

Requisitos particulares para aparatos para el cuidado de la piel y el cabello. Esta Norma Mexicana 
establece los requisitos de seguridad de aparatos eléctricos para el cuidado de la piel y del pelo de 
personas o animales y destinados para propósitos domésticos y similares, siendo su tensión nominal no 
mayor de 250 V. 

PROY-NMX-J-521/2-80-ANCE-2001: Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares parte 2-
80: Requisitos particulares para ventiladores. Esta Norma Mexicana establece los requisitos de 
seguridad de ventiladores eléctricos para uso doméstico y propósitos similares, cuya tensión nominal no 
debe ser mayor de 250 V ∼ para los aparatos monofásicos y 480 V ∼ para otros aparatos. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número, 869, 

fraccionamiento 3, colonia. Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. 
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Madero, México Distrito Federal, mismo domicilio en el cual podrán ser consultados o 
adquiridos. 

Teléfono 57474550, fax: 57474560, Correo electrónico: ahernandez@ance.org.mx.. Costo de los 
proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2001. 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 154021) 
EL PALACIO DE HIERRO, S.A. DE C.V. 
ALBAGO BIS, S.A. DE C.V. 
ALVAIN BIS, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA TOTOLAPA SANTA FE BIS, S.A. DE C.V. 
POLANCO INMOBILIARIA Y COMERCIAL BIS, S.A. DE C.V. 
MARCAS PROPIAS P.H. S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA PH SATELITE BIS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

Las asambleas extraordinarias de accionistas de El Palacio de Hierro, S.A. de C.V.; Albago Bis, 
S.A. de C.V.; Alvaín Bis, S.A. de C.V.; Inmobiliaria Totolapa Santa Fé Bis, S.A. de C.V.; Polanco 

Inmobiliaria y Comercial Bis, S.A. de C.V.; Marcas Propias P.H. S.A. de C.V., Inmobiliaria PH 
Satélite BIS, S.A. de C.V. celebradas el 30 de noviembre de 2001, aprobaron, entre otros asuntos 

su fusión, subsistiendo la primera como fusionante y extinguiéndose las demás como 
fusionadas. 

Esta se efectuará de acuerdo a las siguiente: 
Bases de fusión 
PRIMERA.- En virtud de la fusión, Albago Bis, S.A. de C.V.; Alvaín Bis, S.A. de C.V.; Inmobiliaria 

Totolapa Santa Fe Bis, S.A. de C.V.; Inmobiliaria P.H. Satélite Bis, S.A. de C.V.; Polanco Inmobiliaria y 
Comercial Bis, S.A. de C.V.; y Marcas Propias P.H., S.A. de C.V. como fusionadas se extinguirán y 
subsistirá El Palacio de Hierro, S.A. de C.V., como fusionante. 

SEGUNDA.- La fusión surtirá efectos entre las partes a partir de la fecha en que queden 
protocolizados los presentes acuerdos, y frente a terceros, en el momento en que los acuerdos 
contenidos en estas bases queden inscritos en el Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio de la fusionante. Para este efecto, se pacta el pago de todas las deudas, quedando su importe 
en la Tesorería de la fusionante. 

TERCERA.- La fusionante adquirirá a título universal todos los activos, bienes y derechos de las 
fusionadas, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, las cuentas por cobrar a favor de las 
fusionadas, así como todas las obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza, por lo que asumirá en 
forma incondicional el capital contable, activos, pasivos y cuentas de orden de las fusionadas a esta 
fecha. 

CUARTA.- En el momento en que surta efectos la fusión, el capital social de la fusionante será igual 
a la suma de su capital pagado, más el capital pagado de las fusionadas, según se indica a 
continuación: 

Albago Bis, S.A. de C.V. $ 50,000.00 
Alvaín Bis, S.A. de C.V. $ 50,000.00 
Inmobiliaria Totolapa Sante Fe Bis, S.A. de C.V. $ 50,000.00 
Inmobiliaria P.H. Satélite Bis, S.A. de C.V. $ 50,000.00 
Polanco Inmobiliaria y Comercial Bis, S.A. de C.V. $ 50,000.00 
Marcas Propias P.H., S.A. de C.V. $ 50,000.00 
El Palacio de Hierro, S.A. de C.V. $1,069’792,650.00 
Total $1,070’092,650.00 
QUINTA.- Por cada una de las acciones que posean en el capital social de las fusionadas, sus 

accionistas recibirán el número de acciones representativas del capital social de la fusionante que a 
continuación se indica, contra la entrega de los títulos que amparan sus acciones para su cancelación. 

Fusionada Número de acciones 
 que reciben sus 
 accionistas por 
 cada acción que 
 entregan 
Albago Bis, S.A. de C.V. 0.223570827 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     82 

Alvaín Bis, S.A. de C.V. 5.56056131 
Inmobiliaria Totolapa Sante Fe Bis, 
S.A. de C.V. 0.280070435 
Inmobiliaria P.H. Satélite Bis, 
S.A. de C.V. 138.579465396 
Polanco Inmobiliaria y Comercial Bis, 
S.A. de C.V. 206.606544512 
Marcas Propias P.H., S.A. de C.V. 26,180.035239776 
SEXTA.- La fusionante, por virtud de la fusión, adquiere todos los activos, bienes y derechos de las 

fusionadas y las sustituye en todos los derechos y obligaciones derivados de los contratos, 
negociaciones y operaciones en que las fusionadas sean parte; sin limitación alguna, asumiendo todas y 
cada una de las responsabilidades que resulten a cargo de las fusionadas, comprometiéndose a cumplir 
tales obligaciones en los términos, plazos y demás condiciones en que hubieren sido contraídas. 

Las fusionadas podrán realizar todas las operaciones que sean necesarias para cumplir con las 
obligaciones contraídas, y para ejercitar los derechos adquiridos con anterioridad a la fecha de los 
presentes acuerdos, hasta que la fusión surta sus efectos. Tan pronto ocurra este evento, será la 
fusionante la que dará cumplimiento y/o ejercitará los citados obligaciones y derechos. 

SEPTIMA.- La fusionante aceptará como patrón sustituto a todos los empleados, si los hubiere, de la 
fusionada y les reconocerá todos sus derechos, antigüedad, sueldo y prestaciones; por lo tanto, 
corresponderán a la fusionante las reservas y su correspondiente inversión que en su caso las 
fusionadas hubieren constituido para cumplir con las obligaciones que resultaren por pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad. 

OCTAVA.- La fusionante notificará a las personas físicas o morales con las que las fusionadas 
hubieren celebrado convenios, contratos, negociaciones u obligaciones de cualquier índole, que como 
consecuencia de la fusión, substituirá a las fusionadas en dichos actos al surtir efectos la fusión. 

NOVENA.- Los acuerdos contenidos en este instrumento deberán inscribirse en el Registro Público 
de Comercio de los domicilios sociales de las partes, y se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. fusionante y fusionadas publicarán además sus últimos balances. 

DECIMA.- Al surtir efectos la fusión se procederá al canje de las acciones en las proporciones 
establecidas en la base quinta, autorizándose al Consejo de Administración de la fusionante para que 
determine la fecha del canje, previo aviso a los señores accionistas. 

Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas 
de Fusionante y Fusionadas 
Lic. Abdón Hernández Esparza 
Rúbrica. 
EL PALACIO DE HIERRO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 

(miles de pesos) 
Activo $ 6,188,526 
Pasivo 4,237,282 
Capital contable 1,951,244 
Suma pasivo y capital $ 6,188,526 
ALBAGO BIS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(miles de pesos) 
Activo $ 46,848 
Pasivo 0 
Capital contable 46,848 
Suma pasivo y capital $ 46,848 
ALVAIN BIS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(miles de pesos) 
Activo $ 244,889 
Pasivo 0 
Capital contable 244,889 
Suma pasivo y capital $ 244,889 
INMOBILIARIA TOTOLAPA SANTA FE BIS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(miles de pesos) 
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Activo $ 47,801 
Pasivo 0 
Capital contable 47,801 
Suma pasivo y capital $ 47,801 
INMOBILIARIA PH SATELITE BIS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(miles de pesos) 
Activo $ 75,651 
Pasivo 0 
Capital contable 75,651 
Suma pasivo y capital $ 75,651 
POLANCO INMOBILIARIA Y COMERCIAL BIS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(miles de pesos) 
Activo $ 67,363 
Pasivo 0 
Capital contable 67,363 
Suma pasivo y capital $ 67,363 
MARCAS PROPIAS PH, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
(miles de pesos) 
Activo $ 12,271 
Pasivo 9,291 
Capital contable 2,980 
Suma pasivo y capital $ 12,271 

(R.- 154037) 
ADMINISTRACION DE ESPECTACULOS, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 227 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se informa que por resolución tomada en la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de Administración de Espectáculos, S.A., celebrada el 3 de agosto de 2001, se acordó transformarla de 
Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable. 
7 de agosto de 2001. 
Representante Legal 
C.P. Luis Alejandro Rojas Manzur 
Rúbrica. 

(R.- 154038) 
ESPECTACULOS MONTERREY, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 227 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se informa que por resolución tomada en la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de Espectáculos Monterrey, S.A., celebrada el 3 de agosto de 2001, se acordó transformarla de 
Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable. 

7 de agosto de 2001. 
Representante Legal 

C.P. Luis Alejandro Rojas Manzur 
Rúbrica. 

(R.- 154039) 
WALWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración en sesión celebrada el 31 de octubre de 2001 y con 
fundamento en los artículos 182 y 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
señores accionistas de Walworth de México, S.A. de C.V., a una Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo el 10 de diciembre de 2001, a las 9:30 horas, en las oficinas ubicadas 
en la calle de Canoa número 71, colonia Tizapan San Angel, México, Distrito Federal, de conformidad 
con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de una prórroga a la vigencia de las obligaciones 
emitidas por Walworth de México, S.A. de C.V. y la reforma de las cláusulas primera, incisos 1.2 y 1.11, 
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cláusula segunda, inciso 2.1, cláusula sexta, inciso 6.2, cláusula séptima y cláusula octava del Acta de 
Emisión de Obligaciones Convertibles con Garantía Hipotecaria y Fiduciaria de Walworth de México, 
S.A. de C.V. 94. 
II. Designación de delegados que formalicen las resoluciones que se adopten. 
Los accionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por apoderado autorizado mediante 
carta poder firmada ante dos testigos. 
Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2001. 
Secretario del Consejo de Administración 
Roberto Ríos Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 154055) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de 
noviembre, aplicable en diciembre de 2001, ha sido determinada en 9.04% anual. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2001. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

 Director General Adjunto Director General Adjunto 
 de Información Financiera Jurídico y Fiduciario 
 Ing. Santiago Matus S. Lic. Miguel García y García 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R- 154081) 
FORMA COLOR Y LINEA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 
Inventario 55,500.00 
Suma el activo 55,500.00 
Capital 
Capital social 55,500.00 
Suma el capital 55,500.00 
De acuerdo con el preinserto balance final de liquidación de la compañía Forma Color y Línea, S.A. de 
C.V., les corresponde por concepto de devolución de capital a los socios, la cantidad de $55,500.00 
pesos, el cual será distribuido a los mismos de acuerdo a su participación accionaria. 
Este balance se publica para los efectos de artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2001. 
El Liquidador 
Lic. Sergio Sánchez González 
Rúbrica. 

(R.- 154084) 
FERNANDEZ EDITORES, S.A. de C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento de lo previsto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se informa que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Fernández 
Editores, S.A. de C.V., celebrada el día 31 de octubre de 2001, los señores accionistas de la sociedad 
aprobaron la escisión de la sociedad en una Sociedad Anónima de Capital Variable distinta, aportando 
parte de su activo, pasivo y capital a una Sociedad Anónima de Capital Variable de nueva creación con 
régimen normativo distinto e independiente, subsistiendo Fernández Editores, S.A. de C.V., con su 
actual denominación, su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales en vigor, como titular de un 
sector patrimonial y surgiendo como titular de otro sector patrimonial, una Sociedad Anónima de Capital 
Variable, bajo la denominación de Grupo Servicios Integrados de Mercadotecnia y Administración, S.A. 
de C.V. A continuación se publica un extracto de las resoluciones aprobadas durante dicha asamblea. 
1. La escisión de Fernández Editores, S.A. de C.V., se lleva a cabo con base en los estados financieros 
de la sociedad al 31 de octubre de 2001, los cuales se encuentran a disposición de los accionistas en el 
domicilio social de la sociedad. 
2. Como resultado de la escisión, el patrimonio de Grupo Servicios Integrados de Mercadotecnia y 
Administración, S.A. de C.V., quedará integrado por el activo, pasivo y capital que se detalla en los 
balances generales al 31 de octubre de 2001, los cuales se encuentran como anexos en el acta de 
asamblea de escisión de Fernández Editores, S.A. de C.V. 
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3. En virtud de la escisión, la parte variable del capital social de Fernández Editores, S.A. de C.V., se 
disminuye en la suma de $200’449,653.00 para quedar en la cantidad de $77’046,925.00 representada 
por 77’046,925 acciones ordinarias, nominativas y con expresión de valor nominal de $1.00 cada una. 
4. La sociedad Grupo Servicios Integrados de Mercadotecnia y Administración, S.A. de C.V., que surge 
como consecuencia de la escisión, tendrá un capital social de $200'449,653.00 el cual corresponde 
íntegramente a la parte mínima fija sin derecho a retiro y estará representado por 200'449,653 acciones 
ordinaria, nominativas, con expresión de valor nominal de $1.00 cada una, de la clase I. 
5. Las personas que son accionistas de Fernández Editores, S.A. de C.V. participarán con el mismo 
porcentaje accionario, en el capital social que corresponderá a Grupo Servicios Integrados de 
Mercadotecnia y Administración, S.A. de C.V., conservando la misma participación en el capital social 
de Fernández Editores, S.A. de C.V. Una vez constituida la sociedad Grupo Servicios Integrados de 
Mercadotecnia y Administración, S.A. de C.V. cada uno de los accionistas de Fernández Editores, S.A. 
de C.V. recibirá el número de acciones que le correspondan de Grupo Servicios Integrados de 
Mercadotecnia y Administración, S.A. de C.V., de conformidad con su porcentaje de participación en el 
capital social de Fernández Editores, S.A. de C.V. 
6. La escisión surtirá efectos entre Fernández Editores, S.A. de C.V. y sus accionistas a partir del 5 de 
noviembre de 2001 y ante terceros surtirá plenos efectos en los términos de lo previsto por el artículo 
228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea de accionistas, incluyendo sus anexos, 
se encuentran a disposición de los accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, en los 
términos previstos por la fracción V del citado artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001. 
Secretario del Consejo de Administración 
de Fernández Editores, S.A. de C.V. 
Jaime Eduardo Ortiz Pallares 
Rúbrica. 

(R.- 154120) 
TERRENOS Y CASAS DE GUADALAJARA, S. A. DE C. V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
(pesos) 
Activo 
Bancos(disponible) 471,948 
Total activo 471,948 

Capital 
Capital Social 57,771 
Resultados de ejercicios anteriores 425,174 
Resultado del periodo de liquidación (10,997) 
Total capital 471,948 

En cumplimiento y para los efectos del articulo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. De acuerdo al mismo 

corresponde el reembolso de 8.169289 por acción del haber social a los accionistas. 
Este balance general, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los accionistas 

para los afectos a que de lugar. 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
C.P. Héctor López Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 154130) 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
NOTA ACLARATORIA 
En relación con el aviso publicado el pasado 12 de noviembre de 2001 en el Diario Oficial de la 
Federación y en los diarios Reforma y El Financiero, se hace notar que: 
Donde dice: 
“(...) 4. escisión de GF Banamex. (...) (i) Asignación de patrimonio. (...) (i) El sector bancario 
correspondiente a GF Banamex, como sociedad escindente, sobre una base no consolidada, quedará 
integrado por un activo total del orden de $44,796,484,000.00, un pasivo total del orden de 
$1,451,000.00 y un capital contable del orden de $44,795,033, cifras que, (...). (iii) El sector 
telecomunicaciones correspondiente a Controladora y Promotora, S. de R.L. de C.V. como una de las 
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sociedades escindidas, quedará integrado por un activo total del orden de $3,756,892,000,000.00 y un 
capital contable del orden de $3,756,892,000.00, cifras que, (...)”. 
Debe decir: 
“(...) 4. escisión de GF Banamex. (...) (i) Asignación de patrimonio. (...) (i) El sector bancario 
correspondiente a GF Banamex, como sociedad escindente, sobre una base no consolidada, quedará 
integrado por un activo total del orden de $44,796,484,000.00, un pasivo total del orden de 
$1,451,000.00 y un capital contable del orden de $44,795,033,000.00 cifras que, (...). (iii) El sector 
telecomunicaciones correspondiente a Controladora y Promotora, S. de R.L. de C.V. como una de las 
sociedades escindidas, quedará integrado por un activo total del orden de $3,756,892,000.00 y un 
capital contable del orden de $3,756,892,000.00, cifras que, (...)”. 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2001. 
Delegados Especiales de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de GF Banamex, 
Banamex, Seguros Banamex AEGON, Accival, GF Citibank, Citibank México, Casa de Bolsa Citibank y 
Arrendadora Citibank 
José Luis Rodríguezmacedo Rivera 
Alberto Sepúlveda Cosío 
Rúbrica. 

(R.- 154140) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE OAXACA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política 
Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de 
las Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca 
los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la 
Federación y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar 
esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
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planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por 
medio de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos 
de coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo 
la participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su 
caso, los municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que 
cristalizarán en la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder 
Ejecutivo del Estado para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones 
federales aplicables; 79 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 7 y 13 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1o. fracción III, 14 y 35 de la Ley de 
Planeación del Estado, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos 
para la planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
coordinadas entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el 
Estado, con la participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones 
que en esta materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del 
desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el 
mejoramiento de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones 
del país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar 
las condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza 
(capital humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la 
prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las 
regiones en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad 
y complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 
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VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias 
y nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia 
los grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o 
más años de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el 
ordenamiento territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del 
Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para 
que sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos 
para erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas 
federal y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de 
oportunidades para los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con 
los objetivos, estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 y con el Plan Estatal de Desarrollo 1998-2001. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización 
coordinada en la entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les 
corresponda a los municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades 
que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación 
de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
emitirá un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar 
la correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente 
Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a 
los factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé 
respuesta a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará 
dicha política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que 
permitan la actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el 
campo del desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal 
en el Estado, en el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Oaxaca 
(COPLADE), sobre las bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 
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Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente 
al desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su 
desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de 
desarrollo humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, 
en el seno del COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, 
ambos Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones 
sociales y del sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su 
caso, las recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación 
social, se invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas 
del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones 
en pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar 
satisfactorios en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo 
humano integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los 
municipios y localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios 
que las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal pondrán en marcha acciones del programa 
especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 
municipios de mayor marginación del País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO). Estas acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y 
los planteamientos respectivos del Estado en la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que 
impulsa el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el 
referido Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
con énfasis especial en las microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de 
muy alta marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para 
una efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se 
comprometen a impulsar la integración y el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y 
oriente los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención 
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inmediata, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de 
desarrollo de cada una de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de 
las metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal 
de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las 
capacidades individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos 
de prosperidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios 
correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo 
Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a 
efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación y el 
fortalecimiento de Consejos de Desarrollo Regional, o figura similar, en cada una de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, en los cuales habrá representación de los actores institucionales y 
sociales de la región, y cuyos objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones 
que presente la comunidad, sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADE; asimismo, 
participar en el seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de 
prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que 
resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 
Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y 

la creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de 
infraestructura y equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema 
con programas que se orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención 
que prevea la legislación respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran 
los 476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Atención a Zonas Áridas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 
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Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, por la cantidad de $266’878,300.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a 
los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de prosperidad a través del 
financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la población en pobreza 
extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, la 
generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este 
Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con 
una asignación de $30’643,675.89 (TREINTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.), a fin de impulsar el desarrollo de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo 
previo del COPLADE, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de 
Desarrollo Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos 
documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las 
respectivas Reglas de Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la 
ejecución o adecuación, en su caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales 
federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas 
presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario 
de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El 
Ejecutivo Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 310,580 familias, conforme a 
las Reglas de Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del 
mencionado Programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones 
del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas 
de atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que 
apoyen su enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 12’227,790 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles 
nutricionales de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una 
inversión federal de $64’924,351.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las 
Reglas de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a 
las zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, 
operado por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las 
localidades rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación 
DICONSA 2001 y en las zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más 
pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente 
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las 
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $3’582,540.00, para mantener y 
acondicionar la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 122 establecimientos en el 
Estado, mismos que requieren de un capital de trabajo de $1’830,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del 
Estado asume el compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de 
los recursos necesarios para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de 
Operación, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad 
y/o alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $57’000,000.00, para beneficiar a 38,000 
productores y abarcará una superficie aproximada de 114,000 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal 
y Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $14’919,800.00, para beneficiar a 
95,639 jornaleros. 

Vigésima Quinta. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en 
las comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la 
Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y 
proyectos que redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $11’681,200.00, que serán 
aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes. 

Por su parte, el Programa de Atención a Zonas Áridas aplicará en el Estado recursos federales por 
un monto de $4’434,700.00. 

Vigésima Sexta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover y definir programas destinados a la atención de las necesidades básicas y 
prioridades de las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres 
y haciéndolos partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y 
evaluación de los programas y acciones respectivos.  
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Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $178’100,600.00, 
para beneficio de la población indígena.  

Vigésima Séptima. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los 
actores del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Octava. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones 
de pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio 
comunitario, lo que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en 
cuenta lo que establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $173’647,500.00, para 
generar 43,166 empleos en el Estado. 

Vigésima Novena. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y 
Estatal seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los 
maestros jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su 
participación en acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $2’900,000.00 en el Estado, para apoyar a 284 maestros 
jubilados. 

Trigésima. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y Estatal 
continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a fin 
de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización 
adecuados para procurarles mayores ingresos.  

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales 
de la población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Los recursos federales asignados a estos programas ascienden a $1’450,700.00, teniendo como 
meta apoyar a 651 artesanos en el Estado. 

Trigésima Primera. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población 
carente de oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo 
con servicios básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a 
familias urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la 
corresponsabilidad entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los 
gobiernos estatal y municipal, los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los 
recursos suficientes para su urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $36’691,440.00 y se beneficiarán 
a 1,564 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social 
Comunitario, a fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la 
sociedad, impulsando proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y 
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urbano-marginadas y de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social 
integrados a acciones y proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $5’983,000.00, para el Estado. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud 
(INSEN), fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de 
elevar el nivel de autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los 
beneficios de la economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a 
cabo actividades educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social 
administrará el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo 
Social”, como de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de 
los programas, lo que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles 
desvíos en la inclusión de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la 
población, tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, 
para apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del 
avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo 
Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el 
funcionamiento de los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación 
del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en 
esta Cláusula. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente 
la creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Octava. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el 
desarrollo de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las 
metodologías que se desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los 
recursos en las diferentes entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País 
para el conocimiento de la ciudadanía. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer 
órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o 
más estados, a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con 
perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia 
técnica para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Cuadragésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación, y en su caso, operación del 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las 
políticas públicas, los programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  
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Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de 
sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos 
naturales que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación, y en su caso, operación del Programa 
Estatal de Ordenamiento Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, 
social, regional, urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales 
en la materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los 
ayuntamientos, entre otras acciones. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, 
constituirá y fortalecerá el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del 
COPLADE, como instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la 
materia se formulen para la entidad federativa. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para 
que formulen sus programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o 
programas de desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II.  Elaborar y actualizar, dentro de sus posibilidades presupuestarias, los planes y programas 
estatales de desarrollo urbano y promover ante los municipios la formulación y actualización de 
los planes de desarrollo urbano municipales, de zona metropolitana y de centros de población 
que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través 
de la suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas 
o metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y 
con los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales 
destinadas al desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de 
grupos sociales de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia 
de programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el 
Ejecutivo Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, 
como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y 
permanente, particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, 
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seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano 
aplicables en la entidad; así como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o 
equivalentes en las ciudades medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación 
del desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos 
estatales y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica 
y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Cuarta. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva 
(VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes 
acordarán, a través de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, 
las metas, las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos 
que la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Sexta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente 
entre gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan 
los consejos de desarrollo regional, o figura similar, en los que se incorpore la participación de 
las organizaciones sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, 
aprobación, seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación 
de sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, 
asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e 
incluyente de las organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, 
podrá brindar asesoría al Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las 
tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones 
de capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del 
Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Novena. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de 
descentralización de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo 
General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y 
capacitación a los servidores públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de 
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toma de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el 
campo de la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de 
los municipios en las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente 
indígenas. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad 
de crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación 
de la sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos 
estatales afines, sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución y fortalecerá el 
Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo 
seno se formule o actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que 
de manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos 
por ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Cuarta. Las partes constituirán y fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Coordinación General del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación del Programa de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, 
inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad 
cultural, especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos 
vulnerables como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en 
plenitud, y personas con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, 
estrategias que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los 
grupos vulnerables. Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones 
sociales, para la formación de redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, 
acciones y recursos entre dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones 
civiles nacionales e internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y 
vulnerables e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema 
de información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la 
atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Octava. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las 
instituciones públicas y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que 
defina e impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará 
que tenga un marco jurídico adecuado. 
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Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 
como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, 
de la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que 
juega la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la 
mujer, para generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Sexagésima. El Ejecutivo del Estado creará y consolidará el Subcomité de Equidad de Género y 
Atención a Grupos Vulnerables del COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional 
en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los 
esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades 

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que 
defina la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno 
de los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los 
mismos en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las 
problemáticas, fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y 
brindará, si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de 
los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se 
realizará, como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Cuarta. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto 
de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, 
para que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
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modernización de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a 
cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, 
las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Sexta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al 
Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que 
sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las 
irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los 
distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación 
del COPLADE, así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o 
contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, 
inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o 
reasignen al Estado. 

Septuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya 
existan, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal 
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y comités comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-
Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la 
publicación de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros 
en los medios y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y el órgano estatal de control. 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se 
encuentren en proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Desarrollo Social, para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que 
le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a 
las Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás 
reglas de los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los 
servidores públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos 
instrumentos, las partes procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubiere incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Séptima. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, 
anexos de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, 
a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas 
federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     102 

Septuagésima Octava. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del 
presente Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y 
cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán 
resueltas por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, José 
Murat Casab.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El 
Coordinador General del COPLADE, Celestino Alonso Alvarez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Oaxaca celebrado el día 19 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 

ESTADO DE OAXACA  

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIO 
  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  
  
ISTMO ASUNCION IXTALTEPEC 
 BARRIO DE LA SOLEDAD (EL BARRIO) 
 CIUDAD IXTEPEC 
 CHAHUITES 
 ESPINAL, EL 
 GUEVEA DE HUMBOLDT 
 JUCHITAN DE ZARAGOZA 
 MAGDALENA TLACOTEPEC 
 MATIAS ROMERO 
 SANTIAGO NILTEPEC 
 REFORMA DE PINEDA 
 SALINA CRUZ 
 SAN BLAS ATEMPA 
 SAN DIONISIO DEL MAR 
 SAN FRANCISCO DEL MAR 
 SAN FRANCISCO IXHUATAN 
 SAN JUAN GUICHICOVI 
 SAN JUAN MAZATLAN 
 SAN LUCAS CAMOTLAN 
 SAN MATEO DEL MAR 
 SAN MIGUEL CHIMALAPA 
 SAN PEDRO COMITANCILLO 
 SAN PEDRO HUILOTEPEC 
 SAN PEDRO TAPANATEPEC 
 SANTA MARIA CHIMALAPA 
 SANTA MARIA GUIENAGATI 
 SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES 
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 SANTA MARIA MIXTEQUILLA 
 SANTA MARIA PETAPA 
 SANTA MARIA TOTOLAPILLA 
 SANTA MARIA XADANI 
 SANTIAGO IXCUINTEPEC 
 SANTIAGO LACHIGUIRI 
 SANTIAGO LAOLLAGA 
 SANTO DOMINGO INGENIO 
 SANTO DOMINGO CHIHUITAN 
 SANTO DOMINGO PETAPA 
 SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 
 SANTO DOMINGO ZANATEPEC 
 UNION HIDALGO 
  
MIXTECA CALIHUALA 
 COICOYAN DE LAS FLORES 
 CONCEPCION BUENAVISTA 
 CONSTANCIA DEL ROSARIO 
 CHALCATONGO DE HIDALGO 
 FRESNILLO DE TRUJANO 
 GUADALUPE RAMIREZ 
 MESONES HIDALGO 
 HUAJUAPAM DE LEON 

 MAGDALENA JALTEPEC 
 MAGDALENA PEÑASCO 
 MARISCALA DE JUAREZ 
 IXPANTEPEC NIEVES 
 PUTLA VILLA DE GUERRERO 
 SAN AGUSTIN ATENANGO 
 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC 
 SAN ANDRES CABECERA NUEVA 
 SAN ANDRES NUXIÑO 
 SAN ANDRES TEPETLAPA 
 SAN ANTONINO MONTE VERDE 
 SAN ANTONIO SINICAHUA 
 SAN BARTOLOME YUCUANE 
 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC 
 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA 
 SAN FRANCISCO CAHUACUA 
 SAN FRANCISCO TEOPAN 
 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 
 SAN JACINTO TLACOTEPEC 
 SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA 
 SAN JERONIMO SOSOLA 
 SAN JORGE NUCHITA 
 SAN JOSE AYUQUILA 
 SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO 
 SAN JUAN CIENEGUILLA 
 SAN JUAN DIUXI 
 SAN JUAN IHUALTEPEC 
 SAN JUAN MIXTEPEC -DISTR. 08 
 SAN JUAN ÑUMI 
 SAN JUAN TAMAZOLA 
 SAN JUAN TEITA 
 SAN LORENZO VICTORIA 
 SAN MARCOS ARTEAGA 
 SAN MARTIN HUAMELULPAM 
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 SAN MARTIN ITUNYOSO 
MIXTECA SAN MARTIN PERAS 
 SAN MARTIN ZACATEPEC 
 SAN MATEO ETLATONGO 
 SAN MATEO NEJAPAM 
 SAN MATEO PEÑASCO 
 SAN MATEO SINDIHUI 
 SAN MIGUEL ACHIUTLA 
 SAN MIGUEL AHUEHUETITLAN 
 SAN MIGUEL AMATITLAN 
 SAN MIGUEL EL GRANDE 
 SAN MIGUEL PIEDRAS 
 SAN MIGUEL TECOMATLAN 
 SAN MIGUEL TLACOTEPEC 
 SAN NICOLAS HIDALGO 
 SAN PABLO TIJALTEPEC 
 SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO 
 SAN PEDRO MOLINOS 
 SAN PEDRO NOPALA 
 SAN PEDRO TEOZACOALCO 
 SAN PEDRO TIDAA 
 SAN SEBASTIAN NICANANDUTA 
 SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA 
 SAN SIMON ZAHUATLAN 
 SANTA CATARINA TAYATA 

 SANTA CATARINA TICUA 
 SANTA CATARINA YOSONOTU 
 SANTA CATARINA ZAPOQUILA 
 SANTA CRUZ DE BRAVO 
 SANTA CRUZ ITUNDUJIA 
 SANTA CRUZ NUNDACO 
 SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 
 SANTA CRUZ TACAHUA 
 SANTA CRUZ TAYATA 
 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 
 SANTA LUCIA MONTEVERDE 
 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 
 SANTA MARIA DEL ROSARIO 
 SANTA MARIA NDUAYACO 
 SANTA MARIA TATALTEPEC 
 SANTA MARIA YOLOTEPEC 
 SANTA MARIA YOSOYUA 
 SANTA MARIA YUCUHITI 
 SANTA MARIA ZANIZA 
 SANTIAGO AMOLTEPEC 
 SANTIAGO AYUQUILILLA 
 SANTIAGO CACALOXTEPEC 
MIXTECA SANTIAGO DEL RIO 
 SANTIAGO HUAJOLOTITLAN 
 SANTIAGO JUXTLAHUACA 
 SANTIAGO NEJAPILLA 
 SANTIAGO NUNDICHE 
 SANTIAGO NUYOO 
 SANTIAGO TAMAZOLA 
 SANTIAGO TENANGO 
 SANTIAGO TEXTITLAN 
 SANTIAGO TILANTONGO 
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 SANTIAGO YOSONDUA 
 SANTIAGO YUCUYACHI 
 SANTO DOMINGO IXCATLAN 
 SANTO DOMINGO NUXAA 
 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 
 SANTO DOMINGO TONALA 
 SANTO DOMINGO TONALTEPEC 
 SANTOS REYES TEPEJILLO 
 SANTOS REYES YUCUNA 
 SANTO TOMAS OCOTEPEC 
 SILACAYOAPAM 
 TEPELMEME VILLA DE MORELOS 
 TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA 
 TRINIDAD VISTA HERMOSA 
 MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DIAZ 
 YUTANDUCHI DE GUERRERO 
 ZAPOTITLAN DEL RIO 
 ZAPOTITLAN LAGUNAS 
 ZAPOTITLAN PALMAS 
 SANTA INES DE ZARAGOZA 
  
COSTA CHATINA ASUNCION TLACOLULITA 
 CANDELARIA LOXICHA 
 MAGDALENA TEQUISISTLAN 
 MARTIRES DE TACUBAYA 
 NEJAPA DE MADERO 
 PINOTEPA DE DON LUIS 

 PLUMA HIDALGO 
 SANTA CATARINA QUIOQUITANI 
 REFORMA, LA 
 SAN AGUSTIN CHAYUCO 
 SAN AGUSTIN LOXICHA 
 SAN ANDRES HUAXPALTEPEC 
 SAN ANDRES PAXTLAN 
 SAN ANTONIO TEPETLAPA 
 SAN BALTAZAR LOXICHA 
 SAN BARTOLOME LOXICHA 
 SAN BARTOLO YAUTEPEC 
 SAN CARLOS YAUTEPEC 
 SAN CRISTOBAL AMATLAN 
 SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC 
 SAN GABRIEL MIXTEPEC 
 SAN JERONIMO COATLAN 
 SAN JOSE ESTANCIA GRANDE 
 SAN JOSE LACHIGUIRI 
 SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO 
 SAN JUAN CACAHUATEPEC 
 SAN JUAN COLORADO 
 SAN JUAN LACHAO 
 SAN JUAN LAJARCIA 
 SAN JUAN MIXTEPEC--DISTR. 26  
 SAN JUAN OZOLOTEPEC 
 SAN JUAN QUIAHIJE 
 SAN LORENZO 
 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 
 SAN MATEO PIÑAS 
 SAN MATEO RIO HONDO 
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 SAN MIGUEL COATLAN 
 SAN MIGUEL DEL PUERTO 
 SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 
 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 
 SAN MIGUEL TENANGO 
 SAN MIGUEL TLACAMAMA 
 SAN PABLO COATLAN 
 SAN PEDRO AMUZGOS 
 SAN PEDRO ATOYAC 
COSTA CHATINA SAN PEDRO EL ALTO 
 SAN PEDRO HUAMELULA 
 SAN PEDRO JICAYAN 
 SAN PEDRO JUCHATENGO 
 SAN PEDRO MARTIR QUIECHAPA 
 SAN PEDRO MIXTEPEC -- DISTR. 22  
 SAN PEDRO MIXTEPEC – DISTR. 26  
 SAN PEDRO POCHUTLA 

 SAN PEDRO QUIATONI 

 SAN PEDRO TUTUTEPEC 

 SAN SEBASTIAN COATLAN 

 SAN SEBASTIAN IXCAPA 
 SAN SEBASTIAN RIO HONDO 
 SANTA ANA TAVELA 
 SANTA CATALINA QUIERI 
 SANTA CATARINA JUQUILA 
 SANTA CATARINA LOXICHA 
 SANTA CATARINA MECHOACAN 
 SANTA LUCIA MIAHUATLAN 
 SANTA MARIA COLOTEPEC 

 SANTA MARIA CORTIJO 
 SANTA MARIA ECATEPEC 
 SANTA MARIA HUATULCO 
 SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN 
 SANTA MARIA IPALAPA 
 SANTA MARIA OZOLOTEPEC 
 SANTA MARIA QUIEGOLANI 
 SANTA MARIA TEMAXCALTEPEC 
 SANTA MARIA TONAMECA 
 SANTA MARIA ZACATEPEC 
 SANTIAGO ASTATA 
 SANTIAGO IXTAYUTLA 
 SANTIAGO JAMILTEPEC 
 SANTIAGO LLANO GRANDE 
 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 
 SANTIAGO TAPEXTLA 
 SANTIAGO TETEPEC 
 SANTIAGO XANICA 
 SANTIAGO YAITEPEC 
 SANTO DOMINGO ARMENTA 
 SANTO DOMINGO DE MORELOS 
 SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC 
 SANTOS REYES NOPALA 
 TATALTEPEC DE VALDES 
  
MAZATECA PAPALOAPAN ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 
 AYOTZINTEPEC 
 CONCEPCION PAPALO 
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 COSOLAPA 
 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 
 SAN JUAN CHIQUIHUITLAN 
 ELOXOCHITLAN DE FLORES MAGON 
 HUAUTEPEC 
 HUAUTLA DE JIMENEZ 
 LOMA BONITA 
 MAZATLAN VILLA DE FLORES 
 SAN ANDRES TEOTILALPAM 
 SAN BARTOLOME AYAUTLA 
 SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 
 SAN FELIPE USILA 
 SAN FRANCISCO CHAPULAPA 
 SAN FRANCISCO HUEHUETLAN 
 SAN JERONIMO TECOATL 
 SAN JOSE CHILTEPEC 
 SAN JOSE INDEPENDENCIA 
 SAN JOSE TENANGO 
 SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA 
 SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 
 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN 
 SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLAN 
 SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC 
 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 
 SAN JUAN COATZOSPAM 
 SAN JUAN COMALTEPEC 
 SAN JUAN COTZOCON 
 SAN JUAN LALANA 
 SAN JUAN DE LOS CUES 
 SAN JUAN TEPEUXILA 
 SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 

 SAN LUCAS OJITLAN 
 SAN LUCAS ZOQUIAPAM 
 SAN MARTIN TOXPALAN 
 SAN MATEO YOLOXOCHITLAN 
 SAN MIGUEL CHICAHUA 
 SAN MIGUEL HUAHUTLA 
 SAN MIGUEL SANTA FLOR 
 NUEVO SOYALTEPEC 
 SAN PEDRO CANTAROS COXCALTEPEC 
 SAN PEDRO IXCATLAN 
 SAN PEDRO JALTEPETONGO 
MAZATECA PAPALOAPAN SAN PEDRO JOCOTIPAC 
 SAN PEDRO OCOPETATILLO 
 SAN PEDRO SOCHIAPAM 
 SAN PEDRO TEUTILA 
 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA 
 SANTA ANA CUAUHTEMOC 
 SANTA CRUZ ACATEPEC 
 SANTA MARIA APAZCO 
 SANTA MARIA LA ASUNCION 
 SANTA MARIA CHILCHOTLA 
 SANTA MARIA IXCATLAN 
 SANTA MARIA JACATEPEC 
 SANTA MARIA PAPALO 
 SANTA MARIA TEOPOXCO 
 SANTA MARIA TEXCATITLAN 
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 SANTA MARIA TLALIXTAC 
 SANTIAGO APOALA 
 SANTIAGO CHOAPAM 
 SANTIAGO JOCOTEPEC 
 SANTIAGO NACALTEPEC 
 SANTIAGO TEXCALCINGO 
 SANTIAGO YAVEO 
 SANTOS REYES PAPALO 
 SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 
  
SIERRA JUAREZ ABEJONES 
 ASUNCION CACALOTEPEC 
 TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO 
 GUELATAO DE JUAREZ 
 VILLA HIDALGO 
 IXTLAN DE JUAREZ 
 MIXISTLAN DE LA REFORMA 
 SAN ANDRES SOLAGA 
 SAN ANDRES YAA 
 SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO 
 SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG 
 SAN ILDEFONSO VILLA ALTA 
 SAN JUAN ATEPEC 
 SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO 
 SAN JUAN JUQUILA MIXES 
 SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 
 SAN JUAN PETLAPA 
 SAN JUAN QUIOTEPEC 
 SAN JUAN TABAA 
 SAN JUAN YAE 
 SAN JUAN YATZONA 
 SAN MATEO CAJONOS 
 SAN MELCHOR BETAZA 

 SAN MIGUEL ALOAPAN 
 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 
 SAN MIGUEL TALEA DE CASTRO 
 SAN MIGUEL YOTAO 
 SAN PABLO MACUILTIANGUIS 
 SAN PABLO YAGANIZA 
 SAN PEDRO OCOTEPEC 
 SAN PEDRO YANERI 
 SAN PEDRO YOLOX 
 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 
 SANTA MARIA ALOTEPEC 
 SANTA MARIA JALTIANGUIS 
 SANTA MARIA TEMAXCALAPA 
 SANTA MARIA TEPANTLALI 
 SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC 
 SANTIAGO ATITLAN 
 SANTIAGO CAMOTLAN 
 SANTIAGO COMALTEPEC 
 SANTIAGO LALOPA 
 SANTIAGO ZACATEPEC 
 SANTO DOMINGO ALBARRADAS 
 SANTO DOMINGO ROAYAGA 
 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 
 TANETZE DE ZARAGOZA 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 
REGIONES PRIORITARIAS  
VALLES CENTRALES ASUNCION OCOTLAN 
 COATECAS ALTAS 
 LA COMPAÑIA 
 EJUTLA DE CRESPO 
 MAGDALENA MIXTEPEC 
 MAGDALENA OCOTLAN 
 MAGDALENA TEITIPAC 
 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 
 MONJAS 
 LA PE 
 SAN JOSE DEL PROGRESO 
 SAN AGUSTIN AMATENGO 
 SAN AGUSTIN YATARENI 
 SAN ANDRES IXTLAHUACA 
 SAN ANDRES ZABACHE 
 SAN ANTONINO EL ALTO 
 SAN ANTONIO HUITEPEC 
 SAN BALTAZAR CHICHICAPAM 
 SAN BARTOLOME QUIALANA 
 SAN BERNARDO MIXTEPEC 
 SAN DIONISIO OCOTEPEC 
 SAN FELIPE TEJALAPAM 
 SAN FRANCISCO LOGUECHE 
 SAN FRANCISCO SOLA 
 SAN IDELFONSO AMATLAN 
 SAN IDELFONSO SOLA 
 SAN JERONIMO TAVICHE 
 SAN JOSE DEL PEÑASCO 
 SAN JUAN GUELAVIA 
 SAN JUAN LACHIGALLA 
 SAN JUAN TEITIPAC 
 SAN LORENZO ALBARRADAS 
 SAN LORENZO TEXMELUCAN 

 SAN LUCAS QUIAVINI 
 SAN LUIS AMATLAN 
 SAN MARTIN DE LOS CANSECOS 
 SAN MARTIN LACHILA 
 SAN MARTIN TILCAJETE 
 SAN MIGUEL EJUTLA 
 SAN MIGUEL MIXTEPEC 
 SAN MIGUEL PERAS 
 VILLA SOLA DE VEGA 
VALLES CENTRALES SAN MIGUEL TILQUIAPAM 
 SAN NICOLAS 
 SAN PABLO CUATRO VENADOS 
 SAN PEDRO APOSTOL 
 SAN PEDRO IXTLAHUACA 
 SAN PEDRO MARTIR 
 SAN PEDRO TAVICHE 
 SAN SEBASTIAN ABASOLO 
 SAN SEBASTIAN TEITIPAC 
 SAN SIMON ALMOLONGAS 
 SANTA ANA 
 SANTA ANA DEL VALLE 
 SANTA ANA TLAPACOYAN 
 SANTA ANA ZEGACHE 
 SANTA CATARINA MINAS 
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 SANTA CRUZ MIXTEPEC 
 SANTA CRUZ PAPALUTLA 
 SANTA CRUZ XITLA 
 SANTA INES DEL MONTE 
 SANTA INES YATZECHE 
 SANTA LUCIA OCOTLAN 
 AYOQUEZCO DE ALDAMA 
 SANTA MARIA ATZOMPA 
 SANTA MARIA LACHIXIO 
 SANTA MARIA PEÑOLES 
 SANTA MARIA SOLA 
 SANTA MARIA ZOQUITLAN 
 SANTIAGO APOSTOL 
 SANTIAGO LAXOPA 
 SANTIAGO MATATLAN 
 SANTIAGO MINAS 
 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 
 NUEVO ZOQUIAPAM 
 SANTO DOMINGO TOMALTEPEC 
 SANTO DOMINGO XAGACIA 
 SANTO TOMAS JALIEZA 
 SANTO TOMAS MAZALTEPEC 
 SANTO TOMAS TAMAZULAPAM 
 SAN VICENTE COATLAN 
 SAN VICENTE LACHIXIO 
 SITIO DE XITLAPEHUA 
 TANICHE 
 TEOTITLAN DEL VALLE 
 SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA 
 TRINIDAD ZAACHILA 
 VILLA DIAZ ORDAZ 
 YAXE 
 YOGANA 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS *  
 ASUNCION CUYOTEPEJI 
 ASUNCION NOCHIXTLAN 
 CIENEGA DE ZIMATLAN (LA CIENEGA) 
 COSOLTEPEC 
 CUILAPAM DE GUERRERO 
 GUADALUPE ETLA 
 MAGDALENA APASCO 
 SANTA MAGDALENA JICOTLAN 
 MAGDALENA ZAHUATLAN 
 NATIVIDAD 
 NAZARENO ETLA 
 OAXACA DE JUAREZ 
 OCOTLAN DE MORELOS 
 REYES ETLA 
 ROJAS DE CUAUHTEMOC 
 SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS 
 SAN AGUSTIN ETLA 
 SAN ANDRES DINICUITI 
 SAN ANDRES HUAYAPAM 
 SAN ANDRES LAGUNAS 
 SAN ANDRES SINAXTLA 
 SAN ANDRES ZAUTLA 
 SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO 
 SAN ANTONIO ACUTLA 
 SAN ANTONIO DE LA CAL 
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 SAN ANTONIO NANAHUATIPAM 
 SAN BARTOLO COYOTEPEC 
 SAN BARTOLOME ZOOGOCHO 
 SAN BARTOLO SOYALTEPEC 
 SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA 
 SAN DIONISIO OCOTLAN 
 SAN FRANCISCO CAJONOS 
 SAN FRANCISCO CHINDUA 
 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 
 SAN FRANCISCO LACHIGOLO 
 SAN FRANCISCO NUXAÑO 
 SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 
 SAN JACINTO AMILPAS 
 SAN JUAN ACHIUTLA 
 ANIMAS TRUJANO 
 SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 
 SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 
 SAN JUAN CHICOMEZUCHIL 
 SAN JUAN CHILATECA 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * SAN JUAN DEL ESTADO 
 SAN JUAN DEL RIO 
 SAN JUAN SAYULTEPEC 
 SAN JUAN TEPOSCOLULA 
 SAN JUAN YUCUITA 
 SAN LORENZO CACAOTEPEC 
 CAPULALPAM DE MENDEZ 
 SAN MATEO TLAPILTEPEC 
 SAN MIGUEL AMATLAN 
 SAN MIGUEL DEL RIO 
 SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 
 SAN MIGUEL TULANCINGO 
 SAN PABLO ETLA 
 SAN PABLO HUITZO 
 SAN PABLO HUIXTEPEC 
 SAN PABLO VILLA DE MITLA 
 SAN PEDRO CAJONOS 
 SAN PEDRO TOPILTEPEC 
 SAN PEDRO TOTOLAPA 

 VILLA DE ETLA 

 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA 

 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC 

 SAN PEDRO YUCUNAMA 

 SAN RAYMUNDO JALPAN 

 SAN SEBASTIAN TUTLA 

 SANTA ANA YARENI 

 SANTA CATARINA CUIXTLA 

 SANTA CATARINA IXTEPEJI 

 SANTA CATARINA LACHATAO 

 SANTA CATARINA QUIANE 

 SANTA CRUZ AMILPAS 

 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 

 SANTA GERTRUDIS 

 SANTA LUCIA DEL CAMINO 

 SANTA MARIA CAMOTLAN 

 SANTA MARIA COYOTEPEC 

 SANTA MARIA CHACHOAPAM 
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 SANTA MARIA CHILAPA DE DIAZ 

 SANTA MARIA DEL TULE 

 SANTA MARIA GUELACE 

 SANTA MARIA NATIVITAS 

 SANTA MARIA TECOMAVACA 

 SANTA MARIA YALINA 

 SANTA MARIA YAVESIA 

 SANTIAGO CHAZUMBA 

 SANTIAGO HUAUCLILLA 

 SANTIAGO IHUITLAN PLUMAS 

 SANTIAGO MILTEPEC 

  

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * SANTIAGO SUCHILQUITONGO 

 VILLA TEJUPAM DE LA UNION 

 SANTIAGO TEPETLAPA  

 SANTIAGO TILLO 

 SANTIAGO XIACUI 

 SANTIAGO YOLOMECATL 

 SANTIAGO ZOOCHILA 

 SANTO DOMINGO TLATAYAPAM 

 SANTO DOMINGO YANHUITLAN 

 SANTO DOMINGO YODOHINO 

 SAN VICENTE NUÑU 

 SOLEDAD ETLA 

 VILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESO 

 TEOCOCUILCO DE MARCOS PEREZ 

 TEOTITLAN DE FLORES MAGON 

 TEOTONGO 

 TLACOLULA DE MATAMOROS 

 TLACOTEPEC PLUMAS 

 TLALIXTAC DE CABRERA 

 VALERIO TRUJANO 

 VILLA DE ZAACHILA 

 ZIMATLAN DE ALVAREZ 

* Estas regiones están integradas por localidades de alta y muy alta marginación y aquellas con población indígena 
según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en los indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y el XI 
Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI), así mismo forma parte de esta regionalización aquellas localidades 
en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes que cumplen con las recuperaciones de 
los créditos otorgados en las zonas en que estos se encuentran. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
250 MICRORREGIONES 
ESTADO DE OAXACA 

ANEXO 1 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

SAN JUAN GUICHICOVI SAN JUAN GUICHICOVI 

SAN JUAN MAZATLAN SAN JUAN MAZATLAN 

SAN LUCAS CAMOTLAN SAN LUCAS CAMOTLAN 

SAN MATEO DEL MAR SAN MATEO DEL MAR 

SAN MIGUEL CHIMALAPA SAN MIGUEL CHIMALAPA 

SANTA MARIA CHIMALAPA SANTA MARIA CHIMALAPA 

SANTIAGO IXCUINTEPEC SANTIAGO IXCUINTEPEC 

MIXTECA 3 COICOYAN DE LAS FLORES 

MIXTECA 3 CONSTANCIA DEL ROSARIO 
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MIXTECA 4 MESONES HIDALGO 

MIXTECA 6 MAGDALENA PEÑASCO 

MIXTECA 4 SAN ANDRES CABECERA NUEVA 

MIXTECA 5 SAN ANDRES NUXIÑO 

MIXTECA 2 SAN ANDRES TEPETLAPA 

MIXTECA 3 SAN ANTONINO MONTE VERDE 

MIXTECA 6 SAN ANTONIO SINICAHUA 

MIXTECA 6 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC 

MIXTECA 4 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA 

MIXTECA 6 SAN FRANCISCO CAHUACUA 

MIXTECA 3 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 

SAN JACINTO TLACOTEPEC SAN JACINTO TLACOTEPEC 

MIXTECA 6 SAN JUAN DIUXI 

MIXTECA 3 SAN JUAN MIXTEPEC -DISTR. 08 

MIXTECA 3 SAN JUAN ÑUMI 

MIXTECA 5 SAN JUAN TAMAZOLA 

MIXTECA 6 SAN JUAN TEITA 

MIXTECA 3 SAN MARTIN ITUNYOSO 

MIXTECA 3 SAN MARTIN PERAS 

MIXTECA 2 SAN MATEO NEJAPAM 

MIXTECA 6 SAN MATEO PEÑASCO 

MIXTECA 6 SAN MATEO SINDIHUI 

MIXTECA 2 SAN MIGUEL AHUEHUETITLAN 

MIXTECA 1 SAN MIGUEL AMATITLAN 

MIXTECA 6 SAN MIGUEL PIEDRAS 

MIXTECA 6 SAN PABLO TIJALTEPEC 

MIXTECA 3 SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO 

MIXTECA 6 SAN PEDRO TEOZACOALCO 

MIXTECA 1 SAN SIMON ZAHUATLAN 

MIXTECA 6 SANTA CATARINA TICUA 

MIXTECA 4 SANTA CATARINA YOSONOTU 

SANTA CRUZ ITUNDUJIA SANTA CRUZ ITUNDUJIA 

MIXTECA 4 SANTA CRUZ NUNDACO 

MIXTECA 6 SANTA CRUZ TACAHUA 

SANTA CRUZ ZENZONTEPEC SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 

MIXTECA 4 SANTA LUCIA MONTEVERDE 

MIXTECA 6 SANTA MARIA YOLOTEPEC 

MIXTECA 6 SANTA MARIA YOSOYUA 

MIXTECA 6 SANTA MARIA ZANIZA 

SANTIAGO AMOLTEPEC SANTIAGO AMOLTEPEC 

MIXTECA 3 SANTIAGO JUXTLAHUACA 

MIXTECA 3 SANTIAGO NUNDICHE 

MIXTECA 6 SANTIAGO TEXTITLAN 

MIXTECA 6 SANTIAGO TILANTONGO 

MIXTECA 6 SANTIAGO YOSONDUA 

MIXTECA 5 SANTO DOMINGO NUXAA 

MIXTECA 6 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 

SANTO DOMINGO TONALTEPEC SANTO DOMINGO TONALTEPEC 

MIXTECA 1 SANTOS REYES YUCUNA 

MIXTECA 4 SANTO TOMAS OCOTEPEC 

MIXTECA 6 YUTANDUCHI DE GUERRERO 

MIXTECA 6 ZAPOTITLAN DEL RIO 

MIXTECA 5 SANTA INES DE ZARAGOZA 

CANDELARIA LOXICHA CANDELARIA LOXICHA 
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PINOTEPA DE DON LUIS PINOTEPA DE DON LUIS 

PLUMA HIDALGO PLUMA HIDALGO 

SAN AGUSTIN CHAYUCO SAN AGUSTIN CHAYUCO 

SAN AGUSTIN LOXICHA SAN AGUSTIN LOXICHA 

SAN ANDRES PAXTLAN SAN ANDRES PAXTLAN 

SAN ANTONIO TEPETLAPA SAN ANTONIO TEPETLAPA 

SAN BALTAZAR LOXICHA SAN BALTAZAR LOXICHA 

SAN BARTOLOME LOXICHA SAN BARTOLOME LOXICHA 

SAN CARLOS YAUTEPEC SAN CARLOS YAUTEPEC 

SAN CRISTOBAL AMATLAN SAN CRISTOBAL AMATLAN 

SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC 

SAN GABRIEL MIXTEPEC SAN GABRIEL MIXTEPEC 

SAN JERONIMO COATLAN SAN JERONIMO COATLAN 

SAN JOSE LACHIGUIRI SAN JOSE LACHIGUIRI 

SAN JUAN COLORADO SAN JUAN COLORADO 

SAN JUAN LACHAO SAN JUAN LACHAO 

SAN JUAN OZOLOTEPEC SAN JUAN OZOLOTEPEC 

SAN JUAN QUIAHIJE SAN JUAN QUIAHIJE 

SAN LORENZO SAN LORENZO 

SAN MARCIAL OZOLOTEPEC SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 

SAN MATEO PIÑAS SAN MATEO PIÑAS 

SAN MATEO RIO HONDO SAN MATEO RIO HONDO 

SAN MIGUEL COATLAN SAN MIGUEL COATLAN 

SAN MIGUEL DEL PUERTO SAN MIGUEL DEL PUERTO 

SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 

SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 

SAN MIGUEL TLACAMAMA SAN MIGUEL TLACAMAMA 

SAN PABLO COATLAN SAN PABLO COATLAN 

SAN PEDRO ATOYAC SAN PEDRO ATOYAC 

SAN PEDRO EL ALTO SAN PEDRO EL ALTO 

SAN PEDRO JICAYAN SAN PEDRO JICAYAN 

SAN PEDRO QUIATONI SAN PEDRO QUIATONI 

SAN SEBASTIAN COATLAN SAN SEBASTIAN COATLAN 

SAN SEBASTIAN IXCAPA SAN SEBASTIAN IXCAPA 

SAN SEBASTIAN RIO HONDO SAN SEBASTIAN RIO HONDO 

SANTA CATARINA JUQUILA SANTA CATARINA JUQUILA 

SANTA CATARINA LOXICHA SANTA CATARINA LOXICHA 

SANTA CATARINA MECHOACAN SANTA CATARINA MECHOACAN 

SANTA LUCIA MIAHUATLAN SANTA LUCIA MIAHUATLAN 

SANTA MARIA OZOLOTEPEC SANTA MARIA OZOLOTEPEC 

SANTA MARIA QUIEGOLANI SANTA MARIA QUIEGOLANI 

SANTA MARIA TEMAXCALTEPEC SANTA MARIA TEMAXCALTEPEC 

SANTA MARIA TONAMECA SANTA MARIA TONAMECA 

SANTIAGO IXTAYUTLA SANTIAGO IXTAYUTLA 

SANTIAGO TAPEXTLA SANTIAGO TAPEXTLA 

SANTIAGO TETEPEC SANTIAGO TETEPEC 

SANTIAGO XANICA SANTIAGO XANICA 

SANTIAGO YAITEPEC SANTIAGO YAITEPEC 

SANTO DOMINGO ARMENTA SANTO DOMINGO ARMENTA 

SANTO DOMINGO DE MORELOS SANTO DOMINGO DE MORELOS 

SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC 

SANTOS REYES NOPALA SANTOS REYES NOPALA 

TATALTEPEC DE VALDES TATALTEPEC DE VALDES 

MAZATECA-PAPALOAPAN 7 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 
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MAZATECA-PAPALOAPAN 6 SAN JUAN CHIQUIHUITLAN 

MAZATECA-PAPALOAPAN 5 ELOXOCHITLAN DE FLORES MAGON 

MAZATECA-PAPALOAPAN 6 HUAUTEPEC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 6 HUAUTLA DE JIMENEZ 

MAZATECA-PAPALOAPAN 7 MAZATLAN VILLA DE FLORES 

MAZATECA-PAPALOAPAN 3 SAN ANDRES TEOTILALPAM 

MAZATECA-PAPALOAPAN 6 SAN BARTOLOME AYAUTLA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 4 SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 

MAZATECA-PAPALOAPAN 3 SAN FELIPE USILA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 7 SAN FRANCISCO CHAPULAPA 

SAN JOSE INDEPENDENCIA SAN JOSE INDEPENDENCIA 

SAN JOSE TENANGO SAN JOSE TENANGO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 3 SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 6 SAN JUAN COATZOSPAM 

MAZATECA-PAPALOAPAN 8 SAN JUAN COMALTEPEC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 8 SAN JUAN LALANA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 5 SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 4 SAN LUCAS OJITLAN 

MAZATECA-PAPALOAPAN 7 SAN LUCAS ZOQUIAPAM 

MAZATECA-PAPALOAPAN 1 SAN MIGUEL CHICAHUA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 1 SAN MIGUEL HUAUTLA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 7 SAN MIGUEL SANTA FLOR 

NUEVO SOYALTEPEC NUEVO SOYALTEPEC 

SAN PEDRO IXCATLAN SAN PEDRO IXCATLAN 

MAZATECA-PAPALOAPAN 1 SAN PEDRO JALTEPETONGO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 1 SAN PEDRO JOCOTIPAC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 5 SAN PEDRO OCOPETATILLO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 3 SAN PEDRO SOCHIAPAM 

MAZATECA-PAPALOAPAN 5 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 7 SANTA ANA CUAUHTEMOC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 5 SANTA CRUZ ACATEPEC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 1 SANTA MARIA APAZCO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 6 SANTA MARIA LA ASUNCION 

SANTA MARIA CHILCHOTLA SANTA MARIA CHILCHOTLA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 3 SANTA MARIA PAPALO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 2 SANTA MARIA TEOPOXCO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 1 SANTA MARIA TEXCATITLAN 

MAZATECA-PAPALOAPAN 7 SANTA MARIA TLALIXTAC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 1 SANTIAGO APOALA 

MAZATECA-PAPALOAPAN 8 SANTIAGO CHOAPAM 

MAZATECA-PAPALOAPAN 8 SANTIAGO JOCOTEPEC 

MAZATECA-PAPALOAPAN 2 SANTIAGO TEXCALCINGO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 8 SANTIAGO YAVEO 

MAZATECA-PAPALOAPAN 3 SANTOS REYES PAPALO 

ABEJONES ABEJONES 

SIERRA JUAREZ 3 ASUNCION CACALOTEPEC 

SIERRA JUAREZ 3 TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO 

SIERRA JUAREZ 3 MIXISTLAN DE LA REFORMA 

SIERRA JUAREZ 3 SAN JUAN JUQUILA MIXES 

SIERRA JUAREZ 1 SAN JUAN PETLAPA 

SIERRA JUAREZ 3 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 

SIERRA JUAREZ 3 SAN PEDRO OCOTEPEC 

SAN PEDRO YOLOX SAN PEDRO YOLOX 

SIERRA JUAREZ 3 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 
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SIERRA JUAREZ 3 SANTA MARIA TEPANTLALI 

SIERRA JUAREZ 3 SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC 

SIERRA JUAREZ 3 SANTIAGO ATITLAN 

SIERRA JUAREZ 1 SANTIAGO CAMOTLAN 

SIERRA JUAREZ 3 SANTIAGO ZACATEPEC 

SIERRA JUAREZ 2 SANTO DOMINGO ROAYAGA 

SIERRA JUAREZ 3 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 

VALLES CENTRALES 4 ASUNCION OCOTLAN 

VALLES CENTRALES 6 COATECAS ALTAS 

VALLES CENTRALES 10 COMPAÑIA, LA 

VALLES CENTRALES 11 MAGDALENA MIXTEPEC 

VALLES CENTRALES 4 MAGDALENA OCOTLAN 

VALLES CENTRALES 2 MAGDALENA TEITIPAC 

VALLES CENTRALES 9 MONJAS 

VALLES CENTRALES 10 PE, LA 

VALLES CENTRALES 4 SAN JOSE DEL PROGRESO 

VALLES CENTRALES 11 SAN ANTONINO EL ALTO 

VALLES CENTRALES 11 SAN ANTONIO HUITEPEC 

VALLES CENTRALES 3 SAN DIONISIO OCOTEPEC 

VALLES CENTRALES 7 SAN FRANCISCO LOGUECHE 

VALLES CENTRALES 8 SAN ILDEFONSO AMATLAN 

VALLES CENTRALES 10 SAN ILDEFONSO SOLA 

VALLES CENTRALES 8 SAN JOSE DEL PEÑASCO 

VALLES CENTRALES 5 SAN JUAN LACHIGALLA 

VALLES CENTRALES 2 SAN JUAN TEITIPAC 

VALLES CENTRALES 10 SAN LORENZO TEXMELUCAN 

VALLES CENTRALES 7 SAN LUIS AMATLAN 

VALLES CENTRALES 10 SAN MIGUEL MIXTEPEC 

VALLES CENTRALES 11 SAN MIGUEL PERAS 

VALLES CENTRALES 10 VILLA SOLA DE VEGA 

VALLES CENTRALES 2 SAN MIGUEL TILQUIAPAM 

VALLES CENTRALES 11 SAN PABLO CUATRO VENADOS 

VALLES CENTRALES 4 SAN PEDRO MARTIR 

VALLES CENTRALES 5 SAN PEDRO TAVICHE 

VALLES CENTRALES 1 SANTA ANA ZEGACHE 

VALLES CENTRALES 9 SANTA CRUZ XITLA 

VALLES CENTRALES 11 SANTA INES DEL MONTE 

VALLES CENTRALES 1 SANTA INES YATZECHE 

VALLES CENTRALES 4 SANTA LUCIA OCOTLAN 

VALLES CENTRALES 10 SANTA MARIA LACHIXIO 

VALLES CENTRALES 11 SANTA MARIA PEÑOLES 

VALLES CENTRALES 10 SANTA MARIA SOLA 

VALLES CENTRALES 10 SANTIAGO MINAS 

VALLES CENTRALES 11 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 

VALLES CENTRALES 2 SANTO TOMAS JALIEZA 

VALLES CENTRALES 10 SAN VICENTE COATLAN 

VALLES CENTRALES 10 SAN VICENTE LACHIXIO 

VALLES CENTRALES 7 SITIO DE XITLAPEHUA 

VALLES CENTRALES 3 YAXE 

VALLES CENTRALES 10 YOGANA 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE OAXACA 
(pesos) 

ANEXO 2 

  PROGRAMA   
 REGIÓN Empleo Crédito a la Zonas Jornaleros Maestros Servicio Coinversión Total 

  Temporal Palabra Áridas Agrícolas Jubilados Social Social   
            Comunitario     

          
TOTAL ESTADO: 173,647,500.00 57,000,000.00 4,434,700.00 14,919,800.00 2,900,000.00 5,983,000.00 7,993,300.00 266,878,300.00

          
          
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 121,335,484.00 44,824,899.20 3,000,000.00 12,760,390.72 1,267,200.00 5,152,453.20 3,675,000.00 192,015,427.12
          
          

MICRORREGIONES 72,281,900.00 12,900,803.20 490,900.00 5,478,947.89  1,983,036.20 993,300.00 94,128,887.29
          
          
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA 49,053,584.00 31,924,096.00 2,509,100.00 7,281,442.83 1,267,200.00 3,169,417.00 2,681,700.00 97,886,539.83
ISTMO 17,308,724.00 11,816,182.40   518,400.00 425,300.00 900,000.00 30,968,606.40
MIXTECA 2,437,492.00 8,163,121.60 2,509,100.00 4,094,491.44 336,000.00 794,569.50 549,000.00 18,883,774.54
COSTA CHATINA 9,986,387.00 3,715,027.20  3,186,951.39 297,600.00 619,200.00 400,000.00 18,205,165.59
MAZATECA-PAPALOAPAN 16,856,822.00 6,730,836.80   86,400.00 738,554.00 707,700.00 25,120,312.80
SIERRA JUÁREZ 2,464,159.00 1,498,928.00   28,800.00 591,793.50 125,000.00 4,708,680.50

          
          
REGIONES PRIORITARIAS 18,312,016.00 2,475,100.80  2,159,409.28 28,800.00 635,146.80 550,000.00 24,160,472.88

VALLES CENTRALES 18,312,016.00 2,475,100.80  2,159,409.28 28,800.00 635,146.80 550,000.00 24,160,472.88
          
          
OTRAS REGIONES 34,000,000.00 9,700,000.00 1,434,700.00  1,604,000.00 195,400.00 3,768,300.00 50,702,400.00
          
          
OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE OAXACA 
(pesos) 

ANEXO 3 
  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito a la Zonas Jornaleros Maestros Servicio Coinversión Total 
  Temporal Palabra Áridas Agrícolas Jubilados Social Social   
            Comunitario     
          

TOTAL ESTADO: 30,643,675.89       30,643,675.89
          
          
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 21,412,144.24       21,412,144.24
          
          

MICRORREGIONES 12,755,629.41       12,755,629.41
          
          
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA 8,656,514.83       8,656,514.83
ISTMO 3,054,480.71       3,054,480.71
MIXTECA 430,145.65       430,145.65
COSTA CHATINA 1,762,303.59       1,762,303.59
MAZATECA-PAPALOAPAN 2,974,733.29       2,974,733.29
SIERRA JUÁREZ 434,851.59       434,851.59

          
          
REGIONES PRIORITARIAS 3,229,061.65       3,229,061.65

VALLES CENTRALES 3,229,061.65       3,229,061.65
          
 
OTRAS REGIONES 6,002,470.00       6,002,470.00
          
          

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE OAXACA 
(pesos) 

ANEXO 4 

  PROGRAMA   
 REGIÓN Empleo Crédito a la Zonas Jornaleros Maestros Servicio Coinversión Total 

  Temporal Palabra Áridas Agrícolas Jubilados Social Social   
            Comunitario     

          
TOTAL ESTADO: 204,291,175.89 57,000,000.00 4,434,700.00 14,919,800.00 2,900,000.00 5,983,000.00 7,993,300.00 297,521,975.89

          
          
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 142,747,628.24 44,824,899.20 3,000,000.00 12,760,390.72 1,267,200.00 5,152,453.20 3,675,000.00 213,427,571.36
          
          
MICRORREGIONES 85,037,529.41 12,900,803.20 490,900.00 5,478,947.89  1,983,036.20 993,300.00 106,884,516.70
          
          
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN         
INMEDIATA 57,710,098.83 31,924,096.00 2,509,100.00 7,281,442.83 1,267,200.00 3,169,417.00 2,681,700.00 106,543,054.66
ISTMO 20,363,204.71 11,816,182.40   518,400.00 425,300.00 900,000.00 34,023,087.11
MIXTECA 2,867,637.65 8,163,121.60 2,509,100.00 4,094,491.44 336,000.00 794,569.50 549,000.00 19,313,920.19
COSTA CHATINA 11,748,690.59 3,715,027.20  3,186,951.39 297,600.00 619,200.00 400,000.00 19,967,469.18
MAZATECA-PAPALOAPAN 19,831,555.29 6,730,836.80   86,400.00 738,554.00 707,700.00 28,095,046.09
SIERRA JUÁREZ 2,899,010.59 1,498,928.00   28,800.00 591,793.50 125,000.00 5,143,532.09
          
          
REGIONES PRIORITARIAS 21,541,077.65 2,475,100.80  2,159,409.28 28,800.00 635,146.80 550,000.00 27,389,534.53
VALLES CENTRALES 21,541,077.65 2,475,100.80  2,159,409.28 28,800.00 635,146.80 550,000.00 27,389,534.53
          
          
OTRAS REGIONES 40,002,470.00 9,700,000.00 1,434,700.00  1,604,000.00 195,400.00 3,768,300.00 56,704,870.00
          
          
OBSERVACIONES 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE OAXACA 

ANEXO 5 
  PROGRAMA 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas Jornaleros  Maestros Servicio Social Coinversión 
          Áridas Agrícolas Jubilados Comunitario Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Persona Estímulo Beca Proyecto 

           
TOTAL ESTADO:  3,798,538  43,166  114,000  38,000   27  95,639   284   1,144   57 

           
           
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  2,654,213  30,162  89,650  29,883   18  81,797   124   859   26 
           
           

MICRORREGIONES  1,581,167  17,968  25,802   8,601   3  35,121    331   7 
           
           
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN          
INMEDIATA  1,073,046  12,194  63,848  21,282   15  46,676   124   528   19 
ISTMO  378,628   4,303  23,632   7,877     51   71   6 
MIXTECA  53,320   606  16,326   5,442   15  26,247   33   132   4 
COSTA CHATINA  218,452   2,482   7,430   2,477   20,429   29   103   3 
MAZATECA-PAPALOAPAN  368,743   4,190  13,462   4,487     8   123   5 
SIERRA JUÁREZ  53,903   613   2,998   999     3   99   1 

           
           
REGIONES PRIORITARIAS  400,575   4,552   4,950   1,650   13,842   3   176   4 

VALLES CENTRALES  400,575   4,552   4,950   1,650   13,842   3   176   4 
           
           
OTRAS REGIONES  743,750   8,452  19,400   6,467   9    157   109   27 
 

 

OBSERVACIONES          
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE OAXACA 

ANEXO 6 
  PROGRAMA 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas Jornaleros  Maestros Servicio Social Coinversión 
          Áridas Agrícolas Jubilados Comunitario Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Persona Estímulo Beca Proyecto 

           
TOTAL ESTADO:  4,468,870  50,783  114,000  38,000   27  95,639   284   1,144   57 

           
           
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  3,122,605  35,484  89,650  29,883   18  81,797   124   859   26 
           
           

MICRORREGIONES  1,860,196  21,139  25,802   8,601   3  35,121    331   7 
           
           
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN          
INMEDIATA  1,262,409  14,345  63,848  21,282   15  46,676   124   528   19 
ISTMO  445,445   5,062  23,632   7,877     51   71   6 
MIXTECA  62,730   713  16,326   5,442   15  26,247   33   132   4 
COSTA CHATINA  257,003   2,920   7,430   2,477   20,429   29   103   3 
MAZATECA-PAPALOAPAN  433,815   4,930  13,462   4,487     8   123   5 
SIERRA JUÁREZ  63,416   720   2,998   999     3   99   1 

           
           
REGIONES PRIORITARIAS  471,211   5,355   4,950   1,650   13,842   3   176   4 

VALLES CENTRALES  471,211   5,355   4,950   1,650   13,842   3   176   4 
           
OTRAS REGIONES  875,054   9,944  19,400   6,467   9    157   109   27 
           
 
OBSERVACIONES          
 
 
 
 
 

______________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 
Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para 
el Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
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participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
48 y 57 fracciones XII, XV y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro de 
Arteaga; 5, 6, 19, 20, 21 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro; 10, 
17, 22 y 23 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, las partes suscriben el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI.  Reforzar las acciones en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y complementar las 
capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza extrema, como elemento 
para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX.  Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Fortalecer el apoyo a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les garanticen 
su participación en la definición, instrumentación, seguimiento y evaluación de las políticas, 
programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, lengua, 
ideología y 
formas de vida; 
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XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII.  Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 
de Desarrollo 1998-2003. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y estatal que se 
convengan para su realización coordinada en la entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de 
ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, y en 
los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los municipios, cuando para su 
ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades legales que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá un dictamen de 
congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la correspondencia de las 
acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro (COPLADEQ), sobre las 
bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro COPLADEQ. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan instrumentar mecanismos para recoger e incorporar en su caso, las recomendaciones 
que emitan, en el seno del COPLADEQ, la sociedad civil y los municipios, a través de sus COPLADEMS. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 
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Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal, y a promover su operación en las microrregiones, consideradas en el referido 
Programa, mismas que para el Estado se relacionan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar mayores 
recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, con énfasis especial en las 
microrregiones conformadas por los municipios del Estado declarados de muy alta marginación por el 
CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva articulación de los 
programas y acciones de su responsabilidad. 

Los Programas de Desarrollo Regional deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el 
corto y mediano plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la 
determinación de las metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan 
evaluar el cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media 
estatal de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y o actualizar sus Programas de Desarrollo, conforme a la 
regionalización establecida por el Estado, en la que se incluye la regionalización publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 31 de enero de 2001. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por la Secretaría de Desarrollo Social y las distintas dependencias y entidades 
federales y las estatales, serán del conocimiento del COPLADEQ. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Regional, determinada por el Estado, mismo que se integrará con la 
representación de todos los actores institucionales y sociales de la región, y cuyo objetivo será recopilar y 
jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la consideración 
y definición del COPLADEQ; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los programas de 
desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 
Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 

creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
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programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura básica 
conforme a los lineamientos operativos vigentes, y capacitación, complementándose dicho esquema, con 
programas que se orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que 
prevea la legislación respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran 
los 476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $66’700,000.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de 
prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la 
población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 
comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 3 y 6 de este Convenio. 

El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $9’000,800.00 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a fin de impulsar 
el desarrollo de las regiones prioritarias, de atención inmediata y las demás regiones, conforme al Anexo 4 
del presente Convenio. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución para 
dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y requerirán del previo acuerdo del 
COPLADEQ. La Secretaría de Desarrollo Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de 
la suscripción de estos documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los acuerdos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 
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Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a ampliar la cobertura del Programa en el Estado, extendiéndolo a 45,495 familias, 
conforme a la publicación del Diario Oficial de la Federación del 28 de febrero del año 2001, así como a 
las Reglas de Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado 
Programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será analizado en el seno del COPLADEQ, y la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) lo administrará, 
considerando las recomendaciones del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de 
Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se analizará en el seno 
del COPLADEQ, y se realizará por la CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas 
de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirán en el Estado 6’459,830 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales de 
los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$58’639,845.00 en el Estado. 

El padrón de beneficiarios será analizado en el seno del COPLADEQ. LICONSA, S.A. de C.V. 
administrará el citado padrón de acuerdo con las Reglas de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las 
zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado 
por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades 
rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación DICONSA 2001, y en las 
zonas en donde opera el PROGRESA. 

El Ejecutivo Federal acuerda convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales 
se articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más 
pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $166,140.00 para mantener y acondicionar la 
infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

El Ejecutivo Federal acuerda aumentar el número de tiendas, abriendo 11 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $165,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas. 

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación 
que, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; asimismo, el padrón de beneficiarios será analizado en 
el seno del COPLADEQ. LICONSA lo administrará y en su caso lo actualizará. 

Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $11’302,135.00, para beneficiar a 6,849 
productores y abarcará una superficie aproximada de 20,549 hectáreas en el Estado. 
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Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $17’303,900.00, para 
beneficio de la población indígena.  

En este contexto, ambas partes considerarán las acciones señaladas en el programa del Ejecutivo 
Estatal, denominado “Programa de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas”, las cuales, conforme a la 
operación que tenga el citado programa, serán jerarquizadas en el seno del COPLADEQ. 

Vigésima Quinta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones. 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante el desarrollo de programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios. 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional, a fin de incrementar y consolidar las capacidades 
administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los Gobiernos Estatal y, en su caso, 
municipales. 

Vigésima Sexta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 
los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar, en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 
llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el 
Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año un monto de $50’424,345.00, para generar 12,535 empleos en el 
Estado. 

Vigésima Séptima. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $1’743,616.00 en el Estado, para apoyar a 171 maestros 
jubilados.  

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán promoviendo el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

Para el caso de que el Programa se lleve a cabo, operará mediante un esquema de ahorro previo y 
subsidios directos, atendiendo a familias urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del 
cual se alienta la corresponsabilidad entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las 
familias; los gobiernos estatal y municipal, los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña 
y los recursos suficientes para su urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $13’724,100.00 y se beneficiarán a 
585 familias urbanas en el Estado conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $1’367,504.00, para el Estado. 
La definición de las dependencias ejecutoras y de los beneficiarios se realizará de manera coordinada 

entre el COPLADEQ y la SEDESOL. 
Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), fortalecerá 

los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
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autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 
permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 
beneficiarios. 

A nivel estatal, el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios, será analizado en el seno del 
COPLADEQ. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de 
decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro (COPLADEQ) es el órgano básico 
de planeación del desarrollo estatal y regional integral, y en ese sentido el Ejecutivo Estatal definirá una 
estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de los órganos colegiados que forman 
el COPLADEQ como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 
Cláusula. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADEQ a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Quinta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a formular el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, que permita 
la articulación funcional y espacial de las políticas públicas de cada ámbito de gobierno. 

En este sentido, ambos Ejecutivos acuerdan promover, con la participación que corresponda a los 
ayuntamientos, el ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación 
concertada con los sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la 
población y de sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los 
recursos naturales que conforman su entorno físico y biótico. 
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Para conseguir este propósito, las partes promoverán, en su caso, la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para formular el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, conforme a los 
objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y ambiental; la capacitación de 
los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico 
que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerá el 
Grupo de Trabajo respectivo en materia de ordenamiento territorial, en el seno del COPLADEQ, como 
instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento y evaluación de la 
política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y la reglamentación pertinente. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. El Ejecutivo del Estado se compromete a fortalecer los planes de desarrollo urbano en 
sus diferentes ámbitos. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y la Ley General de Asentamientos Humanos. 

II. Promover ante los municipios la formulación y/o actualización de los planes de desarrollo urbano 
municipales, de zona metropolitana y de centros de población que se requieran, así como para su 
seguimiento, evaluación y retroalimentación. 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo como lo establece la legislación en la materia. 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias o 
entidades, la asistencia técnica que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

V. Promover e impulsar la incorporación del suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal apoyará al Ejecutivo Estatal con la participación de los 
ayuntamientos, en la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al desarrollo urbano y 
la vivienda, para atender, preferentemente las necesidades de grupos sociales de bajos ingresos. 
De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficiencia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal se compromete a otorgar las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas para 
este fin. 

VI. Con la finalidad de instaurar y fortalecer las instancias y órganos consultivos de participación social, 
el Ejecutivo del Estado se compromete a fortalecer el grupo de trabajo respectivo en la materia 
como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente 
particularmente en lo relativo a la planeación, la formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes, programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad. 
Asimismo, el Ejecutivo del Estado se compromete a promover la instalación de los Consejos 
Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias. 
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VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con asistencia 
técnica y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Primera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa; las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Segunda. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 
la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar la participación enriquecida de la sociedad en el desarrollo, el 
Ejecutivo Estatal, de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Planeación del Estado, se compromete a promover 
y fortalecer los esquemas de participación social de acuerdo a la regionalización local, así como fomentar la 
participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, seguimiento y 
evaluación de los programas sociales.  

Cuadragésima Cuarta. A petición del Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal, con la intervención de la 
Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con 
programas de capacitación, asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación 
amplia, plural e incluyente de las organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Estatal por su parte, se compromete a destinar fondos que 
complementen los recursos que el Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social, y 
podrá participar en las acciones de capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven 
a cabo en el marco del Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado promoverá la instrumentación los mecanismos que hagan 
posible la participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además promoverá una participación relevante de los municipios 
en las tareas del COPLADEQ, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado promoverá entre los municipios acciones de 
modernización e innovación gubernamental, con el fin de que éstos fortalezcan sus capacidades técnicas, 
administrativas y de organización que les permitan desempeñarse con mayor eficiencia y calidad. Asimismo, 
el Ejecutivo del Estado reforzará los mecanismos existentes para que los municipios participen en las 
actividades de planeación del desarrollo. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Cuadragésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Cuadragésima Novena. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos y acciones entre dependencias y 
entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles. 
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Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen coordinadamente en actualizar el sistema 
de información y registro de las personas con discapacidad y aquellos grupos catalogados como 
vulnerables, para diseñar y/o rediseñar las estrategias necesarias para su atención. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, se compromete a 
proponer una metodología y brindar asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Primera. Ambos Ejecutivos acuerdan definir e instrumentar a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el cual se incluya la opinión de todas las 
instituciones públicas o privadas. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal fortalecerán a sus respectivos sistemas para el desarrollo integral de la 
familia a fin de que impulsen programas de asistencia social en beneficio de los grupos vulnerables. 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 
como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de 
la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Tercera. El Ejecutivo del Estado se compromete a fortalecer los grupos de trabajo que 
en materia de Equidad de Género y Grupos Vulnerables existen en el seno del COPLADEQ. El Ejecutivo 
Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de Gobernación, apoyará con asistencia 
técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos y acciones para la integración, 
constitución y operación de dichos Grupos de Trabajo. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades 

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 
Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 

impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo del Estado asume el compromiso de proporcionar al Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico financiero del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social“, 
que sean convenidos con el Estado, lo anterior, en los términos que defina la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el numeral 
anterior, y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas anteriores, que destaque entre otros aspectos, los siguientes: impactos de 
los mismos en la problemática social del Estado, principales metas alcanzadas, problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará como 
lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa.  

Quincuagésima Séptima. Ambas partes convienen la realización periódica de reuniones de seguimiento 
y evaluación en el COPLADEQ, a efecto de apoyar el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la 
Política Social. 

El Ejecutivo del Estado asume asimismo el compromiso de promover ante los municipios, la realización 
de reuniones de seguimiento y evaluación en los Comités para la Planeación del Desarrollo Municipal, así 
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como proporcionar apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno para que fortalezca dichas materias 
en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para promover el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Secretaría de la 
Contraloría del Estado, llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a 
fin de proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Novena. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría del Estado, 
llevarán a cabo periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de 
conformidad con el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de la Contraloría del Estado, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, 
que sean ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el 
objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias 
para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 
las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de la Contraloría del Estado, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Asimismo, ambos Ejecutivos convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los Comités Comunitarios, para impulsar y consolidar la estrategia del Programa de 
Contraloría Social. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas.  

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del COPLADEQ, así como a solicitud de parte, la documentación 
de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a las Secretarías de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el 
control, inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o 
reasignen al Estado. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los órganos 
de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta figura ya exista, la fortalecerá, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Comités Comunitarios, a efecto de avanzar 
en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta materia. 
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A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 
obras y acciones de cada uno de los programas, así como sus avances físicos-financieros en los medios y 
con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de la 
Contraloría del Estado, asimismo acuerdan que se realizarán las previsiones correspondientes para dichas 
publicaciones, así como para la vigilancia, inspección y control en los documentos que correspondan, lo 
anterior con base al Acuerdo de Coordinación que suscribieron el 17 de febrero de 1997 ambos Ejecutivos y 
que tiene por objeto la realización de un programa de coordinación especial denominado Fortalecimiento del 
Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de Desarrollo 
Administrativo. 

Sexagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de 
Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Sexagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir 
los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, 
anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por 
escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Octava. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las Reglas de Operación de los 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas 
federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a 
quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se 
procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, y de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, 
la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

Sexagésima Novena. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen a 
operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución o convenios 
de concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás 
reglas de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados. 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Primera. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio; de los instrumentos de coordinación que de él deriven; y de las que se susciten con motivo de la 
interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, 
conocerán los Tribunales Federales competentes, conforme a las leyes aplicables al caso. 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     135 

Septuagésima Segunda. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta 
y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro, Ignacio 
Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Guadalupe Murguía Gutiérrez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Planeación y Finanzas de Gobierno, Suhaila María Núñez Elías.- Rúbrica.-  

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Querétaro celebrado el día 19 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIANTA, PRIORITARIAS Y OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 

ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 

 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 

SIERRA GORDA 

 

 

ARROYO SECO 

JALPAN DE SERRA 

LANDA DE MATAMOROS 

PEÑAMILLER 

PINAL DE AMOLES 

SAN JOAQUIN 

 

REGIONES PRIORITARIAS 

SEMIDESIERTO 

 

 

CADEREYTA DE MONTES 

TOLIMAN 

AMEALCO DE BONFIL 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

COLON 

CORREGIDORA 

EZEQUIEL MONTES 

EL MARQUES 

HUIMILPAN 

PEDRO ESCOBEDO 

QUERETARO 

SAN JUAN DEL RIO 

TEQUISQUIAPAN 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, y aquellas con población indígena, 

según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI Censo 

General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el 
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Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos 

otorgados en las zonas en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE QUERETARO 

ANEXO 2 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

  

PINAL DE AMOLES PINAL DE AMOLES 

LANDA DE MATAMOROS LANDA DE MATAMOROS 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
(pesos) 

ANEXO 3 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Jubilados Social Social   
        Comunitario     

        
TOTAL ESTADO: 50,424,345.00 11,302,135.00 1,743,616.00 1,367,504.00 1,862,400.00 66,700,000.00

        

        
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 27,474,796.42 2,207,492.58 254,416.00 624,204.00 197,900.00 30,758,809.00
        

MICRORREGIONES 15,504,132.38 1,003,967.62 143,616.00 210,304.00 150,000.00 17,012,020.00
PINAL DE AMOLES 7,757,529.41 120,970.59 107,712.00 93,504.00 100,000.00 8,179,716.00
LANDA DE MATAMOROS 7,746,602.97 882,997.03 35,904.00 116,800.00 50,000.00 8,832,304.00
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 11,970,664.04 1,203,524.96 110,800.00 413,900.00 47,900.00 13,746,789.00
SIERRA GORDA 11,970,664.04 1,203,524.96 110,800.00 413,900.00 47,900.00 13,746,789.00

        
        
REGIONES PRIORITARIAS 8,221,322.50 2,738,968.50 100,000.00 231,600.00 130,000.00 11,421,891.00

SEMIDESIERTO 8,221,322.50 2,738,968.50 100,000.00 231,600.00 130,000.00 11,421,891.00
        
        
OTRAS REGIONES  14,728,226.08 6,355,673.92 1,389,200.00 511,700.00 1,534,500.00 24,519,300.00
        

        

OBSERVACIONES 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
(pesos) 

ANEXO 4 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Jubilados Social Social   
        Comunitario     

        
TOTAL ESTADO: 7,749,900.00 885,800.00 122,600.00 62,500.00 180,000.00 9,000,800.00

        

        
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 3,411,505.98 389,929.16 53,968.52 27,512.50 79,236.00 3,962,152.16
        

MICRORREGIONES 900,000.00 177,160.00 24,520.00 12,500.00 36,000.00 1,150,180.00
PINAL DE AMOLES 400,000.00 97,438.00 13,486.00 6,875.00 19,800.00 537,599.00
LANDA DE MATAMOROS 500,000.00 79,722.00 11,034.00 5,625.00 16,200.00 612,581.00
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 2,511,505.98 212,769.16 29,448.52 15,012.50 43,236.00 2,811,972.16
SIERRA GORDA 2,511,505.98 212,769.16 29,448.52 15,012.50 43,236.00 2,811,972.16

        
        
REGIONES PRIORITARIAS 1,983,974.40 226,764.80 31,385.60 16,000.00 46,080.00 2,304,204.80

SEMIDESIERTO 1,983,974.40 226,764.80 31,385.60 16,000.00 46,080.00 2,304,204.80
        
        
OTRAS REGIONES  2,354,419.62 269,106.04 37,245.88 18,987.50 54,684.00 2,734,443.04
        

 

OBSERVACIONES       
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
(pesos) 

ANEXO 5 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Jubilados Social Social   
        Comunitario     

        
TOTAL ESTADO: 58,174,245.00 12,187,935.00 1,866,216.00 1,430,004.00 2,042,400.00 75,700,800.00

        

        
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 30,886,302.40 2,597,421.74 308,384.52 651,716.50 277,136.00 34,720,961.16
        

MICRORREGIONES 16,404,132.38 1,181,127.62 168,136.00 222,804.00 186,000.00 18,162,200.00
PINAL DE AMOLES 8,157,529.41 218,408.59 121,198.00 100,379.00 119,800.00 8,717,315.00
LANDA DE MATAMOROS 8,246,602.97 962,719.03 46,938.00 122,425.00 66,200.00 9,444,885.00
        
        
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN       
INMEDIATA 14,482,170.02 1,416,294.12 140,248.52 428,912.50 91,136.00 16,558,761.16
SIERRA GORDA 14,482,170.02 1,416,294.12 140,248.52 428,912.50 91,136.00 16,558,761.16

        
        
REGIONES PRIORITARIAS 10,205,296.90 2,965,733.30 131,385.60 247,600.00 176,080.00 13,726,095.80

SEMIDESIERTO 10,205,296.90 2,965,733.30 131,385.60 247,600.00 176,080.00 13,726,095.80
        
        
OTRAS REGIONES  17,082,645.70 6,624,779.96 1,426,445.88 530,687.50 1,589,184.00 27,253,743.04
        

 

OBSERVACIONES       
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO 6 

  PROGRAMA 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 
          Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

         
TOTAL ESTADO:  1,103,032   12,535   20,549   6,849   171   452   16 

         

         
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA   601,011   6,830   4,013   1,337   25   104   3 
         

MICRORREGIONES   339,153   3,854   1,825   608   14   35   2 
PINAL DE AMOLES   169,696   1,928   220   73   11   16   1 
LANDA DE MATAMOROS   169,457   1,926   1,605   535   3   19   1 
         
         
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN        
INMEDIATA   261,858   2,976   2,188   729   11   69   1 
SIERRA GORDA   261,858   2,976   2,188   729   11   69   1 

         
         
REGIONES PRIORITARIAS   179,841   2,044   4,980   1,660   10   64   1 

SEMIDESIERTO   179,841   2,044   4,980   1,660   10   64   1 
         
         
OTRAS REGIONES    322,180   3,661   11,556   3,852   136   284   12 
         

  

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO 7 

  PROGRAMA 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 
          Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

         
TOTAL ESTADO:  1,272,561   14,461   22,160   7,386   183   473   21 

         

         
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA   675,637   7,678   4,723   1,574   30   109   6 
         

MICRORREGIONES   358,840   4,078   2,148   716   16   37   4 
PINAL DE AMOLES   178,446   2,028   397   132   12   17   2 
LANDA DE MATAMOROS   180,394   2,050   1,751   584   4   20   2 
         
         
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN        
INMEDIATA   316,797   3,600   2,575   858   14   72   2 
SIERRA GORDA   316,797   3,600   2,575   858   14   72   2 

         
         
REGIONES PRIORITARIAS   223,241   2,537   5,392   1,797   13   69   2 

SEMIDESIERTO   223,241   2,537   5,392   1,797   13   69   2 
         
         
OTRAS REGIONES    373,683   4,246   12,045   4,015   140   295   13 
         

   

OBSERVACIONES         
  
  
  
  
  

___________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Veracruz-Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema.  

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Gobierno de Veracruz manifiesta que su política social se sustenta en el cuarto eje rector del 
Plan Veracruzano de Desarrollo 1999-2004, que señala como prioridad de la Administración Estatal 
la atención a las causas y efectos de la pobreza para atenuar las desigualdades. En este tenor, el 
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Poder Ejecutivo de Veracruz reconoce que para incrementar el impacto social de los recursos 
fiscales destinados a esos programas se requiere de una estrategia de focalización incluyente de la 
pobreza y la pobreza extrema. 

6. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las 
propuestas del Ejecutivo Estatal. 

7. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
49 fracciones V, X y XVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz; 17, 18, 19, 20, 
27, 28, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1 y 9 inciso a) de la Ley de Planeación 
del Estado; 1 y 3 del Decreto de Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Veracruz (COPLADEVER), y el Acuerdo por el que se crea la Coordinación de Programas de Desarrollo 
Social y Humano, publicado en la Gaceta Oficial del Estado el 14 de noviembre de 2000, las partes celebran 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto, establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinados 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de la sociedad. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje 
y objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar sus 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente de las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 
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VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Vigilar que los programas y acciones con población objetivo y metas similares funcionen bajo 
lineamientos de focalización transparentes y consistentes; 

IX. Fortalecer los aspectos de evaluación dirigidos a la atención de la pobreza, buscando que los 
programas sean evaluados por instituciones académicas y de investigación reconocidas, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 70, párrafo cuarto, del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2001; 

X. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

XI. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, e impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, así como brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más 
años de edad que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

XII. Proporcionar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XIII. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, con el fin de aprovechar el potencial existente; 

XIV. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación, transparencia y honestidad de 
las instituciones, para que puedan servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos por abatir 
significativamente la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XV. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de: desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades 
para los grupos más necesitados, así como del desarrollo regional, con la finalidad de coadyuvar en 
la congruencia con los objetivos, estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Veracruzano de Desarrollo 1999-2004. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal 
que se convengan para su realización coordinada en la entidad federativa. Para los mismos fines, ambas 
partes promoverán, en sus ámbitos de competencia, que los municipios participen en el marco del presente 
Convenio, particularmente en la operación y ejecución de los programas que se realicen en sus localidades. 

Igualmente, los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que este Convenio operará a través de la 
suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación y anexos de ejecución, en 
los que se estipulará la realización de programas, proyectos, acciones, obras y/o servicios. En dichos 
documentos se otorgará la intervención, que en su caso corresponda a los municipios, cuando los 
programas, obras, acciones o servicios así lo requieran, satisfaciendo las formalidades legales que les sean 
aplicables. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la 
participación de grupos sociales o particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito dar respuesta 
multidimensional a los factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea 
integral y atienda la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema, en ese sentido los 
Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan: 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado, impulsará dicha 
política para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
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actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en el marco 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz (COPLADEVER), sobre las bases 
expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza extrema fundadas en el concepto del 
desarrollo humano, entendido como la actividad tendiente al desarrollo de las capacidades del individuo, así 
como a la creación de oportunidades para su desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz (COPLADEVER). 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la focalización, implementación y evaluación del 
impacto social de los programas de atención a la pobreza, ambos Ejecutivos acuerdan realizar foros de 
análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del sector empresarial, para lo cual 
definirán los mecanismos para recoger e incorporar en su caso, las recomendaciones que se emitan. En 
estos eventos, y como elemento primario de participación social, se invitará a los municipios del Estado para 
que se integren a estos trabajos. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Séptima. Ambos Ejecutivos expresan que sin menoscabo del carácter universal de los programas y 
acciones de la política social, y a efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, es menester un 
esfuerzo preferente y fortalecido de focalización hacia las regiones y grupos sociales en pobreza extrema, 
con el fin de apoyarlas para que accedan a niveles de bienestar satisfactorios en el menor tiempo posible. 

Octava. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial atenderá a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

En ese tenor se comprometen a sumar y coordinar sus esfuerzos para impulsar esa importante vertiente 
de la política social, en el Subcomité Especial de Atención a Regiones Prioritarias (SARP) del 
COPLADEVER. La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los 
municipios que las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Novena. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado “Programa 
Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor marginación del 
País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Estas 
acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos respectivos del Estado en 
la materia. 

El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa, que impulsa 
el Ejecutivo Federal y a promover su operación en las 32 microrregiones en la entidad, conformada por 60 
municipios, mismos que se señalan en el Anexo 2. 

Décima. A fin de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente los esfuerzos 
institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, los Ejecutivos 
Federal y Estatal se comprometen a formular y/o actualizar el programa de desarrollo de cada una de esas 
regiones y microrregiones. 

En los citados programas se invitará a participar a los municipios, y contendrán entre otros elementos, 
metas a cumplir en el corto y mediano plazo, criterios de focalización y evaluación del impacto social en 
aquellos renglones con mayor incidencia en el desarrollo humano de la población. Para la determinación de 
las metas se tendrán en cuenta indicadores estratégicos de medición de impacto social, que permitan 
evaluar el cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media 
estatal de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, mediante la capacitación procedente, la creación de oportunidades para la 
construcción de caminos de prosperidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las 
regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, principalmente por medio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento 
institucional, a efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 
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Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata con 
énfasis especial en las microrregiones conformadas por municipios del Estado declarados de muy alta 
marginación por el CONAPO, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva 
articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que el SARP sea el órgano de análisis para la formación de 
consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida hacia esos espacios prioritarios. 
Ambos Ejecutivos se comprometen a fortalecer dicho Subcomité. 

Habrá un techo financiero global para las regiones prioritarias y de atención inmediata. Los proyectos de 
cada programa se seleccionarán con base en criterios de impacto social, contribución al desarrollo regional y 
al número de beneficiarios, sujetos a las reglas de operación de los programas y a las disposiciones 
normativas vigentes. 

Al respecto, además de los programas señalados en el presente Convenio, todas las acciones y los 
recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y microrregiones antes citadas, por las distintas 
dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité Especial de Atención 
a Regiones Prioritarias del COPLADEVER y de la Coordinación de Programas de Desarrollo Social 
y Humano. 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a impulsar la conformación y/o 
fortalecimiento, en las regiones prioritarias de los Consejos de Desarrollo Regional, instancias que se 
integrarán con la representación de todos los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos 
objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, 
sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADEVER; así mismo, impulsar la definición, 
integración, seguimiento y evaluación social de los programas de desarrollo para esos espacios de prioridad 
básica para la 
política social. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo de capital humano y la creación de oportunidades para los 
grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los programas sociales de carácter genérico 
fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones de vida de los mexicanos, en las áreas 
de educación, salud, vivienda, creación de infraestructura básica y capacitación procedente con la finalidad 
de hacerlos más productivos; complementándose dicho esquema, con programas que se orientarán 
fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación respectiva; 
dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa Especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones que integran los 
476 Municipios más Pobres del País”, de las que 32 microrregiones corresponden al Estado de Veracruz; 
Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); Programa de Abasto Social de Leche; 
Programa Tortilla; Programa de Abasto Rural; Programas del Instituto Nacional Indigenista; Programa 
Nacional de Jornaleros Agrícolas; Programa de Crédito a la Palabra; Programa de Empleo Temporal; 
Programas del Instituto Nacional de Solidaridad; Programa de Coinversión Social; Programa de Servicio 
Social Comunitario; Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva; Programas de Maestros Jubilados y Programas del Instituto Nacional 
de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado, a través del COPLADEVER y la Coordinación 
de Programas de Desarrollo Social y Humano del Estado. Lo anterior, con el objetivo de impulsar el 
desarrollo del capital humano y hacer estos últimos más productivos, mediante una capacitación procedente 
impulsada a través de una mayor incidencia del programa de becas de capacitación para el trabajo en el 
medio rural estatal; así mismo, se buscará la complementariedad con otros programas y asignaciones de 
recursos para el fomento a la comercialización, de acuerdo con los arreglos institucionales alcanzados en los 
anexos de ejecución correspondientes. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
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previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $96’500,000.00 (NOVENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); 
recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de prosperidad a 
través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la población en 
pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, 
la generación de ingresos y empleos y fomenten el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establecen en los Anexos 3 y 6 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación $15’000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), según el Anexo 4 de 
este Convenio. 

Décima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que la distribución de los recursos entre 
programas será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación o anexos de ejecución para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante 
de este Convenio, y requerirán del previo acuerdo del COPLADEVER. La Secretaría de Desarrollo Social 
informará de la modificación en la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos 
documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social“ convenidos a 
través de este Instrumento, destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
así como a las Reglas de Operación que al efecto se emitan, a los documentos de coordinación que 
suscriban para la ejecución o adecuación, en su caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones 
legales federales aplicables. 

Décima Séptima. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, así como de los estatales, se hará considerando la estacionalidad del 
gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio 
fiscal. Asimismo, las partes acuerdan que la operación y ejecución de los programas que se relacionan en 
los Anexos 5 y 7, serán sujetos a la aprobación del SARP, y a la validación de la Coordinación General del 
COPLADEVER. Las aportaciones estatales corresponderán a la ministración que realice el Gobierno Federal 
para cada proyecto. 

Décima Octava. Acuerdan los Ejecutivos Federal y Estatal, continuar con el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor 
pobreza. El Ejecutivo Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 417,506 familias, 
conforme a las Reglas de Operación del PROGRESA, y distribución de las metas de la población objetivo 
del mencionado programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará, y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La CONPROGRESA proporcionará copia del padrón de beneficiarios al Ejecutivo Estatal con la finalidad 
de valorar y considerar, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule respecto a las localidades 
beneficiadas, ampliación, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a efecto del mejor 
logro de sus objetivos e incrementar su complementariedad con otras obras y acciones dirigidas a la 
atención de la pobreza. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

Se conformará el Comité Técnico Estatal de PROGRESA, que tendrá entre otras funciones la 
planeación, programación y operación del Programa, que promuevan su mejor ejecución. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 
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Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 
se distribuirán en el Estado 16’997,350 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 
de los grupos más pobres del Estado, en especial los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$60’285,967.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 
rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 
DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las localidades rurales 
marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación Diconsa 2001 y en las zonas 
donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $3’400,020.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos, acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 150 establecimientos en el 
Estado, mismos que requieren de un capital de trabajo de $2’250,000.00. 

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación 
que, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; asimismo, administrará y en su caso actualizará el 
padrón de beneficiarios. 

LICONSA, S.A. de C.V., se compromete a entregar y analizar conjuntamente con el Ejecutivo Estatal el 
padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche y del Programa Tortilla, para trabajar 
en la integración de un padrón único de beneficiarios de los programas que impulsa la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan continuar con el Programa de Crédito a 
la Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $ 24’500,000.00, para beneficiar a 19,798 
productores y abarcará una superficie aproximada de 44,546 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables es tarea primordial de los 
Ejecutivos Federal y Estatal, por ello convienen en continuar operando el Programa Nacional de Jornaleros 
Agrícolas, a fin de mejorar las condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la 
atención integral, a través de la concertación con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación. 

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $10’175,800.00, en beneficio de 
24,478 jornaleros. 

Ambos Ejecutivos convienen que la aportación del Estado deberá aplicarse al 100% (cien por ciento) en 
inversión y no en gastos de operación. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de 
los programas y acciones respectivos. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $82’502,000.00 para 
beneficio de la población indígena. 
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Vigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan en seguir promoviendo los Programas de 
Coinversión Social y de Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza mediante el apoyo a proyectos 
estratégicos ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones. 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante el desarrollo de programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios. 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

IV. El presupuesto asignado al Programa de Coinversión Social será de $2’521,900.00. 

Vigésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal considerando que la generación de empleo es una 
estrategia indiscutible para apoyar los objetivos del desarrollo humano, convienen en continuar operando el 
Programa de Empleo Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las 
épocas de baja o nula demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población 
en condiciones de pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de 
beneficio comunitario, lo que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y 
tomando en cuenta lo que establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año, un monto de recursos federales de $49’200,700.00, para generar 
12,230 empleos en el Estado. 

Vigésima Séptima. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
acuerdan en seguir operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los 
maestros jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su 
participación en acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $2’800,000.00 en el Estado, en beneficio de 274 maestros. 

Vigésima Octava. Una de las tareas primordiales de la política social es garantizar una vivienda digna, 
sobre todo para aquella población carente de oportunidades; por ello, los Ejecutivos Federal y Estatal 
convienen continuar operando el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para 
seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o el terreno en breña y los recursos suficientes para su urbanización, 
y los beneficiarios quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $44’574,000.00 y se beneficiarán a 
1,900 familias urbanas en el Estado conforme al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero del año 2001. Lo anterior sin considerar la aportación de los beneficiarios y los lotes con servicios 
a cargo del Gobierno del Estado en coordinación con los municipios en los que se ejecuten las obras. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas, así 
como atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y 
proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

Al Programa, se le asignarán recursos federales por un monto de $7’301,600.00 para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), fortalecerá 
los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima, el respeto y admiración hacia ese grupo, así como hacerlos partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y/o consolidar las estructuras de 
planeación del COPLADEVER, de manera que se logre una mayor eficiencia y calidad en la definición de 
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escenarios de apoyo a la toma de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de 
oportunidades para la población, tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, a 
efecto de apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del 
avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría, que en su caso requiera del Ejecutivo 
Federal; por ello ambas partes reconocen que el COPLADEVER es la instancia de coordinación y el órgano 
básico de planeación del desarrollo en el Estado, y será apoyado para los efectos de este Convenio, por la 
Coordinación de Programas de Desarrollo Social y Humano del Estado. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a ser cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que lo constituyen, para lo cual el Ejecutivo Federal, cuando así lo solicite el 
Ejecutivo Estatal, asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADEVER a efecto de 
impulsar arreglos institucionales más eficientes y adecuados a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral, y en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de Subcomités y grupos 
de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su operación, se requieran, solicitando la participación de la 
Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo demande el Ejecutivo del Estado. 

Ambas partes desarrollarán conjuntamente metodologías, instrumentos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, con la finalidad de favorecer el desarrollo del Estado de Veracruz. 

Trigésima Cuarta. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el 
desarrollo de los estados, con objeto de enriquecer los planteamientos de política y las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades y que requieren ser difundidas y compartidas en el país. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en las iniciativas para constituir o 
fortalecer órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a 
dos o más estados, a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con 
perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal por su parte, asume el compromiso de apoyar la generación de tales iniciativas y 
aportar asistencia técnica para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 

Acciones de Vivienda 

Trigésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal 
de Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno. 

En este sentido, ambos Ejecutivos acuerdan promover, con la participación que corresponda a los 
ayuntamientos, el ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación 
concertada con los sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la 
población y de sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los 
recursos naturales que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito las partes convienen promover, en su caso: la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, 
urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el 
otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a fortalecer el Subcomité Especial de Ordenamiento Territorial al interior del COPLADEVER, a 
fin de que sea la instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen 
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para la entidad federativa. Ambos Ejecutivos asignarán los recursos financieros para la elaboración del 
Programa de Ordenamiento Territorial en el Estado de Veracruz. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial. En este sentido, les otorgará el apoyo técnico que 
requieran para formular sus programas municipales de ordenamiento territorial, y elaboren o actualicen los 
planes o programas de desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de estas actividades, en el 
marco de sus facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Novena. Las partes convienen en impulsar y apoyar en el marco de sus atribuciones, un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a 
un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

II. Elaborar y/o actualizar los planes o programas estatales de desarrollo urbano; y promover ante los 
municipios la formulación y/o actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como para su seguimiento, 
evaluación y retroalimentación. 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo como lo establece la legislación en la materia. 

IV. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda, para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos. De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para 
incrementar la eficiencia de programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines 
urbanos, para lo cual, el Ejecutivo Estatal se compromete a otorgar las facilidades técnicas, fiscales 
y administrativas requeridas para este fin. 

V. Con la finalidad de instaurar y fortalecer las instancias y órganos consultivos de participación social, 
el Ejecutivo del Estado se compromete a instalar, y operar de manera permanente, el Consejo 
Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la 
participación social amplia y permanente particularmente en lo relativo a la planeación, 
la formulación, conducción, seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes y 
programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad. Asimismo, el Ejecutivo del Estado se 
compromete a promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades 
medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias. 

VI. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los Consejos Consultivos Estatales 
y Municipales del Desarrollo Urbano. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con asistencia 
técnica y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de 
las acciones. 

Ambos Ejecutivos se comprometen a incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano, propiciando la participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación 
de riesgos de los centros de población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y 
transparentar el proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias o entidades, la 
asistencia técnica que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Cuadragésima. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
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Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Primera. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 
la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Segunda. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, 
ambos Ejecutivos promoverán instancias y esquemas de participación social que permitan una 
retroalimentación permanente entre gobierno y sociedad; en ese sentido se impulsarán las siguientes 
acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan, a 
través del SARP, de la Coordinación de Programas de Desarrollo Social y Humano, y de los 
Consejos de Desarrollo Regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades. 

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes y 

V. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación de 
los Consejos de Desarrollo Regional, a efecto de lograr una efectiva complementariedad 
de acciones y optimización de recursos. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal por su parte, se compromete a destinar fondos que 
complementen los recursos que el Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social, 
así como a colaborar en las acciones de capacitación orientadas a promover la participación social, que se 
lleven a cabo en el marco del Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Ambos Ejecutivos acuerdan sumar esfuerzos para apoyar la consolidación del 
proceso de descentralización de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del 
Ramo General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y 
capacitación a los servidores públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado acuerda identificar e instrumentar los mecanismos que 
hagan posible la participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y 
proceso de toma de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, 
principalmente en el campo de la política social y el desarrollo humano. En particular, se compromete a 
impulsar una participación relevante de los municipios en las tareas del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado (COPLADEVER). 

Específicamente se compromete a impulsar una participación relevante de los municipios, 
mayoritariamente indígenas en las tareas del Comité antes mencionado. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado, por conducto del Subcomité Especial de Desarrollo 
Institucional Municipal del COPLADEVER, promoverá ante los municipios el análisis de la estructura del 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     153 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de crear las 
estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad, 
en las tareas del desarrollo social municipal, y su interrelación con los organismos estatales afines, y sobre 
todo en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado promoverá el fortalecimiento del Subcomité Especial de 
Desarrollo Institucional Municipal, y la creación y fortalecimiento del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Municipio (COPLADEMUN), para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, de 
seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre el particular, se considerarán 
los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los municipios en ese foro. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa se propongan realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos 
por ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima. Las partes acuerdan fortalecer el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por medio 
de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General del 
COPLADEVER, conforme a las Reglas de Operación del Programa, acordarán el marco estratégico, 
operativo, metas, inversiones y estructura financiera. 

Quincuagésima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen 
en la operación, seguimiento y evaluación de los programas que se describen en los anexos 3, 4, 5, 6, y 7. 

La participación financiera voluntaria de los municipios en los programas de este Convenio se acordará 
en el seno del Subcomité Especial de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADEVER. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, se comprometen a unir esfuerzos a fin de fortalecer la 
política social que tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o 
identidad cultural especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a 
grupos vulnerables como mujeres, infantes y jóvenes en situación de calle, personas de edad en plenitud, y 
personas con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar dentro de la política social estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables; 
para ello fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, que permita la 
formación de redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos 
entre dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Se motivará a la iniciativa privada del Estado a fin de que apoye a los sectores marginados y 
vulnerables, e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen coordinadamente en actualizar el 
sistema de información y registro de las personas con discapacidad y aquellos grupos catalogados como 
vulnerables, con objeto de precisar las estrategias necesarias para la atención de su problemática. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, se compromete a 
proponer una metodología y brindar asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos acuerdan definir e instrumentar a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, que incluya la opinión de todas las instituciones 
públicas o privadas. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en impulsar una cultura de género, 
vista como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por 
ende, de la sociedad en su conjunto. 
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Para tal fin, se trabajará en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que 
juega la mujer en el desarrollo de la sociedad; asimismo, en ubicar las diferencias entre el hombre y la 
mujer, para generar situaciones de igualdad que permitan alcanzar la equidad de género. 

En este sentido, los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a conducir la política social con 
perspectiva de género en sus correspondientes quehaceres; en la planeación y en el diseño de políticas, en 
la instrumentación de programas y en la operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada 
vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a consolidar el Subcomité Especial 
de Asistencia Social y Equidad de Género del COPLADEVER, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer 
institucional en dichos temas, el Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y 
de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los 
esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la Creación 

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 
Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal manifiestan la importancia del seguimiento y 

evaluación como acciones fundamentales para coadyuvar a un mejor desarrollo de los programas y 
acciones de la política social en el Estado, y para el más adecuado y eficiente logro de sus objetivos y 
metas, por ello, se comprometen a conjuntar sus esfuerzos y voluntades para impulsar y hacer eficiente el 
seguimiento y la evaluación de impacto social de los programas y acciones para el desarrollo humano que 
se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal, y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal. Asimismo, de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, lo anterior, en los 
términos que defina la Secretaría de Desarrollo Social. El cumplimiento de los informes trimestrales 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal está sujeto al cumplimiento puntual de la 
información que los municipios entreguen al Estado. 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior, y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno 
de los fondos y programas anteriores, que destaque entre otros aspectos, los siguientes: impactos 
de los mismos en la problemática social del Estado, principales metas alcanzadas, problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo. 

III. Informes trimestrales de avance de los Programas de desarrollo de las regiones prioritarias, de 
atención inmediata y microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos al término 
del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar la realización de la evaluación de cada uno 
de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. La cual, como lo prevé el 
articulo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Primera. Ambas partes convienen la realización periódica de reuniones de seguimiento y 
evaluación en el Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEVER, así como en los Consejos 
Regionales de Desarrollo, a efecto de apoyar el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la 
política social. 

El Ejecutivo del Estado proporcionará apoyo y asistencia técnica a los municipios que lo soliciten para 
que fortalezcan dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
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de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, 
en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Tercera. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA por conducto del órgano de 
control correspondiente, y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el 
órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el análisis de los resultados de las acciones 
realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas 
de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a 
los integrantes de los Comités Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar 
y consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando el 
Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la 
información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución de 
los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del 
COPLADEVER, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo 
o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para 
efectuar el control, inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se 
transfieran o reasignen al Estado. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos donde 
ya existan, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Consejos de Desarrollo Municipal 
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y comités comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en 
esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles 
de transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación 
de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios 
y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal de Obra 
Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, 
enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo para la 
planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales competentes, a 
fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren 
incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, y de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, 
la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender 
la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” e 
inclusive solicitará su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de los 
instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos de 
concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme a las 
leyes aplicables. 

Septuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen 
a operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del presente Convenio, a los lineamientos que 
establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

II La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados. 

III La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 
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Septuagésima Quinta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero y hasta el treinta 
y uno de diciembre del año dos mil uno, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población tenga conocimiento de las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Miguel Alemán 
Velazco.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Nohemí Quirasco Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, Juan Amieva Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Regional, Porfirio 
Serrano Amador.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Ricardo García Guzmán.- Rúbrica.- El 
Coordinador de Programas de Desarrollo Social y Humano, Jacobo Jasqui Amiga.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio 
de Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Veracruz-Llave celebrado el día 19 de noviembre 
del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 
ESTADO DE VERACRUZ 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 

   

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA   

   

Huasteca BENITO JUAREZ PLATON SANCHEZ 

 CHALMA TANTOYUCA 

 CHICONAMEL TEMPOAL 

 CHICONTEPEC TEXCATEPEC 

 HUAYACOCOTLA TLACHICHILCO 

 ILAMATLAN ZACUALPAN 

 IXHUATLAN DE MADERO ZONTECOMATLAN 

   

Sierras ACAJETE MAGDALENA 

 ACULA MALTRATA 

 ACULTZINGO MANLIO F. ALTAMIRANO 

 ALPATLAHUAC MIXTLA DE ALTAMIRANO 

 ALTOTONGA NARANJAL 

 AQUILA OMEALCA 

 ASTACINGA PASO DEL MACHO 

 ATLAHUILCO PEROTE 

 ATZACAN RAFAEL DELGADO 

 ATZALAN RAFAEL LUCIO 

 AYAHUALULCO SAN ANDRES TENEJAPAN 

 BANDERILLA SOCHIAPA 

 CALCAHUALCO SOLEDAD ATZOMPA 

 CAMARON DE TEJEDA SOLEDAD DE DOBLADO 

 CARRILLO PUERTO TATATILA 

 COETZALA TEHUIPANGO 

 COLIPA TENAMPA 

 COMAPA TENOCHTITLAN 

 COSAUTLAN DE CARVAJAL TEPATLAXCO 

 COSCOMATEPEC TEPETLAN 

 COTAXTLA TEQUILA 

 CHICONQUIACO TEXHUACAN 
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 CHOCAMAN TEZONAPA 

 HUATUSCO  TLACOLULAN 

 IGNACIO DE LA LLAVE TLALIXCOYAN 

 IXHUACAN DE LOS REYES TLALTETELA 

 IXHUATLAN DEL CAFÉ TLANELHUAYOCAN 

 IXHUATLANCILLO TLAQUILPA 

 IXMATLAHUACAN TLILAPAN 

 JALACINGO TONAYAN 

 JALCOMULCO TOTUTLA 

 JAMAPA VILLA ALDAMA 

 JUCHIQUE DE FERRER XOXOCOTLA 

 LA PERLA YECUATLA 

 LANDERO Y COSS ZENTLA 

   

 LAS MINAS ZONGOLICA 

 LOS REYES  

Sierra de Soteapan HUEYAPAN DE OCAMPO SOCONUSCO 

 MECAYAPAN SOTEAPAN 

 OTEAPAN TATAHUICAPAN 

 PAJAPAN TEXISTEPEC 

 SAN ANDRES TUXTLA ZARAGOZA 

 SANTIAGO TUXTLA  

   

Valle de Uxpanapa HIDALGOTITLAN PLAYA VICENTE 

 JESUS CARRANZA SAN JUAN EVANGELISTA  

 JOSE AZUETA SAYULA DE ALEMAN 

 LAS CHOAPAS UXPANAPA 

   

REGIONES PRIORITARIAS   

Sierra de Papantla-Otontepec CASTILLO DE TEAYO MECATLAN 

 CAZONES DE HERRERA OZULUAMA 

 CITLALTEPETL PAPANTLA 

 COAHUITLAN POZA RICA DE HIDALGO 

 COATZINTLA TAMALIN 

 COXQUIHUI TAMIAHUA 

 COYUTLA TAMPICO ALTO 

 CHINAMPA DE G. TANCOCO 

 CHONTLA TANTIMA 

 CHUMATLAN TECOLUTLA 

 ESPINAL TEMAPACHE 

 FILOMENO MATA TEPETZINTLA 

 GUTIERREZ ZAMORA TIHUATLAN 

 IXCATEPEC ZOZOCOLCO DE HIDALGO 

   

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * ACATLAN LERDO DE TEJADA 

 ACAYUCAN MARIANO ESCOBEDO 

 ACTOPAN MARTINEZ DE LA TORRE 

 AGUA DULCE MEDELLIN 

 ALTO LUCERO MIAHUATLAN 

 ALVARADO MINATITLAN 

 AMATITLAN MISANTLA 

 AMATLAN DE LOS REYES MOLOACAN 
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 AMATLAN TUXPAN NANCHITAL 

 ANGEL R. CABADA NAOLINCO 

 APAZAPAN NAUTLA 

 ATOYAC NOGALES 

 BOCA DEL RIO OLUTA 

 CAMERINO Z. MENDOZA ORIZABA 

 CARLOS A. CARRILLO OTATITLAN 

 CATEMACO PANUCO 

 CERRO AZUL PASO DE OVEJAS 

 COACOATZINTLA PUEBLO VIEJO 

 COATEPEC PUENTE NACIONAL 

 COATZACOALCOS RIO BLANCO 

 CORDOBA SALTABARRANCA 

 COSAMALOAPAN TEOCELO 

 COSOLEACAQUE TIERRA BLANCA 

 CUICHAPA TLACOJALPAN 

 CUITLAHUAC TLACOTALPAN 

 CHACALTIANGUIS TLACOTEPEC DE MEJIA 

 CHINAMECA TLAPACOYAN 

 EL HIGO TOMATLAN 

 EMILIANO ZAPATA TRES VALLES 

 FORTIN TUXPAN 

 HUILOAPAN DE CUAUHTEMOC TUXTILLA 

 ISLA URSULO GALVAN 

 IXHUATLAN DEL S. VEGA DE ALATORRE 

 IXTACZOQUITLAN VERACRUZ 

 JALTIPAN XALAPA 

 JILOTEPEC XICO 

 JUAN RODRIGUEZ CLARA YANGA 

 LA ANTIGUA  

 LAS VIGAS DE RAMIREZ  

   

* Estas regiones están integradas por localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por 

CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y el XI Censo General de Población y Vivienda 

1990 (INEGI). Forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra, tiene un 

compromiso con los productores que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se 

encuentren. Así mismo se atenderá a las localidades donde prevalezcan indicadores altos de marginación y pobreza, no obstante 

que el promedio del municipio al que pertenecen sea de marginación media o baja. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE VERACRUZ 

ANEXO 2 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

BENITO JUAREZ BENITO JUAREZ 

CHALMA CHALMA 

CHICONAMEL CHICONAMEL 
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CHICONTEPEC CHICONTEPEC 

HUAYACOCOTLA HUAYACOCOTLA 

ILAMATLAN ILAMATLAN 

IXHUATLAN DE MADERO IXHUATLAN DE MADERO 

TANTOYUCA TANTOYUCA 

TEMPOAL TEMPOAL 

TEXCATEPEC TEXCATEPEC 

TLACHICHILCO TLACHICHILCO 

ZACUALPAN ZACUALPAN 

ZONTECOMATLAN ZONTECOMATLAN 

SIERRAS 2 ACULTZINGO 

SIERRAS 1 ALPATLAHUAC 

SIERRAS 2 AQUILA 

SIERRAS 2 ASTACINGA 

SIERRAS 2 ATLAHUILCO 

ATZALAN ATZALAN 

AYAHUALULCO AYAHUALULCO 

SIERRAS 1 CALCAHUALCO 

CARRILLO PUERTO CARRILLO PUERTO 

SIERRAS 2 COETZALA 

COMAPA COMAPA 

CHICONQUIACO CHICONQUIACO 

SIERRAS 2 MAGDALENA 

MINAS, LAS MINAS, LAS 

SIERRAS 2 MIXTLA DE ALTAMIRANO 

SIERRAS 1 PERLA, LA 

SIERRAS 2 REYES, LOS 

SIERRAS 2 SOLEDAD ATZOMPA 

SIERRAS 2 TEHUIPANGO 

TENAMPA TENAMPA 

TEPATLAXCO TEPATLAXCO 

SIERRAS 2 TEQUILA 

SIERRAS 2 TEXHUACAN 

SIERRAS 2 TEZONAPA 

SIERRAS 2 TLAQUILPAN 

SIERRAS 2 XOXOCOTLA 

SIERRAS 2 ZONGOLICA 

MECAYAPAN MECAYAPAN 

PAJAPAN PAJAPAN 

SOTEAPAN SOTEAPAN 

ZARAGOZA ZARAGOZA 

HIDALGOTITLAN HIDALGOTITLAN 

CAZONES DE HERRERA CAZONES DE HERRERA 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 1 CITLALTEPETL 
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S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 COAHUITLAN 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 COXQUIHUI 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 COYUTLA 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 1 CHINAMPA DE GOROSTIZA 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 1 CHONTLA 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 CHUMATLAN 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 ESPINAL 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 FILOMENO MATA 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 1 IXCATEPEC 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 MECATLAN 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 1 TANTIMA 

CASTILLO DE TEAYO CASTILLO DE TEAYO 

S. DE PAPANTLA-OTONTEPEC 2 ZOZOCOLCO DE HIDALGO 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE VERACRUZ 
(pesos) 

ANEXO 3 

 P R O G R A M A   

                
 REGIÓN Empleo Crédito a la Jornaleros Maestros Servicio  Coinversión Total 

  Temporal Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   
          Comunitario     

                
TOTAL ESTADO: 49,200,700.00 24,500,000.00 10,175,800.00 2,800,000.00 7,301,600.00 2,521,900.00 96,500,000.00 

                
                
                
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 45,112,300.00 17,087,600.00 6,447,688.00 418,700.00 5,055,000.00 1,321,900.00 75,443,188.00 
                

MICRORREGIONES 30,653,200.00 7,460,040.00 5,173,214.00 265,700.00 2,301,200.00 821,900.00 46,675,254.00 
                

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN               
INMEDIATA 14,459,100.00 9,627,560.00 1,274,474.00 153,000.00 2,753,800.00 500,000.00 28,767,934.00 

                
                
REGIONES PRIORITARIAS 1,169,400.00 2,224,155.00 75,545.00 429,500.00 846,600.00 100,000.00 4,845,200.00 
                

PAPANTLA-OTONTEPEC 1,169,400.00 2,224,155.00 75,545.00 429,500.00 846,600.00 100,000.00 4,845,200.00 
                
                
                
OTRAS REGIONES 2,919,000.00 5,188,245.00 3,652,567.00 1,951,800.00 1,400,000.00 1,100,000.00 16,211,612.00 
                
                

        

OBSERVACIONES               
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE VERACRUZ 
(pesos) 

ANEXO 4 

 P R O G R A M A   

                
 REGIÓN Empleo Crédito a la Jornaleros Maestros Servicio  Coinversión Total 

  Temporal Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   
          Comunitario     

                
TOTAL ESTADO: 7,900,306.00 3,178,336.00 2,431,117.00 477,524.00 500,000.00 512,717.00 15,000,000.00 

                
                
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 4,925,396.00 2,216,060.00 1,959,481.00 183,600.00 200,000.00 200,000.00 9,684,537.00 
                

MICRORREGIONES 2,926,347.00 967,479.00 1,572,204.00 51,000.00 200,000.00 100,000.00 5,817,030.00 
                
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN               
INMEDIATA 1,999,049.00 1,248,581.00 387,277.00 132,600.00   100,000.00 3,867,507.00 

                
                
                
REGIONES PRIORITARIAS 504,332.00 288,447.00 22,852.00 66,600.00 150,000.00   1,032,231.00 
                

PAPANTLA-OTONTEPEC 504,332.00 288,447.00 22,852.00 66,600.00 150,000.00   1,032,231.00 
                
                
                
                
OTRAS REGIONES 2,470,578.00 673,829.00 448,784.00 227,324.00 150,000.00 312,717.00 4,283,232.00 
        

 
OBSERVACIONES               
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE VERACRUZ 
(pesos) 

ANEXO 5 

 P R O G R A M A   

                
 REGIÓN Empleo Crédito a la Jornaleros Maestros Servicio  Coinversión Total 

  Temporal Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   
          Comunitario     

                
TOTAL ESTADO: 57,101,006.00 27,678,336.00 12,606,917.00 3,277,524.00 7,801,600.00 3,034,617.00 111,500,000.00 

                
                
                
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 50,037,696.00 19,303,660.00 8,407,169.00 602,300.00 5,255,000.00 1,521,900.00 85,127,725.00 
                

MICRORREGIONES 33,579,547.00 8,427,519.00 6,745,418.00 316,700.00 2,501,200.00 921,900.00 52,492,284.00 
                

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN               
INMEDIATA 16,458,149.00 10,876,141.00 1,661,751.00 285,600.00 2,753,800.00 600,000.00 32,635,441.00 
                

                
                
REGIONES PRIORITARIAS 1,673,732.00 2,512,602.00 98,397.00 496,100.00 996,600.00 100,000.00 5,877,431.00 
                

PAPANTLA-OTONTEPEC 1,673,732.00 2,512,602.00 98,397.00 496,100.00 996,600.00 100,000.00 5,877,431.00 
                
                
                
OTRAS REGIONES 5,389,578.00 5,862,074.00 4,101,351.00 2,179,124.00 1,550,000.00 1,412,717.00 20,494,844.00 
                
                

 
OBSERVACIONES               
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE VERACRUZ 
ANEXO 6 

 P R O G R A M A 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 
     Agrícolas Jubilados Comunitario Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

         
TOTAL ESTADO:  1,076,266   12,230   44,546   19,798   24,478   274   1,856   21  

         
         
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  986,832   11,213   31,069   13,808   22,683   41   843   12  
         

MICRORREGIONES  670,539   7,619   13,564   6,028   20,852   26   384   8  
         
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN  316,293   3,594   17,505   7,780   1,831   15   459   4  
INMEDIATA         
         
         
         

REGIONES PRIORITARIAS  25,581   291   4,044   1,797   266   42   235   1  
         

PAPANTLA - OTONTEPEC  25,581   291   4,044   1,797   266   42   235   1  
         
         
         
         
         
OTRAS REGIONES  63,853   726   9,433   4,193   1,529   191   778   8  
         

 

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE VERACRUZ 
ANEXO 7 

 P R O G R A M A 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 
     Agrícolas Jubilados Comunitario Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

         
TOTAL ESTADO:  1,289,378   14,652   46,064   20,473   32,211   317   2,014   25  

         

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  1,129,884   12,840   30,838   13,706   29,848   59   876   14  
         
MICRORREGIONES  758,248   8,617   15,323   6,810   27,438   31   417   9  

         

OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN  371,636   4,223   15,515   6,896   2,410   28   459   5  

INMEDIATA         

         

         

         

REGIONES PRIORITARIAS  37,794   429   4,568   2,030   350   48   277   1  
         

PAPANTLA - OTONTEPEC  37,794   429   4,568   2,030   350   48   277   1  

         

         

         

OTRAS REGIONES  121,700   1,383   10,658   4,737   2,013   210   861   10  
         

 
OBSERVACIONES         

         

         

         

         

         

_______________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 
Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
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participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 2, 3 y 13 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado; 5, 6 y 8 de la Ley de Planeación del Estado, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible 
y sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje 
y objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad 
y complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias 
y nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, así como brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más 
años de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     169 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal 
y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades 
para los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, 
estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el 
Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal 
y estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas (COPLADEZ), sobre las 
bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 
COPLADEZ. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar proporcionalmente 
mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, instruyendo a sus 
respectivas dependencias y entidades para una efectiva articulación de los programas y acciones de su 
responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones por las 
distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité de Atención 
a Regiones Prioritarias del COPLADEZ. Las partes se comprometen a impulsar la integración y el 
fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una 
de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación, y en su 
caso, el fortalecimiento de Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, en los cuales habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, 
y cuyos objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la 
comunidad, sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADEZ; asimismo, participar en el 
seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la 
política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que 
resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
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equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva, y 

Programa de Maestros Jubilados. 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $60’000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a 
los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento 
de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través 
de acciones que promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y 
empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $11’591,048.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de recursos 
presupuestarios propios, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

El Ejecutivo Estatal con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
promoverá con los municipios una aportación con cargo al Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM), para complementar exclusivamente aquellos programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que tengan como finalidad la ejecución de obra y que impulsen el desarrollo de las 
regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Décima Quinta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 
del COPLADEZ, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social 
informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Sexta. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Séptima. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 
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Décima Octava. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete asimismo a ampliar la cobertura del Programa en el Estado, extendiéndolo hasta 
12,702 familias, para el Programa Piloto en las zonas semi-urbanas de muy alta marginalidad, conforme a 
las Reglas de Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado 
Programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. Pudiendo ampliar la cobertura estipulada, una 
vez evaluado el Programa de acuerdo con los requerimientos del mismo. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por 
la CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 
se distribuirán en el Estado 8’916,100 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 
de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$35’437,611.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 
rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 
DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las regiones prioritarias 
del Estado, los municipios más pobres y las zonas en donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $187,200.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 12 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $180,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas. 

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $4’050,000.00, para beneficiar a 3,000 
productores y abarcará una superficie aproximada de 9,000 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en 
las comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la Comisión 
Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y proyectos que 
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redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas, y prioritariamente a la 
captación y dotación de agua. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $12’996,400.00, que serán 
aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes. Este monto comprende $2’100,000.00 del 
Programa Zonas Áridas. 

Vigésima Cuarta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Quinta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 
los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 
llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el 
Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa con la aportación del Estado destinará en este año, un monto total de $57’661,424.00, para 
generar 13,732 empleos en el Estado. 

Vigésima Sexta. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de actividades 
de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal seguirán 
operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros jubilados del 
sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en acciones de 
desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión del Programa considerando la aportación estatal será un total de $1’397,400.00 en el 
Estado, para apoyar a 137 maestros jubilados. 

Vigésima Séptima. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado inicialmente con $6’897,240.00, y se beneficiarán a 294 familias urbanas en 
el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero del año 
2001. Pudiendo ampliarse hasta 1,500 viviendas, siempre y cuando el Gobierno del Estado proporcione el 
terreno y cuente con los recursos para su urbanización de acuerdo a las Reglas del Programa. 

Vigésima Octava. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $2’950,000.00, para el Estado. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
en coordinación con el Gobierno del Estado, considerando las Reglas de Operación y las normatividades 
vigentes respectivas, el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 
“Desarrollo Social”, como de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la 
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operación de los programas, lo que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y 
posibles desvíos en la inclusión de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de planeación, 
para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de decisiones 
sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, tanto en el 
plano económico como en el social. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Regional (SEPLADER) impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para apoyar un trabajo 
institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance del Estado, 
contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADEZ, para lo cual el Ejecutivo Federal, cuando así lo solicite el 
Ejecutivo Estatal proporcionará asistencia técnica, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para 
la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADEZ a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Tercera. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

Asimismo, se comprometen las partes a organizar, a través de las Coordinaciones Regionales 
dependientes de la SEPLADER, acciones de asesoramiento y apoyo para la operación de los COPLADER, a 
fin de impulsar las labores de planeación y ejecución de acciones enmarcadas dentro de los programas de 
desarrollo de carácter regional. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 

Acciones de Vivienda 
Trigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 

recursos y acciones encaminados a continuar con el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial, que 
permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de desarrollo y los 
recursos de cada ámbito de gobierno. 

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, 
regional, urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la 
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materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre 
otras acciones. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerán el 
Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADEZ, como instancia 
fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad 
federativa. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Octava. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a un 
desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 
municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos. 

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 
instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 
particularmente en lo relativo a la planeación, la formulación, conducción, seguimiento y evaluación 
de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 
como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 
municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las acciones. 



Viernes 30 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     176 

Trigésima Novena. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del Estado, sino 
que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, ambos Ejecutivos 
promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que la estimulen 
y apoyen. 

Cuadragésima Primera. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 
consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social a través de los 
Consejos de Desarrollo Municipal y los COPLADER en la operación de sus programas y apoyo a la 
comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en 
sus dos vertientes. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, 
a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo Estatal destinará recursos que complementen los que el Ejecutivo 
Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Cuarta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 
de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano, impulsará una participación relevante de los municipios en las 
tareas del COPLADEZ, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la estructura 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de crear las 
estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad 
en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, sobre 
todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución y fortalecerá el Subcomité 
de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Octava. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Cuadragésima Novena. Las partes constituirán o en su caso fortalecerán el Fondo para 
Apoyar el Programa de Desarrollo Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al 
efecto, el Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por 
conducto de la Coordinación General del COPLADEZ, conforme a las Reglas de Operación del Programa de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, 
inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe orientarse 
por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que tendrá por 
objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Primera. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención 
de su problemática. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el cual se incluya la opinión de todas las instituciones 
públicas y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo del Estado se compromete a consolidar el Subcomité de Equidad 
de Género y Atención a Grupos Vulnerables del COPLADEZ, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer 
institucional en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y 
de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los 
esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 
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Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la Creación 

de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría de 
Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos en la 
problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, fortalezas y 
recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como un reporte de evaluación de los mismos al término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Quincuagésima Novena. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización periódica de reuniones de 
seguimiento y evaluación en el COPLADEZ, así como en los Comités de Planeación para el Desarrollo 
Regional, a efecto de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los Comités de Planeación para el Desarrollo de los Municipios y proporcionará apoyo y 
asistencia técnica a ese orden de gobierno, para que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la instrumentación y 
consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización de las 
administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y eficaz 
de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Primera. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
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Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 
las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a 
los integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención 
a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el 
marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEZ, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para 
efectuar el control, inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se 
transfieran o reasignen al Estado. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los órganos 
de control y evaluación en las administraciones municipales, y fortaleciéndolos en donde ya existan, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en 
esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 
obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos – financieros en los medios y 
con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Sexagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de 
Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 
la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir 
los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento 
de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la 
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contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo 
comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 

Septuagésima Primera. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Segunda. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Tercera. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Cuarta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, Ricardo 
Monreal Ávila.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arturo Nahle García.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Zacatecas celebrado el día 19 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 

ESTADO DE ZACATECAS 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES PRIORITARIAS 
SUROESTE 
 

 
APOZOL 
APULCO 
ATOLINGA 
BENITO JUAREZ 
GRAL. JOAQUIN AMARO 
HUANUSCO 
JALPA 
JIMENEZ DEL TEUL 
MEZQUITAL DEL ORO 
MONTE ESCOBEDO 
MOYAHUA DE ESTRADA 
NOCHISTLAN 
SUSTICACAN 
TABASCO 
TEPECHITLAN 
TEUL DE GONZALEZ ORTEGA 
TLALTENANGO 
VALPARAISO 
 

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 

SEMIDESIERTO 

 

CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 

CONCEPCION DEL ORO 

CUAUHTEMOC 

GENARO CODINA 

GRAL. FRANCISCO R. MURGUIA 

GRAL. PANFILO NATERA 

GUADALUPE 

LORETO 

LUIS MOYA 

MAZAPIL 

MELCHOR OCAMPO 

NORIA DE ANGELES 

OJOCALIENTE 

PANUCO 

PINOS 

SAIN ALTO 

EL SALVADOR 

TRANCOSO 

VETAGRANDE 

VILLA DE COS 

VILLA GARCIA 

VILLA GONZALEZ ORTEGA 

VILLA HIDALGO 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

CALERA 

CHALCHIHUITES 

FRESNILLO 

GARCIA DE LA CADENA 

GRAL. ENRIQUE ESTRADA 

JEREZ 

JUAN ALDAMA 

JUCHIPILA 

MIGUEL AUZA 

MOMAX 

MORELOS 

RIO GRANDE 

SOMBRERETE 

TEPETONGO 

VILLANUEVA 

ZACATECAS 

 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por 

CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y el XI Censo General de Población y Vivienda 

1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra 

tiene un compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que 

éstos se encuentren. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE ZACATECAS 
(pesos) 

ANEXO 2 

 P R O G R A M A   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Zonas Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Jubilados Áridas Social Social   
          Comunitario     

                
TOTAL ESTADO: 49,012,210.00 4,050,000.00 1,187,790.00 2,100,000.00 2,950,000.00 700,000.00 60,000,000.00 

                
                
                
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 28,701,453.00 1,837,872.00 355,470.00 2,100,000.00 2,070,000.00 389,728.00 35,454,523.00 

SEMIDESIERTO 28,701,453.00 1,837,872.00 355,470.00 2,100,000.00 2,070,000.00 389,728.00 35,454,523.00 
                
                
                
                
REGIONES PRIORITARIAS 12,205,624.00 916,048.00 234,090.00   588,000.00   13,943,762.00 

SUROESTE 12,205,624.00 916,048.00 234,090.00   588,000.00   13,943,762.00 
                
                
                
                
                
OTRAS REGIONES  8,105,133.00 1,296,080.00 598,230.00   292,000.00 310,272.00 10,601,715.00 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE ZACATECAS 
(pesos) 

ANEXO 3 

 P R O G R A M A   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Zonas Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Jubilados Áridas Social Social   
          Comunitario     

        
TOTAL ESTADO: 8,649,214.00 714,706.00 209,610.00 370,588.00 1,523,400.00 123,530.00 11,591,048.00 

                
                
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 5,064,962.00 324,330.00 62,730.00 370,588.00 1,035,000.00 68,776.00 6,926,386.00 

SEMIDESIERTO 5,064,962.00 324,330.00 62,730.00 370,588.00 1,035,000.00 68,776.00 6,926,386.00 
                
                
                
                
                
REGIONES PRIORITARIAS 2,153,934.00 161,656.00 41,310.00   294,000.00   2,650,900.00 

SUROESTE 2,153,934.00 161,656.00 41,310.00   294,000.00   2,650,900.00 
                
                
                
                
                
OTRAS REGIONES 1,430,318.00 228,720.00 105,570.00   194,400.00 54,754.00 2,013,762.00 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE ZACATECAS 
(pesos) 

ANEXO 4 

 P R O G R A M A   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Zonas Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Jubilados Áridas Social Social   
          Comunitario     

                
TOTAL ESTADO: 57,661,424.00 4,764,706.00 1,397,400.00 2,470,588.00 4,473,400.00 823,530.00 71,591,048.00 

                
                
                
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 33,766,415.00 2,162,202.00 418,200.00 2,470,588.00 3,105,000.00 458,504.00 42,380,909.00 

SEMIDESIERTO 33,766,415.00 2,162,202.00 418,200.00 2,470,588.00 3,105,000.00 458,504.00 42,380,909.00 
                
                
                
                
                
REGIONES PRIORITARIAS 14,359,558.00 1,077,704.00 275,400.00   882,000.00   16,594,662.00 

SUROESTE 14,359,558.00 1,077,704.00 275,400.00   882,000.00   16,594,662.00 
                
                
                
                
                
OTRAS REGIONES  9,535,451.00 1,524,800.00 703,800.00   486,400.00 365,026.00 12,615,477.00 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE ZACATECAS 
ANEXO 5 

 P R O G R A M A 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Zonas Servicio Social Coinversión 
      Jubilados Áridas Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Proyecto Beca Proyecto 

                  
TOTAL ESTADO:  1,027,112   11,672   9,000   3,000   110   40   344   7  

                  
                  
                  
                  
                  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  601,475   6,835   4,085   1,362   33   40   230   4  
SEMIDESIERTO  601,475   6,835   4,085   1,362   33   40   230   4  
                  
                  
                  
                  
REGIONES PRIORITARIAS  255,784   2,907   2,035   678   22     65    
SUROESTE  255,784   2,907   2,035   678   22     65    
                  
                  
                  
                  
OTRAS REGIONES   169,853   1,930   2,880   960   55     49   3  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE ZACATECAS 
ANEXO 6 

 P R O G R A M A 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Zonas Servicio Social Coinversión 
    Jubilados Áridas Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Proyecto Beca Proyecto 

                  
TOTAL ESTADO:  1,208,367   13,732   10,588   3,529   137   55   524   9  

                  
                  
                  
                  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  707,618   8,041   4,806   1,602   41   55   345   5  
SEMIDESIERTO  707,618   8,041   4,806   1,602   41   55   345   5  
                  
                  
                  
                  
                  
REGIONES PRIORITARIAS  300,922   3,420   2,394   798   27     98    
SUROESTE  300,922   3,420   2,394   798   27     98    
                  
                  
                  
                  
OTRAS REGIONES   199,827   2,271   3,388   1,129   69     81   4  
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